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En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día martes 7 de 
septiembre de 2021, abriendo el registro a las 9:45 
a. m., e iniciando a las 9:59 a. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, los 
Honorables Representantes que adelante se indican 
con el fin de sesionar de conformidad con el mandato 
legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los Honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 

Legislatura 20 de junio 2021 - 20 de julio de 2022 
Acta de Plenaria número 262 de la Sesión Ordinaria del día martes 7 de septiembre de 2021.  

Presidencia de los Honorables Representantes Jénnifer Kristín Arias Falla, Carlos Adolfo Ardila Espinosa 
y Luis Alberto Albán Urbano.

A C TA S  D E  P L E N A R I A
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establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

Excusas de los Representantes
Óscar Tulio LizcaNo González
Jaime Felipe Lozada Polanco
Gabriel Santos García. 
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Los documentos originales de las excusas 
reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2021-2022
Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 

de diciembre de 2021) Artículo 138 Constitución 
Política, artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
Orden del Día

Para la Sesión Ordinaria del día martes 7 de 
septiembre de 2021

Hora: 9:00 a. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 

movimientos políticos en el Salón Elíptico y los 
demás representantes a la Cámara por la plataforma 

Meet”1i

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
HimNo Nacional de la República de 

Colombia
III

Proyectos para Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 027 de 2021 

Cámara, 46 de 2021 Senado, por medio del cual 
se expide la Ley de inversión social y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor José Manuel Restrepo Abondano.

Ponentes:
Comisión Tercera: Coordinadores: Yamil 

Hernando Arana Padauí, John Jairo Roldán 
Avendaño, Néstor Leonardo Rico Rico, Christian 
Munir Garcés Aljure, Christian José Moreno 
Villamizar, Ponentes: José Gabriel Amar Sepúlveda, 
Carlos Julio Bonilla Soto, John Jairo Cárdenas 
Morán, Carlos Alberto Carreño Marín, Luvi 
Katherine Miranda Peña, Óscar Darío Pérez 
Pineda, David Ricardo Racero Mayorca, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Sara Elena Piedrahíta 
Lyons.

1 i  Con fundamento en la Resolución número 0777 del 
2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Di-
rectiva de la Corporación, adicionada por la Resolución 
número 1125 del 17 de julio de 2020.

Comisión Cuarta: Coordinadores: Diela Liliana 
Benavides Solarte, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
John Jairo Bermúdez Garcés, José Élver Hernández 
Casas, Irma Luz Herrera Rodríguez, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, José Eliécer Salazar López, Catalina 
Ortiz Lalinde, Óscar Tulio Lizcano González, Gloria 
Betty Zorro Africano, Édgar Alfonso Gómez Román, 
Eloy Chichi Quintero Romero, Ponentes: Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Milene Jarava Díaz, Diego Javier 
Osorio Jiménez, José Luis Pinedo Campo, Juan Carlos 
Rivera Peña, Alexánder Harley Bermúdez Lasso.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 810 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 991 de 2021 y 1068 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1161 de 2021, 1166 
de 2021(-) Y 1166 de 2021 Alternativa.

Aprobado en Comisiones Conjuntas Terceras y 
Cuartas: agosto 25 de 2021.

Anuncio: septiembre 6 de 2021.
IV

Anuncio de Proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003)
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
VI

Lo que propongan los Honorables 
Representantes

La Presidenta,
JÉNNIFER KRISTÍN ARIAS FALLA.

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA Espinosa.

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANo.

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA Serrano.

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos 
de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
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Se abre el registro para la sesión ordinaria del día 
martes 7 de septiembre de 2021, siendo las 9:45 a. 
m., se abre el registro de la corporación Honorable 
Cámara de Representantes. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se registran manualmente en el elíptico los 
Representantes:

Ómar de Jesús Restrepo
José Luis Pinedo Campo
Élver Hernández
Élver Díaz
El doctor Burgos
El doctor Cristian Garcés
Alfredo Deluque
Armando Zabaraín D’Arce
Jhon Jairo Bermúdez
Carlos Julio Bonilla Soto
Crisanto Pisso Mazabuel
Milton Córdoba Manyoma
Álvaro Monedero
Mauricio Toro
LuciaNo Grisales
Jhon Jairo Roldán
Milene Jarava
Mónica Valencia
Jaime Yépez
Jairo Cristancho
Carlos Cuenca
León Fredy Muñoz
Jairo Cala
Édward David Rodríguez
Ciro Fernández Núñez
Liliana Benavides
José Eliécer Salazar
Jorge Gómez
Diego Javier Osorio
David Pulido
Óscar Camilo Arango
Modesto Aguilera
Doctor Tamayo
Félix Chica
Salim Villamil
Julio César Triana
Luis Fernando Gómez
David Racero
Ángel María Gaitán
Carreño José Vicente
Juan Carlos Rivera Peña

Juan Carlos Wills Ospina
Jorge Gómez
John Jairo Cárdenas
Jhon Jairo Cárdenas Morán
Juanita Goebertus
Martha Villalba
Modesto Aguilera
Jaime Rodríguez
Elizabeth Jay-Pang
Óscar Darío Pérez Pineda. 
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Tenemos ya quórum decisorio, entonces vamos 

a dar inicio, por favor señor secretario, verificar el 
quórum. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, se ha constituido el quórum 
decisorio, existen 88 Honorables representantes 
registrados en plataforma y 45 en registro manual 
para un total de registrados, para quórum decisorio 
de 133 Honorables representantes.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias secretario, vamos entonces a darle lectura 
al Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión ordinaria, siendo las 10 a. m. 
del día 7 de septiembre de 2021 y con el siguiente 
Orden del Día propuesto, por la Honorable Cámara, 
por la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de 
Representantes: 

Señora Presidenta, ha sido leído el Orden del Día 
para la sesión ordinaria de hoy.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, Secretario, vamos a someter a 
consideración, entonces el Orden del Día, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra 
la discusión, ¿aprueba la plenaria el Orden del Día?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban 
el Orden del Día leído. Ha sido aprobado, señora 
Presidenta, por unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, Secretario, el siguiente punto en el 
Orden del Día por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Himno Nacional de la República de Colombia, 
por favor nos ponemos de pie, guardamos silencio, 
los señores asesores por favor no estar dentro 
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de las curules, por favor hacerse a un lado y no 
interrumpir a los Honorables Representantes que 
están cumpliendo con el deber en el día de hoy, que 
son la totalidad, Himno Nacional de la República de 
Colombia. 

Himno Nacional de Colombia
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Siguiente punto en el Orden del Día, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente punto. Proyectos para segundo 

debate, Proyecto de ley número 027 de 2021 
Cámara, 046 de 2021 Senado, “por medio del 
cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan 
otras disposiciones”, autor, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, José Manuel Restrepo Abondano.

Ponentes: Yamil Hernando Arana Padauí, John 
Jairo Roldán Avendaño, Néstor Leonardo Rico Rico, 
Christian Munir Garcés, Cristian José Moreno 
Villamizar, ponentes; José Gabriel Amar Sepúlveda, 
Carlos Julio Bonilla, John Jairo Cárdenas, Carlos 
Alberto Carreño Luvi, Katherine Miranda, Óscar 
Darío Pérez, David Ricardo Racero, Armando Antonio 
Zabaraín, Sara Elena Piedrahíta, Comisión Cuarta 
Coordinadores y Ponentes; Diela Liliana Benavides, 
Carlos Alberto Cuenca Chaux, John Jairo Bermúdez, 
José Élver Hernández, Irma Luz Herrera, Elizabeth Jay-
pang, José Eliécer Salazar, Catalina Ortiz, Óscar Tulio 
LizcaNo, Gloria Betty Zorro Africano, Édgar Alfonso 
Gómez Román, Eloy Chichi Quintero, ponente; Jezmi 
Lizeth Barraza Arraút, Milene Jarava, Diego Javier 
Osorio, José Luis Pinedo, Juan Carlos Rivera, Alexánder 
Arley Bermúdez Lasso, se publicó este proyecto en la 
Gaceta del Congreso número 810 de 2021, se publicó 
ponencia para primer debate en la número 891 de 2021 
y 1068 de 2021, se publicó la ponencia para segundo 
debate en la Gaceta del Congreso números 1161 de 
2021, 1166 de 2021, ponencia negativa y 1166 de 
2021 alternativa, se aprobó en las comisiones conjuntas 
terceras y cuartas agosto 25 de 2021, se anunció para 
este debate septiembre 6 de 2021. 

Señora Presidenta, existen 25 impedimentos para 
este Proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, Secretario, vamos entonces a leer los 
impedimentos, vamos en bloques de 10, por favor 
señor Subsecretario, que ya lo entiendo, los tiene usted 
clasificados, vamos a darle lectura para someterlos en 
consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señora Presidenta, comenzamos entonces con 
el primer grupo de impedimentos de los siguientes 
Representantes:

Ángela María Robledo Gómez, se declara impedida 
para votar este Proyecto de ley, toda vez que podría 
estar en curso de conflicto de intereses, ya que sus dos 
hijos obtendrían un beneficio directo en sus actividades 
económicas, debido a las disposiciones que contiene el 
proyecto en mención. 

Gustavo Estupiñán Calvache, se declara impedido 
también para el proyecto, para evitar un posible conflicto 
de intereses por cuanto puede beneficiar a sus familiares 
dentro del grado de consanguinidad exigido, los cuales 
son socios de una empresa que cuenta con una planta de 
personal. 

El Representante Juan Espinal, se declara impedido 
por cuanto tiene familiares en el segundo grado de 
consanguinidad y personas que aportaron a su campaña 
que ejercen como empresarios y se pueden ver 
beneficiados con las disposiciones de este Proyecto de 
ley.

Eliécer Tamayo Marulanda, se declara impedido toda 
vez que podría beneficiar o afectar a sus familiares dentro 
del grado de consanguinidad y afinidad establecidos en 
la Ley, al igual que a su persona y a personas que fueron 
financiadoras de su campaña, con lo cual se podría 
generar un conflicto de interés. 

Yamil Hernando Arana Padauí, también declara su 
impedimento toda vez que sus familiares dentro del 
grado de consanguinidad indicado por la Ley, han sido 
beneficiados del Programa de Apoyo al Empleo Formal 
(PAEF), por lo que podría incurrir en conflicto de interés 
al momento de discutir o votar dichos artículos del 
Proyecto de ley. 

El Representante Diego Patiño se declara impedido 
para participar en la discusión y votación de este Proyecto 
de ley en los artículos 7°, 21, 24 y 26, lo anterior por 
cuanto su hijo y él son socios de una empresa, sociedad 
nacional y por lo tanto los presentes artículos pueden 
reportar un beneficio en caso de que el impedimento le 
sea negado, deja constancia del retiro de la discusión y 
aprobación de los artículos señalados anteriormente del 
Proyecto de ley en mención, Diego Patiño Amariles. 

Fabio Fernando Arroyave se declara impedido 
también para votar este Proyecto de ley en consideración 
a que familiares en los grados señalados en los artículos 
286 y 291 de la Ley Quinta de 1992, modificados 
mediante la Ley 2003 del 19 de Noviembre de 2019, 
pueden ser directamente beneficiados en lo que 
corresponde a la extensión del beneficio de que trata el 
Decreto Legislativo 808 de 2020. 

David Ernesto Pulido Novoa también se declara 
impedido para este proyecto, ya que tiene familiares 
dentro de los grados establecidos en la Ley, que son 
propietarios y/o socios de empresas que se enmarcan 
dentro de lo estipulado en el objeto y el articulado del 
presente Proyecto de ley, por lo cual podrían resultar 
beneficiados con el trámite y aprobación de este 
proyecto. 

Óscar Leonardo Villamizar se declara impedido 
para votar el Proyecto de ley y en especial los artículos 
44, 45, 46 y 47, toda vez que se podría ver beneficiado 
de manera directa y actual como también familiares 
en primero y segundo grado de consanguinidad con la 
aprobación de dichos artículos. 

Y Juan Fernando Reyes Kuri, también declara su 
impedimento por cuanto podría generar un conflicto de 
interés particular actual y directo sobre su persona, toda 
vez que las medidas implementadas por el proyecto de 
la referencia podrían generar un beneficio para él y sus 
familiares dentro de los grados que determina la Ley. 
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Entonces, repito, el grupo de Representantes 
que deben abandonar el recinto del Salón Elíptico 
y la plataforma, mientras se discute y se vota sus 
impedimentos, son ellos: 

Ángela María Robledo Gómez
Gustavo Estupiñán Calvache
Juan Espinal
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda
Yamil Hernando Arana Padauí
Diego Patiño Amariles
Fabio Fernando Arroyave
David Ernesto Pulido Novoa
Óscar Leonardo Villamizar y 
Juan Fernando Reyes Kuri
Está leído el primer grupo de impedimentos, señora 

Presidenta. 
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Gracias, Secretario, vamos entonces a someter en 

consideración este grupo de impedimentos, dejando 
constancia que los Representantes no se encuentran 
de manera presencial en el recinto, ni tampoco en la 
plataforma, se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión. Señor Secretario, abrir el 
registro para votar estos impedimentos, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, le pedimos a los señores Representantes estar 
muy atentos, los que han presentado impedimentos 
porque la semana pasada un Representante al retirarse 
con sus documentos, oprimió equivocadamente y 
resultó votando su propio impedimento sin darse cuenta, 
entonces por favor los que estén impedidos al retirarse, 
tengan mucho cuidado, se abre el registro, pueden votar, 
y rogamos que voten primero en la plataforma. 

Intervención del Honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Secretario, si es tan amable, para verificar mi voto en 
la plataforma, Ángel Gaitán.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Gaitán, usted, Gaitán, ya votó, usted en la 
plataforma, entonces no hay necesidad de votar, vamos 
a recoger primero los votos.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario, tÓmar los votos manuales para dar 
cierre al registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Registramos, entonces los votos manuales de:
Vicente Carreño vota No
Aquileo Medina votó No
Diego Osorio vota No
Alejandro Vega vota No
Édgar Gómez vota Sí
Crisanto Pisso vota No
Ciro Fernández vota No
Óscar Darío Pérez vota No
David Racero vota Sí
Élver Hernández votó No
Carlos Carreño vota Sí
Fernando Gómez No
Restrepo vota Sí

Navas Germán vota Sí
Modesto vota No
AtilaNo vota No
Cárdenas vota No
Perdomo vota No
Milton Córdoba vota No
Juan Carlos Wills vota No
Rivera vota No
Élbert Díaz Sí
Anatolio vota No
Barraza vota No
Cala vota Sí
Eloy Quintero vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor, recoger los votos y cerrar 
el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Óscar Gómez, qué pasó?, Óscar Sánchez, Óscar 
Sánchez está hoy.

Intervención del Honorable Representante Óscar 
Hernán Sánchez León: 

Ya voté por la plataforma, Secretario, gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con gusto, ¿quién falta? Dijo que cerraran, 

cerráramos o no, se cierra el registro y la votación es 
como sigue.

Por el Sí, votaron manuales: 
Édgar Gómez, 
David Racero
Ómar Restrepo
Germán Navas Talero
Élbert Díaz, y 
Jairo Cala 
Para un total por el Sí de 6 votos manuales por el Sí, 

22 electrónicos para un total por el Sí de 28. 
Por el No votaron: 
Vicente Carreño
Aquileo Medina
Diego Osorio
Alejandro Vega
Óscar Darío Pérez
Élver Hernández
Modesto Aguilera
Jhon Jairo Cárdenas
Crisanto Pisso
Flora Perdomo
Atilano Giraldo
Milton Córdoba
Fernando Gómez
Juan Carlos Wills
Juan Carlos Rivera
Ciro Fernández
Anatolio Hernández
Jezmi Barraza y 
Eloy Quintero, 19 votos manuales por el No, 75 

electrónicos para un total por el No de 94 votos. 
Señora Presidenta, ha sido negados los impedimentos 

de los señores Representantes.
Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, Secretario, vamos con el siguiente 
bloque de impedimentos, Subsecretario, por favor.

Secretario General, Jorge Enrique Ávila 
Hernández:

Un momentico, pueden ingresar a la plataforma 
y al recinto: 

Ángela Robledo
Gustavo Estupiñán
Juan Espinal
Jorge Tamayo
Yamil Arana
Diego
Diego Patiño
Fabio Arroyave
David Pulido
Óscar Villamizar y 
Juan Fernando Reyes.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Siguiente bloque de impedimentos.
El Representante Milton Angulo se declara 

impedido para votar este proyecto, en razón a que 
tiene parientes dentro de los grados establecidos por 
la normativa pertinente pertenecientes a los niveles 
del Sisbén 1 y 2, asimismo tiene parientes dentro 
de los grados establecidos por la normativa que son 
estudiantes de estratos 1, 2 y 3 en el nivel de pregrado 
en instituciones de educación superior públicas, 
además uno de sus financiadores de campaña presta 
servicios personales, postales. 

Milton Angulo, Élbert Díaz Lozano, se declara 
también impedido para votar este proyecto, toda 
vez que el proyecto beneficia parientes dentro de los 
grados de consanguinidad contenidos en la Ley. 

Edwin Arias Betancourt se declara impedido para 
votar este proyecto, toda vez que en la actualidad 
desarrolla en conjunto con familiares en primer grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad, actividades 
comerciales, tanto en el sector agropecuario como 
el minero, pudiendo verse beneficiado con la 
aprobación de beneficios tributarios, beneficios 
económicos, incentivos económicos, habilitación 
de líneas de crédito contemplados en los artículos 7, 
modificación tarifa persona jurídica, 18 devolución 
de renta 21 y 22 correspondientes al PAED 24, 
incentivo, creación de nuevos empleos 26, apoyo 
empresas afectadas por el paro nacional, 50 líneas 
de crédito, tasa compensada 48, condición especial 
de pago multas de tránsito. Además del artículo 61, 
en relación con las derogatorias contempladas en 
el numeral primero, por lo anteriormente expuesto 
los artículos listados podrían beneficiarle con su 
aprobación, motivo por el cual considera que se 
encuentra impedido. 

Erwin Arias Betancourt, Ángela Patricia 
Sánchez, también declara su impedimento por 
cuanto tiene parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad y primero y segundo de afinidad, 
que tienen empresa y que podrían verse beneficiados 
con la aprobación de este Proyecto de ley. 

Óscar Sánchez León, también declara su 
impedimento para este proyecto, lo anterior teniendo 
en cuenta que el proyecto contiene disposiciones que 
podrían generar conflicto de interés para familiares 
dentro de los grados de consanguinidad estipulados 
en la Ley. 

Neyla Ruiz Correa se declara impedida en razón 
a que puede verse beneficiada de manera directa, 
aSí como familiares hasta el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad en lo previsto 
en el artículo, en el articulado del Proyecto de ley. 

El Representante Esteban Quintero, también se 
declara impedido el Representante Esteban Quintero, 
debido a que se imposibilita, imposibilitaría conocer 
y participar en la discusión y votación de los artículos 
19, 21, 24 y 26 del Proyecto de ley, teniendo en 
cuenta que podría generarle un beneficio o afectación 
directa y además porque posee parientes dentro del 
grado de afinidad y consanguinidad, que dispone la 
Ley que pueden verse afectados con la aprobación de 
dicha iniciativa legislativa, ese sería el impedimento 
del Representante Esteban Quintero.

Esos serían los 10 impedimentos, señora 
Presidenta, repetimos los nombres de los 
Representantes para que se retiren de la plataforma, 
para que se retiren de la plataforma, son: Esteban 
Quintero

Milton Ángulo
Élbert Díaz Lozano
Erwin Arias Betancourt
Ángela Patricia Sánchez Leal
Óscar Sánchez León y 
Neyla Ruiz, pregúntale, están leídos los 

impedimentos, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Gracias, Secretario, vamos entonces a someter 

en consideración este grupo de impedimentos, 
rectificando que los Representantes que se han 
declarado impedidos no se encuentran en el recinto 
y tampoco se encuentran en la plataforma, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión.

Señor Secretario, abra por favor el registro para 
someter a consideración este grupo de impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos de los señores: 

Milton Ángulo
Élbert Díaz
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Erwin Arias
Ángela Sánchez
Óscar Sánchez
Neyla Ruiz
Esteban Quintero
Pueden votar, señores Representantes, de dónde 

pueden votar, en plataforma, señores Representantes.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor recibir votos manuales 

para cerrar el registro. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Villamil vota No 
José Élver vota No 
Jhon Jairo Berrío vota No 
Karen Cure vota Sí
Ciro Fernández vota No
Carreño Castro vota No
Barraza vota No
Rodrigo Rojas vota No
Monedero vota Sí
Hurtado vota No
Héctor Ortiz No
Jhon Jairo Bermúdez vota No.
León Fredy vota Sí
César Eugenio Martínez vota No
Miranda vota Sí
Diego Javier Osorio vota No 
Aquileo Medina vota No
Germán Blanco vota No
Juan Carlos Wills  vota No.
Alejandro Vega vota No
Flora Perdomo vota No
John Jairo Roldán vota No
John Jairo Roldán vota No
Milton Córdoba vota No
Juan Fernando Espinal vota No
Anatolio Hernández vota No
Crisanto Pisso vota No
Óscar Darío Pérez vota No
Germán Navas vota Sí
David Racero vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario, cerrar el registro y anunciar el 
resultado, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta, por favor? Se cierra el registro y la 
votación es como sigue.

Por el Sí votaron manual: 
Álvaro Monedero
Karen Cure
Katherine Miranda

Germán Navas Talero
León Fredy Muñoz
Ómar Restrepo, 6 votos por el Sí, 21 electrónicos 

manuales para un total manuales por el Sí de 27. 
Por el No votaron: 
Rodrigo Rojas
Jezmi Barraza
Ciro Fernández
Vicente Carreño
Norma Hurtado
Héctor Ángel Ortiz
César Martínez
Diego Osorio
Aquileo Medina
Germán Blanco
Juan Carlos Wills
Alejandro Vega
Flora Perdomo
Jhon Jairo Roldán
Milton Córdoba
Gustavo Espinal, Espinal, Juan Espinal, perdón 
Anatolio Hernández
Crisanto Pisso
Óscar Darío Pérez y 
David Racero.
Intervención del Honorable Representante 

John Jairo Bermúdez Garcés:
Jhon Jairo Bermúdez, anunció dos veces el voto, 

no, desde acá del recinto, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pero no lo anunciamos por eso, es mejor votar 

en la plataforma, si no lo anuncia el Secretario 
queda por fuera, 20 votos manuales por el No, 74 
electrónicos para un total por el No de 94 votos. 

Han sido negados los impedimentos y por lo 
tanto pueden regresar a la plataforma y al Elíptico: 

Milton Ángulo
Élbert Díaz
Erwin Arias
Ángela Sánchez
Óscar Sánchez
Neyla Ruiz y 
Esteban Quintero.
Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario, vamos con el siguiente 
bloque de impedimentos, ¿han llegado nuevos 
impedimentos, señor Subsecretario? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señora Presidenta, están llegando impedimentos.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
¿Cuántos le han llegado nuevos?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
En este momento todavía faltan 20 impedimentos.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Listo, entonces vamos todavía con bloque de 10.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Seguimos, entonces, el Representante Alfredo 

Deluque se declara impedido para votar este Proyecto 
de ley específicamente en los artículos 24, 26, 50 
y 53, toda vez que se pretende evitar con ello un 
beneficio, atendiendo que mi cónyuge actualmente 
aporta la reactivación económica del país a través de 
una actividad comercial que cuenta con una planta de 
personal apta para recibir los incentivos que trae el 
presente proyecto, aSí mismo su actual vinculación 
laboral tiene relación igualmente con líneas de 
redescuento, creadas para dicha reactivación, Alfredo 
Deluque. 

El Representante Carlos Ardila Espinosa, también 
se declara impedido para este Proyecto de ley, por 
cuanto hay familiares hasta el segundo grado de 
consanguinidad que podrían verse beneficiados con la 
aprobación del presente proyecto. 

El Representante Rodrigo Rojas Lara, también 
declara su impedimento para este proyecto, por cuánto 
esta iniciativa contiene normas que podrían generar 
conflicto de interés, para familiares dentro de los 
grados de consanguinidad establecidos en la Ley. 

Henry Fernando Correal Herrera se declara 
impedido, lo anterior considerando que tiene familiares 
dentro de los rangos establecidos por la Ley, que 
pueden verse beneficiados con la aprobación de esta 
iniciativa. 

Héctor Javier Vergara Sierra se declara impedido en 
razón a que en los términos de las mencionadas normas 
y debido a la temática y contenido del proyecto de la 
referencia, se podría presentar un conflicto de intereses 
por beneficios directos a familiares dentro de los grados 
establecidos en la Ley. 

Jhon Arley Murillo Benítez, también declara su 
impedimento para este Proyecto de ley, en razón a 
que con la aprobación del mismo podría generar para 
él beneficios directos, aSí como para sus familiares 
dentro de los grados que determina la Ley, lo que 
podría generar un conflicto de interés directo sobre su 
persona. 

La Representante María Cristina Soto de Gómez 
también se declara impedida para votar este Proyecto 
de ley, en especial los artículos 48 y 24, en razón de que 
tiene familiares dentro del grado de consanguinidad 

contemplados en la Ley que pueden verse beneficiados 
con la aprobación del articulado y presentarse un 
conflicto de intereses. 

La Representante María Cristina Soto de Gómez, 
igualmente para el artículo 25, o sea sería el artículo 
48, el artículo 24, el artículo 25, el artículo 37 y el 
artículo 41, para estos artículos se declara impedida la 
Representante María Cristina Soto de Gómez. 

El Representante Jorge Méndez Hernández también 
se declara impedido para votar este Proyecto de ley, 
dice el Representante Méndez que se declara impedido 
toda vez que tiene un familiar, tiene un familiar en 
segundo grado de consanguinidad, que tiene una 
empresa pequeña, por tanto podría beneficiarse con lo 
consagrado en los artículos en mención del Proyecto 
de ley de la referencia, Jorge Méndez Hernández, este 
impedimento. 

El Representante José Eliécer Salazar López se 
declara impedido toda vez que tiene parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad, que son propietarios 
de pequeñas empresas y que se pueden beneficiar con 
dicha normativa. 

El Representante Juan Carlos Reinales Agudelo 
también declara su impedimento para el proyecto, 
toda vez que tiene parientes dentro de los grados de 
consanguinidad y afinidad que son estipulados por la 
Ley y que pueden verse beneficiados por el presente 
Proyecto de ley. 

Entonces, señora Presidenta, repetimos los nombres 
de los Representantes a los cuales se le ha leído su 
impedimento para que abandonen el Salón Elíptico y la 
plataforma, mientras se discute y votan los mismos, son 
los siguientes Representantes: Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Carlos Ardila Espinosa, Rodrigo Rojas, Henry 
Fernando Correal, Héctor Vergara Sierra, John Arley 
Murillo Benítez, María Cristina Soto de Gómez, Jorge 
Méndez Hernández, José Eliécer Salazar López y el 
Representante Juan Carlos Reinales, quienes se retiran 
del recinto, mientras se vota sus impedimentos. Están 
leídos, usted también, doctor José Eliécer Salazar, está 
en este bloque.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Por favor, señor Secretario, vamos entonces.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Perdón, señora Presidenta, se retira el impedimento 

del Representante José Eliécer Salazar, por lo que 
damos lectura, entonces a otro impedimento aquí, lo 
retira el doctor José Eliécer, entonces a este grupo de 
impedimentos se suma el impedimento presentado por 
El Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón. 

El Representante Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 
se declara impedido por tener familiares dentro de 
los grados de consanguinidad y afinidad que pueden 
beneficiarse con el contenido de la presente iniciativa 
legislativa, entonces repito nuevamente quiénes 
integran este grupo: Alfredo Deluque, Carlos Ardila, 
Rodrigo Rojas, Henry Correal, Héctor Vergara, 
María Cristina Soto de Gómez, Jhon Arley Murillo 
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Benítez, Juan Carlos Reinales Agudelo, Jorge Méndez 
Hernández y Ciro Antonio Rodríguez.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, Secretario, entonces se someten en 
consideración los impedimentos leídos, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se abre el registro, 
certificamos que los Representantes no se encuentran en 
el recinto y tampoco se encuentran de manera virtual. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos, 
se hace la claridad de que ya fue retirado su impedimento, 
no lo quiso someter a consideración el doctor Eliécer 
Salazar, pueden votar, señores Representantes.

Luis Fernando Gómez vota No
Modesto Aguilera vota No
David Manzur vota No
Germán Blanco vota No 
Juan Carlos Rivera vota No
Juan Carlos Wills vota No
Milton Angulo vota No
Anatolio vota No
Bermúdez Jhon vota No
Jaime Yepes vota No
Astrid Sánchez Montes de Oca vota No
Diego Osorio vota No
Ciro Fernández vota No
León Fredy Muñoz vota Sí
José Vicente Carreño vota No
Aquileo Medina vota No
Julio César Triana vota No
Flora Perdomo vota No
Crisanto Pisso vota No
Jhon Jairo Roldán vota No
Óscar Villamizar vota No
Cure vota No
Élbert Díaz vota No
Tamayo vota No
Katherine Miranda vota Sí
Betty Zorro vota No
Alexánder Bermúdez vota No
Eloy Quintero vota No
Ómar Restrepo vota Sí
Juan Fernando Espinal vota No
Jairo Reinaldo Cala vota Sí 

Se va a cerrar el registro, queda cerrado. 
Por el Sí votaron entonces manuales: 
León Fredy Muñoz
Élbert Díaz
Katherine Miranda
Ómar Restrepo

Jairo Cala, por el Sí, 5 votos manuales, 19 
electrónicos, para un total por el Sí de 24. 

Por el No, manuales: 
Fernando Gómez
Modesto Aguilera
Wadith Manzur
Germán Blanco
Juan Carlos Rivera
Juan Carlos Wills
Anatolio Hernández
Jhon Jairo Bermúdez
Diego Osorio
Ciro Fernández
Diego Osorio
Ciro Fernández
Milton Angulo
Milton Angulo, no, 
Aquileo Medina
Julio César Triana
Flora Perdomo
Crisanto Pisso
Jhon Jairo Roldán
Karen Cure
Betty Zorro
Óscar Villamizar
Alexánder Bermúdez no, 
Eloy Quintero no
Juan Espinal No, y 
Jaime Yepes No, 23 votos manuales por el No, 72 

electrónicos, para un total por el No de 95 votos por el 
No. 

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos leídos, pueden ingresar nuevamente a 
plataforma y al recinto: 

Alfredo Deluque
Carlos Ardila
Rodrigo Rojas
Henry Correal
Héctor Vergara
Jhon Arley Murillo
María Cristina Soto
Jorge Méndez
Ciro Rodríguez y 
Juan Carlos Reinales.
Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Siguiente bloque, bloque de impedimentos, 
¿cuántos impedimentos nos quedan señor 
subsecretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En este bloque, irían 6 impedimentos, señora 
presidenta y nos quedaría un bloquecito hasta el 
momento de 4, 5 impedimentos, que son por aspectos 
diferentes a los mencionados hasta el momento, 
señora presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, por favor señores congresistas, vamos 
entonces a someter estos últimos dos bloques de 
impedimento, les pediría el favor de no enviarnos 
más impedimentos, estamos recibiendo los últimos 
para someterlos en el último bloque, entonces 
por favor quienes se vayan a declarar impedidos, 
hacerlo de manera inmediata, siguiente bloque 12, 
impedimentos, secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señora Presidenta, se declara impedido para 
este Proyecto de ley el representante Gustavo 
Londoño García, porque puede generar un beneficio 
actual particular y directo en atención a sus 
actividades empresariales en el sector agrícola y de 
comercialización de energía, al igual que a parientes 
dentro del grado consanguinidad establecida en la 
Normatividad vigente, Gustavo Londoño. 

Jairo Cristancho, también se declara impedido 
para este Proyecto de ley, porque tiene relación con 
el sector agropecuario y además tiene familiares 
dentro de los grados de consanguinidad establecidos 
en la Ley que actualmente se encuentran vinculados 
a una SAS agrícola y se podría configurar un 
conflicto de intereses. 

Julio César Triana Quintero, se declara impedido 
también para votar este Proyecto de ley en virtud a 
lo consignado en la Ley 2003 de 2019, es aSí como 
manifiesta que su actividad económica principal es 
el cultivo de café sobre el cual recaen disposiciones 
del Proyecto de ley y podría existir por ello un 
interés directo que la Ley prevé y solicita, se le 
declara impedido para participar en el debate de 
los artículos 37 y 41 de dicho proyecto, Julio César 
Triana Quintero.

Alejandro Carlos Chacón Camargo, se declara 
impedido para votar este Proyecto de ley, debido a que 
personas con vínculos de afinidad y consanguinidad 
en los grados señalados en los artículos 286 y 291 
de la Ley Quinta de 1992 modificado por la Ley 
2000 de 2003 de 2019, pudieran ser directamente 
beneficiados por las estipulaciones consagradas en 
el presente Proyecto de ley, en consecuencia pone 
en consideración el presente impedimento con base 
a posible conflicto de interés, que puede derivar 

en algún beneficio para algún familiar, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo. 

Jorge Enrique Burgos Lugo, también declara su 
impedimento porque en la actualidad desempeñó 
actividades agropecuarias, por lo que consideró, 
por lo que considera que puede tener un conflicto 
de interés con algunas de las disposiciones 
establecidas en esta iniciativa, Jorge Enrique 
Burgos Lugo. 

Harry Giovanni González García, también 
declara impedido para votar este proyecto por tener 
inversiones en el sector agropecuario. 

Ricardo Alfonso Ferro Lozano, se declara 
impedido para votar el proyecto en consideración 
a que en la actualidad tiene relación directa con 
las precitadas materias que se desarrollan en este 
Proyecto de ley y/o actividades comerciales afines a 
las mismas y podría beneficiarse con la aprobación 
del mismo. 

Cristian Garcés Aljure, también declara su 
impedimento para el Proyecto de ley, en razón a 
que tiene parientes en grados de consanguinidad y 
afinidad involucrados con sectores empresariales 
que pueden verse impactados por este Proyecto 
de ley, lo anterior No me genera, No le genera 
un beneficio particular directo y actual, de igual 
manera manifiesto que el proyecto puede impactar 
de manera positiva negativa a uNos financiadores 
de su campaña, Cristian Garcés Aljure. 

El Representante, Fabián Díaz Plata, también 
se declara impedido para este Proyecto de ley al 
considerar que existe conflicto de intereses por 
beneficio directo, toda vez que familiar dentro 
de los grados establecidos por la Ley, se podrían 
iniciar con la aprobación del mencionado Proyecto 
de ley. 

Silvio José Carrasquilla Torres, se declara 
impedido debido a que tiene familiares que 
con actividades económicas que se pueden ver 
beneficiados por el presente proyecto. 

Andrés David Calle Aguas, se declara impedido 
para debatir los artículos 28, 29, 30, 31, 33, 44 
y 45, del presente Proyecto de ley, toda vez que 
podría presentarse un conflicto de intereses en 
tanto uNo de sus familiares dentro de los grados de 
consanguinidad que dispone la Ley, se encuentra 
Nombrado en un ente territorial donde desempeña 
funciones de dirección conducción y orientación 
institucionales, cuyo ejercicio implica la adopción 
de políticas o directrices, igualmente, manifiesta 
que se declara impedido para los artículos 8°, 46, 
47, 50 y 52, de este Proyecto de ley. 

Los Representantes Andrés David Calle Aguas, 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila, se declaran 
impedidos teniendo en cuenta que tienen parientes 
dentro de los grados de consanguinidad o afinidad 
que dictamina la ley, que pueden verse beneficiados 
con este proyecto de ley, por lo anteriormente 
expuesto agradecen a la Honorable Cámara de 
Representantes, se sirva a aceptar los términos de 
los impedimentos presentados y dispensarlos de 
participar en la votación de la iniciativa. 



Página 30 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1818

El Representante Aquileo Medina Arteaga, se 
declara impedido con fundamento en los artículos 
286 y 291 de la Ley Quinta de 1992, se declara 
impedido para discutir y votar el Proyecto de ley, 
por cuanto está iniciativa contiene Normas que 
pueden generarle conflicto de intereses porque 
sus familiares, por los familiares en los grados de 
consanguinidad previstos en la Ley. 

Señora Presidenta, entonces está leído el 
bloque de impedimentos para que los siguientes 
representantes, por favor abandonen el salón elíptico 
y la plataforma, mientras se discute y vota dichos 
impedimentos, son ellos los Representantes; 

Gustavo Londoño García
Jairo Cristancho
Julio César Triana Quintero
Alejandro Carlos Chacón
Camargo Jorge Enrique
Burgos Lugo Harry Giovanni
González García Ricardo
Alfonso Ferro Lozano
Cristian Garcés Aljure
Fabián Díaz Plata
Silvio José Carrasquilla
Torres Andrés David Calle Aguas
Edwin Gilberto Ballesteros Archila y 
Aquileo Medina Arteaga.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Gracias Secretario, vamos a someter este número, 

este bloque de impedimentos, son 12, certificando 
que los congresistas se encuentran fuera del recinto 
y fuera de la plataforma virtual.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, abra el registro, señor secretario, 
para votar este bloque de impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Abrimos el registro para votar los últimos 
impedimentos leídos, 13 impedimentos, pueden 
votar señores representantes.

Wadith Manzur vota No 
Óscar Darío Pérez vota No
Salim Villamil vota No
Modesto Aguilera vota No
Fernando Gómez vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario, recibir por favor votos manuales 
para cerrar el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue, 
por él, todavía No, No, lo cerramos, No hemos 
cerrado, No cierre, recibimos entonces los que 
hacen falta.
Nicolás Echeverry No
León Fredy Muñoz vota Sí
Fernando Gómez No
Ciro Fernández vota No

Norma Hurtado No 
Jay Pang vota No 
Betty Zorro vota No
Franklin Lozano vota No 
Diego Osorio vota No 
John Jairo Bermúdez No
Blanco Germán vota No
Darío Pérez vota No 
Wadith Manzur vota No
Teresa Enríquez vota No
Yepes vota No
Milton Angulo vota No
Víctor Ortiz vota No
Córdoba vota No 
Eloy Quintero vota No
Karen Cure vota No
Modesto Aguilera No 
Jorge Eliécer Salazar vota No
Jaime Rodríguez vota No
Jose Amar vota No
Juan Carlos Wills vota No 
César Lorduy vota No
Carlos Rivera vota No
Crisanto Pisso vota No
Flora Perdomo vota No
Ómar Restrepo vota Sí
César Martínez vota No
Juan Carlos Reinales vota No
Óscar Villamil vota No
Élver Díaz vota Sí
Astrid Sánchez vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Para poder cerrarla, porque todavía No tengo 
decisorio en plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:
José Joaquín Marchena vota No
Jhon Jairo Hoyos vota Sí 
Yenica Acosta vota No
Rubén Darío Molano vota No
Vicente Carreño vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Por favor, necesitamos que voten por la 
plataforma, porque si No, No puedo cerrar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jezmi Barraza vota No, se cierra el registro y la 
votación es como sigue.

Por el Sí votaron: 
Franklin Lozano
León Fredy Muñoz
Ómar Restrepo
Élver Díaz
John Jairo Hoyos
en total por el Sí, 5 votos manuales y 19 

electrónicos, para un total por el Sí de 24.
Por él No votaron manuales: 
Norma Hurtado
Jay Pang Elizabeth
Diego Osorio
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Jhon Jairo Bermúdez
Germán Blanco
Óscar Darío Pérez
Joaquín Marchena
Vicente Carreño
Niltón Córdoba
Eloy Quintero
Karen Cure
Modesto Aguilera
Fernando Gómez
Nicolás Echeverry
Teresa Enríquez
Ciro Fernández
Wadith Manzur
Jhon Jairo Roldán
Milton Angulo
Anatolio Hernández
Jaime Rodríguez
Eliécer Salazar
Amar Gabriel
Betty Zorro
Juan Carlos Wills
Juan Carlos Rivera
Flora Perdomo
Crisanto Pisso

César Lorduy
César Martínez
Salim Villamil
Astrid Sánchez Montes de Oca
Yenica Acosta
Rubén Darío MolaNo
Juan Carlos Reinales y 
Jezmi Barraza, 37 votos manuales por el No, 55 

electrónicos para un total por el No de 92 votos.
Señora Presidenta, han sido negado los 

impedimentos de los señores Representantes 
Gustavo Londoño
Jairo Cristancho
Julio César Triana
Alejandro Carlos Chacón
Jorge Burgos
Harry González
Cristian Garcés
Rodolfo Ricardo Ferro
Fabián Díaz
Silvio Carrasquilla
Andrés Calle
Edwin Ballesteros
Aquileo Medina, 
Pueden ingresar a la plataforma y al recinto. 
Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces con el último 
bloque de impedimentos, son 13 impedimentos, por 
favor señor Secretario, darle lectura a estos últimos 
14, impedimentos, gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señora Presidenta, continuamos con bloque 
de impedimentos, entonces.

La Representante Karina Estefanía Rojano 
Palacio, se declara impedida para este proyecto al 
observar un conflicto de interés, debido a que tiene 
vigentes multas por infracciones a las normas de 
tránsito, al igual que parientes dentro del primer 
grado de consanguinidad y afinidad que actualmente 
tienen multas de infracciones de tránsito, por lo 
anterior podría beneficiarse con el citado artículo. 

Mónica María Raigoza Morales, se declara 
impedida toda vez que con la aprobación o No de 
las medidas tributarias contenidas en el mencionado 
Proyecto de ley, se podría haber beneficiado 
o perjudicado en su calidad de ciudadana 
contribuyente. 

El Representante Crisanto Pisso Mazabuel, se 
declara impedido, lo anterior a que tiene un proceso 
en la DIAN y puede presentar un conflicto de 
intereses, Crisanto Pisso. 

José Luis Correa López, se declara impedido 
para votar este proyecto, al considerar que con las 
disposiciones contenidas en el articulado existiría 
un conflicto de intereses por beneficio particular 
y directo por la siguiente razones: Primero es 
propietario en conjunto con familiares en los grados 
que determina la Ley de empresas de transporte 
público, que se vieron afectadas gravemente con 
la crisis económica derivada de la pandemia y 
del paro nacional, segundo, es socio accionista de 
empresas propias y familiares en los grados que 
contempla la Ley que han sido beneficiadas por el 
PAED, tercero es propietario y tiene familiares en 
los grados que determina la Ley, dueño empresas 
de transporte público que se verían beneficiadas 
con las disposiciones contenidas respecto a los 
procedimientos administrativos sancionatorios 
y coactivos ante la DIAN o la UGPP, cuarto es 
propietario de conjuntos con familiares en los grados 
que determina la Ley de empresas de transporte 
público, que se beneficiarían de las herramientas 
diseñadas para el pago de multas por infracciones de 
tránsito aceptado, el impedimento de conformidad 
con lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 
primero de la Ley 1431 de 2011, solicito se dejan las 
constancias pertinentes en el acta para que la excusa 
se entienda, se entienda a todas las actuaciones y 
decisiones que la plenaria deba asumir en relación 
al mencionado proyecto, José Luis Correa López. 

Representante Norma Hurtado Sánchez, se 
declara impedida para votar este proyecto, debido 
a que la iniciativa contiene o puede contener 
elementos Normativos que benefician a su persona 
por recibir donaciones de empresas dedicadas al 
sector de producción de bebidas azucaradas o que 

pertenecen a un conglomerado empresarial dedicado 
a dicha actividad económica. 

El Representante Modesto Enrique Aguilera Vides, 
se declara impedido para votar este Proyecto de ley en 
la medida que la aprobación de este Proyecto de ley, 
pudiera resultar en un beneficio particular y directo a 
su favor. 

La Representante Milene Jarava Díaz, se declara 
impedida para este proyecto en especial para el artículo 
48 del proyecto de ley, en razón a que los términos del 
mencionado artículo, se podría presentar un conflicto 
intereses, Milene Jarava Díaz. 

Franklin Lozano de la Ossa, también declara su 
impedimento para el proyecto teniendo en cuenta la 
temática y contenido del proyecto, la referencia, se 
podría generar un conflicto de intereses por beneficio 
directo para él, o para sus familiares establecidos 
dentro de los grados establecidos en la ley. 

César Augusto Ortiz Zorro, se declara impedido 
también para este Proyecto de ley, debido a que podría 
generar beneficios directos a su persona o indirectos 
a familiares dentro de los grados de consanguinidad 
establecidos en la Ley. 

Nicolás Albeiro Echeverry Albarán, también se 
declara impedido por tener un conflicto de intereses, 
ya que sus hermanos tienen empresas y podrían 
ser beneficiados por alguna de las disposiciones 
establecidas en esta iniciativa. 

Juan Manuel Daza Iguarán, igualmente, se declara 
impedido para votar este proyecto en especial para los 
artículos 37 y 41, ya que puede resultar en un beneficio 
actual y directo por cuanto su padre administra ingresos 
de la parafiscalidad Ganadera y al mismo tiempo 
particular, dado que su persona desarrolla actividades 
económicas del sector ganadero y agroindustrial. 

Jorge Enrique Benedetti Marcelo, se declara 
impedido, lo anterior a que tiene parientes dentro de los 
grados de consanguinidad afinidad, cuyos negocios y 
empresas se relaciona con asuntos agrarios ganaderos 
del sector alimentos, prestan servicios personales y 
hacen parte de sociedades y personas jurídicas sobre 
las que repercute el presente Proyecto de ley. 

Luciano Grisales Londoño, se declara impedido 
para este proyecto porque tiene familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
o primero civil que pueden verse beneficiados con 
el proyecto, José Daniel López Jiménez, también se 
declara impedido toda vez que sus padres, su cónyuge 
y el mismo, son propietarios de empresas que podrían 
verse pactadas con la aprobación de la iniciativa. 

César Augusto Lorduy Maldonado, se declara 
impedido para votar este proyecto en razón a que la 
aprobación de este Proyecto de ley pudiera resultar en 
un beneficio particular y directo a su favor. 

La Representante Karen Violette Cure Corcione, 
también se declara impedida para votar este Proyecto 
de ley en razón de un posible conflicto de intereses 
con sus familiares, los cuales pueden beneficiar con la 
aprobación del mismo. 

El Representante Luis Fernando Gómez Betancourt, 
también declara su impedimento para participar en el 
debate y votación del Proyecto de ley al considerar 
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que existe conflicto de intereses de orden moral y 
económico con fundamento en los siguientes, la 
discusión del Proyecto de ley en curso puede resucitar 
conflicto de interés particular, debido a que tiene 
actualmente el y familiares suyos dentro el grado de 
consanguinidad establecido, que ejercen actividades 
agropecuarias. 

Luis Fernando Gómez Betancourt, estamos 
esperando el impedimento, entonces vamos repitiendo 
los Nombres de los representantes a los cuales se 
les va a votar sus impedimentos para que por favor 
se retiren del recinto y de la plataforma, mientras se 
efectúa la votación, se suma este grupo impedimentos. 
El Representante Salim Villamil Quessep, quien se 
declara impedido porque puede beneficiar a familiares 
dentro de los grados establecidos por la ley y también 
se declara impedida la doctora Florita Perdomo, debido 
a que puede beneficiar a sus familiares dentro de los 
grados establecidos en la ley. 

Entonces, señores representantes, voy a permitirme 
leer los Nombres de quienes van en este bloque para 
que se retiren del recinto de la plataforma, por favor 
mientras se vota sus impedimentos, son ellos; 

Karina Estefanía RojaNo Palacio
Mónica María Raigoza Morales
Crisanto Pisso Mazabuel
José Luis Correa López
Norma Hurtado
Modesto Enrique Aguilera Vides
Milene Jaraba, 
Franklin Lozano de la Ossa
Doctor Franklin va en este bloque
César Augusto
Ortiz Zorro
Nicolás Albeiro Echeverry Albarán
Juan Manuel Daza Iguarán
Jorge Enrique Benedetti
Marcelo LuciaNo Grisales Londoño
José Daniel López Jiménez
César Augusto Lorduy Maldonado
Karen Violette Cure Corcione
Luis Fernando Gómez Betancourt
Salim Villamil Quessep y 
Flora Perdomo, estos representantes se retiran del 

Recinto y de la plataforma, está leído el último bloque 
de impedimentos, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario, antes de someterlo en 
consideración yo le voy a pedir el favor a las personas 
que se encuentran en el recinto, tenemos más de la 
cantidad de personas que pueden estar en el recinto, 
le voy a pedir el favor a los asesores que se encuentran 
en el recinto que esperen en la sala de afuera, o que lo 
vean desde las oficinas de manera virtual.

Por favor, entiendo que hay asesores del Ministerio 
de Hacienda, que es importante que se puedan 
quedar, pediría que los demás ministerios que no sean 
prioritarios o no estén relacionados con la reforma, por 
favor, pedirles que salgan del recinto, porque tenemos 
ya el número máximo de personas que se pueden 
tener en el recinto y no puedo limitar el ingreso de los 
congresistas, por funcionarios o por asistentes que No 

hacen parte del Congreso, aSí que les pido el favor a 
todos los que son asesores que No se necesitan que 
se retiren del recinto, de manera respetuosa, porque 
estamos sobre el aforo máximo de personas que 
pueden estar.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señora Presidenta, disculpe, se incluye en este 
bloque también, el impedimento de la Representante 
Jezmi Barraza, por tener familiares dentro de los 
grados de consanguinidad contemplados en la Ley con 
multas de tránsito, que se pueden ver beneficiados con 
el mismo, Jezmi Barraza y también se retira ella de la 
de la plataforma y del recinto.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, Secretario, entonces se abre la discusión de 
estos impedimentos, garantizando y certificando que 
No se encuentran ni en el recinto, ni en la plataforma, 
los representantes, anuncia que se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, por 
favor señor secretario, cerrar y abrir el registro para 
votar este bloque final de impedimentos y ya vamos 
con una proposición de aplazamiento al representante 
Mauricio y después las ponencias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar este último bloque 
de impedimentos, pueden votar Honorables 
Representantes.
Ciro Fernández vota No
Martha Villalba vota No
Pérez vota No
Norma Hurtado vota No
León Fredy Muñoz vota Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor secretario, recibir votos manuales para 
poder cerrar el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Un segundo, entonces tengo aquí los siguientes 
votos de los representantes que han votado, Juan 
Pablo Celis vota No, Rodrigo Rojas vota No, Édward 
Rodríguez vota No, Ciro Fernández vota No, Norma 
Hurtado vota No, Óscar Darío Pérez vota No, León 
Fredy Muñoz vota Sí, 
Elizabeth Jay-Pang vota Sí.
Cristancho vota No
Valdés vota No
Osorio Diego vota No
Alexánder Bermúdez vota No
John Jairo Bermúdez vota No
Germán Blanco vota No
Eloy Quintero vota No
Juan Carlos Rivera vota No 
Wadith Manzur vota No 
Anatolio Hernández vota No 
Martha Villalba vota No
José Luis Pinedo vota No
José Élver Hernández vota No
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Óscar Villamizar vota No
Milton Ángulo vota No
Aquileo Medina vota No
Élver Díaz vota Sí
Yenica Acosta vota No 
Pérez vota No
Germán Navas vota Sí
Marchena vota No
Christian MoreNo vota No
Cristancho vota No
Nilton Córdoba vota No
Juan Carlos Wills vota No
John Jairo Roldán vota No
José Vicente Carreño vota No
Ómar Restrepo vota Sí
Rubén Darío MolaNo vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Secretario, por favor cerrar el registro, anunciar 
el resultado. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señora Presidenta, antes me permito dejar 
constancia de que la doctora Norma por un error 
involuntario al salir de la plataforma votó, pero 
entonces, este voto de la doctora Norma no se va a 
tener en cuenta para la votación, queda la constancia 
en el acta de que fue por un error, que oprimió ahí 
en el botoncito de la votación, no se va a tener en 
cuenta, no para la suma total de la votación, este 
voto.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, señor subsecretario, queda como 
constancia que No se tiene en cuenta el voto de la 
doctora Norma, que involuntariamente se fue el 
botoncito de más, me queda un último impedimento. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señora Presidenta, hay que dar el resultado de la 
votación.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Por favor, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Si usted ordena cerrar el registro.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Señor secretario, perdóneme un segundito, 

por favor, si alguien va a radicar algún otro 
impedimento, hacerlo en este momento, ya no voy a 
hacer más votaciones después de la última que voy 
a hacer, señor secretario, cerrar el registro, anunciar 
el resultado.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

¿Falta algún Honorable Representante, por votar? 
se cierra el registro, por orden de la presidencia, el 
resultado de la votación es el siguiente: 

Por el Sí: 5 votos manuales, de los representantes 
León Fredy Muñoz
Elizabeth Jay-Pang

Élbert Díaz, Germán Navas, y 
Ómar Restrepo y 24 votos electrónicos, para un 

total por el Sí de 29 votos. 
Por el No: 32 votos manuales de los siguientes 

representantes; 
Juan Pablo Celis
Rodrigo Rojas
Édward Rodríguez
Ciro Fernández
Óscar Darío Pérez
Diego Osorio
Alexánder Bermúdez
Jhon Jairo Bermúdez
Germán Blanco
Eloy Chichi Quintero
Juan Carlos Rivera Peña
Wadith Manzur
Anatolio Hernández
Marta Villalba
José Luis Pinedo
Óscar Villamizar
Aquileo Medina
Élver Hernández
Milton Angulo
Yenica Acosta
Joaquín Marchena
Christian MoreNo
Jairo Cristancho
Juan Carlos Wills
John Jairo Roldán
Juan Espinal
Vicente Carreño y 
Rubén Darío Molano. 
Entonces rectificamos el total de votos, para un 

total de 29 votos manuales, 29 votos manuales por el 
No, 63 votos electrónicos para un total de 92 votos 
por el No. 

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos de los Representantes

Jezmi Barraza
Karina Estefanía RojaNo
Mónica María Raigoza
Crisanto Pisso Mazabuel
José Luis Correa López
Modesto Aguilera
Milene Jarava
Franklin Lozano
César Augusto Ortiz
Nicolás Albeiro Echeverry
Juan Manuel Daza
Jorge Enrique Benedetti
LuciaNo Grisales Londoño
José Daniel López Jiménez
César Augusto Lorduy Maldonado
Karen Violette Cure
Luis Fernando Gómez Betancourt
Salim Villamil y Flora Perdomo, estos 

representantes pueden reintegrarse a la plataforma 
y el salón elíptico para continuar con el trámite del 
proyecto.

Publicación registro de votación
Nota aclaratoria
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 Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Gracias, Secretario, vamos con el último bloque de 

impedimentos, señor secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Señora Presidenta, hay un último impedimento que 

ha sido radicado en la subsecretaría por el Representante 
Alonso José del Río, dice así: En razón de un posible 
conflicto de intereses con sus familiares, los cuales se 
pueden beneficiar con la aprobación de este proyecto, 
se declara impedido el Representante Alonso José del 
Río. 

El Representante Alexánder Bermúdez, también 
se declara impedido, El Representante Alexánder 
Bermúdez Lazo, también se declara impedido para 
votar este proyecto, debido a que sus familiares 
dentro de los grados de consanguinidad pueden, que 
establece la Ley Quinta, pueden verse beneficiados 

con la aprobación de este proyecto, entonces estarían 
esos dos impedimentos, señora presidenta, Alexánder 
Bermúdez y Alonso José del Río Cabarcas.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, Secretario, falta algún otro impedimento, 
algún representante que vaya a radicar impedimento en 
este momento, algún otro representante.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se pregunta, ¿si algún representante falta por 
declararse impedido? Por favor, para que lo manifieste.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Vamos, entonces con esos dos impedimentos que 
serían los dos últimos, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la discusión, abra el registro 
secretario para votar dos impedimentos leídos.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, pueden votar señores representantes.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señores congresistas, por favor votar por la 
plataforma, para poder cerrar el registro, vamos a 
empezar a recibir los votos manuales, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se recibe entonces el voto manual de: 
Eloy Quintero vota No
Karen Cure vota No
Germán Blanco vota No
Luis Fernando Gómez No
Rodrigo Rojas  vota No
Londoño Gustavo vota No
León Fredy Muñoz vota Sí
Pinedo vota No
Vallejo vota No
Elizabeth Jay - Pang vota Sí
Diego Osorio vota No
Bermúdez vota No
Jhon Jairo Bermúdez vota No
Harold Valencia vota No
Salazar vota No
Élver Díaz vota Sí
Jhon Jairo Roldán vota No
Tamayo vota No
Flora Perdomo vota No
AtilaNo vota No
Irma Herrera vota Sí
Gustavo Londoño vota No
Jairo Cristancho vota No
Élver Hernández vota No
Astrid Sánchez vota No 
Matiz Adriana No
Óscar Darío Pérez No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 
Erwin Arias vota No
Milton Ángulo vota No
Aquileo Medina vota No
Espinal  vota No
Yenica Acosta  vota No
Edwin Valdés  vota No
Arcos vota No
Bonilla vota No
Ómar Restrepo  vota Sí
Modesto Aguilera  vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor secretario, por favor cerrar el registro, anunciar 
el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí: 
Élbert Díaz, Irma Herrera Sí, y 
Ómar Restrepo, para un total por el Sí de 3 votos 

manuales, 22 electrónicos para un total por el Sí, de 25. 
Por él No votaron manual: 
Eloy Quintero
Karen Cure
Germán Blanco
Juan Carlos Rivera
Jaime Yepes
Rodrigo Rojas
Fernando Gómez
José Luis Pinedo
Gabriel Vallejo,
Diego Osorio
Jhon Jairo Bermúdez
Eliécer Salazar
Jhon Jairo Roldán
Tamayo Jorge
Flora Perdomo
AtilaNo Giraldo
Gustavo Londoño
Élver Hernández
Jairo Cristancho
Astrid Sánchez Montes de Oca
Adriana Matiz
Óscar Darío Pérez
Erwin Arias
Aquileo Medina
Milton Ángulo
Juan Espinal
Yenica Acosta
Edwin Valdés
Oswaldo Arcos
Carlos Bonilla
Modesto Aguilera, 31 votos manuales por el No, 60 

electrónicos para un total por El No de 91 votos. 
Han sido negados los impedimentos de los señores 

representantes; Alexánder Bermúdez y Alonso José del 
Río Cabarcas, han sido negados, pueden ingresar estos 
señores representantes nuevamente al recinto y a la 
plataforma.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces ahora sí 
con el proyecto, entiendo secretarios que tiene una 
ponencia negativa, una alternativa, ¡ay perdón! la 
proposición de Mauricio Toro, primero secretario, 
usted tiene ahí la proposición del Representante 
Mauricio Toro. 

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Señora Presidenta, hay una proposición de 
Mauricio Toro, representante a la Cámara que busca 
someterla a consideración para el aplazamiento de 
este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos a abrir la discusión 
sobre la proposición del Representante Mauricio 
Toro, para la proposición de aplazamiento, anuncio 
que se abren la discusión, representante Mauricio, 
tiene el uso de la palabra, 3 minutos para explicar 
su proposición.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Tiene el uso de la palabra, doctor Mauricio, 
dice la proposición suya lo siguiente: presento 
ante la plenaria de la Cámara de Representantes, 
proposición de aplazamiento del debate del 
Proyecto de ley número 260 de 2021, Senado, 
Senado 027 2021 Cámara, por medio de la cual 
se expide la Ley de inversión social y se dictan 
otras disposiciones, toda vez que No se ha dado 
el tiempo suficiente para el conocimiento estudió 
y discusión de la ponencia con la ciudadanía y los 
gremios, para constancia se firma cómo aparece, 
radica en la secretaría general de la plenaria de la 
Cámara de Representantes, Mauricio Toro Orjuela, 
representante por Bogotá.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

3 minutos tiene, doctor Mauricio.
Intervención del Honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Presidenta, muchas gracias, esta proposición.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Representante, toca que se siente porque No se 

le escucha, está muy retirado del micrófono, les 
pido favor de hacer silencio para poder escuchar al 
representante.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta, gracias, está proposición parte de 
la base de, hombre, hay que entender, no estamos 
diciendo que no se necesita una reforma tributaria, 
sin duda, claro que se necesita la reforma tributaria 
con la situación actual del país, lo que me parece a mí 
impresionante, es que después de haber pretendido 
pupitrear y de espaldas a la ciudadanía, meter una 
reforma tributaria que terminó y desembocó en 
las protestas sociales más grandes y masivas de la 
historia reciente de este país, este Gobierno repita 
el error que cometió en su momento.

Es decir, yo no entiendo por qué quiere pupitrear 
una reforma tributaria, apenas ayer a las 6:00 de la 
tarde, radicaron en un texto de 100 páginas, que 
además tiene dos ponencias alternativas es decir, 
son 3 textos de 300 páginas que tiene que leer la 
ciudadanía, que tiene que conocer la ciudadanía, 
por lo tanto a mí me parece completamente 
irresponsable con los ciudadanos, con los gremios, 
con los empresarios, con los docentes, con los 
colombianos que pretendan poner una reforma 
tributaria que va a terminar siendo pupitreada hoy 
sin la debida comunicación.

Nosotros hicimos el trabajo, nosotros y nuestros 
equipos Nos trasnochamos y amanecimos y las 
leímos, pero qué pasa con la ciudadanía, ustedes 
No han logrado entender que la ciudadanía quiere 
opinar, quiere entender, quiere saber qué es lo que 
pasa y aquí no se pueden seguir aprobando cosas 
de espaldas a ellos pupitreada y atropellando a los 
colombianos, por eso les pido a mis compañeros 
que se aplace esta discusión y que le den a los 
colombianos dos o tres días, para poder entender lo 
que está pasando.

Pero es que impedir un debate democrático, un 
debate amplio y suficiente con conocimiento público 
con publicidad es un atropello, con lo que la gente 
se ha venido quejando, entonces nuevamente yo no 
entiendo este Gobierno, porque no logra entender 
el clamor ciudadano y las protestas que ocurren 
y vuelven y cometen los mismos errores, así que 
lo más importante para evitar inconformidad es 
que hoy podamos tener el tiempo para socializar 
esos puntos que ya leímos, pero que la ciudadanía 
no conoce y así haya tiempo de entender las 
preocupaciones incorporarlas en un debate abierto 
y democrático, entonces mi proposición es para 
que se aplace por lo menos 2 días, que es necesario, 
gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Catalina, ah, perdón, David 
Racero, primero que Nos la, la solicito primero, 
luego La Representante Catalina, Ángela doctor 
Gómez, Juanita y León Freddy, cada uNo con 2 
minutos doctor Racero, tiene la palabra 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca: 

Gracias, sí, Presidenta, yo quiero secundar 
la proposición de nuestro colega Mauricio Toro 
y recibiera yo un acuerdo entre partidos y eso 
es lo que se trae a colación como la ponencia 
mayoritaria, que hay un acuerdo interpartidista, no 
necesariamente está involucrando las expresiones 
de la sociedad civil en algo tan importante como es 
la reforma tributaria.

Si bien es cierto durante la discusión dentro 
de las comisiones conjuntas, hubo una serie sin 
lugar a dudas de diálogos, de discusiones, de 
observaciones, una cosa es lo que entra y se discute 
en las comisiones y se supone que después de las 
comisiones, se complementa, se refuerza, se vuelve 
más robusta la ponencia que llega a la plenaria, unas 
ponencias que se radican a las 6:00 de la tarde para 



Gaceta del Congreso  1818 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Página 47

discutir a las 8:00 de la mañana del otro día carece 
absolutamente de procedimiento y de metodología 
de discusión y de liberación ciudadana.

Más allá de la discusión aquí interna de los 
partidos, es la discusión como dice el Representante 
Toro, todo lo que tiene que darse la sociedad civil 
en las diferentes instancias, sectores, agremiaciones, 
académicos, etcétera, todo aquel que quiera participar de 
esta discusión tan importante que no es de poca monta, 
No es nada más y nada menos que la reforma tributaria, 
la última que va a dejar la era Duque, así que secundamos 
de la coalición decentes, la proposición de Mauricio Toro 
para pedir aplazamiento, ojo, aplazamiento, que se les 
dé más tiempo para analizar el proyecto, para plantear 
complementos adicionales al articulado y poder entablar 
un mejor diálogo de, para la gente, la ciudadanía, es 
lo que se le invita a este congreso dar la discusión de 
cara a la ciudadanía a todos los colombianos, gracias, 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra, la Representante Catalina 
Ortiz por 2 minutos, ella ya se encuentra de manera 
virtual.

Intervención de la Honorable Representante, 
Catalina Ortiz Lalinde: 

Gracias, presidenta, un saludo a los colegas, 6:00 de 
la tarde para arrancar un debate al otro día a las 9:00 
de la mañana, yo hago parte de los ponentes de esta 
reforma tributaria y realmente no se compadece, si 
nosotros tuvimos tan poco tiempo, leernos solamente 
una ponencia mayoritaria la de archivo y alternativa, 
pues imagínense el resto de la, un atropello que pretender 
dar el debate, es que podemos aplazarlo, aplazarlo y 
realmente tener el debate que se merece una cosa tan 
fundamental para lo que es una sociedad, de la manera 
como, como hacemos, como cobramos los impuestos a 
quién para gastar.

Yo quiero recordarle al Gobierno, como lo dijo el 
Representante Toro, de no hacer este tipo de reformas, 
llevamos una indignación ciudadana, que después 
vamos a estar teniendo que hacer otra reforma tributaria, 
para poderla atender, así que un llamado, mire no 
hay derecho que nos entreguen una cosa para discutir 
unas ponencias, para leer a las 6:00 de la tarde y que 
a las 9:00 de la mañana, tenemos la responsabilidad, 
pero no lo podemos hacer el resto de los congresistas 
y sobre todo de la que allí que no estamos tirando un 
proceso pero de lo que se escuchó no ha quedado nada, 
el mismo proyecto que se comenzó es el proyecto de 
que se aprobó en y que se presenta hoy aquí, para darse 
segundo debate, no le mostremos a la ciudadanía que no 
somos capaces, realmente de hacer nuestra tarea como 
representantes, como congresistas, introducir elementos 
a la discusión, hoy sabemos que esto lo van a volver a 
ferrocarrilear y es más fácil ferrocarrilear algo, cuando 
no ha habido una debida discusión, así que apoyo la 
solicitud del Representante Mauricio Toro. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra, la Representante 
Ángela María Robledo por 2 minutos y posterior a 
ella el Representante Gómez.

Intervención de la Honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez: 

Gracias, Presidenta, mi intervención también va 
la línea de lo que han dicho mis colegas y apoyar 
la proposición del Representante Mauricio Toro, 
recordar que el 28 de abril, se produjo una de las 
movilizaciones más grandes de este país en las 
últimas décadas y que la raíz fundamental de esta 
movilización fue una reforma tributaria que era un 
verdadero atropello.

Esta Nos la han presentado como una, como una 
solución, la presentan como una política de inversión 
social, pero la verdad aquí No se toca de manera 
estructural lo que este país tiene que acometer 
que es una reforma tributaria, que verdaderamente 
sea progresiva, transparente, equitativa, como lo 
dice un reciente documento que Nos hizo llegar 
el profesor Rodrigo Uprimny, donde distintas 
organizaciones de América Latina le presentan a 
esta región un documento en términos de plantear 
la política tributaria como un derecho fundamental, 
reconocer que está totalmente ligada a la garantía 
de los Derechos HumaNos de las personas que 
habitamos en este territorio y de manera especial 
a los Derechos HumaNos, a las personas más 
vulnerables, por eso creo que va a faltar tiempo para 
la discusión cómo lo suele hacer este GobierNo, 
atropella a los congresistas de la oposición, atropella 
una ciudadanía que quiere y exige un debate político 
a profundidad alrededor de esta propuesta, que si 
bien trae cosas interesantes, No resuelve. 

No resuelve de fondo un estatuto tributario, 
que Colombia es absolutamente regresivo e 
inequitativo, este No va a ser el Gobierno que deja 
colgado la equidad, es un Gobierno que deja como 
legado radicalizar y profundizar las desigualdades 
económicas, políticas y sociales, gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra, Jorge Gómez, dos 
minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Gracias, señora Presidenta, yo estoy de acuerdo 
y solicito que se acoja la solicitud del doctor Toro, 
por cuanto No solo por el tiempo, porque el tiempo 
es realmente ridículo, que ayer se radicó la ponencia 
mayoritaria a las 5:00 de la tarde y hoy ya tenemos 
que empezar a votar el articulado y el informe con 
que termina la ponencia, siNo porque si bien es cierto 
en las comisiones conjuntas se discutió mucho, No 
se escuchó la voz de la, No solo de la sociedad 
civil, siNo de los gremios, tengo en mi poder una 
carta que le dirigió a la Cámara de representantes, 
la Asociación Colombiana de pequeños Industriales 
ACOPI, seccional Bogotá Cundinamarca, donde 
les solicitan encarecidamente que reconsideren 
mantener el 35%, como tasa única de renta para 
todas las empresas independientes del tamaño y 
en este documento anexan un estudio del doctor 
Villabona que demuestra que el tal régimen simple, 
que el GobierNo remite a los pequeños y mediaNos 
industriales, No, tranquilos que la progresividad 
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está en que se metan al régimen simple, No sólo No 
resuelve el problema de la progresividad, siNo que 
es aún más regresivo porque el impuesto lo que paga 
la persona del régimen simple es sobre los ingresos 
brutos y entonces hay actividades, por ejemplo, yo 
voy a poner un ejemplo sencillo, la compra de oro, 
un pequeño comprador, la ganancia, la utilidad, es el 
1% del valor de las compras y si le aplican entonces 
cualquier porcentaje que le apliquen sobre las ventas 
brutas, lo están matando al pequeño comprador de 
oro y aSí sucede con muchas pequeñas y medianas 
empresas de Colombia que incluso en el régimen 
simple tiene que pagar mucho más de manera, de 
manera efectiva sobre la renta que en el régimen, en 
el otro régimen, aSí que todas estas discusiones hay 
que tenerlas con la sociedad civil, hay que hacer unas 
audiencias con ellos que No se hicieron, que están a 
estas alturas de la vida suplicando que les tengan 
en cuenta sus propuestas, aSí que señora presidenta 
y estimados compañeros, creo que lo sensato es 
que, No pupitriemos esta reforma tributaria como 
una aplanadora, porque es lo que se viene desde el 
desayuNo, se sabe cómo va a hacer el almuerzo y 
Nos citaron apresuradamente ayer a una sesión a 
anunciar proyectos, apenas acabando de radicar la 
ponencia y hoy ya quieren que votemos en el día de 
hoy, hoy ya he oído a varios amigos del GobierNo, 
diciendo que esto…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante León Fredy Muñoz, tiene el uso de 
la palabra por 2 minutos, luego va el Representante 
Inti, doctor Inti vamos en orden.

Intervención del Honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Gracias.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Van Juanita, Inti y el doctor Carreño, que creo 

que estaba pidiendo, ah, No, era Ómar de Jesús que 
lo veo ahí.

Intervención del Honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera: 

Gracias, presidenta, igual hacer un llamado 
fraterNo, tranquilo a los colegas para que apoyemos 
la proposición de mi colega Mauricio Toro, yo creo 
que aquí No hay afán, yo No entiendo cuál es la 
prisa de este GobierNo en pupitrear esta reforma 
tributaria.

Nosotros ya habíamos hecho incluso una 
propuesta, una contrarreforma con 40 artículos y 
nada de lo que hicimos en esa contrarreforma fue 
incluido en este proyecto y eso amerita un tiempo 
para el análisis, eso amerita un mejor estudio y sobre 
todo amerita que la gente sepa de qué se trata esto, 
hoy la sociedad colombiana No tiene la meNor idea 
de qué se trata este proyecto de reforma tributaria, 
en cambio uNo ve un GobierNo desesperado por 
sacar esto a pupitrazo limpio y eso es lo que se ha 

demostrado aquí, Nos citan 6:00 de la tarde para 
leer proyectos y Nos leen y Nos convocan hoy a 
las 9:00 de la mañana para empezar un debate tan 
serio como este.

Yo Sí le pido, Presidenta, tener la consideración 
y colegas de verdad esto amerita un tiempo, 
aplácemelo ocho días para que tengamos cómo 
socializar por lo meNos con algunas otras personas 
y cómo permitir y que Nos enteremos todos los 
que No somos de las comisiones económicas, 
si bien la comisión, la comisión económica lo 
batieron, pues el resto de los colegas No y yo 
insisto cuál es el afán de este GobierNo, qué es 
lo que trae este proyecto, que lo quieren pupitrear 
aSí, descoNociendo al pueblo colombiaNo y 
descoNociendo al Congreso de la República, 
gracias presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, representante, tiene el uso de la 
palabra Juanita Goebertus.

Intervención de la Honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada: 

Gracias, señora Presidenta, un saludo para 
usted, para mis colegas y por supuesto a la 
ciudadanía que sigue esta transmisión, un 
principio esencial de una democracia es garantizar 
que No haya tributación sin representación y eso 
supone No solamente un requisito formal de que 
exista este recinto, de que tengamos formalmente 
este debate, siNo que deliberemos que fue 
para lo que Nos eligió la ciudadanía, No tiene 
ninguna presentación en una democracia que 
luego de un debate en comisiones absolutamente 
ferrocarrileados, se cite un lunes completamente 
contrario la tradición de este Congreso, luego de 
una ponencia radicada a las 5:30 de la tarde para 
anunciar a las 6:00 de la tarde y convocar a las 
9:00 de la mañana a debatir más de 130 páginas, 
más de 60 artículos, hoy, nadie a ciencia cierta 
tiene todo el contenido que estamos debatiendo, 
ni tiene los elementos suficientes para poder dar 
un debate riguroso, aquí hay un vicio de si este 
proyecto se está debatiendo a fondo o No, por 
eso respaldo la solicitud del Representante Toro, 
si queremos garantizar que exista realmente una 
democracia deliberativa frente a la creación de 
impuestos de tributos, tenemos que dar el tiempo 
para dar la discusión de fondo, hay mucho más, 
que se podría hacer porque está reforma tributaria 
No sea simple maquillaje, simple decoración, 
gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Inti Asprilla, tiene el uso de la 
palabra por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas, gracias Presidenta, señores de cabina 
si me regalan imagen, son tan amables, muchas 
gracias, a ver colombiaNos, una de las cosas que 
No quiso responder Abudinen en su momento es, 
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¿por qué la había cambiado una licitación que iba 
en curso?, y ¿por qué la ha atrasado ahora?

Lo que Nos estamos preguntando Nosotros es, 
¿por qué el GobierNo de Iván Duque, quiere sacar 
de afán una reforma tributaria?, ¿qué hay detrás?, 
¿cuál es el problema en darNos 2, 3 días, 7 días?, 
para analizar ahí y para discutir No solamente los 
representantes de la oposición, siNo la ciudadanía en 
general, lo que se está queriendo meter en esta reforma 
tributaria, las Normas más complejas, colombiaNos, 
en materia de legislación es lo que tiene que ver con 
el aspecto tributario, la imposición y las posibles 
exenciones fiscales, entonces, colegas la solicitud es 
muy simple, respetémoNos, permítaNos hacer un 
debate con las condiciones aptas para poder analizar el 
texto que se Nos presentó ayer y por eso colombiaNos 
y señora Presidenta estamos solicitando al pleNo de 
la Cámara de Representantes, que apruebe la solicitud 
de aplazamiento y tampoco estamos diciendo que esto 
se aplace hacia el infinito, No simplemente que se 
establezca un plazo razonable, que bien puede ser tres 
días o una semana, muchas gracias, señora presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Ómar de Jesús Restrepo que se 
encuentra de manera presencial.

Intervención del Honorable Representante, 
Ómar de Jesús Restrepo Correa: 

Muchas gracias, señora Presidenta, saludo cordial 
para los colegas y para quienes Nos escuchan y Nos ven 
por los diferentes medios.

Yo también le pido a los colegas que acojamos esta 
proposición de aplazamiento en el sentido de generar 
escenarios de participación, de escuchar a los diferentes 
sectores que No, que No han tenido la posibilidad de 
aportar sus ideas y sus iniciativas frente a una de las 
políticas más importantes del país, que es una reforma 
tributaria. Esto permite generar ciertos consensos y 
disminuir los métodos que después se tendrían que 
aplicar por la insubordinación de la sociedad, frente 
a uNo de estos temas que tiene que ver, pues con una 
reforma que en el sentido del espíritu y la Constitución, 
tendría que ser progresiva, tendría que tener elementos 
de equidad y tendría que ser eficiente, esta reforma No 
cumple con esos principios, por lo tanto consideramos 
que se debe aplazar para que se escuche a la mayor parte 
de la sociedad civil y que ellos Nos permitan generar 
sus propuestas a través de escenarios de participación 
directa, No es suficiente con que las comisiones conjuntas 
hubiesen debatido y se crea que en este escenario que 
es la plenaria No tengamos el suficiente tiempo ni para 
escuchar, pero tampoco para estudiar y tener nuestros 
elementos de juicio con los suficientes argumentos para 
desmontar unas, unas ideas que consideramos Nosotros 
son regresivas, es nuestro sentir, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra, El Representante Germán 
Navas.

Intervención del Honorable Representante, 
Carlos Germán Navas Talero: 

Gracias, muy amable presidenta, es que a veces el 
No pertenecer a la Comisión de sabios, le impide a 

uNo entender qué quieren hacer ustedes en materia de 
reforma tributaria y digo porque esos sabios, ya saben 
qué es lo que quieren imponer, pero el resto del pueblo 
que es el resto de la plenaria, igNora, descoNoce, qué 
es lo que se va a debatir aquí, pero usted en un gesto 
dictatorial y perdónenme la expresión ha resuelto que 
Nos hacen conocer eso, ahorita a las carreras y que lo 
vamos a votar a las carreras. Señora presidenta, Germán 
Navas Talero fue elegido Representante a la Cámara, 
el Congreso se divide en Cámara y Senado, yo No soy 
mensajero de la Presidencia de la República, yo No 
llevo, voy a llevar los mensajes del dictador de turNo, yo 
quiero es que el pueblo sepa que si yo voté una reforma 
era porque la coNocía, porque votar No es muy fácil, 
¿por qué vota No?, ah, porque No he visto nada y a eso 
me llevaría un voto consciente, porque insisto, No soy 
mensajero de la Presidencia de la República para votar 
lo que a ellos se les dé la gana, a mí me respetan, una por 
una, despacio y si es el caso, la voto afirmativamente, 
pero si la mayoría del Congreso gusta de rodillas, hacer 
mandados, ese No soy yo.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra, El Representante, perdón, 
La Representante María José Pizarro.

Intervención de la Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez: 

Muchas gracias, Presidenta, colegas, Nosotros 
acabamos de vivir precisamente por los afanes de este 
GobierNo y a pesar de las advertencias que Nosotros 
habíamos hecho, cuando se iba a presentar la primera 
reforma tributaria, de que era necesaria discutirla, 
conocerla, que era regresiva, etcétera, y que en últimas 
ese afán del GobierNo No fueron nuestras advertencias, 
fue el afán del GobierNo, fue la actitud absolutamente 
indiferente por parte del GobierNo en términos de 
la escucha y de lo que significa incorporar distintas 
visiones en sus proyectos, lo que terminó en un estallido 
social sin precedentes en la historia de nuestro país, 3 
meses después, parece que No hubiésemos aprendido 
absolutamente nada, qué se hace 3 meses después, se 
presenta una reforma tributaria de afán, ayer, hemos 
trasNochado intentando leer esta nueva propuesta y hoy 
vamos a votarla deprisa y de afán, sin que tengamos la 
oportunidad de discutir, de conocer los argumentos, de 
presentarlos, de poder hacer un debate consciente, lleNo 
de propuestas a esta reforma tributaria para enriquecerla, 
Nosotros hemos sido una oposición propositiva, No 
solamente Nos hemos dedicado al control político, 
hemos presentado propuestas de todo tipo desde que 
empezó esta emergencia sanitaria y hoy me parece 
absolutamente irrespetuoso, independientemente de 
que esto se haya discutido en las Comisiones III y IV.

Me parece absolutamente irrespetuoso con 
Nosotros, representantes de sectores de la ciudadanía y 
sobre todo con el país, que tengamos que debatir y votar 
de a de prisa, de afán, esta esta nueva propuesta reforma 
tributaria, yo Sí creo que tenemos que actuar con 
muchísima prudencia, No queremos un nuevo estallido 
social en nuestro país, queremos poder contribuir a la 
recuperación económica y social de los colombiaNos 
y de las colombianas y por eso esta propuesta tiene que 
ser retroalimentada por todos y por todas, No puede ser 
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votada de afán si las intenciones del GobierNo son votar 
de afán, esta propuesta de reforma tributaria, entonces 
que el pueblo lo sepa y sepa que se radicó ayer a último 
momento que hoy...

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra El Representante Ángel 
María Gaitán, por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido: 

Gracias, Presidente y un saludo a todos los 
compañeros de la Cámara, vea, presidenta, es el mismo 
sentido en los que se han expresado últimamente, 
presidenta usted debe caracterizarse usted por ser una 
mujer demócrata, abierta al pueblo colombiaNo, usted 
No puede pretender que una reforma tributaria que 
hoy la llaman dizque la Ley de inversión social, que es 
regresiva, que toca muchos sectores de la sociedad civil 
y que No coNoce, No coNoce el Congreso, hoy No la 
coNocemos ni Nosotros y se la vamos a aprobar a las 
carreras a este GobierNo, para que termine impactando 
de manera negativa al pueblo colombiaNo.

Vea, Presidenta, este es un tema de sensatez, esto 
es un tema de objetividad, yo le pido y le solicito a 
usted que revisen porque es que las económicas No 
Nos representan a 178 representantes, a mí me da 
pena, las Económicas se sientan es a organizar cosas 
que No son necesariamente, ni son el tema del país, yo 
le pido presidenta que aplace la discusión para la otra 
semana y que el solo hecho de que ACOPI hoy tenga 
dudas, ACOPI, me parece que ahí ya recoge un gran 
sector de la ecoNomía de este país, en esta reforma y ni 
siquiera las Económicas tienen claro que responderle a 
ACOPI, No tenemos claro la inmensa mayoría de los 
parlamentarios de Colombia, qué podrá saber el pueblo 
colombiaNo al respecto, yo le pido presidenta, de que 
llame la atención a este gobierNo y sencillamente se 
revise esto con calma, porque es una tributaria la que 
se está aprobando, es la tributaria que toca el bolsillo 
de los colombiaNos y que aquí la descoNocemos 
desde el mismo Congreso de la República y No quiero 
imaginarme el pueblo colombiaNo, como esté entonces 
esperando. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra El Representante Édward 
Rodríguez, 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Édward David Rodríguez Rodríguez: 

Presidenta, qué pena y agradezco estos dos 
minuticos, pero yo Sí quiero hacer un llamado a la 
reflexión a los compañeros de las bancadas de oposición 
es lo que el doctor Fernando Jiménez y José Manuel, se 
han sentado largo tiempo a dialogar con compañeros 
de las Comisiones III y IV y soy testigo de eso, yo 
creo que aquí hay valores superiores, que ustedes 
defienden y que Nosotros tenemos que defender, 
aquí se trata del hambre, Nosotros hemos llegado a 
4,1 millones de hogares con cerca de 2 millones, 880 
mil que es el Ingreso Solidario durante los últimos 
14, 15 meses, necesitamos la plata queridos amigos, 
desafortunadamente o afortunadamente para empezar a 
generarle empleo a los niños que lo necesitan ya, es ya, 

No es mañana, No es en una semana, No es para que 
debatamos, debatamos si quieren, artículo por artículo, 
necesitamos garantizar ya la educación gratuita para 
estratos 1, 2 y 3, necesitamos que nuestras mujeres, 
200.000, puedan acceder a un empleo a través de ese 
subsidio del 15%, necesitamos recuperar el empleo 
y la meta es clara 250.000 empleos, sabe qué pide la 
ciudadanía en la región, empleo, empleo y más empleo, 
por favor, queridos amigos de oposición, reflexionemos, 
pero tenemos que dar soluciones inmediatas a cada uNo 
de los colombiaNos que No miran si es de izquierda, 
de derecha o de centro, que lo único que necesitan 
ahorita es soluciones, solucionemos los problemas de 
la ciudadanía, esa es la reflexión muy respetuosa que le 
hago a los compañeros de oposición.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, representante, tiene el uso de la palabra El 
Representante Jorge Eliécer Tamayo, por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, José 
Eliécer Salazar López: 

Salazar, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Vamos con Tamayo y luego tú, ahí lo puse el orden 

en el chat de la, del grupo.
Intervención del Honorable Representante, 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda: 
Gracias, señora Presidenta, quiero de manera fraterna 

hacerle un llamado a la mesa directiva, a los ponentes 
y al GobierNo, este No es un tema cualquiera, este es 
un tema altamente sensible, por el pueblo colombiaNo, 
por lo tanto negarse a dar la mayor discusión, el mayor 
análisis, me parece a mí que es equivocado, quiero 
pedirle a mi bancada, a los ponentes que reflexionen 
sobre ello, que quita dar un mayor tiempo, que quita 
dar unas oportunidades para reflexionar y analizar, 
si estamos construyendo una reforma tributaria, que 
corresponda al clamor del pueblo colombiaNo, que se 
expresó en la protesta social, yo No puedo creer que 
Nos vamos a negar a ello, les pido, les suplico que por 
favor atiendan esta invitación, que es consecuente a lo 
que ha estado pasando y lo que vive el país, muchas 
gracias, Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Doctor Salazar, tiene ahora usted el uso de la palabra.
Intervención del Honorable Representante, José 

Eliécer Salazar López: 
Gracias, Presidenta, muy bueNos días a usted y a 

todos los compañeros, miren yo soy miembro de las 
Comisiones Económicas, como coordinador ponente 
y No puedo permitir aquí que se diga que estamos 
pupitreando un proyecto de alto interés y de alto nivel 
en las leyes de este país, llevamos aproximadamente 4 
meses trabajando, No sé si fue que ya se les olvidó que 
tuvimos reunión con todos los decaNos de las facultades 
de ecoNomía, todos los exministros, todos los gremios, 
los agentes del paro los señores de las distintas vertientes 
de izquierda y de derecha de este país, aquí No se está 
improvisando nada, hay que recordar que los ingresos 
de esta propuesta los aporta la empresa, las grandes 
empresas y el sector financiero para que aquí No vengan 
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a inventar mentiras, hay que recordar que esos recursos 
los necesitamos con urgencia para atender el Ingreso 
Solidario de los más pobres de este país, yo No entiendo 
como la izquierda, después les va a decir, que los apoyó, 
cuando aquí siempre votan negativamente, hay que 
recordar que necesitamos los recursos para apoyar a 
las pequeñas y microempresas de este país, con meNos 
de 50 empleos y les vamos a subsidiar el 40 y 50% de 
la nómina, hay que recordar que se va a subsidiar al 
empleo juvenil y al empleo de las mujeres cabeza de 
hogar, entonces yo No entiendo qué es lo que quiere, 
si es dentro de 10 días, si es dentro de 20, si es dentro 
de un mes, será la misma película, porque es que ese es 
el discurso de la oposición y que dejen trabajar, que la 
democracia No solo es de ellos, la democracia también 
es de los que No somos de oposición, mil gracias, 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, representante, tiene el uso de la palabra El 
Representante Wílmer Leal, 3 minutos, cerramos con el 
doctor Roldán, por 3 minutos, representante Wílmer.

Intervención del Honorable Representante, 
Wílmer Leal Pérez: 

Presidenta, muchas gracias, a todos mis colegas un 
saludo especial y presidenta, en todo lo meNor como 
se dice acá cuando pues evidentemente hay que dar una 
discusión de altura, colegas yo No sé si se les olvidó la 
salida de Carrasquilla y el eNorme estallido social que 
generó la proposición de una reforma tributaria.

Primero, mal presentada segundo, poco estudiada 
y tercero, que el Congreso de la República No asumió 
en su momento la responsabilidad de hacer un estudio 
juicioso y metódico, aSí que en ese toNo meNor, colegas, 
yo les pido a ustedes un poco de responsabilidad, No 
podemos seguir siendo el hazmerreír en el país o es que 
se les olvida la imagen y favorabilidad de este Congreso 
y eso se da en gran medida colegas, por decisiones 
como estas, explíquenle ustedes a un empresario, 
pequeño empresario, quebrado por la pandemia que 
se está tramitando una reforma tributaria, que media 
hora antes de la citación y de la convocatoria de esta 
plenaria, radicaron el documento, para que el resto de 
los congresistas que representan a muchos de ellos y que 
No son precisamente de las Comisiones Económicas, 
lo tienen que aprobar leer y sobre todo ajustar a las 
realidades de las regiones, No solo se ve mal colegas, 
siNo que nadie ni el ecoNomista más avezado, sería 
capaz de aprobar en meNos de 24 horas, de conocer 
el texto una reforma tributaria para un país que tiene el 
estallido más grande social de la historia.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Toro, ay perdón, doctor Wílmer. 
Intervención del Honorable Representante, 

Wílmer Leal Pérez: 
Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Ya se acabó el tiempo.
Intervención del Honorable Representante, 

Wílmer Leal Pérez: 
Perdón, Presidenta, de la historia reciente, termiNo 

presidenta mis 10 segundos aSí que yo les pido 
presidenta y colegas apoyar y respaldar la proposición 
de nuestro colega Mauricio Toro y responderle al país 

con altura en este momento de crisis, muchas gracias, 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Toro, tiene un minuto que me dijo que 
quería hacer una, tema final.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Gracias, es decirle al doctor Roldán, al doctor 
Manzur, al doctor Zabaraín, al doctor Óscar Darío, al 
doctor Cárdenas, al doctor Cristian Garcés, al doctor 
Salazar, al doctor Christian MoreNo, una cosa, No es 
claro, la reforma tributaria es necesaria No estamos 
diciendo que No, mi posición es que necesitamos, 
doctor Édward Rodríguez tiene muchos instrumentos 
que se necesitan ahora, de eso No hay duda, ¿cuál es la 
preocupación?, es que ustedes como miembros de las 
Comisiones, III, tuvieron cuatro meses de trabajo arduo, 
nadie está cuestionando eso, lo han hecho muy bien 
seguramente, el problema es que apenas a la plenaria y 
a los colombiaNos les entregaron ese texto a las 6:00 
de la tarde y hoy a las 8:30, 9:00 de la mañana, ya 
estábamos citando para tres textos de 100 páginas cada 
una, entonces estamos es pidiendo uNos días, No un 
mes, No 3 semanas, sé que es urgente, muchos de los 
efectos de esta reforma tributaria, empiezan a operar en 
2022, sé que también hay un presupuesto que se viene 
encima y tiene que aprobarse antes del presupuesto, 
claro, estamos pidiendo 2 días para que los gremios, los 
colombiaNos, la academia, todos los ciudadaNos puedan 
conocer ese texto que apenas ayer se radicó, Nosotros 
Nos trasNochamos leyendo y lo coNocemos, pero 
hay mucha gente que tiene dudas, los emprendedores, 
los empresarios, docentes que dicen, ¿qué fue lo que 
pasó?, ¿qué radicaron?, entonces esto es lo que estamos 
pidiendo, 2 días, por un tema de un debate democrático 
abierto, por favor No sean arrogantes, entiendan que el 
país necesita tener información para que esté tranquilo y 
yo No tengo duda de que aquí hay elementos necesarios 
y muy importantes que vamos a apoyar seguramente, 
alguNos instrumentos y otras proposiciones, más de 
300 proposiciones que se radicaron, que seguramente 
se negaron y hay gente que quiere dar la lucha, pero 
estamos pidiendo son 2 días No más, No estamos 
pidiendo 3 meses, es una propuesta lógica sensata para 
que…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Jhon Jairo Roldán, para terminar las 
intervenciones, tiene el uso de la palabra por 2 minutos, 
representante, se encuentra de manera presencial, 
representante.

Intervención del Honorable Representante, John 
Jairo Roldán Avendaño: 

Sí, Presidenta, muchas gracias, yo quiero contribuir 
a la discusión de la proposición del Representante 
Mauricio Toro de la siguiente manera; pues No de No 
reconocer en ningún momento alguNos irrespetos que 
se dan a las y Comisiones Económicas, pero bueNo, 
Nosotros estamos libres aquí de hablar y de opinar.

Es muy importante, señora Presidenta, que la 
Cámara de Representante sepa a ciencia cierta esta esta 
ley de inversión social con un basamento tributario, ley 
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de inversión social, fue radicada el 20 de julio de este 
año y a partir del mismo 27, 28 de julio, se realizaron 
reuniones con las comisiones de coordinadores y 
ponentes alrededor de 55 representantes y senadores de 
las Comisiones III y IV del Congreso de la República, 
se realizaron en el mes de agosto los días 2, 3, 17, 18 
y 23 reuniones de coordinadores y ponentes y reunión 
de Comisiones Conjuntas de Senado y Cámara, que 
son alrededor de 85 congresistas y el primero el 2 y 
el 6 de septiembre, se realizaron también reuniones 
de coordinadores y ponentes, el nuevo Ministro de 
Hacienda, el doctor José Manuel Restrepo, hizo 6 
foros regionales y 3 audiencias en el Congreso de 
la República con todos los sectores, incluso con 
las personas que pertenecían a la mesa del paro se 
presentaron, señora presidenta, 350 proposiciones en el 
primer debate, 170 proposiciones en el segundo debate 
y hoy estamos coordinadores y ponentes prestos y listos 
a esta discusión que No decimos que, que, que se va a 
terminar hoy esta discusión, inclusive tengo entendido 
que la Mesa Directiva tiene separada esta semana para 
esta discusión, que se puede hacer amplia y extensa el 
GobierNo Nacional, presentó un Proyecto de ley, ley 
de Inversión Social de 35 artículos y en la ponencia 
para primer debate se aprobaron 55 artículos hace 10 
días, hace 10 días ya el Congreso de la República y 
Colombia sabía de 55 artículos que se habían aprobado 
y entre la aprobación hace 10 días del primer debate 
y segundo debate, hay 6 artículos nuevos, 6 artículos 
nuevos.

Yo con esto señora Presidenta, simplemente quiero 
resaltar el croNograma que ha surtido esta Ley de 
Inversión Social y como coordinador ponente y como 
miembro de las Comisiones Económicas, pedirle a esta 
plenaria que…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Vamos entonces a terminar la discusión, anuncio 
que se cierra la discusión, se cierra la discusión, por 
favor señor secretario, abrir el registro para votar esta 
proposición de aplazamiento, por favor dar el sentido 
del voto señor secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
presentada por Mauricio Toro Orjuela, representante a 
la cámara por Bogotá, que busca que sea aplazado el 
debate de la reforma que se está discutiendo, se abre 
el registro, pueden votar, si se vota Sí, queda aplazado.

Hagamos el intento, primero de votar en plataforma.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Vamos a votar por plataforma y luego se recogen 

los votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Primero por plataforma, para ponerle un orden 

Nos facilita también para hacer las actas, intentemos 
primero por plataforma. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor recoger los votos 
manuales de quiénes se encuentran.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:
Modesto Aguilera vota No
José Luis Pinedo vota No
Villamil vota No
Restrepo vota Sí
Lorduy vota No
Navas Germán vota Sí
Rivera vota No
Puentes vota No
Perdomo vota No
David Pulido vota No
Eloy Quintero vota No
Aquileo Medina vota No
Fernando Gómez vota No
Villamil vota No
Karen Cure vota No
Óscar Villamizar vota No
Erwin Arias vota No 
Fernando Gómez vota No
Modesto Aguilera vota No.
Jorge Méndez vota No
Jairo Cala vota Sí
Ómar Restrepo vota Sí
Víctor Ortiz vota No
Bermúdez Alexánder vota No
León Fredy Muñoz Sí
Espinal vota No
Milene Jarava vota No
Édward Rodríguez vota No
Élbert Hernández vota No
Tamayo vota Sí
Élver Díaz vota Sí 
Norma Hurtado vota No
Jorge Salazar vota No
Germán Blanco vota No
Wadith Manzur vota No 
Jaime Yepes vota No
John Bermúdez vota No
Valdés vota No
Diego Osorio vota No
Hernán Garcés vota No
MoreNo Cristian vota No
Yenica Acosta vota No
Crisanto Pisso vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor secretario cerrar el registro, anunciar el 
resultado. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta por votar?, ¿quién falta?
Oswaldo Arcos vota No
Óscar Darío Pérez vota No
Marchena Joaquín vota No

Se cierra el registro, se cierra el registro por favor 
cerrar el registro y la votación es como sigue.

Por él Sí: Tenemos 6 votos manuales por el Sí y 29 
electrónicos, los 6 votos manuales por el Sí son de los 
siguientes representantes: 

Germán Navas
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Reinaldo Cala
Ómar Restrepo
Cala voto en plataforma se retira el votó manual 

entonces tendríamos 5 votos únicamente manuales por 
el Sí de:

Germán Navas
Ómar Restrepo
León Fredy Muñoz
Jorge Tamayo y 
Élver Díaz, Tamayo votó en plataforma, se retira 

el voto de Tamayo entonces, serían 4 votos manuales 
únicamente y 29 votos electrónicos para un total de 33 
votos por el Sí.

Por él No 42 votos por el No de los siguientes 
representantes: 

John Jairo Roldán
John Jairo Cárdenas
Jorge Méndez
David Pulido
Adriana Matiz
César Lorduy
José Luis Pinedo
Gustavo Puentes
Flora Perdomo
Aquileo Medina
Salim Villamil
Karen Cure
Eloy Chichi Quintero
Erwin Arias
Franklin Lozano
Modesto Aguilera

Luis Fernando Gómez
Jorge Méndez
Víctor Ortiz Joya
Alexánder Bermúdez
Elizabeth Jay Pang
Juan Espinal
Milene Jarava
Édward Rodríguez
José Eliécer Salazar
Germán Blanco
Wadith Manzur, 
Jaime Yepes
John Jairo Bermúdez
Edwin Valdez
Diego Osorio
Hernán Garzón
Yenica Acosta
Crisanto Pisso
Cristian MoreNo
Juan Carlos Rivera
Norma Hurtado
Óscar Darío Pérez, y 
Joaquín Marchena entonces vamos a rectificar el 

número de votos para un total de 39 votos manuales 
por él No y 74 votos electrónicos para un gran total de 
113 votos por el No. 

Señora Presidenta ha sido negada la proposición 
que pedía el aplazamiento de este Proyecto de ley.

Publicación Registro de Votación
Nota aclaratoria
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Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, se ha radicado una ponencia 
negativa, una ponencia que lidera el Representante a 
la Cámara Carlos Carreño, ¿es eso cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, en el momento, señor Presidente, hay 4 
ponencias, unas que fueron radicadas ante de la 
sesión del día de hoy y una última del doctor Rasero, 
la negativa o que busca que se archive el proyecto 
es presentada por el doctor Carlos Alberto Carreño 
Marín.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Tiene hasta 15 minutos El Representante Carreño 
para argumentar su ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a leerla, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Por favor, señor secretario, Sírvase leer la ponencia 

del doctor Carreño.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
La ponencia dice aSí: En su parte de proposición final.

Proposición
Le solicito a la plenaria, la Cámara y Senado del 

Congreso de la República archivar el Proyecto de ley 027 
de 2021 Cámara, 046 de 2020 Senado, por medio de la 
cual se expide la Ley en la inversión social y se dictan 
otras disposiciones”. Firma: Carlos Alberto Carreño 
Marín. Ha sido leída.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Gracias, secretario, doctor Carreño tiene usted hasta 15 
minutos para justificar su ponencia, secretario se encuentra 
el doctor Carreño en el recinto o en plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Nos dicen que está en plataforma, pero No lo ubicamos 
Elkin, por favor, Nos ayuda a ubicarlo.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Por tercera vez doctor secretario llamamos al 
representante a la Cámara Carlos Carreño del partido 
comunes para que justifique su ponencia negativa, para 
que realice su ponencia, perfecto, el doctor Carreño no se 
encuentra conectado, no está en el recinto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

No señor, No está en plataforma ni aquí en el recinto de 
la Cámara de Representantes.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Abrimos la posibilidad de que quien apoye esta ponencia 
pueda intervenir, quién desea intervenir para justificar la 
ponencia negativa, alguien en el chat, secretario, Jairo, 
Jairo Cala partido Comunes tiene el uso de la palabra, 
adelante doctor Cala hasta por 5 minutos.

Intervención del Honorable Representante, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez:

Muchas gracias, señor Presidente, con las buenas 
tardes para todos los compañeros, efectivamente nuestro 
compañero Carlos Carreño no pudo hacer presencia en 
esta plenaria y queremos nosotros plantear algunos temas 
que nos parecen preocupantes, de esta reforma tributaria 
cuyo nombre nos parece que no se compadece con los 
objetivos que persiguen.

Lo primero que hay que recordar es que ya con estas 
son dos reformas tributarias que se han adelantado en este 
Gobierno y que ninguna de las tres reformas tributarias y 
que ninguna apunta a resolver los problemas estructurales 
que desde el punto de vista económico padece el país en 
esa dirección, nosotros consideramos que la base de esta 
reforma tiene elementos que es necesario revisar con 
atención, uno de los puntos centrales que plantea es la 
necesidad de la austeridad en el gasto público y a nosotros 
Nos quedan varias preocupaciones, esa austeridad va en 
detrimento y va a afectar a quién directamente porque hasta 
ahora lo que se conoce como austeridad ha significado en el 
país el abandono, el lanzamiento a la calle de una cantidad 
importante de trabajo, ahora lo de la pérdida del empleo de 
una cantidad importante de trabajadores y creemos que esta 
no va a ser distinta sobre todo en un país donde producto 
de la pandemia han quedado por la línea, han bajado a la 
línea de pobreza más de 20 millones de colombiaNos y han 
superado la línea de pobreza extrema más de 7 millones 
de colombianos, en esa dirección nosotros consideramos 
que esta propuesta de reforma tributaria no es otra cosa que 
seguir garantizándole a las grandes empresas la posibilidad 
de salvar sus capitales y descargar en los pobres la 
responsabilidad del recaudo sobre la base de la ampliación 
de la base tributaria, en esa dirección creemos nosotros 
que es importante que se pueda avanzar y que la reforma 
tributaria además se compadezca con los planteamientos 

que están hechos en el presupuesto nacional 2022 dado 
que aquí se plantea la necesidad de resolver el problema 
económico, resolver los problemas monetarios a toda esta 
población afectada producto de la pandemia, pero cuando 
vamos a la revisión del presupuesto nos encontramos con 
que el sector salud que es uno de los sectores más golpeados 
y que se ha demostrado en la pandemia que no cuenta con 
los recursos y que no cuenta con el presupuesto suficiente 
es uno de los sectores golpeados, es uno de los sectores que 
el presupuesto de acuerdo a lo presentado por el ministerio 
y de acuerdo a lo planteado en el presupuesto está por 
debajo de las necesidades, de igual manera ocurre con el 
sector de vivienda, de igual manera ocurre con el sector de 
generación de empleo y por el contrario Sí encontramos 
que para sectores…

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Cala, un minutito más para que redondee su 
intervención.

Intervención del Honorable Representante, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez:

Si consideramos que sectores que no debieran tener un 
aumento de presupuesto Sí lo tienen, como en el caso del 
Ministerio de Defensa, es decir, esta va a ser una reforma 
tributaria para seguir aumentando la inversión en sectores 
que deprimen la economía nacional, es una reforma hacia 
atrás, no es una reforma hacia adelante para ganar en 
derechos, para ganar en garantías a los más, a los casi 30 
millones de colombianos golpeados y que sobrepasan las 
líneas de pobreza, entonces en ese sentido nosotros estamos 
planteando la necesidad de que se archive este proyecto de 
ley para que podamos entre todos construir una propuesta 
incluyente que consulte a todos los sectores de la nación y 
que nos permita avanzar en una propuesta estructural que 
resuelva de una vez por todas los problemas económicos 
que tiene el país. Muchas gracias, señor presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Abro la discusión, La Representante Juanita Goubertus 
tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos, adelante 
representante.

Intervención de la Honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, le pediría un poquito de paciencia 
con el tiempo, yo tengo luego más de… 

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Hasta por 5 minutos, representante Juanita, adelante
Intervención de la Honorable Representante, 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias, Presidente, le agradezco mucho, por supuesto 

que un escenario en el cual pudiéramos dar una discusión 
amplia en donde aquí las proposiciones no dependieran 
de si el Gobierno está de acuerdo o no máxime cuando 
muchos de nosotros lo que estamos buscando es fortalecer 
el recaudo y mejorar las finanzas para invertir en lucha 
contra la pobreza y contra la desigualdad.

Pues por supuesto que lo lógico sería poder discutir a 
fondo las ponencias alternativas incluso las proposiciones 
a la ponencia mayoritaria, la realidad por lo que ya vimos 
de la decisión de estas mayorías de no aplazar la discusión 
es que aquí esto lo van a pupitrear y ante ese escenario 
yo personalmente no tengo otra alternativa que apoyar 
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una ponencia de archivo porque si bien creo y defiendo 
plenamente que este país necesita una reforma tributaria 
de fondo esta no lo es, está es para un paciente de cáncer 
etapa 4 no más que una curita, ni siquiera tiene algo de 
desinfección es simplemente un paliativo para poder 
sanear de alguna manera las cuentas, tener algo de caja 
pero no revisa ninguno de los temas de fondo de un sistema 
tributario que está siendo profundamente regresivo, 
profundamente ineficiente, profundamente inequitativo. 

Es absolutamente contraria a la principal recomendación 
de todas las comisiones tributarias en este país y es que 
la tasa de las empresas es ya muy alta y que tendría es 
que bajarse de manera equitativa para las empresas y en 
cambio subir la de las personas naturales, esta reforma 
en cambio deja intacto la posibilidad de las personas de 
más altos ingresos de tributar un poco más y en cambio 
lo que hace es subirle a las empresas supuestamente bajo 
la solidaridad de las empresas cuando la realidad es que 
esa solidaridad en realidad se compensa porque todas las 
extensiones quedan vivas y tercero es una reforma que 
confía demasiado en el impuesto del ICA que funciona 
muy mal, porque es un impuesto que está basado en los 
ingresos y no en las utilidades, lo que hace absolutamente 
desproporcionado para ciertos tipos de empresas frente a 
otros. 

Entonces, esta no es una reforma estructural, deja intactos 
los problemas de nuestro sistema tributario y en cambio lo 
que genera es ya carísimamente el anuncio de que tendremos 
muy seguramente el próximo año que enfrentarnos a una 
reforma que planteamos y que el Gobierno No quiso 
siquiera revisar, siquiera llamar a discutir, eliminación de 
las extensiones de ecoNomía naranja y de las zonas francas 
hacer permanente el impuesto al patrimonio para que ya no 
sea únicamente para las personas de más de 5 mil millones 
de pesos en su patrimonio, siNo de manera permanente 
para personas que tengan más de 1.000 millones de pesos 
en su patrimonio que por supuesto que pueden pagar un 
impuesto al patrimonio y a la riqueza aumentar la tarifa 
general de los dividendos del 10 al 15%, esto No lo 
estamos inventando, el propio Fedesarrollo lo recomienda, 
nada de eso el Gobierno quiso tocar, eliminar los 3 días sin 
IVA está claro que es una medida que no genera realmente 
las posibilidades de reactivación que se presumían y en 
cambio lo que Sí genera es una lógica completamente 
regresiva que no genera el recaudo para poder devolver a 
quienes más lo necesitan, estamos planteando que el delito 
de defraudación tributaria aplique desde los 1.100 salarios 
mínimos y no solo desde los 2.500 disminuir el tope de 
rentas exentas, incluir los impuestos verdes en subdivisión 
del suelo rural en modificar el impuesto al carboNo, en 
impuestos a plásticos de un solo uso, en consumos de 
plaguicidas no orgánicos, nada de eso fue tenido en cuenta 
por este GobierNo en esta discusión, estamos garantizando 
que se evite ampliar la focalización para que en obras por 
impuestos no terminemos con esos recursos dispersados 
ya no solamente en PEDET y ZOOMAC siNo ahora en 
cualquier otro de estos territorios con lo cual se dispersa 
la posibilidad de focalizar en aquellos territorios que más 
lo necesitan, planteamos una focalización territorial de 
ingreso solidario para municipios PEDET en particular con 
el incremento de la pobreza rural que fue documentada, 
recientemente planteamos también una búsqueda activa 
de niños desescolarizados, nada de esto fue siquiera tenido 

en cuenta o discutido por el Gobierno nacional ni por las 
comisiones III y IV conjuntas, ahí se ratifica que no 
hay un interés de hacer una reforma estructural que es 
lo que necesita en este país sino chulear, pupitreando 
una curita que no va a resolver la enfermedad de fondo 
de nuestro sistema tributario, por eso

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra El Representante 
Ómar de Jesús, creo que era el que estaba pidiendo, 
cierto, Ómar de Jesús, Sí, tiene el uso de la palabra 
representante Ómar de Jesús, por 5 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Muchas gracias, bueno nosotros seguimos en la 
línea de proponer el archivo de esta reforma porque no 
consulta las necesidades del país del momento, es una 
reforma que No está fundamentada en el principio de la 
progresividad cualquier reforma que busque resolver 
los problemas de Colombia tiene que ser progresiva, 
tiene que desmontar los impuestos indirectos el IVA, 
tiene que ser una reforma que afecte a quiénes más 
ganan y a quiénes más utilidades tienen en el país al 
sector extractivista, a los grandes latifundistas que No 
pagan impuestos en Colombia, al sector financiero, 
tiene que proteger a la economía interna.

Es decir, aquí no se puede seguir grabando más a 
los pequeños empresarios, a los sectores de la pequeña 
burgueSía y generarle exenciones a los importadores y 
a las trasnacionales, esa no es la reforma que necesita 
Colombia, Colombia necesita una reforma que 
redistribuya el ingreso y resuelva los problemas de la 
Colombia que sigue siendo abandonada, marginada, 
empobrecida y vive totalmente excluida, necesitamos 
una reforma que avance hacia la equidad, una reforma 
que avance hacia la igualdad, una reforma que resuelva 
los problemas de la miseria, necesitamos una reforma 
que sea progresiva en el sentido de generar mejores 
condiciones de vida para los colombianos. El proceso 
de paz tiene como objetivo supremo liberar recursos del 
Ministerio de la defensa para invertirlos en educación, 
para invertirlos en el sector rural, para invertirlos en la 
salud y aquí se está haciendo totalmente lo contrario, 
los recursos no están contemplando ese principio de 
la eficiencia, no solamente hay corrupción, sino que 
también se direccionan hacia donde no se tendría que 
estar direccionando, entonces por lo tanto nosotros 
consideramos que está reforma no debe ir. Muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, representante, el doctor Carreño dice que 
tiene problemas de conectividad, ya sus compañeros 
han intervenido, representante Germán Navas tiene el 
uso de la palabra, por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Carlos Germán Navas Talero:

Muchas gracias, le puse cuidado al resumen que ha 
hecho El Representante Cala, es acertado el análisis 
que uno puede hacer en 3 minutos, pero pasa doctora, 
es que aquí hay gente tan inteligente, tan inteligente 
que cuando les preguntan que si conocen la reforma 
nos dicen que Sí. 
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Yo quisiera que aquellos que oficiosamente 
alzaron la mano diciendo que Sí, que no se diera 
plazo, que se votara ya, se pararan algunos a quienes 
estoy viendo y me dieran la explicación de lo que es 
esto, ustedes se pararon a decir que sí, que no hubiera 
aplazamiento porque simplemente están interesados 
en ver cómo se porta el Ministro de Hacienda con 
ustedes después cuando lleguen de rodillas a pedirle 
unos pesitos que necesitan para su región, ese es un 
voto de los mensajeros de la Presidencia y de los 
humillados porque aquí personas que dijeron no 
entendemos, no conocemos, explíquennosla, eso es 
lo que quería el doctor Toro, que hubiese un tiempo 
para digerirla, pero aquí hay gente que se para, 
dice que no necesita más tiempo, que la conoce 
suficientemente y según las cuentas que hizo uno de 
ustedes creo que en 25 la conocieron, los demás no 
la conocen, yo la conocí esta mañana, esta mañana 
la conocí y yo no puedo votar por cosas que no 
conozco que será la argumentación que daremos en 
la Corte, si es que esto lo aprueban para demandarla. 

La falta de debate, no hubo debate, no hubo 
conocimiento en lo que estaban votando, aquí vi 
unos liberales que se pararon furibundos a decir 
Sí, Sí, que no haya aplazamiento, señores liberales, 
Uribe, Uribe, se hubiese muerto de la rabia de ver la 
manera oficiosa como ustedes se le regalaron a este 
sistema y este sistema no es un sistema liberal, este 
es un sistema absolutamente conservador, Gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Se anuncia que se cierra la discusión, se cierra la 
discusión, señor Secretario, abrir registro. 

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Yo estoy pidiendo la palabra, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Ah, no lo había visto doctor Gómez, tiene el uso 

de la palabra por 3 minutos.
Intervención del Honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
no nos ven, gracias, señora Presidenta, no, yo 

quiero hacer una, un, darles un, darles, no, ustedes 
lo conocen, lo que pasa es que se hacen los bobos la 
mayoría de los que van a votar este Proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante, discúlpeme la forma de referirse a 
los compañeros de bobos, no, no es apropiada.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Perdóname, es decir después de todo eso acúseme 
a la Comisión de Ética doctora, pero yo tengo o me 
escribe en un papelito qué debo decir y entonces 
aSí queda usted contenta, en un papelito, por favor, 
me dice qué debo decir y en qué términos me debo 
referir. 

Se hacen los bobos porque se hacen los de la 
oreja mocha, pero estos datos son reales y los tienen 
que explicar por qué están impulsando con tanto 

afán esta reforma tributaria cuando el Gobierno, el 
doctor Duque, de marzo del año pasado a agosto de 
este año ha recibido estos recursos que a mi juicio 
eso solo demostraría que la reforma no se necesita, 
el FOME que no se lo han acabado de consumir 
todavía hay un saldo grande en el FOME, tenía 
40 billones de pesos el crédito flexible que fondo 
monetario internacional le entregó en diciembre, el 
desembolso de diciembre equivalió a 20 billones de 
pesos vamos en 60 billones. 

La venta de ISA significó para el Gobierno central 
14 billones de pesos y los derechos especiales de 
giro que le acaba de autorizar el Banco Mundial al 
Gobierno de Colombia, representaron otros 10.5 
billones de pesos, es decir, 84 billones de pesos en 
caja de Gobierno que primero nos debe explicar 
qué ha hecho con ese dinero que no sabemos qué 
ha hecho con ese dinero y, segundo, nos debe 
explicar por qué a pesar de esos enormes ingresos 
sigue insistiendo en una reforma tributaria que es un 
remiendo del remiendo porque no es una reforma 
tributaria, claro, le cambiaron el nombre, es un 
remiendo del remiendo de última hora que además, 
insisto, mantiene carácter regresivo del impuesto 
de renta porque sigue cobrando la misma tasa, el 
mismo porcentaje a la pequeña y mediana industria 
que a la gran empresa, así que yo, compañeros, 
les llamo la atención sobre esto, cómo así que van 
a votar una reforma tributaria sin tener en cuenta 
esto y sin tener en cuenta la sociedad civil y los 
gremios, un representante me dijo ahora que Sí, 
que ellos habían recibido la carta de ACOPI, yo les 
digo estimados compañeros, ACOPI, le recibieron 
una carta y punto y ya eso escuchamos a ACOPI 
eso es escuchar, eso es discutir con ellos cuál es el 
asunto de la regresividad del proyecto de ley porque 
es regresivo y ellos adjuntan un estudio, yo espero 
que las comisiones siquiera se hubieran tomado el 
trabajo de leer el estudio del profesor Villabona que 
demuestra que la tal, el tal régimen simple no rebaja 
los impuestos para los…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante César Ortiz, usted está levantando 
la mano, va a intervenir en esta… 

Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Ortiz Zorro:

Sí, Sí, presidenta, Sí presidenta, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Tiene la palabra, 3 minutos.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Ortiz Zorro:
Gracias, Presidenta, yo creo que sin necesidad de 

alzar la voz yo llamaría a la reflexión a todos mis 
compañeros para que le entreguemos una reforma 
tributaria justa, equitativa y progresiva a todos los 
colombianos. 

Existen tres reformas, existe la de un impuesto 
proporcional que es ese impuesto que cuando la 
tasa es la misma para todos, existen los impuestos 
regresivos que son cuando se le cobra menos a los 
que más tienen y los impuestos progresivos que 
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es cuando se le cobra más a los que más tienen y 
menos a los que menos tienen, pero Colombia 
no se acerca ni siquiera a una reforma tributaria 
proporcional y aquí las reformas que se hacen se 
hacen a la medida de los que más tienen de los 
sectores poderosos del sector financiero, el sector, 
el sector extractivista y quiero detenerme en esta, 
compañeros, para que lo analicemos y es frente al 
extractivismo, el extractivismo en Colombia tiene 
más de 228 beneficios y exenciones tributarias, 
tienen devolución del IVA por exportación de crudo 
y se acogen pues a todos estos beneficios y tan solo 
pagan un 2.8% de impuestos de una tasa nominal 
casi del 32% entonces, no es justo, compañeros, 
que las pequeñas y las medianas empresas tengan 
toda la carga tributaria pero quienes se benefician 
en este caso de todos nuestros recursos naturales no 
renovables que se llevan toda nuestra riqueza el 80% 
de la de la tengan todos estos grandes beneficios y 
todas estas grandes exenciones, por eso creo que es 
esta la oportunidad para escuchar a todo el mundo, 
yo entiendo que mis compañeros dicen que tuvieron 
4 meses para analizar la reforma tributaria, a 
nosotros nos la radicaron el día de ayer, aSí que creo 
que la, es una forma decente, prudente de demostrar 
que este Congreso de la República va a disputar una 
reforma que realmente beneficia a todos los sectores 
y no, y no una reforma que privilegia a los sectores 
más privilegiados y poderosos del país. Gracias, 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Carlos Alberto Carreño, tiene el 
uso de la palabra por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Carlos Alberto Carreño Marín:

Muchas gracias, señora Presidenta, en primer 
lugar creo que es importante ratificarle al país que la 
discusión de este tema en las comisiones económicas 
se redujo en lo fundamental a unas reuniones de 
ponentes y otros parlamentarios con el Ministro de 
Hacienda, con funcionarios de este ministerio en sus 
instalaciones cuando a pesar de múltiples llamados 
y hasta súplicas que hicimos desde la oposición 
fue imposible que realmente ese debate se llevara 
al Congreso de la República y en ese sectores de 
la sociedad colombiana que deben escuchar de 
los trabajadores, del movimiento sindical, de 
las organizaciones agrarias, de la gente en los 
territorios, de los pequeños, medianos, comerciantes 
e industriales una discusión que se redujo cómo ha 
sido tradicional en el Congreso cuando se habla de 
presupuestos.

Cuando se habla de reformas tributarias o cuando 
se habla de estos temas que tienen que ver con lo 
económico son temas que realmente terminan 
siempre reducidos al mismo escenario que ya 
conocemos, esto no fue un debate democrático y 
queremos ratificar eso. 

En segundo lugar, nosotros hicimos una propuesta 
en estas comisiones cuando se estaba discutiendo 
la ponencia que al final se termina presentando 

hoy y afán de carreras tanto del Senado como en 
Cámara para que sea pupitreada presentamos una 
propuesta, si la idea es recaudar unos recursos y no 
castigarle el bolsillo a los colombianos, no poner 
a pagar a los más pobres de este país nosotros 
presentamos una propuesta que no fue tenida en 
cuenta pero queremos hoy dejar como constancia 
que se le cobré una sobretasa al sector financiero 
que podría implicar un recaudo de cerca de 900 mil 
millones de pesos que se le aumente, se le cobre 
un impuesto a la renta a la zona franca no masiva 
por cerca de 800 mil millones de pesos, que se le 
cobre un impuesto a los grandes patrimonios que 
podría implicar unos ingresos cercanos a los 4 
billones de pesos, que se revisen todos los beneficios 
tributarios que lo único que hacen es aumentar la 
concentración sin garantizar la concertación de la 
riqueza sin garantizar realmente ningún beneficio 
para la sociedad colombiana que podrían implicar 
otros ingresos por cerca de 9.5 billones de pesos y, 
finalmente, el impuesto a las bebidas azucaradas que 
podría implicar una recaudación de 700 mil millones 
de pesos, esas cinco medidas sin tocarle el bolsillo a 
los colombianos, sin seguir afectando las capas medias 
a los trabajadores y a los pobres de nuestro país, podría 
recaudar 15.9 billones de pesos y queremos volver a 
preguntar acá por qué en el Congreso de la República, 
por qué en este caso en la plenaria de Cámara, por qué 
en el Ministerio de Hacienda nadie se pronuncia sobre 
este tipo de apuestas e insisten en que se pupitren este 
tipo de medidas que son atentatorias contra el bienestar 
de los colombianos, Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Wílmer Leal, tiene el uso de la palabra 
por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Wílmer Leal Pérez:

Presidenta, muchas gracias, que mis colegas han 
anunciado y lo hemos discutido por varios años, 
colegas, aquí es importante que este Congreso haga 
responsabilidad que debe, yo Sí acuerdo y más hacemos 
lo necesario en esta reforma tributaria, colegas, el 
próximo año estaremos sometidos a una nueva reforma 
que evidentemente no va a solucionar los problemas 
de fondo y la razón es lógica y sencilla, porque la 
que estamos tramitando no ataca lo que le debería 
atacar, tiene que es progresiva, tiene que ser justa y 
esta evidentemente no la es y propuestas, claro, que 
hemos presentado, presidenta, por ejemplo, nosotros 
hemos insistido hasta el cansancio sobre la necesidad 
de oponernos todos a la normalización tributaria y por 
el contrario hemos hablado del patrimonio, hemos 
hablado de impuesto diferencial de renta para Mypimes, 
hemos hablado de impuesto a los grandes activos y a 
los grandes patrimonios, hemos hablado de los bancos, 
cómo tienen que actuar y proceder en estos momentos 
de crisis, colegas, esta reforma y tiene, claro, antes de 
que cada uno asuma la responsabilidad con el país y 
su voto esta reforma no soluciona absolutamente nada, 
por el contrario, agudiza los problemas fiscales que ya 
presenta el país pan para hoy y hambre para mañana 
decía el Presidente, bueno, precisamente esta reforma 
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lo que hace es precisamente es agudizar ese problema, 
aSí que nosotros evidentemente hicimos una propuesta 
diferente incluso, colegas, e incluso trabajamos por 
meses una propuesta alternativa de reforma que ustedes 
la conocen los de las comisiones III, la tienen y el 
Gobierno nacional, los banqueros aportar un poco más y 
hacer una reforma de verdad progresiva y que no afecte 
a los colombianos de la clase media. Muchas gracias, 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra El Representante León 
Fredy Muñoz, por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, León 
Fredy Muñoz Lopera:

Gracias, presidenta, en igual sentido creo necesario 
un mejor análisis, me dan imagen, por favor, de cabina, 
cabina, por favor, la imagen.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Por favor, imagen para el Representante León Fredy.
Intervención del Honorable Representante, León 

Fredy Muñoz Lopera:
Gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
3 minutos.
Intervención del Honorable Representante, León 

Fredy Muñoz Lopera:
Presidente, nosotros presentamos una contrarreforma 

que lo más sensato era que la hubiesen acumulado con 
esta, lo que nos parece raro es que ningún momento 
la pusieron ni siquiera en consideración cuando 
los términos eran exactos para acumularla, yo creo 
que desde ahí se empezó mal, pero bueno, aquí este 
Gobierno es un Gobierno que ha insistido en comisiones 
de expertos y había una comisión de expertos tributarios 
para la equidad y la competitividad del 2015 y otra 
comisión de expertos de estudios de beneficios 
tributarios, pero siempre que hay estas comisiones de 
expertos hacen caso omiso a las recomendaciones de 
estas comisiones. Por ejemplo, una recomendación de la 
comisión de estudios de beneficios tributarios, se lo digo 
a este gobierno, que hay que acabar con esos incentivos 
tributarios que se han generado a través de todos estos 
años, es más, esa misma comisión se lo dijo que son 
más o menos entre 70 y 90 billones, billones de pesos en 
exenciones tributarias obviamente a grandes empresas 
pero también han hecho caso omiso a recomendaciones 
de la OCDE, a recomendaciones de la OMS, en temas 
tan esenciales como heredar un tributo al consumo un 
impuesto al consumo de bebidas azucaradas, aquí nunca 
le han dado un debate serio y claro a este tipo de bebidas 
que le hacen tanto daño a los niños y las niñas sobre 
todo, pero que después se agudiza ya en la edad superior 
pero han hecho caso omiso porque, claro, muchos de los 
congresistas que hacen parte de la Cámara obviamente 
muchos de ellos financiados por estas grandes empresas 
y se declaran impedidos o no pueden dar debates serios y 
claros que nos parece supremamente delicado, además, 
esta reforma tributaria que nos presentan hoy es una 
reforma tributaria que los mismos expertos de diferentes 
universidades lo han dicho es una reforma tributaria que 

no obedece la lógica para poder tapar un hueco realmente 
que sea progresiva no, aquí hay asuntos que los tiran 
como sin ningún estudio, por ejemplo, el impuesto a la 
renta que pasa del 32 al 35% obviamente va a golpear, 
va a golpear duramente a las empresas pequeñas, a las 
Mipymes, porque es para todas las empresas

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra El Representante 
Buenaventura León, que se encuentra de manera virtual.

Intervención del Honorable Representante, 
Buenaventura León León: 

Gracias, Presidente, quise pedir el uso de la palabra 
porque al contrario de lo que se ha manifestado acá 
percibo que presentar este proyecto en este momento 
por parte del Gobierno nacional a consideración del 
Congreso de la República, es un acto de responsabilidad, 
si fuera un Gobierno egoísta, si fuera un Gobierno 
irresponsable no estaríamos discutiendo esta reforma 
tributaria o está reforma social y le dejaría los problemas 
al próximo Gobierno, los más beneficiados de este 
proyecto, si se llega a aprobar, es precisamente el nuevo 
Gobierno y no el actual Gobierno y aquí no solamente 
se busca resolver problemas fiscales y establecer y 
estabilizar, perdón, las finanzas de la nación, sino 
igualmente mantener y mejorar los programas sociales 
que son necesarios para reducir la pobreza la cual 
aumentó con ocasión de esta pandemia que estamos 
viviendo y este es un proyecto que busca entre otras 
cosas desactivar esa bomba social, este es un proyecto 
donde también se establece una alteridad sin afectar los 
programas sociales de alto impacto, este es un proyecto 
que busca mejorar los recursos fiscales pero cuidando la 
inversión productiva, este es un proyecto que busca por 
el contrario disminuir la pobreza y fomentar la inversión, 
este es un proyecto que busca recaudar alrededor de 
15.2 billones de pesos con el aumento de la tasa de renta 
corporativa, con el fortalecimiento de la lucha contra 
la evasión, contra la alusión con la autoridad del gasto 
que modifica las tarifas de impuesto a las personas 
jurídicas a las que más tienen recursos, las instituciones 
financieras que van a seguir pagando la sobretasa, cómo 
oponerse uno a este proyecto de ley cuando aquí todo 
al unísono, la Cámara ha pedido y aprobamos inclusive 
una ley de la República para ampliar la vigencia del 
programa de apoyo al empleo formal PAE y aquí lo 
vuelve a contemplar esta iniciativa de reforma social, 
cómo oponerse uno a este proyecto de ley que crea un 
incentivo para la generación de nuevos empleos frente al 
tema de seguridad social, entonces, por eso yo quisiera 
en esta primera intervención, a contrario de lo que se 
está planteando aquí el archivo del proyecto, plantear la 
necesidad para el país no solamente para este Gobierno, 
tal vez para el próximo Gobierno, pero especialmente 
para las familias más necesitadas la necesidad de esta 
reforma social, Gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Anuncio que se va a cerrar la votación, doctora 
Ángela María tiene el uso de la palabra, tres minutos.
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Intervención de la Honorable Representante, 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias, Presidenta, bueno, yo me sumo a los 
argumentos que han presentado nuestros compañeros 
para apoyar el archivo de este proyecto de reforma 
tributaria y por qué lo hago.

Bueno, primero el Representante Jorge Gómez 
presenta unos datos que no habían sido tan explícitos 
como hasta hoy y es que en este momento el Gobierno 
nacional cuenta con cerca de 80 billones vía banca 
crédito internacional, vía el fondo que se creó de 
mitigación que no ha sido utilizado totalmente y que 
uno se pregunta esos 80 dónde están, lo segundo me 
sumo también porque como bien lo decían nuestros 
colegas y muy especialmente La Representante Juanita 
Goubertus, esto es una curita para una gran enfermedad 
en Colombia y la gran enfermedad en Colombia es que 
tenemos un sistema tributario que además de oscuro y 
poco transparente, de complejo, que hace muy difícil 
que la ciudadanía entienda por qué hay que pagar 
impuestos y dónde se ponen esos impuestos, señala y 
cito un documento reciente de los profesores Luis Jorge 
Garay y Jorge Enrique Espitia se llama propuesta de 
proceso de reforma tributaria estructural para Colombia 
con base en principios constitucionales de un Estado 
Social de Derecho, los dos profesores, los Jorges, 
señalan por supuesto y en eso lo hemos reiterado, 
que Colombia necesita una profunda transformación 
del estatuto tributario, que Colombia necesita que las 
personas naturales aporten a partir de su renta, de su 
patrimonio y de los dividendos que les llegan de manera 
equitativa y transparente para que el Estado cumpla su 
función de ser un Estado Social de Derecho y dicen los 
profesores Jorge Espitia y Jorge Garay que este proyecto 
no satisface esta urgencia de una reforma profunda, 
primero las tarifas efectivas del impuesto a la renta no 
varían irrestrictamente en proporción con la capacidad 
de pago, aquí realmente como se había solicitado no 
hay una medida diferencial para que los ricos y los 
superricos aporten mucho más como personas naturales 
a la política fiscal del país. 

En segundo lugar, la concentración de ingreso en 
Colombia no varía prácticamente con el impuesto a la 
renta ni antes, ni después de los impuestos es decir, aquí 
incluso hay personas que después de impuestos pueden 
aportar mucho más a la concentración del Gini como lo 
tenemos en Colombia y en tercer lugar no hay medidas 
claras respecto a la evasión y a la elusión tributaria, 
Colombia es uno de los países que tienen los más altos 
índices de evasión y de elusión y frente a esto no ha habido 
Gobiernos, no solo esto, no habido Gobiernos anteriores 
que hayan retomado esa tarea de manera decisiva, es 
decir, aquí vivimos en un país con una concentración 
del ingreso que se ha profundizado con la pandemia, 
tenemos una propuesta que presenta el Gobierno que 
no hace un aporte diferencial a las personas naturales 
que deberían estar pagando más según su capacidad un 
estatuto tributario que sigue afincado en los impuestos 
indirectos como el IVA que ya hay múltiples estudios 
que muestran que no es un impuesto neutro, que es un 
impuesto que afecta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Anuncio que voy a cerrar la discusión ya no tengo 
más solicitudes de uso de la palabra, se cierra la discusión 
señor secretario abrir el registro para recoger la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la ponencia que 
busca el archivo de este proyecto llamada ponencia 
negativa, si se vota Sí se archiva el proyecto, si se vota 
no continuamos con la que llegó en orden de fecha 
primero entonces se abre el registro pueden votar repito 
si se vota Sí queda archivado el proyecto, si se vota no 
continuamos entonces con otra ponencia que llegó en 
orden de tiempo.
Jénnifer Arias vota No 
Joaquín Marchena vota No
Pinedo vota No
Élver Hernández vota No
Víctor Ortiz vota No
Amar vota No 
Monedero vota No 
Modesto Aguilera vota No 
Antonio Zabaraín vota No
Juan Carlos Rivera vota No
Luis Fernando Gómez vota No
David Pulido vota No
Mónica Valencia vota No
Milene Jarava vota No
Diego Osorio es ponente vota No
Jay-Pang es ponente vota No 

Y el autor o los autores de la ponencia negativa cómo 
votan, Si la negativa la que busca archivar el proyecto.
Jairo Cala vota Sí
Óscar Darío Pérez vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Recoger por favor secretario votos manuales y cerrar 
el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ahora Sí recibimos los otros
Pulido vota No
Fernando Gómez vota No
Alejandro vega vota No
Modesto Aguilera vota No
Karen Cure vota No
Eloy Quintero vota No
Villamil vota No
Méndez vota No
Flora Perdomo vota No
Lozano Franklin vota No
Diego Patiño  vota No
Germán Navas vota Sí
Marchena vota No
León Fredy Muñoz vota Sí
Ómar Restrepo vota Sí
Élver Díaz vota No
Salazar vota No
Adriana Matiz vota No
Soto vota No
Yenica Acosta vota No
Garzón vota No
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Vicente Carreño vota No
Jaime Yepes vota No
Aquileo vota No
Moreno vota No
César Lorduy vota No
Édward Rodríguez vota No
Crisanto Pisso vota No
Erwin Arias  vota No
Astrid Sánchez vota No
Wadith Manzur vota No
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Señor secretario cerrar el registro anunciar el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manuales los señores 

representantes: 
Germán Navas Talero
León Fredy Muñoz
Ómar Restrepo 3 votos manuales por él Sí 20 

electrónicos para un total por él Sí de 23.
Por él No votaron manuales: 
Jennifer Arias
José Luis Pinedo
Élver Hernández
Víctor Ortiz
Gabriel Amar
Álvaro Monedero
Modesto Aguilera
Mónica Valencia
Juan Carlos Rivera
Jorge Benedetti
John Jairo Roldán
Milena Jarava
Diego Osorio

Jay Pang Elizabeth
Óscar Darío Pérez
David Pulido
Karen Cure
Eloy Quintero
Salim Villamil
Jorge Méndez
Flora Perdomo
Franklin Lozano
Joaquín Marchena
Élbert Díaz
Eliécer Salazar
Adriana Magali Matiz
María Cristina Soto
Yenica Acosta
Hernán Garzón
Diego Patiño
Vicente Carreño
Jaime Yepes
Aquileo Medina
Cristian Moreno
César Lorduy
John Jairo Bermúdez
Édgar Rodríguez
Crisanto Pisso
Erwin Arias
Astrid Sánchez Montes de Occa
Wadith Manzur y Fernando Gómez 43 votos 

manuales por él no, 79 electrónicos para un total por el 
no de 122 votos por él no. 

Señora Presidenta ha sido negada la proposición 
que busca que buscaba archivar este proyecto de ley 
presentado por el doctor Carlos Alberto Carreño 
Marín. 

ha sido negada la proposición de archivo de este 
proyecto.

Publicación registro de votación
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NoTA ACLARATORIA

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Secretario vamos entonces con la 
proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta un momentico se hace necesario 
para continuar con las deliberaciones de este proyecto 
de ley que se declara en la sesión permanente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Le pregunta a la plenaria si se quiere declarar en 
sesión permanente señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidenta a la plenaria si aprueban 
la sesión permanente si alguien va a votar de manera 
negativa por favor nos lo informa, señora presidenta ha 
sido aprobado por unanimidad la sesión permanente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Secretario, entonces vamos ahora con la 
proposición, perdón alternativo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
La ponencia alternativa señor secretario que busca 

o presenta un articulado distinto y que es la ponencia 
alternativa entonces señor Secretario por favor darle 
lectura a esta ponencia alternativa que tiene un 
articulado distinto a la ponencia mayoritaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presentamos en orden de presentación entonces 
está proposición busca darle segundo debate, sin 
embargo, tiene un articulado distinto a la ponencia 
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mayoritaria radicada más adelante, la proposición 
con que termina el informe de esta ponencia dice lo 
siguiente.

Por lo anteriormente expuesto y por cumplir el 
proyecto de ley con los requisitos constitucionales 
los ponentes nos permitimos proponer dese segundo 
debate al Proyecto de ley 027 de 2021 Cámara por 
medio de la cual se expide la Ley de Inversión y 
se dictan otras disposiciones la firma Katherine 
Miranda, Catalina Ortiz y tienen, unas anexan y 
anexan obviamente la ponencia con las diferencias 
que tienen con la proposición con el informe de 
ponencia mayoritaria. 

Ha sido leída señora presidente y ha sido 
publicada esta ponencia en la Gaceta del Congreso 
1166 de 2021. 

Señora Presidenta ha sido leída y ha sido 
publicada esta ponencia en la Gaceta del Congreso 
1166 de 2021. Firma como ya se dijo Katherine 
Miranda y Catalina Ortiz.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Secretario, entonces vamos con esta 
ponencia alternativa, representante para los 
proponentes de esta ponencia tendremos 30 minutos 
representante Katherine me dice que va a intervenir 
el doctor Racero en esta ponencia perfecto, entonces 
vamos primero con la Representante Catalina Ortiz 
que se encuentra de manera virtual tiene 15 minutos 
para su presentación posterior a esa el Representante 
David Racero con otros 15 minutos, hasta por 15 
minutos representante Catalina.

Intervención de la Honorable Representante, 
Catalina Ortiz Lalinde:

Muchas gracias Presidenta, colegas yo sí no 
quiero comenzar este debate sin hacer énfasis en esto 
que hemos venido discutiendo esta mañana acerca 
de la falta de discusión de tiempo para una discusión 
realmente a fondo de esto tan importante que es una 
reforma tributaria, recordemos no solo que hubo un 
estallido social, sino que recordemos que el sentido 
mismo de un Congreso tiene que ver con que no se 
ponga de impuestos sin la debida representación, es 
un principio fundamental de la democracia aSí que 
cuando este tipo de leyes no tienen la representación 
de vida de la ciudadanía estamos atentando contra el 
principio mismo de lo que debe ser la democracia y 
lo que deben ser los impuestos en un país. 

Yo quiero dar algunas puntadas acerca de qué se 
incluye en esta, ponerse alternativas especialmente 
basándome en lo que vemos inconveniente y lo 
que nos tiene muy preocupados con la propuesta 
del gobierno, lo primero es lo que todos hemos 
dicho, que yo creo que vale la pena repetir, claro 
que Sí necesita una reforma tributaria, se necesita 
una reforma tributaria por el tema de pobreza, y se 
necesita una reforma tributaria porque tenemos un 
déficit fiscal galopante que solo tiende a aumentar 
y definitivamente necesitamos solucionarlo con 
nuevas, con un nuevo recaudo, sin embargo, la 
filosofía detrás de cómo se debe recoger los impuestos 
en Colombia, atenta contra varios de los principios 
de esta reforma, atenta contra esos principios de 

cómo se debe recoger, cuál es la mejor forma, cuáles 
son las recomendaciones a nivel internacional, cuál 
es la forma más eficiente y ante todo equitativa para 
recoger los impuestos en Colombia.

nosotros nos oponemos precisamente porque 
consideramos que esta reforma a pesar de los 
diálogos que se sostuvieron con el gobierno terminó 
siendo lo que habían dicho inicialmente, y ahora 
nos referiremos a eso, una reforma basada en 
unos impuestos a las empresas y no a las personas 
naturales que más tienen en Colombia como debería 
ser, pero antes de eso hay que recordar una cosa 
fundamental es que aquí estamos hablando, nos 
están diciendo desde la presentación de la reforma 
con su correspondiente marco fiscal de mediano 
plazo que se va a necesitar otra reforma, dígame 
cómo vamos a lograr que las empresas colombianas, 
que las empresas extranjeras inviertan, generen 
inversión y con eso generen empleo, si no saben 
cómo hacer el tratamiento tributario porque ya les 
estamos diciendo en la aprobación de esta reforma 
que viene la siguiente, por eso esta reforma tenía 
el deber de ser un poco más ambiciosa para lograr 
que tuviéramos la certeza y que podemos atraer 
inversión tanto nacional como extranjera para 
generar ese empleo que tanto necesitamos, así que 
nuestra reforma era es una reforma a esta ponencia 
alternativa es una reforma mucho más ambiciosa de 
manera que no tengamos ese peligro de tener que 
ser una reforma nueva en el corto plazo y hay una 
cosa que no se dice lo suficiente, esta es una reforma 
que tapa un hueco que tapa especialmente un hueco 
por un tiempo determinado y ojo porque el tiempo 
determinado nos genera un riesgo electoral enorme, 
resulta que el ingreso solidario va a tener un millón 
de familias nuevas en el mes de abril, un millón de 
familias nuevas en abril y cuándo son las elecciones 
en mayo así que aquí tenemos una clara muestra 
de que hay como está un montón de subsidios de 
medidas sociales como se llama la ley y como le 
han puesto a la ley para disimular que se acaban tan 
pronto pase las elecciones y que genera una sospecha 
alrededor de que lo que realmente se quiere es tener 
unos recursos que le permita al gobierno poder atraer 
votantes a una propuesta que tiene unos subsidios 
pero unos subsidios que no están financiados en el 
largo plazo.

nosotros hemos dicho y repetimos y no se ha 
corregido que esto es una reforma tributaria que se 
enfoca exclusiva o de manera central en las empresas 
colombianas, y cuál es el problema que son esas 
empresas las que generan la inversión de nuevo y 
las que generan empleo y estamos poniéndoles una 
tarifa del 35%, esa idea entiendo yo la he movido 
mucho, la ANDI pero recordemos que la ANDI 
solo agrupa a uno de los grandes empresarios 
colombianos, el empresario mediano, el empresario 
pequeño, incluso los microempresarios no están 
agrupados y nunca dijeron póngame a mí una tarifa 
plana del 35% que es lo que viene en esta ley, 
nosotros hemos pedido y hemos oído el llamado de 
muchos de los que agrupan a las pequeñas empresas 
en Colombia para que pidamos una tarifa diferencial 
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que hace todo el sentido porque el 90% del recaudo 
lo pagan el 10% las empresas más grandes entonces 
cuál es la intención de seguirle cobrando una tarifa 
plana del 35% el gobierno nos dice ahí les dimos 
el beneficio del régimen simple Sí eso es cierto y 
celebramos el tema de ampliar el régimen simple de 
80.000 UVT a 100.000 mil UVT pero eso no nos va 
a cobijar a la totalidad de las empresas pequeñas y 
esto es una cosa a lo que usted se tiene que meter y 
la DIAN le tiene que aceptar el ingreso a este nuevo 
régimen simple.

Por lo tanto, no es una tarifa diferenciada en donde 
usted sencillamente por su tamaño va a poder pagar 
una menor tarifa de renta que las grandes empresas 
aSí que queremos hacer hincapié en esto, queremos 
repetir, insistir, insistiremos aquí y en esta ponencia 
alternativa insistiremos con la ponencia mayoritaria 
que es necesario una tarifa diferencial para que las 
empresas medianas y pequeñas puedan pagar una 
tarifa diferente a la que pagan las grandes, la tarifa 
plana tiene algunos beneficios en términos de la 
administración de impuestos y en términos de una 
mentalidad más ortodoxa, pero frente a la realidad 
actual y es que venimos de una pandemia y venimos 
de un paro definitivamente necesitamos una tarifa 
que refleje eso y le dé un tratamiento diferencial a las 
empresas que no tienen, que no tienen lo mismo que 
las más grandes, mis colegas han hecho referencia 
a algunos de los impuestos que a nosotros más nos 
llaman la atención yo creo que el impuesto a las a las 
tarifas diferenciales en las herencias es fundamental 
no es lo mismo al que recibe alguna herencia poca 
de sus padres o de cualquier familiar a las personas 
que reciben herencias multimillonarias en Colombia 
miren que lo multimillonario del mundo está 
tomando la decisión de no heredarle a sus hijos, 
nosotros estamos diciendo que cada cual puede 
hacer con su herencia lo que quiera pero que tenga 
una tarifa de herencia realmente significativa cuando 
se trata de herencias grandes para que no pase de 
generación a generación el tema de una desigualdad 
como la que hoy estamos viviendo como la que 
tenemos en Colombia, el eje y lo fundamental que 
dice la OSD que dice cuánto profesor de tributario 
usted conoce en el mundo que necesitamos que 
los impuestos los paguen las personas naturales, 
las personas naturales, no las personas jurídicas y 
nuestro sistema está al revés y en esta oportunidad 
que podíamos haber dado la vuelta en este problema 
no lo estamos haciendo, estamos manteniendo el 
tema de que los que pagan aquí son las empresas 
nosotros estamos proponiendo que se logre un una 
tarifa efectiva realmente alta para aquellos que más 
tienen en Colombia los que más tienen en Colombia 
ese último 5% termina ha sido todo tipo de jugadas 
en dónde terminan no pagan una tarifa efectiva alta.

Nosotros estamos insistiendo con todos los 
impuestos que logran que las personas de ese 5% 
más rico de la población sean realmente los que 
más contribuyen y no como pasa hoy que apunta 
de gabelas y beneficios no lo están haciendo mucho 
han dicho aquí mis colegas y lo reiteramos el tema 
de los beneficios, es una vergüenza para que una 

comisión de beneficios tributarios que le doy todo el 
crédito a mi colega Racero que fue gracias a él que 
se estableció esa comisión de beneficio de perdón 
de beneficios tributarios para poder evaluar si los 
beneficios realmente le está generando al Estado 
colombiano mayor inversión, mayor o mayor 
empleo o sencillamente es un regalo tributario y eso 
los regalos los tenemos que echar para atrás pero de 
nuevo eso no se está haciendo en esta reforma y es 
una de las cosas que nosotros proponemos aquí en 
esta reforma alternativa. 

Temas como tener unas tarifas diferenciales de 
dividendos de pasar del 10 hasta el 20, temas de 
ese estilo que son muy importantes para ese fin que 
tiene que ser que el que más tiene que es el 5% de 
los que más tienen realmente sea los que más pagan 
en Colombia. Es una lástima aquí otro paternidad 
perdida y que nosotros ponemos en esta reforma 
alternativa son los impuestos saludables nosotros 
necesitamos mandar señales con los impuestos no 
solo se trata el recaudo que es importante en términos 
de lo que se puede recoger con un impuesto saludable 
sino en términos de influenciar el comportamiento 
correcto alrededor de la alimentación en Colombia 
de nuevo pasamos por alto esa oportunidad y algo 
aún más importante que tiene que ver con nuestro 
planeta y es los impuestos verdes ahí puedo 
sentarme aquí y enumerar cantidades de impuestos 
verdes que necesita Colombia, necesita Colombia 
para lograr incentivar mejores comportamientos 
frente a la generación de energía eléctrica por 
ejemplo por eso necesitamos un mejor impuesto 
al carbono, necesitamos que el único lugar en el 
mundo donde el impuesto al carbono no graba el 
carbón que eso sea algo del pasado, necesitamos 
realmente que el capítulo de impuestos saludables 
y el capítulo de impuestos verdes no sea una cosa 
por allá como un como un anexo, como un apéndice 
o como pasa en esta reforma increíble para la era la 
que estamos viviendo donde nos estamos ignorando 
por completo tanto como un mecanismo de recaudo 
como un mecanismo para influenciar la manera como 
necesitamos como se comporten los colombianos.

Ni hablar del impuesto al tabaco, ni hablar del 
impuesto a los plásticos de un solo uso que celebro 
que en días pasados pasamos por el segundo debate la 
discusión de su prohibición yo creo que es interesante 
el esfuerzo que está haciendo la DIAN, en término el 
tema de la evasión fiscal pero le quitaron los dientes 
a muchas de las medidas que habían planteado 
inicialmente y de nuevo en la austeridad oigo 
mucho pero no veo ni metas, ni comportamientos 
que realmente nos lleve a que seamos un Estado 
austero ayer nomás estaba revisando el presupuesto 
general de la nación a la contraloría 1.2 billones de 
pesos casi el 10% de lo que se pretende recoger con 
esta reforma tributaria a una entidad que no quiero 
ni detenerme en lo que tener en ese debate acerca 
de la contraloría que lo veremos en el marco de la 
discusión presupuestal pero lo que aquí queremos 
decir es que no se les llena la boca hablando de 
austeridad, pero no ponen metas no dicen mire 
próximo año necesitamos bajar el 5% como estaba 
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inicialmente el tema de austeridad ponen un montón 
de metas que yo realmente no entiendo y quiero 
llamar la atención sobre algunas de esas cosas por 
ejemplo: ponen una meta alrededor de los adultos 
mayores diciendo que tenemos que llevarlos a un 
nivel de ingreso de pobreza se aproxima la pobreza 
extrema, sin embargo, no le ponen fecha a la meta 
hay montón de cosas que le ponemos en esta reforma 
tributaria unas obligaciones a la SIC a Bancóldex 
que ya de por Sí ya las tienen que hacer, entonces 
hay mucho en esta reforma un poco insulso y hay 
mucho que se quedó por fuera esta es una propuesta 
de una manera de ver al país diferente una manera de 
ver al país diferente que no graba las empresas que 
entiende que las empresas son el motor fundamental 
para el desarrollo del país que Sí grava las personas 
naturales que más tienen y que desafortunadamente 
realmente no fue objeto de una verdadera discusión, 
y aSí que volvemos a tener en Colombia impuestos 
que no nos representan cuando el principio de los 
impuestos deben ser que representan un poco a la 
población colombiana, Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante David Racero para la ponencia 
alternativa tiene 15 minutos, representante Racero 
él se encuentra de manera presencial en el atril de 
mi lado izquierdo. 

Intervención del Honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidenta, mientras que se carga la 
presentación muy buenas tardes a los colegas, a 
ver todo economista respetable de este país, todo 
economista serio de este país comparte la idea de la 
urgencia de hacer una reforma tributaria estructural 
que pueda ajustar no solamente en el mediano plazo 
sino con una visión de sostenibilidad a largo plazo la 
política de ingresos para el Estado.

Todo economista serio lo plantea y no hay 
ninguno doctor Rodríguez que niegue que el sistema 
tributario en Colombia es completamente regresivo 
y absolutamente complejo la regresividad conlleva 
inequidad y desigualdad y la complejidad del 
sistema tributario genera ineficacia e ineficiencia 
todo economista serio, doctor Manzur llámese 
derecha, izquierda, centro, progresista, retrógrado 
lo plantea y desde la posición hemos planteado esa 
discusión en las cuatro reformas tributarias que sean 
tramitado durante estos 3 años y medio ya casi 4 de 
la era de Iván Duque y han sido voces que no han 
sido escuchadas.

Presidenta me da una pausa por favor, que desde 
cabina solamente se ve la presentación cierta, como 
no se puede ver la presentación en la imagen que 
se vea la presentación para que lo puedan ver en 
YouTube, que se ve en YouTube no mejor que se 
vea la presentación, gracias, gracias colegas. 

Espero que se me haya detenido el tiempo 
presidenta y de estos anuncios, discusiones, 
planteamientos, que hemos presentado de la posición 
lastimosamente no ha tenido eco en los oídos del 

gobierno y de las bancadas mayoritarios tal vez y 
seguro aquí no lo van a plantear los ponentes todos 
reconocen yo no he escuchado ningún ponente que 
diga Sí es que es necesario la reforma estructural 
pero no es el momento más adelante todavía no, 
aSí empiezan todos sus intervenciones cuándo es el 
momento colegas, ¿cuándo? pero hoy comprendo 
amigos de la oposición que para retos grandes, 
líderes grandes y tal vez en estos cuatro años la 
ausencia de un líder grande se ha manifestado 
continuamente nos tocará a nosotros hacer una 
reforma tributaria estructural. Yo no me voy a 
detener en los elementos de una reforma estructural. 
La Representante Catalina Ortiz magistralmente 
desbozó los capítulos fundamentales quiero hablar 
de algo que lastimosamente en Colombia no se ha 
querido discutir a profundidad que tiene que ver con 
los beneficios y descuentos tributarios que desde los 
gobiernos y este congreso ha venido aplaudiendo y 
aprobando de manera racional irracional, irracional 
y que hoy ya tenemos la documentación suficiente 
a partir de los informes de la contraloría y de la 
comisión de expertos que dio resultado en marzo de 
este año sobre los descuentos y beneficios tributarios 
de las limitaciones que representa para el Estado 
para el gobierno nacional la pérdida considerable de 
presupuestos.

Hoy sabemos que la reforma tributaria del 2019 
con todas las gabelas tributarias que se dieron reportó 
un hueco fiscal de más de 10 billones o alrededor 
de 10 billones de pesos y quiero presentarlo colegas 
en este último tal vez última intervención de último 
proyecto importante el gobierno Duque para dejar 
constancia histórica lo que va a hacer la discusión 
en años, los años que vienen aquí sea desvirtuado 
completamente sea desvirtuado completamente 
lo que es un beneficio tributario, los beneficios 
tributarios en serios no son malos, no son malos y 
no lo oponemos un beneficio tributario se plantea 
con una apuesta política económica un beneficio 
tributario se realiza para un sector de la economía 
para un grupo de empresas con la intención, con el 
objetivo de generar un efecto positivo con lateral en 
la economía generación de empleo, productividad, 
crecimiento económico, equitativo entre otras 
pero en Colombia se ha utilizado los beneficios 
tributarios de una manera completamente obtusa, 
irracional exagerada que ha terminado por desvirtuar 
la naturaleza el beneficio tributario y parte lo que 
nosotros estamos proponiendo es la necesidad de 
revisar esa política de beneficios que no solo le 
planteamos nosotros insisto lo plantea la misma 
contraloría y lo plantea la comisión de expertos 
que hasta este mismo gobierno promovió y dio 
esos resultados en marzo, lastimosamente no está 
sirviendo de nada la presentación para mostrarles 
cuáles son esos beneficios tributarios porque 
tenemos que verlos, tenemos que ver cuáles son las 
deducciones y en qué sector de la economía es que se 
ve más afectados los ingresos para el gobierno. Bueno 
que por ahí listo si aquí lo estoy pasando Rodríguez 
por eso lo ajustamos rápidamente para el tiempo 
Vicepresidenta para que me ajusten, hay diferentes 
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tipos de beneficios ingreso no constitutivo de renta, 
exclusión, extensión, deducción, descuento todo lo 
que plantean nuestra normatividad tarifas especiales 
para las empresas por ejemplo si está ubicado en 
zonas francas, contratos de estabilidad, nuevas 
zonas francas en zonas de frontera como Cúcuta 
entre otras las mega inversiones, tasas diferenciales 
por sectores entre otras, el costo fiscal doctor Roldán 
que implica los descuentos tributarios, los beneficios 
tributarios para el 2019 según la misma Contraloría 
General de la República de 8.72 billones de pesos. 
8.72 billones de la coalición decentes colombianos 
maíz trajimos a coalición en esta discusión no una 
reforma estructural porque sabemos que no es el 
espacio ni el momento lastimosamente para ello, 
pero decíamos solo bastaría que se eliminaran los 
descuentos tributarios del 2019 que se aprueba en 
este congreso solo con eso ya podríamos recuperar 
por lo menos casi 10 billones de pesos, esto lo dice 
la contraloría doctor Óscar Darío y esta gráfica 
por favor póngale mucha atención estás tortas 
muestran cómo se diferencian los diferentes tipos 
de descuentos y beneficios tributarios según los 
sectores por ejemplo: en la gráfica #1 en los ingresos 
no constitutivos de renta en billones de pesos, el 
rojo que ustedes ven en todas las tortas es el sector 
financiero tiene descuentos de 8.3 billones de pesos 
según la contraloría en lo largo el azul de la última 
década diferente a comercio, transporte, minas y la 
administración pública. 

Segunda gráfica ingresos exentos por sectores en 
billones de pesos al lado derecho sector financiero 5 
billones, educación 0.8, construcción 1.6, industria 
0.7, tercera gráfica descuentos tributarios en miles 
de millones de pesos son diferentes una cosa son 
ingresos no constitutivos otros ingresos exentos, 
otro descuento tributario, sector financiero 766 mil 
millones de pesos, industria 964 mil millones de 
pesos entre otros y la última otras deducciones en 
la declaración de renta otras deducciones cuando 
aparece seguro los colombianos lo han visto en sus 
declaraciones de renta pero esto es para personas 
jurídicas otras deducciones en millones de pesos 
sector financiero 56 millones de pesos según la 
contraloría en el acumulado histórico no todos los 
sectores ganan por lo mismo, no todos los sectores 
en la economía tienen los mismos descuentos 
contraloría, contraloría la fuente la de la contraloría 
doctor de esos 10 billones 9.8 billones que se dejaron 
de recaudar por motivo de la reforma tributaria 
del 2019 acá les traigo la comparación con estas 
columnas el sector financiero 2.4 billones es el que 
tuvo mayores deducciones y beneficios tributarios 
de ese acumulado de 8.7 9 billones de pesos que hoy 
se nos ve reflejado en el hueco fiscal, esta es una 
gráfica que la he discutido con el doctor Óscar Darío 
cuánto realmente es la tasa efectiva de tributación 
que hay diferentes fuentes el doctor Óscar Darío 
me estaba mandando un documento de la DIAN 
que mostraba la tasa efectiva de tributación cuál es 
la tasa efectiva colegas colombianos una cosa es 
la tasa nominal lo que aparece en el papel lo que 
vamos a probar hoy 35% de tasa de impuesto en 

renta 3.% 4.% por más para el sector financiero 
pero otra cosa es lo que realmente termina pagando 
este sector una vez han hecho todos los descuentos 
y beneficios tributarios, ahí está la tasa ahí está la 
comparación entre el impuesto efectivo sobre todo 
con una cosa fundamental que tenemos que tener 
la precisión para reactivación económica que es la 
generación de empleo esta gráfica es muy diciente 
los impuestos efectivos de los sectores que más 
tienen que pagar, terminan siendo los sectores que 
más puestos de trabajo generan y por el contrario el 
sector que menos impuesto efectivo genera es de los 
sectores que menos puestos de trabajo genera en la 
economía como es el sector financiero ahí lo ven en 
la tabla y tendremos que revisar doctor Óscar Darío 
bueno cómo es que se calcula bueno recalculemos, 
calculémoslo usted me estaba mostrando uno y tiene 
usted que tener la honestidad intelectual para plantear 
el debate porque si nosotros estamos revisando qué 
tipos de sectores tienen descuentos tributarios y esos 
sectores colegas no generan empleo entonces de qué 
sirve ese descuento tributario, de qué sirve es que 
aSí Sí debe debería ser un pacto fundamental en este 
momento en el país para cualquier tipo de política 
económica si no generamos con ese instrumento 
de reforma tributaria la generación de empleo no 
solamente basta apostarle al crecimiento económico 
en el indicador del PIB, si ese crecimiento 
económico no se ve reflejado en la generación de 
ingresos, trabajo y sobre todo es disminución de la 
desigualdad que eso es lo que le apostamos desde 
los sectores alternativos y está es muy interesante 
colegas esta es la línea de tasa efectiva de tributación 
para personas naturales ya no las jurídicas que es lo 
que estamos viendo personas naturales.

Ustedes ven la gráfica en el eje de las abscisas 
el que está abajo el horizontal dividido la población 
según sus ingresos por deciles y percentiles, 
percentiles deciles y percentiles a la mano derecha 
lado derecho ustedes ven los últimos deciles de la 
gente con mayores ingresos en nuestro país ven cómo 
cae en línea recta su tributación efectiva nosotros 
tenemos un problema en nuestro país colegas 
donde los más ricos de Colombia terminan pagando 
menos en términos comparativos con las personas 
de especialmente a la clase media no los sectores 
más populares pero si la clase media, la clase media 
en este país es la que termina soportando el sistema 
tributario en eso está es la gráfica que muestra la 
regresividad de nuestro sistema tributario no todos 
están aportando, no todos estamos aportando según 
nuestros ingresos en términos relativos y esto 
colegas es lo que deberíamos corregir en una reforma 
tributaria por qué ocurre eso diferentes factores solo 
traigo algunos en particular los aportes voluntarios a 
fondos de pensiones reportan 1.8 billones de pesos 
de costo fiscal, los aportes voluntarios de ahorro 
para vivienda representa 2.9 billones de pesos de 
costo fiscal, la deducción de los pagos de intereses 
hipotecarios 3.1 billones de pesos de costo fiscal.

Con eso estoy diciendo que hay que eliminar 
estos beneficios no, no estoy planteando eso doctor 
Lorduy lo que estamos planteando es que estos tipos 
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de beneficios deberían tener un patrón progresivo 
no debería aplicarse de la misma manera para todos 
sino que debería tener el criterio de progresividad 
para poder aplicar de mejor manera el impuesto a las 
personas más pudientes sin hablar de las prepagadas, 
quién paga prepagadas clases medias, medias altas 
todo eso que suma los descuentos de las declaraciones 
de renta de las personas naturales deberían tener un 
comportamiento de progresividad a eso es lo que 
estamos nosotros llamando a este congreso a pensarlo, 
a debatirlo y a decidir y voy terminando al final tenemos 
un costo fiscal para el país para personas jurídicas de 
9.5 billones de pesos y para personas naturales de 6.5 
billones de pesos esto es un diagnóstico yo solamente 
estoy trayendo los números grises, planos de lo que 
ocurre hoy en día y lo que estamos diciendo nosotros 
es que es que esto hay que revisarlo que justamente 
tenemos que tener un criterio de progresividad para 
generar un sistema tributario más justo, más justo si la 
desigualdad en nuestro país no cambia como porcentaje 
del Gini como indicador del Gini antes y después de 
los impuestos es porque nuestro sistema tributario 
no lo está haciendo bien cualquier sistema tributario 
en el mundo tiene un ajuste en términos de igualdad 
a partir de su política tributaria que permite gravar a 
quienes mejor les va en la economía como un ejercicio 
de solidaridad contemplado en la constitución del 
91 para poder financiar, beneficiar a los sectores que 
no les va tan bien en la economía y terminamos con 
propuestas como siempre lo hemos hecho en el pacto 
histórico en la coalición decentes unas propuestas para 
recordar que nos duele, nos duele sobremanera que el 
gobierno Duque y este congreso no quiere aceptar, no 
quiere aceptar el impuesto a las bebidas azucaradas 
que las estimaciones más bajas doctor Óscar Darío 
puede significar 1 billón de pesos es que en la presión 
de los gremios se hace sentir, es que en la presión de 
sectores económicos potentados poderosos se hace 
sentir en este congreso, no hay ninguna justificación 
en términos de salubridad pública y menos en términos 
tributarios para no aumentar los impuestos a las bebidas 
azucaradas sin hablar el impuesto del cigarrillo que no 
lo han hundido varias veces en la comisión III doctor 
Zabaraín, ningún tipo de justificación de salubridad 
pública y tampoco con respaldo económico sustentado 
podríamos hablar de una tarifa progresiva de impuesto a 
personas naturales para gravar a los más pudientes, a los 
súper súper ricos que podríamos generar 7 billones de 
pesos en recaudo aSí que colombianos y colombianas 
y con esto termino presidenta lastimosamente y hay 
que decirlo por motivación del gobierno de Duque pero 
lastimosamente por este congreso no se pudo plantear 
la discusión, no se pudo plantear la discusión y ya con 
informes en mano insisto no de nuestros tanques de 
pensamiento de progresistas o de izquierda estamos 
hablando de la misma comisión asesora que consolidó 
el propio gobierno Duque para revisar los descuentos 
beneficios tributarios cuyo reporte informe dio en 
marzo ni siquiera le tuvimos en cuenta para esta reforma 
tributaria, ni siquiera si nosotros no cambiamos nuestro 
sistema tributario de fondo seguiremos perpetuando 
un país completamente desigual, inequitativo y 
completamente ineficiente al momento de recaudar los 

ingresos que necesita el gobierno, que necesita el Estado 
para financiar indiscutiblemente toda la política social 
tan… 

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Representante gracias a usted por el uso apropiado 
del tiempo, se abre entonces la discusión sobre la 
ponencia alternativa anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, señor secretario vamos a poner en 
consideración de esta plenaria la ponencia alternativa 
que propone un cambio dentro del mismo articulado 
para hacer un poco más de claridad a cómo se debe votar. 

Señor Secretario darle entonces lectura ah ya se dio 
lectura por favor abrir el registro para votar la ponencia 
alternativa.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la ponencia alternativa 
de las doctoras Katherine Miranda y Catalina Ortiz que 
buscan darle segundo debate, pero con diferencias en el 
articulado respecto a la ponencia mayoritaria. 

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario por favor recoger los votos de los 
ponentes y los voceros de los partidos los demás por 
favor hacerlo por la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a recibir entonces los votos de los autores 
de esta ponencia de las autoras de esta ponencia y de 
los ponentes de las demás ponencias, entonces autora 
Katherine Miranda quiere dejar registrado vota Sí 
Katherine Miranda a esta ponencia, la doctora Catalina 
Ortiz está en plataforma me imagino que votará en 
plataforma ya votó en plataforma.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario por favor recibir votos manuales de 
manera presencial.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:
Enrique Cabrales vota No
Jaime Yepes vota No
Chacón vota No
Navas  vota Sí
Benedetti vota No
Víctor Ortiz vota No
Óscar Arango vota No
Marchena vota No
Cure  vota No 
Martha Villalba vota No
Milene Jarava vota No 
Pisso vota No
León Fredy Muñoz vota Sí
Inti Asprilla vota Sí
Vicente Carreño vota No
Elizabeth Jay Pang vota No
Roldán vota No
John Arley Murillo vota No
Juan Carlos Rivera vota No
Diego Patiño vota No
Mónica Valencia vota No
Germán Blanco vota No
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Ferro vota No
Jorge Eliécer Salazar vota No
Élver Díaz vota No
Astrid Sánchez vota No
Nidia Osorio vota No
Wadith Manzur vota No 
Medina No
Adriana Matiz vota No.

Ahora los de plataforma que no hayan podido votar 
por favor los señores de plataforma que no hayan podido 
votar.
Murillo vota No
Christian MoreNo vota No
Óscar Darío Pérez vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Señor secretario por favor cerrar el registro y anunciar 
el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro la votación es como sigue.
Por el Sí votaron 
Germán Navas Talero
León Fredy Muñoz
Inti Asprilla
Harley Murillo 
Para un total de 5 votos manuales por el Sí, 19 

electrónicos para un total por el Sí de 24. 
Por el No los siguientes votos manuales: 
Modesto Aguilera
Jaime Yepes
Carlos Chacón

Jorge Benedetti
Víctor Ortiz
Óscar Arango
Joaquín Marchena
Karen Cure
Martha Villalba
Milene Jarava
Mónica Valencia
Crisanto Pisso
Elizabeth Jay Pang
Vicente Carreño
John Jairo Roldán
Juan Carlos Rivera
Diego Patiño
Germán Blanco
Ricardo Ferro
Eliécer Salazar
Élbert Díaz
Astrid Sánchez Montes de Oca
Nidia Osorio
Wadith Manzur
Aquileo Medina
Adriana Magali Matiz
Christian Moreno y 
Óscar Darío Pérez 27 votos manuales por el no, 88 

electrónicos para un total por el no 115 votos por el no. 
Señora Presidenta ha sido y señores miembros de la 

plenaria ha sido negada la proposición con que termina la 
ponencia alternativa de las doctoras Katherine Miranda 
y Catalina Ortiz. 

Publicación Registro de Votación 
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NoTA ACLARATORIA

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias señor secretario, vamos entonces 
ahora a debatir la ponencia mayoritaria por favor 
darle lectura al informe como termina la ponencia 
mayoritaria señor secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente ponencia en orden de llegada es la 
de la doctora perdón la mayoritaria como dice la 
presidenta que dice aSí.

Dese segundo debate al Proyecto de ley 027 
de 2021 Cámara y 46 de 2021 Senado, por medio 
de la cual se expide la Ley de Inversión Social y 
se dictan otras disposiciones”, esta proposición 
anexa el articulado que han propuesto y que ha sido 
publicado en la Gaceta 1161, perdón, 1161 de 2021. 

Firman la ponencia, Arana Padauí Yamil Hernando 
quien manda una carta adhiriéndose a la ponencia 
y autorizando por lo tanto la firma Garcés Aljure 
Christian Munir, Roldán Avendaño John Jairo, 
Víctor Rico Néstor Leonardo, Moreno Villamizar 
Christian José, Bonilla Soto Carlos Julio, Cárdenas 
Morán John Jairo, Pérez Pineda Óscar Darío, 
Zabaraín D’Arce Armando, Piedrahíta León Sara 
Elena, Benavides Solarte Diela Liliana, Cuenta 
Chaux Carlos Alberto, Bermúdez Garcés John Jairo, 
Hernández Casas José Élver, Herrera Rodríguez 
Irma Luz, Jay Pang Díaz Elizabeth, Salazar López 
José Eliécer, Lizcano González Óscar Tulio, Zorro 
Africano Gloria Betty, Quintero Romero Eloy, 
Gómez Román Édgar Alfonso, Barraza Arraut Jezmi 
Lizeth, Jarava Díaz Milene, Osorio Jiménez Diego, 
Pinedo Campo José Luis, Rivera Peña Juan Carlos.
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Han sido leídas señora presidenta la ponencia 
que busca darle segundo debate con el articulado 
que anexa y publicado y la firman los ponentes y 
coordinadores ponentes de las comisiones terceras y 
cuartas de la cámara de representantes.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias Secretario vamos entonces a darle el 
uso en el mismo tiempo que la ponencia alternativa 
al representante Óscar Darío por 15 minutos y al 
representante John Jairo Roldán por 15 minutos 
también, doctor Óscar Darío tiene el uso de la 
palabra por 15 minutos, representante Óscar 
Darío se encuentra en el atril a mi mano derecha 
representante tiene el uso de la palabra 15 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Okay, bueno muchas gracias señora Presidenta, 
nosotros nos podemos tómar el tiempo que 
quisiéramos ante tantas ponencias con tan buenas 
intenciones queremos hacerlo lo más pedagógico 
posible que es lo más pedagógico posible el proyecto 
de ley que tenemos al frente ahora lo decía bien el 
doctor Racero que seguramente nosotros íbamos 
a decir aquí que esta no es la reforma tributaria 
estructural que Colombia necesita es verdad, no 
lo es cómo puedo yo venir a decir aquí que esta 
es la reforma profunda que este país necesita que 
el sistema tributario colombiano demanda no el 
gobierno pues no lo es.

Nosotros tenemos un estatuto tributario de más 
de 1.000 artículos y coherentes los unos frente a los 
otros y claro que hay que estudiar muy bien cuál 
es la reforma tributaria que debe regir los destinos 
de Colombia la anterior reforma la que se cayó 
era mucho más estructural y ya sabemos lo que le 
sucedió, era más profunda de más alto contenido 
académico si se quiere bueno y se cayó todos 
conocemos muchas de las razones por las cuales se 
cayó, pero Sí es importante porque de las ponencias 
negativas y alternativas hay aportes muy valiosos 
que yo no quisiera dejar pasar desapercibidos aquí 
se ha firmado de que la comisión de expertos que 
creó la Ley 2010 no ha sido tenido en cuenta para 
nada, eso no es cierto esa comisión de expertos hizo 
un diagnóstico, un estudio, mostró las falencias 
del sistema tributario colombiano, oiga ya mostró 
las falencias del sistema tributario colombiano y 
dijo una cosa que aquí ha pasado por alto que las 
exenciones tributarias en Colombia los beneficios, los 
descuentos, las rebajas tributarias valen 67 billones, 
67 pero nadie ha dicho cómo se descomponen los 67 
billones y yo Sí lo voy a decir aquí, 49 billones de 
los 67 son IVA impuesto al valor agregado porque 
todos sabemos aquí que la canasta familiar de un 
100% de bienes y servicios el 52% no está gravado 
con ninguna tasa.

Entonces para ser precisos yo no creería que 
quienes se refieren al IVA como exención tributaria 
estén diciendo que se desmonte ese beneficio, yo 
no lo quisiera entender aSí quedan 18 billones de 

los 18 billones, de los 18 billones 7 corresponden a 
los beneficios tributarios de las personas naturales 
casi todas ellas asalariados yo tampoco estaría 
entendiendo aquí entonces que le desmontemos a 
los asalariados el porcentaje de sus ingresos que no 
constituyen renta gravable que llega hasta un 40% 
parte del 25 y llega hasta el 40 dependiendo de la 
medicina prepagada, de los hijos a cargo, de los 
aportes a la seguridad social, de los créditos para 
vivienda etcétera. Yo no entendería entonces que 
estemos diciendo que gravemos a los asalariados 
entonces ya estamos hablando de exenciones de 
11 billones, 11 donde están todas las empresas de 
Colombia todas las actividades de las personas 
naturales entonces ahí está la Ley del Libro, la Ley 
del Cine, ahí están las indemnizaciones por concepto 
de seguros de vida, las indemnizaciones por 
concepto de seguros generales, ahí están las zonas 
francas, ahí están todo el catálogo de extensiones 
rebajas y descuentos, que eso necesita mirarse claro, 
porque yo coincido con las ponencias alternativas y 
la ponencia negativa de que los beneficios tributarios 
tienen que justificarse porque le hagan un bien a la 
economía como lo dijo usted doctor Racero claro que 
Sí, eso hay que revisarlo que la economía naranja.

Bueno, mirémoslo frente al empleo, frente al 
emprendimiento que la importación de bienes de 
capital mirémoslo frente a la reconversión industrial 
del país que las zonas francas mirémoslo frente a las 
exportaciones y todo mirémoslo frente al empleo, 
frente a la igualdad, frente al desarrollo económico, 
frente al crecimiento, en eso coincidimos. Entonces 
yo creo que más o menos apuntamos a lo mismo 
a lo que debe ser una reforma estructural, yo no 
estoy en desacuerdo con eso pero precisemos cifras, 
precisemos cifras porque se dice 67 billones y ahí 
se dice como si todos los dizque los mega ricos, 
los ultra ricos son los grandes beneficiarios de las 
exenciones y los beneficios tributarios aquí se ha 
hablado varias veces de las bebidas azucaradas, 
esas fueron proposiciones que se hicieron y hay 
algunos que se han declarado nos hemos declarado 
impedidos cada que se traten esos temas no por ser 
beneficiarios directos sino porque nuestros partidos 
pueden haber recibido ingresos provenientes de ese 
tipo de empresas porque no es una, varias, muchas, 
porque bebidas azucaradas hay muchas empezando 
por la agua panela, en cambio hay otros partidos que 
habiendo recibido los ingresos que practica hemos 
recibido el resto y no se han declarado impedidos no 
por el contrario han venido aquí a decir que por qué 
no miran los que los que han recibido los ingresos 
y porque no miran las contabilidades de algunos de 
esos partidos a ver si de pronto se encuentran con 
un aporte también de ellos, eso no es pecaminoso, 
pero no digamos que ustedes y nosotros no y con ese 
tema de las bebidas azucaradas para hacer una cosa 
bien precisa yo acabo de recibir un correo que me 
envían de y ya les voy a decir de dónde me lo envían 
del Instituto de Ciencia Política Hernán Echavarría 
Olózaga acaban de terminar un estudio y por eso 
me autorizaron decirlo aquí y ese estudio sustenta, 
sustenta la poca efectividad casi que ninguna de 
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usar los impuestos a las bebidas azucaradas para 
combatir la obesidad ese estudio que no lo hice yo 
que lo hizo el Instituto de Ciencia Política Hernán 
Echavarría Olózaga que esta semana se publica 
que es un estudio extenSísimo y hecho por grandes 
expertos demuestra que el aspecto tributario no 
es el aspecto central para que la gente deje de 
consumir las bebidas azucaradas y por el contrario 
los tenderos de Colombia a los que también quisiera 
yo que los escucharan a todas las tiendas que hay 
en Colombia qué concepto tienen sobre ello dado 
de que sus ingresos en casi un 60% se derivan de 
la comercialización de ese tipo de bebidas, no sea 
solamente gaseosas bebidas azucaradas.

Entonces, eso me parece que es importante 
también decirlo sobre el tema de los impuestos 
verdes yo estoy de acuerdo eso hay que irlo 
implantando dentro de las tributaciones sencillas 
impuesto al patrimonio pues claro todos queremos 
que ese impuesto se implante en Colombia hoy 
está vigente, no se les olvide que está vigente sobre 
patrimonio superior a 5.000 millones pero aquí hay 
unas propuestas tan audaces como de gravar los 
patrimonios de mil millones de pesos en adelante, 
1.000 millones es una casa eso es gravar a la clase 
y qué tal los impuestos de las herencias es que el 
impuesto a las herencias, sabe qué, sabe cuál es el 
hecho generador la muerte, los hechos los impuestos 
a las gerencias tienen que tocarse con muchísima 
delicadeza porque los impuestos a las herencias las 
herencias no los patrimonios pagan por la vía de la 
renta por la utilización del patrimonio y si llegamos 
a las herencias a decir como dicen por ahí un gran 
pensador y que aquí creo que es que dizque le 
impongamos un impuesto del 70% a las herencias 
ahí Sí pues acabe y vámonos, por eso hay esos 
niveles de evasión, de paraísos fiscales, un impuesto 
a las herencias como el que tiene Colombia de 
ganancias ocasionales es un impuesto razonable a 
herencias, legados y donaciones que es un impuesto 
de ganancias ocasionales con una tarifa del 10% y 
aquí ha habido una discusión sobre cómo se calcula 
la tarifa efectiva, efectiva del impuesto de renta y eso 
es muy fácil la tarifa efectiva del impuesto de renta 
es dividir dos números, uno que se llama impuesto 
o impuesto de renta o impuestos en total sobre qué, 
sobre utilidades contables la Contraloría General 
de la Nación acaba de sacar un informe, lo sacó en 
marzo de este año y ese informe de la contraloría 
dice cuál es la tarifa efectiva por sectores y dice que 
la tarifa efectiva por sectores no lo dice pues un libro 
ni nada parecido y si quiere les leo lo que dicen con 
relación a la tarifa de renta cómo se calcula la tarifa 
efectiva de renta que lo dice muy precisamente 
aquí dice que la tarifa efectiva de impuesto sobre la 
renta es igual al impuesto neto sobre la renta líquida 
gravable más rentas exentas, mas deducciones eso 
determina la tarifa implícita en renta cuanto más 
se aleje ese indicador de la tarifa del 33% mayor 
es el monto de las exenciones y dice ese informe 
de la contraloría dice exactamente cuáles son las 
tarifas efectivas por sectores, por sectores y dijo 
que las tarifas efectivas por sectores eran hogares 

individuales, educación, otras actividades, sector 
financiero tarifa efectiva 22%, administración 
pública 23, actividades artísticas 25, industria 27, 
salud 27, alojamiento y comida 21 etcétera.

Esto es un uniforme de marzo, entonces aquí 
algunos, algunos que han hablado mucho de libros 
y de autores y de economistas, ciñámonos a lo que 
dice esto con claridad, ¿por qué lo digo? porque 
es que a veces pareciera que, que estuviéramos en 
contra de que tuviéramos un sistema financiero 
fuerte, y sistema financiero fuerte es equivalente a 
economía fuerte, nosotros con un sistema financiero 
débil, pues poco nos ganamos y qué es el sistema 
financiero, pues todos los colombianos 33 millones 
de colombianos, 33, entonces no podemos mirar 
con odio a 33 millones de colombianos, bueno hay 
muchísimas más respuestas, pero no me voy a llevar, 
ahí hay una muy importante que tocaron aquí con 
relación a la tarifa efectiva, entre el régimen simple 
y el régimen ordinario, ante una presentación que 
ha hecho algún gremio en Bogotá, eso lo vamos a 
tocar aquí un poco y eso será parte de la estructural, 
que, que se haga, si podemos a tener una tarifa 
diferencial, por tamaño de empresa, a lo que no nos 
oponemos.

Entonces vamos a la primera por favor, vamos, 
muy bien, aquí se hace un recuento de lo que hicimos 
las reuniones de ponentes, las subcomisiones que se 
crearon, qué días nos reunimos, qué pasó en el primer 
debate, vamos a tratar de ser muy pedagógicos sobre 
lo que tenemos al frente como proyecto de ley, 
pues se evaluaron más de 350 proposiciones, 420 
propuestas y para el segundo debate, se aumentaron 
130 proposiciones más, 130 propuestas, las cuales 
en su gran mayoría fueron dejadas como debate, 
porque esto lo debemos tener muy presente, cuando 
haya proposiciones que disminuyan ingresos o 
aumenten gastos, se necesita el aval del Gobierno, 
eso no lo decimos nosotros, eso es la Constitución 
Política de Colombia, no se pueden disminuir 
ingresos, con proposiciones y aumentar gastos con 
las mismas proposiciones.

Sigamos por favor, el proyecto tenía 35 artículos, 
el inicial con las modificaciones, terminamos con 
uno de 56, en el primer debate esa votación que fue 
mayoritaria, terminó con 55 artículos, porque se, 
se anuló un artículo, si no estoy mal fue el artículo 
60, ¿qué traemos ahora? un texto de 61 artículos y 
ya vamos a explicarles, los cambios del primero, al 
segundo debate, ahí está el mismo resumen qué pasó 
en el primer debate y qué pasó en el segundo. 

Segundo recibimos 55 artículos, de esos 55 
no tocamos 45, no se modificaron, ¿eliminamos? 
Ninguno, modificamos 10 e incorporamos 6 artículos 
nuevos, que ya los vamos a ver ¿qué es esta ley? 
Definámosla, esta es una ley que tiene 5 motores, 
5 ejes, el primer eje es las medidas en materia de 
ingreso, necesitamos un ingreso, para financiar el 
nombre de la Ley, inversión social, lucha contra la 
evasión, que algunos minimizan, vamos a demostrar 
cómo la DIAN avanzado kilómetros, leguas, en su 
lucha contra la evasión, ya evadir en Colombia no 
es tan sencillo como lo era y muchos de los que nos 
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están viendo que no crean, que los mecanismos que 
aquí proponemos, son sacados de la manga de un 
sombrero, ojo la DIAN tiene más de 110 convenios 
firmados con países y aquí le estamos dando la 
alternativa, de que se acojan a la normalización, en 
lucha contra la evasión, le estamos dando nuevos 
instrumentos a la DIAN.

Hay un tercer eje que es la austeridad y la 
eficiencia en el gasto. 

Y el cuarto eje es gasto social y reactivación 
económica y por supuesto la regla fiscal y la 
sostenibilidad de las finanzas públicas.

¿Qué medidas estamos tomando en materia de 
ingreso? muy resumido, pues estamos creando 
un impuesto para la normalización tributaria, el 
que tenga activos en el exterior o en Colombia o 
pasivos inexistentes en el exterior o en Colombia, 
que se deba, que se quiera sincerar, con la autoridad 
tributaria, lo puede hacer y si los activos son lícitos, 
como se tiene que suponer que lo son, no habrá 
persecución, ni fiscal, ni penal, ni disciplinaria, que 
debe pagar el 17% de impuesto, ese es el valor de 
normalizarse, no olviden que si no se normaliza y 
le detectan esos activos, ya la tarifa del impuesto es 
del 35%, sobre el valor del activo, porque no admite 
depuración, se le hace una conciliación patrimonial 
y por diferencia de patrimonios, se le aplica el 35%, 
sin perjuicio de las acciones judiciales a que haya 
lugar, si ese patrimonio está en el exterior y lo trae a 
Colombia, la multa se le rebaja a la mitad, es decir 
ya queda siendo del 8.5%, 8.5, las personas jurídicas, 
la tarifa de renta será del 35%, ¿pero el 35 sobre 
qué? sobre las utilidades, utilidades gravables, ese 
es un concepto importante para tener en cuenta, a 
las entidades financieras, se les cobra una sobretasa 
del 3%, durante 3, no da 4 años 22, 23, 24 y 25, 
son 4 años, que también trae esto para efectos ¿de 
recaudar? unas normas que dispusieron modificar la 
forma en que la SAE y CISA, están enajenando los 
bienes, que son productos de extinción de dominio, 
¿cuál es el cambio? se incluyen disposiciones sobre la 
venta directa a entidades públicas y sobre inmuebles 
arrendados, hoy es un tropiezo vender un inmueble 
de esos que dizque porque está arrendado, entonces 
los arrendatarios, se están quedando con los bienes 
con esa figura del arrendamiento y hay 5 o 10 años, 
esos bienes produciendo más gastos que ingresos, 
sabiendo de que tenemos tantas necesidades.

Lucha contra la evasión, que es el segundo eje, 
es, estamos que la DIAN puede de oficio expedir 
RUT, es decir un régimen único tributario, qué 
más que le permitimos al que no tengo obligación 
de hacer factura electrónica, que lo pueda hacer, 
¿para qué? para que pueda financiarse a través 
de las operaciones de factoring, que utilizan los 
contribuyentes que expiden factura electrónica y 
es lo que se llama radián, también la factura del 
impuesto de renta, se crea el mecanismo a partir 
del cual, se puede expedir la factura electrónica, 
intercambio automático de información, que permite 
que la DIAN haga intercambio de información con 
otros países, muy importante, definimos quién es el 
beneficiario final, porque ese es un carruselito que 

hacen muchos, que desde una empresa le pasan a 
una matriz, la matriz a una subsidiaria, la subsidiaria 
a los socios de otra empresa y se va perdiendo el 
rastro, no, vamos a identificar el último beneficiario, 
el único beneficiario y llevar un registro final de 
únicos beneficiarios y se crea una obligación, para 
hacer devolución automática del IVA, para aquellos 
bienes exentos, básicamente del sector agropecuario, 
para que no se tengan que quedar, esperando las 
devoluciones varios años, solamente se pone un 
requisito que las retenciones, hayan sido por la vida 
de facturación electrónica.

Austeridad y eficiencia en el gasto, seguimos 
con el plan de 10 años, donde en términos reales, el 
promedio de cada año, debe conllevar a un ahorro 
efectivo de 1.9 billones de pesos, a precios del año 
2022 y debe comenzar, con esta administración en 
el año 2021, recuerdan ustedes que eliminamos 
las facultades, para poder fusionar entidades, que 
eliminamos también la opción de que a través de 
los contratos de prestación de servicios, fuera que 
se hicieran esos ahorros fiscales, eso no quiere decir 
de que esté abierta la puerta, para crear nóminas 
paralelas, que definitivamente son un cáncer de la 
administración pública, nacional, departamental 
y municipal y eso para qué va ser todo eso, pues 
para una reactivación económica y un gasto social 
y ahí ven ustedes cómo el programa de ingreso 
solidario, se aumenta, se aumenta el número, en 
cobertura y se aumenta en cantidad de recursos, se 
siguen recibiendo los 160.000, con posibilidades de 
subirse a más dependiendo de la situación fiscal y 
se obliga que el 30% de esas familias, 3.600.000 
deban dedicarse a hogares encabezados por mujeres, 
también se genera un incentivo a la creación del 
primer empleo, de empleos nuevos, para jóvenes 
entre 18 y 28 años, se les da un incentivo del 25% 
de un salario mínimo, cualquiera que sea el ingreso 
que tenga el joven, si contrata personas de más de 28 
y son mujeres se les da el 15% del salario mínimo, 
hasta 3 salarios mínimos mensuales vigentes y si es 
un nombre se le da a un 10%.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante tiene 3 minutos para por favor 
concluir.

Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda: 

Muy bien, las cooperativas que estaba por 
fuera, las cooperativas de trabajo asociado, doctor 
Jorge, usted que tanto ha peleado por ellas, porque 
le tengo que reconocer eso, las cooperativas de 
trabajo asociado quedan ahí incorporadas, para el 
beneficio no solamente de los aportes, de incentivar 
la nómina, sino para el PAEF y para aquellas que 
hayan resultado afectadas por el paro, que también 
van a tener un incentivo ahí, queda claro para ellas.

Apoyo a las empresas el PAEF, estamos 
prolongando el PAEF desde mayo hasta diciembre, 
con posibilidades que en diciembre se prorrogue hasta 
el mes de diciembre del 2022, siempre y cuando las 
condiciones económicas, aSí lo permiten, lo propio 
se hace con el ICETEX, no se permiten intereses, 
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sobre intereses, significando técnicamente que se 
rebajan ostensiblemente los costos de financiación, 
a los sistemas de transporte masivo y a los sistemas 
de transporte estratégico, se le ayuda para evitar que 
colapsen dadas las pérdidas operacionales enormes, 
que han tenido durante el año 2020 y 2021, que 
tienen en jaque la capacidad económica y operativa 
de estos sistemas y para los municipios, los créditos 
de tesorería y para las entidades descentralizadas, 
se los permite que puedan pagar esos créditos de 
tesorería, con créditos de largo plazo, también 
hay unos créditos de reactivación económica, por 
la vía del FINDETER, para los municipios y para 
las entidades descentralizadas, a los municipios 
se les permite que puedan utilizar la liquidez que 
ellos mismos tienen, para otras necesidades de 
financiación, con la obligación de que en la misma 
vigencia fiscal, ellos mismos se paguen, no es lógico 
que un municipio necesitando recursos y teniendo 
recursos en un fondo, no los pueda tocar y tenga que 
acudir al sistema financiero, para proveerse de esos 
recursos.

Hay un tema también de la ampliación con el 
tema de la estampilla, que tiene que ver con las 
estampillas, con las entidades territoriales, créditos 
de FINDETER, se amplía el concepto de obras por 
impuestos, ya no solamente es para los municipios 
PDET, sino que alcanza los municipios ZOMAC, 
hay que aumentar los montos, los valores,  porque 
realmente los montos hoy son insuficientes y eso lo 
tiene que hacer el CONFIS, es decir, vamos a llegar 
a un mayor número de municipios más que pueden 
aplicar ese sistema de obras por impuestos, que ha 
resultado muy exitoso, para los...

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Un minuto para cerrar señor Representante, para 
darle la palabra al Representante.

Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda: 

Bueno, para, para lo de regalías que ha causado 
alguna controversia, hoy las regalías por seguridad, 
porque no se sabe cuánto se va a recaudar, dejan 
una especie de seguro y se puede utilizar hasta el 
80%, ya después de que la comisión, diga que Sí 
se recaudó lo que se tenía que recaudar, se puede 
disponer del otro 20, aquí estamos diciendo no 
lleguemos al 80, lleguemos al 90, es decir más plata 
todavía, para las regiones, aquí sobre el tema de día 
sin IVA, hubo modificaciones, se va a poder pagar 
en efectivo, siempre y cuando quien reciba eso 
facture electrónicamente, los adultos mayores que 
reciben un emolumento mensual, se autoriza para 
que se les aumente, esa mesada y no siga siendo tan 
insuficiente y esperemos que las condiciones fiscales 
lo permitan, el régimen simple se amplía de 80.000 
UVT a 100.000 es decir de 2.600 a 3.700 millones 
de pesos al año. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Señor Representante John Jairo Roldán, tiene el 
uso de la palabra, por 20 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidenta muchísimas gracias, un saludo 
especial a todos los compañeros de la Cámara de 
Representantes, a todos los asistentes, al personal del 
Ministerio de Hacienda, de planeación, funcionarios 
del gobierno que están aquí en la plenaria, ya pues El 
Representante Óscar Darío Pérez, señora Presidenta, 
ha hecho un informe muy detallado del trabajo, 
desde el 27 de julio que se realizó en las comisiones, 
en las comisiones económicas conjuntas, de Senado 
y Cámara y se definió, efectivamente los pilares, 
los pilares de, de esta ley de inversión social, con 
un sustento tributario supremamente importante 
y es los ingresos, la lucha contra la evasión, la 
austeridad y la eficiencia en el gasto, el gasto social 
y la reactivación económica y la sostenibilidad de 
las finanzas públicas de la y la regla fiscal.

Aquí es importante señora Presidente explicarle 
a los compañeros del la plenaria de la Cámara, que 
en el estudio de esta ley de inversión social, se 
recibieron 500 proposiciones en todos los sentidos, 
como coordinador ponente y en representación de los 
demás coordinadores ponentes y de las Comisiones 
Conjuntas en general, nosotros nos disculpamos, 
nos disculpamos con, Raúl discúlpeme, Raúl, 
Raúl, nos disculpamos con los compañeros, que 
juiciosamente pusieron a consideración de las 
Comisiones Económicas, sendas proposiciones, 
que después de hacerles un estudio, una a una, se 
definió con el Ministerio de Hacienda y la DIAN, si 
era procedente o no incluirlas en la Ley de inversión 
social, un proyecto inicial de 35 artículos, que 
cumplió a cabalidad el sentir del Gobierno nacional, 
el sentir del Congreso y el sentir de los colombianos, 
que no se tocarán puntos tan importantes, como el 
IVA y que no se tocará nada en esta ley de inversión 
social, en el capítulo tributario, que tuviera que ver 
con los trabajadores colombianos y que tuvieran que 
ver con los estratos más bajos del país, aquí hubo 
un consenso generalizado, entre partidos, entre 
sectores, para que lográramos lo que hoy estamos 
aquí a punto de empezar a discutir, después de 
someter a consideración el informe, para segundo 
debate, aquí trabajamos juiciosamente y unos 
temas muy importantes que hacía referencia el 
Representante Óscar Darío Pérez y que me veo 
en la necesidad también de contarles a ustedes, 
por qué las Comisiones Económicas Conjuntas 
y el equipo de coordinadores y ponentes, no se 
incorporaron en esta ley de inversión social y sobre 
todo el capítulo de impuestos verdes y el capítulo 
de, de bebidas azucaradas, no se tuvieron en cuenta, 
porque se definió desde el principio y lo decía el 
Representante David Racero, que aquí nos íbamos 
a parar a decir, lo que yo voy a decir, esta no es 
una reforma estructural, como efectivamente la 
necesita el país, pero Sí es una reforma que escuchó 
el clamor de los colombianos en las calles, es una 
reforma que consultó los sectores económicos, 
una reforma que los Congresistas pulimos, que los 
congresistas intervenimos en ella, en las Comisiones 
Económicas.
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Compañeros del Congreso la reforma que fue 
radicada por el Gobierno, traía un artículo, que es 
importante que ustedes lo sepan, el artículo donde 
se le da a unas facultades plenas, al Gobierno 
nacional, para lograr las metas de austeridad en 
el gasto a nivel del funcionamiento del Estado, 
ese artículo de funciones de autorización plena al 
Gobierno nacional, en cabeza del señor Presidente, 
fue eliminado por las Comisiones Económicas, esas 
facultades que pedía abiertas y amplias el señor 
Presidente, fue eliminado en las comisiones y aSí 
pasamos de un proyecto radicado el 20 de julio, por 
el Gobierno nacional de 35 artículos, uno eliminado 
34 a 55 artículos en las Comisiones de Coordinadores 
y Ponentes y la aprobación en las Comisiones 
Conjuntas Terceras, donde tienen haciento todos 
los partidos representados en el Congreso de la 
República, la Cámara de Representantes y solo tres 
Senadores votaron negativamente la última votación 
que se hace en cualquier proyecto, que sea, que se 
esté estudiando y es el título y la pregunta, aquí 
queremos muy respetuosamente, decirles a ustedes 
compañeros, que este es el procedimiento de muchas 
proposiciones en las que ustedes pensaron en sus 
departamentos, pensaron en su territorio, pensaron 
en los municipios, lamentablemente como no existía 
el ingreso y la proposición tenía que ver con un gasto, 
no tu aval por parte del Ministerio de Hacienda, que 
constitucionalmente, ese aval, ese aval se necesita y 
aSí este trabajo que hoy ponemos a consideración de 
ustedes, como plenaria de la Cámara Representantes, 
estos 61 artículos, han sido fieles a lo que decidimos 
como congresistas de las Comisiones Económicas y 
a lo que decidió el Gobierno nacional, de no tocar 
los aspectos fundamentales, que motivaron las 
manifestaciones con todo derecho, que hicieron los 
colombianos en las calles en el mes de abril y en el 
mes de junio.

Yo voy a hacer un pequeño resumen de los 
verdaderos beneficios a nivel de sector, a nivel 
de población, que tiene que ver con esta ley de 
inversión social y no es extraño el nombre, siempre 
nosotros no dejamos de reconocer que este es una 
reforma tributaria, donde tiene la columna vertebral 
todo el sistema tributario, pero la denominación de 
ley de inversión social, es porque esos recursos que 
ingresan por esta ley de inversión social, con un 
basamento netamente tributario, se invierten en los 
colombianos que más lo necesitan, el programa de 
ingreso solidario, beneficia 4.1 millones de hogares, 
más de 14 millones de colombianos, con una renta 
básica de 160 mil pesos mensuales, todos, aquí 
todos los partidos, hemos hablado que 160 mil pesos 
mensuales, es un ingreso solidario supremamente 
pequeño, pero por la proyección y por la magnitud 
de una nueva reforma tributaria distinta, una ley 
de inversión social distinta, nos, nos quedamos en 
los 160 mil pesos mensuales, es importante aquí 
un capítulo, el capítulo de los jóvenes, muchas de 
estas conclusiones, que traemos como producto 
final de la Ley de inversión social, se derivan del 
diálogo que tuvo el señor Ministro de Hacienda y 
el equipo de trabajo, con los jóvenes del país, los 

jóvenes que decidieron, igual hacer su protesta en 
las calles de todos los rincones de Colombia, pero 
también de ser escuchados, aquí 500 mil jóvenes 
entre 18 y 28 años, podrán tener un, un contrato 
laboral con prestaciones sociales, debido a que aquí 
le estamos diciendo al empresario, usted va a tener 
un apoyo del 25% de un salario mínimo, si le da la 
oportunidad a estos jóvenes, sin requerir ningún tipo 
de experiencia entre 18 y 28 años, cerca de 700 mil 
jóvenes de las familias más vulnerables, recibirán de 
educación gratuita que corresponde prácticamente, 
los estratos 1, 2 y 3 al 60% de los jóvenes que 
acceden a la educación superior, en nuestro país. 
Adicional tocamos un capítulo del ICETEX, para 
que estos jóvenes se beneficien, con medidas de 
alivio tan necesarias, para su educación superior.

En el capítulo mujeres, valoramos muchas 
proposiciones de la bancada de mujeres de la Cámara 
de Representantes, que tuvimos en cuenta y siempre 
hicimos esa discriminación, a favor de las mujeres 
en los artículos y en todos los temas que tiene que 
ver con los sectores poblacionales en esta ley de 
inversión social, más de 200 mil mujeres podrán 
tener un contrato laboral con prestaciones sociales, a 
través del apoyo del 15% de un salario mínimo, que 
tendrán los empleados que las contraten y adicional, 
esto no es un compromiso que se va a quedar muerto 
en esta ley de inversión social, sino que hay un 
compromiso de los empresarios de Colombia, para 
acceder a estos beneficios 25%, en jóvenes entre 18 
y 28 años y este 15% en mujeres, 4.1 millones de 
hogares beneficiados con el programa de ingreso 
solidario, con un mínimo, con un mínimo de 
participación del 30% de mujeres cabeza de familia, 
esto quiere decir que uno 1.2 millones de familias, la 
transferencia monetaria, será recibida directamente 
por la mujer cabeza de hogar.

En el tema de generación de empleo, de 
recuperación del empleo después de la pandemia, 
más de 250 mil colombianos, podrán recuperar el 
empleo gracias al 10% del salario mínimo, que está 
también contemplado en la Ley, como un beneficio 
para los empresarios.

Los adultos mayores esta ley busca, ampliar la 
cobertura hasta 1.7 millones de adultos mayores, 
para el beneficio del subsidio de Colombia 
mayor, una voz sentida de todos los sectores de la 
Cámara de Representantes y el apoyo a las micro 
y pequeñas empresas, con la ampliación temporal 
del programa de apoyo al empleo formal PAEF, 
para cerca de 60,000 micro y pequeñas empresas, 
donde cambiamos las condiciones, donde ya una 
microempresa con 2 empleados, accede al programa 
de apoyo al empleo formal, protegiendo alrededor 
de 400 mil empleos al mes, cerca del 97% de las 
empresas micro y pequeñas, que actualmente pagan 
impuesto de renta, podrán acceder al régimen 
simple, esto quiere decir que 500 mil empresas se 
beneficiarán de la reducción y la simplificación de 
su carga tributaria, con tarifas que oscilan entre el 
1.8 y el 14.5 de sus ingresos brutos.

Un capítulo muy importante a los empresarios, 
pero no a los empresarios, ayudándole a los 
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empresarios con gabelas tributarias, los empresarios 
recibirán ayudas a través de los beneficios en la 
contratación de jóvenes, en la contratación de 
mujeres y a través del programa, al apoyo al empleo 
formal, para que se, sus empleos se mantengan en 
las empresas y la productividad empresarial, se 
recupere poco a poco, después de lo que hemos 
vivido de la pandemia, se podrá incrementar la 
ampliación, sus ventas incrementarán perdón en los 
días sin IVA y ahora lo decía Óscar Darío, hicimos 
unas variaciones, en los temas, del IVA de los tres 
días sin IVA, con las experiencias que ya se tuvo en 
los días anteriores, con la aplicación de la Ley, un 
tema muy importante, para los municipios ciudades 
capitales y departamentos, con lo sucedido, con lo 
que hemos vivido de la pandemia y lo que falta por 
salir de la pandemia, la flexibilidad de recursos, 
créditos de tesorería, las alianzas con Findeter, 
la flexibilidad y las amnistías, para recuperar la 
cartera en los impuestos que se deben a los entes 
territoriales, que había estado definido en uno de 
los decretos presidenciales y ahora queda, queda 
establecido, queda establecido en esta ley de 
inversión social, se pensó en esta ley también en los 
contribuyentes y cotizantes, podrán ponerse al día 
en sus obligaciones, con beneficios en facilidades 
de pago en sus impuestos, tanto en el orden 
nacional, como en el orden territorial y también 
podrán beneficiarse, las facilidades de pago de las 
cotizaciones a seguridad social, con alivio cercanos 
al 80% en multas e intereses.

Y en general compañeros, el país tendrá la red de 
atención social más grande de la historia, beneficiando 
a más de 29.000.000 de colombianos, tres de cada 
cinco Colombianos, se verán beneficiados de esta 
presente Ley, Ley de inversión social, se pone en 
marcha la propuesta más ambiciosa en materia de 
gasto social, parece que se ha presentado en los 
últimos años, brindando apoyo económico a las 
familias más vulnerables, educación a los jóvenes, 
que era una deuda que teníamos con los jóvenes 
de los estratos 1, 2 y 3, en el capítulo de educación 
superior, empleo, empleo para los jóvenes, empleo 
para las mujeres, sin comprometer en ningún 
momento el equilibrio de las finanzas públicas, por 
los ingresos que nos permite esta ley de inversión 
social, se crean herramientas de reactivación y 
crecimiento económico, a través de la generación 
de empleo en mantenimiento y fortalecimiento del 
tejido empresarial y la capacitación del recurso 
humano, para la promoción de la oferta y demanda 
de los bienes.

Colombia recuperará la senda de sostenibilidad 
fiscal, a través de esta ley y lo más importante lo 
que nos pasó con la primera ley tributaria, la que se 
radicó por allá en el mes de abril y que las comisiones 
económicas escucharon, el clamor de las calles, de 
todo el país y esta ley fue archivada en las comisiones 
conjuntas y hoy, con la aprobación, en la discusión, 
hoy mañana cuando se dé la discusión, de esta ley 
de inversión social, también estamos mandando un 
mensaje, un mensaje a las calificadoras de riesgo, 
un mensaje a todo el país y a todo el mundo, de que 

aquí hay planificación y que aquí estamos pensando 
en las personas más necesitadas de nuestro país.

ASí es compañeros que esto resume y lo 
explicado por el doctor Óscar Darío Pérez, lo que 
les explico yo en esta intervención, el trabajo que 
hicimos de casi dos meses y medio en las comisiones 
económicas y aquí estamos para que después de 
someter a consideración, el informe con que termina 
la ponencia, para segundo debate discutamos el 
articulado. Muchas gracias señora Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante tienes 5 minutos, para que cierre 
o ya terminó, Representantes Óscar Darío, los 5 
minutos restantes del Representante Roldán, para 
que usted cierre.

Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda: 

Bueno, es para reiterar un poco lo que dijo el 
Representante Roldán, en el tema social, aquí hay 
unos artículos porque hay una gran preocupación 
en el país, por las carteras que tienen municipios 
departamentos y nación, estamos facilitando el 
recado de esas carteras, en todos los cuatro escenarios, 
¿cuál es el primer escenario? que los impuestos, 
las tasas, bueno, entonces los impuestos, las tasas, 
los gravámenes y las y las contribuciones, se van a 
pagar el impuesto, pero los intereses y las sanciones 
se bajan en un 80%, en la etapa gubernativa, pasa lo 
mismo, en la contenciosa igualmente, el porcentaje 
no es el mismo dependiendo del estado del proceso, 
puede llegar hasta el 60% de intereses y sanciones, 
esto es muy importante, no se necesita ni ordenanza, 
ni acuerdo municipal, desde la Ley va directo para que 
se apliquen en todos los municipios, departamentos 
y en la DIAN, esto también es aplicable a la UGPP e 
igualmente, para las multas de tránsito, en las multas 
de tránsito, se tiene establecido que si paga entre los 
cuatro meses, no paga intereses y paga el 80% de la 
multa, si paga dentro otros meses más adelante, ya 
paga el 90% y si pagas en un año, paga el ciento por 
ciento, pero no paga los intereses, esto lo estaban 
pidiendo todos los municipios y los departamentos, 
me parece que también es una fuente de recaudo 
muy importante para la Nación.

Aquí ha habido una comparación entre la renta 
ordinaria y el régimen simple, en el grupo 4, les 
estamos poniendo, por favor me ponen el grupo 4, 
un ejemplo, un restaurante tendría una reducción 
en la carga tributaria de 48% en el régimen simple, 
frente a una tarifa de renta del 35 o sea que el 
régimen simple Sí es muy importante, Sí reduce 
apreciablemente, porque no me lo ponen allá, 
por favor, Sí reduce apreciablemente, la tarifa del 
impuesto sobre la renta.

Finalmente, hay una modificación en el tema de 
vigencias futuras y en el tema de los mínimis, las 
importaciones o las compras de hasta 200 dólares, 
que se vienen haciendo a través de plataformas, por 
la vía postal, habido una gran inquietud de Colombia 
sobre ese tema, nosotros hemos discutido mucho, el 
Gobierno nacional, nos ha aprobado hasta dónde 
quedó y es que con todos los países del mundo, 
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hasta 200 dólares tendrán que pagar impuesto IVA 
y Aranceles, con los Estados Unidos, hasta 200 
dólares no, porque eso es lo que dicen los tratados, 
el temor es la triangulación que se puede dar y la 
DIAN queda facultada, para perseguir precisamente 
esa forma de elusión y de contrabando que hay en 
el país, vea hasta dónde pudimos llegar, se modifica 
el tema de los regla fiscal, el comité autónomo de 
la regla fiscal, hay una adición al presupuesto de 
rentas, para este año, en 10.9 billones de pesos, 
para poder enfrentar el gasto público, que tenemos 
de ahora hasta diciembre, el ingreso solidario no 
espera, el PAEF no espera, la matrícula cero, los 
beneficios para generar más de 700 mil empleos, 
para jóvenes y mujeres sobre todo que requieren los 
recursos, para poderlos subsidiar, tampoco espera el 
gasto asociado a los empresarios o las personas que 
sufrieron a raíz del paro.

En fin, con estas consideraciones estamos 
adicionando 10.5 billones y estamos nivelando 
el presupuesto del 2022, en los dos billones que 
nos faltan, que aquí quedó la norma, para poderlo 
nivelar, equilibrar o sea que este Proyecto de ley 
equilibra también entonces el presupuesto del año 
2022. Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias señor Representante Óscar Darío, con 
esto entonces terminamos la presentación de la 
ponencia mayoritaria, vamos entonces a abrir la 
discusión, les pido el favor de quienes vayan a 
intervenir, me piden la palabra por el chat y quienes 
están de manera presencial acá, vamos a arrancar 
con El Representante en este orden Mauricio Toro, 
Jorge Gómez, León Freddy y David Racero, e Inti 
entonces repito, Mauricio Toro, Jorge Gómez, David 
Racero y León Fredy, Inti y Navas Representante, 
Toro tiene el uso de la palabra por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta gracias, yo tengo varias preguntas 
en cada uno de los artículos seguramente se dará 
el momento para hacerlo, si aSí decidimos, lo que 
pasa es que tengo una pregunta muy puntual y 
ojalá me responda los congresistas, que dicen que 
la explicación ha sido amplia y suficiente y es que 
esta ley en sus artículos 58 y 59, en las disposiciones 
finales, el texto dispone agregar 10 billones de pesos 
al presupuesto de gastos de este año, lo grave que se 
vayan a agregar 10 billones de pesos al presupuesto 
ya terminando, nada para finalizar el año, en una 
propuesta de reforma tributaria, es si dentro de las 
partidas que aparecieron en la segunda ponencia, 
porque ojo en la primera no estaba una articulito, 
que Sí apareció en la segunda y que para nosotros 
es, es importante entender, que no estaba allí y allí 
dice que hay unas proposiciones donde se le agregan 
a 6 entidades, unas sumas de platas considerables, 
dentro de las entidades a las que se le va a agregar 
plata, este articulito salió ahoritica, esto no fue 
discutido antes, esto es una sorpresa, como un 
miquito ahí, eso no sé si es un orangután, porque 
además de todas esas entidades a las que se les va a 

agregar una plata, aparece la Policía Nacional, con 
35.000.000 de pesos, de sorpresas, aSí de la noche 
a la mañana, para qué son entonces esos 35.000.000 
de pesos. 

Que se van a gastar en estos tres meses y que se 
le adicionan al presupuesto, además de 10 billones 
de pesos antes de terminar en una reforma tributaria, 
entonces yo Sí quisiera que me justifiquen en qué van 
a gastarse, no solamente esos 35.000 de la Policía, sino 
todo lo que se está agregando hoy en ese presupuesto, 
en una cosa que salió a última hora, también tengo mis 
preguntas frente al impuesto de bebidas azucaradas, 
también tengo mis preguntas frente al tema del auxilio 
del hipo consumo para los restaurantes de las empresas 
en general, también tengo unas dudas frente a unas 
proposiciones que aparecen no avalar, de los deudores 
del Icetex, pero esta Sí me está generando a mí escozor, 
porque salió de sorpresa, de un momento a otro, debajo 
de la manga, 10 billones de pesos, pero de eso una plata 
para unas entidades, 35 mil millones de pesos para la 
Policía, como de agache, entonces Sí quisiera saber la 
justificación de eso puntualmente. Gracias

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Jorge Gómez, tiene el uso de la 
palabra, 3 minutos. 

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Gracias señora Presidenta, bueno llegamos ya al 
final de esta novela, del presupuesto del cumplimiento, 
pero del cumplimiento descompuesto en cumplo y 
miento, porque si usted mira lo que nos han expuesto 
los ponentes, primero no le respondieron qué ha pasado 
con los recursos extraordinarios, que ha recibido el 
Gobierno nacional, por aquí no, yo lo pregunté y eso 
es como si no lo hubiera dicho, todo lo de los recursos 
adicionales del Banco Mundial y crédito de flexible, 
la venta de, de ISA, eso, esa plata no le han podido 
encontrar los 70 mil millones de pesos, de las TIC, 
van a encontrar esa otra plata, sigue manteniéndose la 
regresividad en el impuesto de renta, van a hacer un 
plan de austeridad a 10 años, sin evaluación estimados 
compañeros lean bien el artículo que ustedes están 
aprobando.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Gómez.
Intervención del Honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Porque yo no lo voy a aprobar.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Deme un segundito, qué pena con usted, es que 

acá tenemos mucho ruido y los ponentes no pueden 
escucharlo, para poderle dar respuesta, permítame un 
segundo, yo le compenso su tiempo, les pido el favor 
a quienes están aquí adelante, que por favor se hagan 
en los laterales y en lo posible hagamos silencio, para 
que los ponentes, puedan escuchar las intervenciones, 
representantes que están aquí adelante, por favor es que 
acá no se escucha muy bien, Representante Gómez, 
siga tiene 2 minutos, para que pueda exponer.
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Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Van a hacer un programa de austeridad a 10 años, 
en donde la única evaluación, es un informe anual 
al Congreso, de cada dependencia, pero no hay una 
y no hay una evaluación objetiva del recorte versus 
la deficiencia, no aparece por ninguna parte, no hay 
ningún estímulo a la producción manufacturera, 
ninguno, ahora hablamos de eso de la, del empleo de 
jóvenes, no se le dan herramientas adicionales a la 
DIAN, para combatir la elusión y la evasión, ninguna 
herramienta nueva, los procesos sancionatorios en la 
DIAN, siguen siendo secretos, nadie en Colombia 
puede saber de un proceso sancionatorio, ni siquiera 
si sancionaron al evasor, eso es un secreto, como el 
secreto de los jesuitas o del Vaticano, no hay manera, 
uno hace derecho de petición a la DIAN y le dice 
que es información reservada.

El trabajo de jóvenes, esa Sí es la farsa más 
grande que ha habido en este Congreso, es la norma 
del trabajo de los jóvenes del 25% de un salario 
mínimo, para estimular el empleo de los jóvenes, yo 
lo he calificado como la norma del parricidio, porque 
es un estímulo para que los empresarios, remplacen 
un hombre mayor de 28, años o una mayor de 28 
años, por uno menor de 28 años y simplemente le 
pague, se recibe el 25% del salario, es que usted no 
necesita más empleados de los que el mercado le 
permite tener, nadie emplea personal, para tenerlo 
ocioso, los empresarios emplean personas para que 
produzcan mercancías o servicios y esas mercancías 
y servicios están limitadas por el tamaño del mercado 
y usted no necesita más de 1000 trabajadores en una 
empresa, porque el mercado no le da para más y le 
ofrecen este incentivos y qué es lo que hace, despiden 
mayores de 28 años, para contratar menores de 28 
años, es la norma del parricidio.

Finalmente, doctor Óscar Darío, es una vergüenza 
que el Gobierno siga manteniendo la puerta abierta 
a la triangulación en esas, en esos courier de menos 
de 200 dólares.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante, tiene un minuto debido a una 
interrupción, para que pueda concluir.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señora Presidenta, cómo van a encontrar, 
que no es triangulación, que Amazon nos mande un 
artículo con origen de Estados Unidos, pero que sea 
origen de China, que no tiene TLC con nosotros, 
como van a controlar que le manden una, una serie 
de artículos de confección, que salgan de Camboya 
a Estados Unidos y aparezcan con origen de Estados 
Unidos, sin IVA y sin arancel, esto sigue siendo una 
vena rota para la producción nacional, aSí hayan 
aceptado quitarla, para otros orígenes, porque 
saben ustedes bien, que esto está diseñado, para los 
importadores tramposos, para los contrabandistas 
técnicos que soportan el 70% del contrabando de 
Colombia, los contrabandistas colombianos, ya no 
son los indios guajiros, por unas trochas entrando 
cajas de Whisky al hombro, no, los contrabandistas 

son los que alteran los papeles, los documentos, 
para inundar a Colombia de Mercancías Extrajeras 
y para hacer lavados de Activos, aSí que creo que 
está reforma de cumplimiento merece que no, que 
la hundamos. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante David Racero, tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos, sigue usted, Representante 
León Freddy.

Intervención del Honorable Representante, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidenta, doctor Óscar Darío, un 
comentario para usted, doctor Óscar Darío, para que 
me ponga atención un momentico por favor, es que 
lo indujeron al error, doctor Óscar Darío, quiero yo, 
yo le tengo a usted mucho respeto y creo que sus 
intervenciones siempre son unas intervenciones que 
hay que escuchar, pero lo acaban de inducir al error, 
en su intervención usted trajo a colación, un correo 
que le llegó de un tal instituto, llamado Instituto de 
Ciencia Política de Hernán Echeverría, si no estoy 
mal.

Ese instituto usted menciona, que de manera 
objetiva, neutral, científica, palabras más, palabras 
menos, saco un estudio diciendo que los impuestos 
a las bebidas azucaradas no tiene ningún tipo de 
impacto relevante, si le entendí, sobre el fisco en el 
momento de la recaudación del impuesto, cuál es el 
error doctor Óscar Darío, el error que no nos cuenta, 
tal vez usted no lo sabía y sé que no lo sabía, es que 
ese instituto de Ciencia Política, usted entra en la 
página web y adivine quién lo financia, una pequeña 
industria llamada Postobón y otra pequeña industria 
llamada grupo Manuelita, con estos colegas, hay que 
ser honestos en el debate y yo sé que el doctor Óscar 
Darío, es honesto en el debate, pero que venga un 
instituto supuestamente objetivo, neutro a plantear 
que el impuesto a las bebidas azucaradas no tiene 
ningún tipo de sentido, que es una investigación 
profunda detallada, y que no evidencie quiénes 
son los grupos económicos que están detrás de 
esa supuesta investigación, es evidentemente una 
deshonestidad intelectual. 

Claro que acá hay intereses económicos 
presionando, para que debate, tras debate, no se 
permita el impuesto a las bebidas azucaradas, tal 
como lo hacen los países modernos, entre otro tipo 
de impuesto que no vamos a detallar, el hobby, 
el hobby de estas grandes empresas y no son los 
paneleros que usted vio doctor Óscar Darío, porque 
siempre se van a ir por las ramas, es que vamos a 
afectar la industria de los pequeños productores 
de panela, mentira, para eso es que podemos hacer 
proposiciones y artículos dónde los podemos eximir 
justamente de los impuestos que queremos grabar, 
pero aquí está Postobón y la industria azucarera 
de este país, saboteando debate, tras debate, la 
posibilidad de plantear un impuesto, positivo para la 
salud pública, positivo para el fisco, en beneficio de 
la mayoría de los Colombianos y este Congreso debe 
ser consecuente, en legislar para la mayoría de los 
Colombianos, así que doctor Óscar Darío, por favor 
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respóndale a ese correo, a ese tal instituto objetivo, 
neutro, financiado por Postobón y por Manuelita, a 
que sea serio, a que...

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Representante León Fredy Muñoz, Representante 
a la Cámara, por Antioquia, adelante.

Intervención del Honorable Representante, 
León Fredy Muñoz Lopera:

Gracias Presidente, de igual manera, para empezar, 
creo que el ruido que hay hoy aquí, en este momento 
obedece, al cuchicheo por la renuncia de las dos 
funcionarias del Ministerio de las telecomunicaciones, 
Adriana Meza y Sandra Orjuela, acaban de renunciar 
y esa es parte del cuchicheo, que hay, porque los 
pusieron en el peor de los mundos, ya por fin ese 
debate de moción de censura, está dando resultados, 
se van dos personas que son las manos derecha de la 
Ministra y que estuvieron en todo el complot de estos 
70 mil millones de pesos, falta la Ministra obviamente 
y que esperamos que los próximos minutos renuncie 
la Ministra, ese es el cuchicheo que hay, por eso la 
bulla que hay, pero bueno, aquí lo que nos convoca 
es a un debate de una reforma tributaria, que a mi 
parecer, no es lo que el pueblo colombiano necesita, 
aquí están intentando disfrazar, reformas tributarias y 
que nos digan a nosotros, que es que la comisión de 
expertos, casi que se equivocó, que es que la comisión 
de expertos no tuvo en cuenta un montón de tributos, 
no, aquí no sigan engañando al pueblo colombiano, 
aquí lo que ha pasado, es que han beneficiado a los más 
ricos de este país, con excepciones tributarias, eso es 
lo que ha pasado y que nos digan que es que la OMS, 
la Organización Mundial de la Salud, se equivocan 
cuando hace recomendaciones, que hay que generar 
los impuestos a las bebidas azucaradas y la comida 
chatarra y que nos digan eso, a quién quieren engañar, 
no, no engañen más al pueblo colombiano, esas bebidas 
azucaradas, están haciendo daño, hay que desestimular 
el consumo de las bebidas azucaradas. 

Los niños y las niñas de este país, entre 6 y 12 
años, el 25% sufre obesidad, por culpa de la mala 
alimentación, pero aquí obviamente están defendiendo 
estas empresas, porque muchos congresistas, han sido 
financiados por estas empresas y cómo no, además, 
generar un tributo, un impuesto a las plataformas, aquí lo 
hemos propuesto nosotros, como sectores alternativos, 
esas grandes plataformas, que no pagan impuesto a la 
renta en Colombia, tampoco las quieren grabar y hemos 
dicho que esos recursos que se recojan casi 500 mil 
millones de pesos, se vayan para internet gratuito, que 
hoy tanta falta hace en el pueblo colombiano, internet, 
que por culpa de la Ministra, hoy no tienen los niños 
y las niñas, pero que tampoco quieren ustedes señores 
congresistas generar ese impuesto, para tener mejores 
recursos, que es lo que estamos haciendo, que reforma 
es la que estamos haciendo y para terminar.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Tengo una moción de orden, solicitada por el 
Representante a la Cámara Modesto Aguilera, 
doctor Modesto Aguilera.

Intervención del Honorable Representante, 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Presidente, Presidente, yo quiero llamar la 
atención, una moción de orden, aquí estamos 
discutiendo es la reforma tributaria, aquí no 
podemos venir a decir cosas que no están dentro 
del Orden del Día, yo creo que es importante que 
nos concentremos, en este Proyecto de ley que es 
tan importante para el país, que es importante para 
el desarrollo económico de este país y aquí que no 
vengan con cosas distintas a eso, aSí es que señor 
Presidente, pues yo le pido que por favor, nos 
metamos en el tema de la Reforma tributaria y no 
tengamos que hacer cosas aquí que ya tuvieron 
oportunidad en un debate anterior. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Al lugar doctor Modesto, tiene el uso de la palabra 
el Representante Inti Asprilla, hasta por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Vamos a decirles a ustedes que estamos 
discutiendo acá, acá estamos discutiendo un modelo 
de gobierno, en el cual los corruptos, defendidos 
además por corruptos en el Congreso de la 
República, hacen jochas y panochas, con la plata de 
los colombianos y cuando se trata discutir señoras 
y señores, como hacer el sistema de tributación, 
sabe que hacen con, présteme sus proposiciones 
Mauricio, sabe qué hacen con las proposiciones de 
la oposición, ah gracias y la dejan de lado, esa es la 
discusión que ustedes quieren dar acá y entonces, 
hay un momento que uno tiene que hablarle con la 
verdad a los colombianos, en este Congreso de la 
República, de mayorías Uribistas, que con este día, 
tras día, las aberraciones del Gobierno nacional.

No va a pasar nada que arregle verdaderamente 
el problema estructural hoy en Colombia, nos van 
a decir ahora, que tenemos que decirle que Sí a 
todos y usted nunca, nunca ponen siquiera en duda 
en consideración, los gastos inoficiosos que hace el 
Estado colombiano, 70 mil millones de pesos no los 
votaron y hay quedaron los defensores de la Ministra, 
claro que eso hace parte del debate Representante, 
claro que hace parte del debate, claro que hace parte 
del debate también que se gasten las plata de los 
colombianos, en cambiarle el color al uniforme de 
la Policía y no sirve absolutamente para nada, esta 
reforma no es otra cosa que un contentillo y nosotros 
no vamos a hacer partícipes de esto, el problema que 
tiene hoy en día Colombia, lo generó este Gobierno, 
lo género con las exenciones y cuando se plantea 
entonces, de hablar, de crear un consenso, sobre la 
estructura tributaria del Estado, ahí Sí lo que hacen 
es dejarlo a un lado, impuesto para las bebidas 
azucaradas, ni se hable, impuestos para las iglesias, 
ni se hable, impuesto para los grandes capitales, ni se 
habla y entonces usted señoras y señores, lo que van 
a hacer acá, con el afán, con el afán, con el afán es 
pupitrear, es pupitrear una reforma que lo único que 
es un contentillo y que es un eufemismo, para ocultar 
el derroche, la corrupción y la sinvergüencería de 
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este gobierno, por eso la oposición va a votar no y 
por eso la oposición, no va a seguir prestándose para 
esta pantomima. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Representante Germán Navas Talero, tiene el uso 
de la palabra, hasta por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Carlos Germán Navas Talero:

Gracias Presidente, yo quiero primero llamar 
la atención, al Representante Modesto, porque 
nosotros no estamos obligados a decir lo que usted 
quiera.

Nosotros nos dan la palabras y decimos los que 
nos parece, que tiene que ver con el tema, pero es 
irrespetuoso con la oposición, lo que hace Modesto 
Aguilera, nosotros seríamos incapaces de decirle a 
usted que se calle, cuando defiende de oficio a un 
Gobierno, ahora comparto lo dicho por Fredy, aquí 
nos han explicado muchas cosas, van a reducir 
el gasto, a costa de quién, a costa de los pobres 
burócratas chiquitos, no creo que voten a la doctora 
Abudinen, a ella no la van a botar, pero van a botar 
al portero, van a botar al mensajero, al chofer, a esos 
los van a botar y sin embargo como acertadamente 
lo han dicho acá, se aumenta el gasto militar, vea 
señor Presidente, no es nada personal contra usted, 
pero nosotros los de la oposición, no soportamos 
más esta comedia, este sainete, porque con nosotros 
o sin nosotros, ustedes tienen orden de aprobar 
esto, aquí se va a votar lo que les diga el Senado, el 
Senador les manda la plana y ustedes la refrendan 
y yo por lo menos no soy firmón, aSí pues que con 
su venia Presidente y la de ustedes, yo me retiro y 
sé que mis compañeros me acompañan. Muchas 
gracias, firmones no somos.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Óscar Darío Pérez, hasta por 3 minutos 
y se alista la Representante Pizarro, doctor Óscar 
Darío 5 minutos le parece, para que responda, 5 
minutos doctor Óscar Darío.

Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

No Presidente, como yo, pues en mi condición 
de ponente, con muchos otros que son ponentes, 
que están aquí y que yo no quiero pues tÓmarme 
la palabra solo, porque ellos también deberían 
intervenir, con el doctor John Jairo aquí.

Yo voy a tratar de responder algunas cosas doctor 
John Jairo Toro, los recursos extraordinarios, que 
usted dice, cómo cambiaron para el segundo debate, 
con algunos recursos dentro de los 10 billones de 
pesos, todo está plenamente justificado, hay que 
quitarle ahí como esa pregunta subyacente, como 
qué pasaría, no, no, no pasó nada, los 35 mil millones 
de la Policía, están sustentados, en solicitud para 
aumentar su capacidad operativa, para que pueda 
enfrentar estos grados de criminalidad, que nos 
están, que nos están sobrepasando, entonces ahí no 
hay ninguna cosa, ni dudosa ni extraña y también 
se le pasaron a agricultura y pesca 2600 millones, 

sobra decir que lo requieren, requieren mucho 
más, agua potable y saneamiento básico 20.000 
millones, infraestructura deportiva 12.500 millones, 
para el Ministerio de Educación, calidad, cobertura 
y fortalecimiento de la educación inicial, preescolar 
media y básica 30.000 millones de pesos. ya le expliqué 
lo de la Policía Nacional. estos recursos no modifican 
montos del total aprobado en el primer debate, fue un 
reacomodo de lo aprobado en el primer debate, doctor 
Jorge, los recursos extraordinarios estaban ya en el 
marco fiscal de mediano plazo, no vaya a pensar que 
es que eso cayó del cielo y nosotros  no los habíamos 
tenido en cuenta, eso ya estaba contabilizado, nosotros 
no podemos contabilizarlos dos veces, ni esos, ni 
los derechos especiales de giro y que los procesos 
sancionatorios en la DIAN, sean secretos, pues claro, es 
que esos son procesos que gozan a la luz de la Ley del 
Habeas Data y a la luz de la confidencialidad, que ellos 
deben contener, como los procesos penales, eso acaso 
es que aquí se diga en la Plaza de Bolívar, quiénes son 
los investigados y cuáles son las conclusiones de esas 
investigaciones y lo del trabajo de jóvenes, hombre a 
mí Sí me parece muy doloroso, que los subestimen, 
que dizque eso no va a servir para nada, hombre no, es 
decir, yo a esto Sí le pondría un poquito pues de más 
sensatez, en lo de los mínimos, yo creo que lo expliqué, 
estamos haciendo todos los esfuerzos, para eliminar la 
triangulación. 

Doctor Racero, yo jamás dije aquí lo que usted 
entendió, quién dice que yo dije que no tenía efectos 
fiscales, yo no mencioné eso, lo que dije es que 
tenía pocos efectos respecto de la lucha contra la 
obesidad, no en efectos fiscales y si quiere usted, se 
lo voy a decir, el estudio demuestra poca efectividad 
de usar los impuestos, para combatir la obesidad, ya 
quien financia a esa institución que usted dice, una 
tal entidad, el Instituto de Ciencia Política, Hernán 
Echavarría Olózaga, que yo la había considerado como 
una entidad respetable, yo la sigo considerando, pero Sí 
hay una financiación directa de eso, que yo no lo sabía, 
y seguramente me inducen al error, pues yo tengo que 
decir la fuente y eso estoy diciendo y lo estoy diciendo 
con absoluta buena fe,  no me inclina a ello ninguna 
postura, ahora hay que hacer claridad, que  si se habla de 
un impuesto, hay que hablar de un impuesto adicional, 
porque ya pagan IVA, ya no pagan por la figura del 
monofásico, sino del plurifásico, renta y seguramente 
se estará hablando de un impuesto al consumo, del que 
yo no me he ocupado y que seguramente que fiscal será 
muy, fiscalmente no es que esto es muy difícil.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Pizarro, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Honorable Representante, 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Espérate que yo quiero terminar.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perdóneme, perdón un segundito doctor Óscar 

Darío, va a terminar usted con 2 minutos, luego 
sigue la Represente Pizarro.
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Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Bueno, yo quiero terminar entonces, que no 
tengo ningún interés, en ese sentido y si se van  a 
agravar con un impuesto al consumo, ellas las 
bebidas azucaradas, la comida chatarra, no será 
pues, que yo diga que no tiene efectos fiscales, claro 
que los debe tener y muy importantes, no son cifras 
cualquiera o sea no, son cifras importantes, que yo 
no puedo soslayar, lo que lo estaba refiriendo al 
estudio era sobre la influencia en la obesidad y aquí 
pues ya decir que el Congreso de mayorías Uribistas 
y que nosotros estamos diciendo y haciendo cosas 
que no le sirvan al país, yo creo que la bancada 
Uribistas, que el Partido Centro Democrático, ha 
sido un partido que le ha respondido a Colombia, 
seguramente tendremos muchos detractores, pero 
este es un partido que ha trabajado con honestidad, 
con brillantez y con conexidad, con la opinión 
pública y con las necesidades más sentidas de los 
colombianos, varias, muchas de las decisiones en 
materia social de este proyecto, han emanado de 
las propuestas del Centro Democrático, para los 
Adultos Mayores, para el Ingreso Solidario, para 
la generación de empleo, para el PAEF, para ayuda 
en lo social, para la Matrícula Cero y digo aquí 
con claridad, eso nos hace sentir muy orgullosos. 
Muchas gracias Presidenta.

Intervención del Honorable Representante, 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Representante Pizarro, tiene el uso de la palabra 
3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias Presidente, le voy a pedir a mis 
colegas, si se pueden correr un momentico para 
poder mirar al coordinador ponente, no me hicieron 
el favor, bueno en todo caso, nosotros y no es ninguna 
sorpresa, nos hemos opuesto al modelo económico 
del Presidente Iván Duque, desde el 2018, por eso 
no hemos votado positivamente, ni el presupuesto, 
ni las reformas tributarias, una tras otra, que se han 
venido presentando y además de esto en el reciente 
estallido social, parte de la indignación de la gente 
era porque la gente está absolutamente mamada, 
de que le den chichiguas, no quieren migajas, la 
gente lo que quiere es dignidad y esto que se está 
proponiendo aquí no les da dignidad. 

nosotros hemos hecho una oposición propositiva, 
como lo dije anteriormente, no solamente en los 
debates de control político, también en este tipo de 
reformas, ninguna de nuestras proposiciones ha sido 
aceptada y ninguna de nuestras proposiciones, va a 
ser siquiera tenida en consideración, en esta reforma 
tributaria, porque las mayorías del Congreso, 
tÓmaron la decisión de pupitrearla de la manera más 
rápida posible, a pesar de la insistencia de hacer un 
debate serio y riguroso.

Ahora nosotros hablamos del mínimo internet, 
del mínimo vital gratuito a internet, de la matrícula 
cero, de la renta básica, hablamos de condiciones, 
para las mujeres, esta reforma tributaria no tiene una 
sola medida con enfoque de género y es una burla 

para las mujeres, que hemos dejado la piel en este 
país y que nos llevamos la peor carga, en términos 
tributarios, pero también en términos del cuidado de 
lo que ha sido esta pandemia y está crisis económica 
por la que venimos atravesando, la juventud que 
salió mayoritariamente a movilizarse, tampoco 
recibe absolutamente nada aquí, esa matrícula cero, 
esa matrícula cero, no va a ser una matrícula con 
permanencia, una medida gratuidad, para la juventud, 
para que pueda formarse y tengamos un mejor país, 
entonces no solamente es una burla a quienes estamos 
aquí representando a miles de colombianos, a millones 
de colombianos, sino que es definitivamente una burla 
de ustedes hacia ellos. 

Óscar Darío, Representante Óscar Darío Pérez, en 
cambio usted por ejemplo, nosotros tenemos toda la 
libertad de hablar, porque no hemos recibido ningún 
tipo de contribución, usted en cambio 30, 30 millones de 
pesos del grupo Minesa, 30 millones de los azucareros, 
claro que Sí, ustedes tienen donaciones de gente que se 
ve beneficiada directamente por lo que pasa o no pasa 
en esta reforma tributaria, por eso nosotros andamos 
con tranquilidad, nosotros no le debemos nada a 
nadie, porque nuestras campañas se manejan de una 
manera diferente, en cambio aquí cuando planteamos 
el impuesto a las bebidas azucaradas, ustedes no 
tienen ni siquiera la libertad de poderlo sacar adelante, 
porque precisamente esas empresas, les han financiado 
a ustedes, nosotros queremos un sistema tributario 
fortalecido, que ayude a las mujeres. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante Pizarro, doctor Gómez, 
usted me está pidiendo una réplica, pero lo que pasa 
es que el doctor Óscar Darío, estaba respondiéndole en 
solicitud de réplica al doctor Racero.

Qué pena doctor Gómez, él me pidió la palabra, 
como réplica al doctor Racero, que le dijo que había 
hecho algo, que no había hecho y no hay réplica de 
réplicas, me da pena, pero ese es el procedimiento.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

No, esta es una razón.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Si gusta doctor Gómez, si gusta le doy el uso 

de la palabra, pero no como réplica Representante 
Buenaventura León, que me estaba pidiendo el uso 
de la palabra, Representante Roldán, pidió una, 
doctor Inti, el Representante Roldán, el Representante 
Roldán la pidió primero que usted la moción de orden, 
ya, ya, ya terminó de gritar Representante, gracias 
Representante Roldán, tiene una moción de orden, 
que la pidió primero, la pidió primero el Representante 
Roldán y ya puede dejar de gritar Representante Inti, 
Roldán tiene el uso de la palabra.

Intervención del Honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidenta, muy respetuosamente yo le pido esta 
moción de orden, en el sentido de que estamos en el 
debate, estamos en la discusión de la moción de la 
proposición con que termina el informe de ponencia, 
solicitarle a usted señora Presidenta, que sé que lo 
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sabe hacer muy bien, no nos dejemos desviar de 
del debate y todas las personas están en libertad de 
quedarse, discutir y votar o no votar, o de irse, yo 
sé que algunos nos quedaremos, otros se irán, pero 
también es importante Presidenta, que quede la 
constancia, aquí llevamos no menos acercándonos 
a las 4 horas, señor Secretario, donde discutimos 
una proposición 6 horas, donde discutimos una 
proposición de archivo, discutimos una proposición 
alternativa, muchas personas han hablado 4, 5 veces 
y ya no les gusta, entonces, ya quieren poner aquí 
otras condiciones, entonces de verdad Presidenta, 
vamos a seguir con el debate, vamos a seguir la 
discusión y no nos dejemos de desviar del debate, 
señora Presidenta. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante Roldán, Representante 
Inti Asprilla, una moción de orden, tiene 2 minutos, 
para su moción.

Intervención del Honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Señores de cabina, bueno.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Representante Inti, tiene el uso de la palabra, 

para una moción de orden.
Intervención del Honorable Representante, 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Señores de cabina, estoy acá, ya, a ver 

Representante Jénnifer, las mociones de orden se 
otorgan inmediatamente, eso dice el reglamento, 
inmediatamente, si usted otorga una moción de 
orden inmediatamente, yo no me veo forzado 
a gritar, como usted no cumple el reglamento 
Representante Presidenta, en este caso me veo 
obligado a gritar, claro puedo hacer su moción de 
orden, inmediatamente después que yo termine, 
Representante de la U, ahora.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante, perdonen, déjenlo terminar, 
gracias.

Intervención del Honorable Representante, 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Ahora no venga, no me adivine la palabra por 
favor, si es tan amable, ahora qué es lo que pasó 
acá, la moción de orden, el Representante Gómez, le 
pidió a usted una réplica, qué fue lo que ocurrió, el 
Representante ponente en medio de una réplica, se 
refiere a quien no se ha referido a él y en ese orden 
de ideas, la persona que no se había referido a él, 
tiene el derecho a réplica y no constituye réplica de 
réplica, esa era la moción de orden, si usted quisiera 
darnos garantías, lo hubiera entendido. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Inti, para su claridad, por supuesto 
las mociones de orden, se conceden de manera 
inmediata, una vez quien está hablando termina de 
hablar, porque no le puedo quitar el uso de la palabra 
a quien está hablando y me lo había pedido primero 
el Representante Roldán y pues acá todos tenemos 

el mismo derecho, para tener la posibilidad de las 
mociones de orden, aSí que en ese sentido, pues 
hay que respetar a los compañeros, que hacen uso 
de la palabra y por supuesto el orden en que se está 
haciendo el uso y la solicitud de la moción, había 
sido solicitada de manera primera, Representante 
Gómez, la palabra que le fue concedida al doctor 
Óscar Darío, era una réplica a una mención de 
lo que él se había hecho y por esa razón se le dio 
una réplica, pero como usted quiere hablar tiene 2 
minutos, para que se pueda referir a lo que usted 
quiera hablar, puede pedir el uso de la palabra, sin 
que sea una réplica.

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Vea señora Presidenta, yo iba a hacer una réplica 
en tono menor, simplemente le iba a decir al doctor 
Óscar Darío, que desde luego que yo sé que esos 
recursos están vinculados al presupuesto, no están 
volando por ahí, no están como los 70 mil millones 
de la Ministra Abudinen, esos están vinculados al 
presupuesto, pero es que si yo sumo los ingresos 
adicionales que tuvo el Gobierno de Colombia y 
lo comparo con el recaudo menor y con el gasto 
social, me da más plata, entonces yo estoy diciendo 
es que no se necesita la tal reforma tributaria, y lo 
segundo el secretismo en los procesos de la DIAN, 
es un abuso para los ciudadanos, en los procesos 
penales hay reserva del sumario mientras están en 
el proceso, pero cuando se termine el proceso, toda 
persona tiene derecho a acceder al expediente. 

En Colombia la DIAN, ni siquiera cuando 
sanciona o deja de sancionar, le da información a 
los ciudadanos y esa es una herramienta clave, en 
la lucha contra la evasión y la ilusión, elusión que 
la hemos pedido insistentemente en proyectos de 
ley, en proposiciones y ha sido negada, eso es en 
tono menor doctor Óscar Darío, y en tono mayor, 
me retiro, porque esto es la falta de democracia más 
grande que yo he visto y la pupitreada más ridícula, 
de una reforma tributaria.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante, tiene el uso de la palabra, 
el Representante Wílmer Leal, que está de manera 
virtual.

Intervención del Honorable Representante, 
Wílmer Leal Pérez:

Muchas gracias Presidente, me uno a las palabras 
de mis compañeros sobre el cuchicheo, sin duda 
alguna es por lo que se evidenció en el debate de 
moción de censura y claro que tiene todo que ver, 
discutiendo una reforma tributaria, para buscar 
recursos, mientras por el otro lado de la cuenta, se 
pierden 70 mil millones.

Pero quiero referirme a la sustentación de esta 
ponencia, colegas evidentemente esta no es una 
reforma que garantice la eficiencia, la eficacia 
y sobre todo la progresión en la tributación y es 
clarísimo, incluso para ustedes a los que le hemos 
rogado por años, que debe ser una reforma que 
de verdad garantice que quienes más tienen, más 
aporten, pero aquí colegas nosotros presentamos 
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una propuesta adicional, que incluso la presentamos 
para que se adicionara y en primer debate y se 
hicieran, sin embargo aun aSí, presentamos otras 
proposiciones que esperamos sean discutidas, pero 
es lamentable que aquí no se hable, por ejemplo 
de la sobretasa al impuesto de renta, a entidades 
financieras, o del impuesto al patrimonio a los 
grandes patrimonios, o en los impuestos saludables, 
o la retención a utilidades o pagos a título de 
impuesto de renta a las plataformas electrónicas, 
o el tributo de turismo territorial tan importante y 
necesario que se puede discutir en esta reforma, o 
en la eliminación al descuento tributario del ICA 
o el tema de la eliminación del descuento IVA, en 
bienes de capital, o la eliminación de deducciones 
especiales o la eliminación de las rentas exentas, 
en fin todos los temas que le propusimos a las 
Comisiones, pero sobre todo al Gobierno, no se 
tuvieron en cuenta, por eso repetimos y lo decimos 
una vez más, esta reforma y esta propuesta, no 
soluciona absolutamente nada los problemas sociales 
y económicos, que no solo tiene el Gobierno, sino 
que atraviesa el país, por eso no nos prestaremos 
para esta jugadita adicional, a las que ya nos tienen 
acostumbrados y lamentamos profundamente, que 
este Gobierno utilice al Congreso de la República y 
más a esta Cámara, que representa las regiones, para 
hacer de las suyas con el presupuesto de la Nación. 
Muchas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Buenaventura León, qué pena, yo 
no había visto su mensaje, solicitando el uso de la 
palabra, me disculpo con usted, tiene el uso de la 
palabra por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Buenaventura León León: 

Tranquila Presidenta, primero mi reconocimiento 
a usted por el manejo, impecable que siempre 
le da a las plenarias, por esa Presidencia que está 
ejerciendo, también mi reconocimiento a los 
ponentes, yo creo que aquí tanto Óscar Darío, 
como John Jairo, han hecho una exposición de la 
de la ponencia de manera, extraordinaria, clara, 
contundente y contrario de pronto a lo que se ha 
manifestado acá, cómo no acompañar esta iniciativa, 
cuando a través de ella, vamos a garantizar que los 
programas sociales, se puedan seguir pagando a las 
familias más vulnerables, el ingreso solidario, que 
ahora estará por el número de integrantes, cómo no 
apoyar esta iniciativa, cuando aquí Sí se habla de 
matrícula cero, que ojalá podamos reestructurar, 
para que también las familias más vulnerables de los 
estratos 1 y 2 y 3 en educación técnica y tecnológica, 
también lo tenga, porque nos toca hacerle un giro a 
la educación. 

Si yo fuera Representante de Bogotá y lo 
hago en representación acá de Cundinamarca, de 
Soacha, cómo no acompañar está reforma social, 
cuando se está presentando un apoyo al transporte 
masivo, cómo no acompañar esta reforma, a 

quienes defendemos las entidades territoriales, 
porque aquí se está facultado, para contratar con las 
entidades financieras, créditos de tesorería, por las 
vigencias fiscales 21, 22 y 23, cómo no acompañar 
esta reforma, cuando estamos aplicando el día 
sin IVA 3 veces al año, como no acompañar esta 
reforma, defendiendo a nuestros adultos mayores, 
en Colombia ese programa de Colombia mayor, 
para alcanzar un monto equivalente a la línea de 
pobreza, cómo no defender esta reforma, cuando 
va a permitir transitoriamente, que los excedentes 
de liquidez de los recursos, que se destinan a las 
entidades territoriales, se puedan definir, cómo no 
defender esta reforma y acompañar esta reforma, 
como explicó Óscar Darío, para facilitarle a los 
deudores de multas de tránsito, que se pongan al día, 
con una especie de amnistía, cómo no apoyar esta 
reforma, cuando le estamos dando un salvavidas 
a quienes han expedido comidas y bebidas, que 
han sufrido con ocasión de esta pandemia, cómo 
no acompañar esta reforma, cuando se ordena 
al Gobierno nacional, la creación de líneas de 
redescuento, con Findeter y Bancóldex, para las 
empresas y las entidades territoriales, cuando se 
crea un verdadero plan de austeridad, cuando se va a 
garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas, 
cuando se va a fortalecer y focalizar el gasto social, 
el ingreso solidario, la devolución del IVA, el PAEF, 
la matrícula en cero, de no aprobarse el déficit podría 
ascender a 24 billones de pesos y poder generar 
una pérdida en la confianza del inversionista, tanto 
nacional, como extranjera, por eso mi invitación y 
mi acompañamiento a esta reforma social. Gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante Buenaventura, doctor 
Gabriel Vallejo, se va a referir al tema de la 
ponencia, entonces continuamos la discusión, doctor 
Vallejo, tiene el uso de la palabra, para la ponencia 
mayoritaria, por 3 minutos máximo.

Intervención del Honorable Representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Muchas gracias señora Presidente, buenas tardes 
para todos, un saludo cordial a los funcionarios 
del Gobierno, señor Ministro, Viceministro, 
colombianos, señora Presidente, yo no iba a 
intervenir, pero ante la sarta de mentiras, ante el 
número de falacias, que acaban de hacer algunos 
miembros de la oposición, pues es inevitable no 
referirse a ellos.

Lo primero doctor Óscar Darío, yo Sí salgo en 
defensa del Instituto de Ciencia Política, por una 
sencilla razón, porque ese es un instituto serio, ese 
es un instituto independiente, lo que pasa es que a la 
izquierda colombiana, no le sirve nada, que ellos, a 
los que ellos no les hagan eco y los únicos que les 
hacen eco, pues son las organizaciones activistas, 
políticas de izquierda, pero si el estudio fuera de 
otra universidad, en fin cualquiera, inmediatamente 
buscan esa asociación, los que las hacen se las 
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imagina doctor Óscar Darío, yo Sí salgo en defensa 
de ese estudio, por una sencilla razón, demuestra 3, 
3 situaciones incontrovertibles.

Primera que el impuesto de bebidas azucaradas, 
afectan los colombianos más pobres, eso es 
incontrovertible.

Segundo la vivencia demuestra doctor John Jairo 
Roldán, que los impuestos en materia de bebidas 
azucaradas, no sirven para nada, no sirven para 
reducir la obesidad y 

Tercero que lo que ellos están sufriendo, Sí es 
una tributitis aguda, pero qué extraño que ellos 
quieran el brazo político de los promotores del 
paro, que iban en contra de la reforma tributaria 
anterior, dizque porque le metía la mano al bolsillo 
a los colombianos, más pobres y de clase media, 
qué raro que está tampoco les guste, porque está, 
por el contrario no toca la clase media colombiana, 
no, aquí lo que hay que decirle al país con absoluta 
claridad, es que la oposición colombiana, lo único 
que le interesa es destruir, yo creo que esta reforma 
tributaria señora Presidente y queridos colegas, 
como lo acaban de explicar claramente los ponentes, 
es una reforma necesaria, que tiene un único fin 
primordial, más allá de los cinco ejes estructurales 
y es atender de manera urgente, las necesidades de 
inversión social de los colombianos más pobres, por 
eso veo la necesidad señora Presidente de intervenir, 
ante insisto, las falacias, las mentiras, que acaban de 
decir, los señores de la oposición. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, señor Secretario, aprueba está 
plenaria, el informe con que termina la ponencia 
mayoritaria de esta, Proyecto de ley, abra registro 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro, para votar la ponencia 
mayoritaria, base, pueden votar señores 
Representantes.

Intervención del Honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

John Jairo Roldán, como coordinador ponente 
vota Sí, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La ponencia también busca darle segundo debate, 
si se vota Sí entonces le damos segundo debate al 
proyecto, los ponentes votan.
Óscar Darío Pérez vota Sí 
John Jairo Roldán vota Sí
Amar vota Sí
Édgar Gómez vota Sí
Londoño Gustavo vota Sí 
Arana vota Sí
Pinedo vota Sí
Juan Carlos Rivera vota Sí

Benedetti vota Sí
Óscar Villamizar vota Sí
David Pulido vota Sí
Triana vota Sí
Modesto Aguilera vota Sí
Irma Herrera vota Sí
José Salazar vota Sí
Diego Osorio Sí
Garzón vota Sí
Ciro Rodríguez vota Sí
León Fredy Muñoz vota No
José Daniel López vota Sí 
Karen Cure vota Sí
Nidia Osorio vota Sí
Eloy Quintero vota Sí
César Ortiz vota No 
Pisso Crisanto vota Sí 
Carrillo vota Sí 
Estupiñán vota Sí 
Toro vota No 
Ferro vota Sí
Carlos Carreño vota No
Élver Hernández vota Sí
Milene Jarava vota Sí
Zuleta vota Sí 
Carreño Vicente vota Sí 
Jaime Yepes vota Sí
Valdés vota Sí
Elizabeth Jay-Pang vota Sí
Lozada Juan Carlos vota Sí
Chacón vota Sí
Fáber vota Sí
Vélez David vota Sí
Víctor Ortiz vota Sí
Vergara vota Sí 
Lozano Franklin vota Sí
Astrid Sánchez vota Sí
Padilla vota Sí 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? 
Ciro Rodríguez vota Sí
María Cristina Soto vota Sí
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manuales: 
Óscar Darío Pérez
John Jairo Roldán
Gustavo Londoño
Gabriel Amar
Édgar Gómez
Yamil Arana
José Luis Pinedo
Juan Carlos Rivera
Jorge Benedetti
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Óscar Villamizar
David Pulido
Julio César Triana
Irma Herrera
José Salazar
Diego Osorio
Hernán Garzón
Ciro Rodríguez
José Daniel López
Karen Cure
Nidia Osorio
Eloy Quintero
Crisanto Pisso
Wílmer Carrillo
Gustavo Estupiñán
Ricardo Ferro
Carlos
Élver Hernández
Jarava Milena
Vicente Carreño
Jaime Yepes
Edwin Valdés

Elizabeth Jay-Pang
Alejandro Carlos Chacón
Fáber Muñoz
Juan David Vélez
Víctor Ortiz
Héctor Vergara
Franklin Lozano
Gustavo Padilla
Ciro Rodríguez 
María Cristina Soto
Entonces por el Sí manuales 41 votos manuales 

por el Sí, 80 electrónicos, para un total por el Sí 
de 121 votos.

Por el No manuales: León Fredy Muñoz, 
César Ortiz Zorro, Mauricio Toro, Carlos Carreño 
para un total manuales por el No de 4 votos, 
electrónicos 14 votos, para un total por el No de 
18 votos.

Señora Presidenta, señores miembros de 
la plenaria, ha sido aprobado el informe de 
ponencia, que busca darle segundo debate con las 
modificaciones que presentaron, con el articulado 
que presentaron, sobre con 121 votos a favor, 18 
en contra.

Publicación  Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, vamos entonces a 
hacer dos cosas, la primera es votar los artículos 
que no tienen proposiciones, le voy a dar lectura 
a los artículos que no tienen proposiciones, 
Sí, tengo, ¿algún error o alguno tiene una 
proposición, que no esté aquí incluya?, me dicen 
por favor, artículo 1°, 3°, 5°, 6°, 8°, 9°, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 31, 32, 42, 
43, 45, 46, 49, 53, 56, 57, 58, 60 y 61.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Correcto.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer 

Kristín Arias Falla:
¿Está correcto, señor Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Sí señora.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer 
Kristín Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos a someter a 
consideración los artículos leídos que no tienen 
proposición. 

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

¿Cuáles son los…?
Dirección de la Presidencia, Jénnifer 

Kristín Arias Falla:
Repito rápidamente: 1°, 3°, 5°, 6°, 8°, 9°, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 31, 
32, 42, 43, 45, 46, 49, 53, 56, 57, 58, 60 y 61, 
al paralelo de esto, señor Secretario y queridos 
compañeros, vamos a hacer una subcomisión 
para el estudio de los artículos nuevos, que son 
92.

Entonces, al paralelo que vayamos discutiendo 
aquí los artículos, vamos a, al tiempo vamos a ir 
haciendo esta discusión de los artículos nuevos, 
las personas que integrarían esa subcomisión 

 
 

NoTA ACLARATORIA
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son el doctor Carlos Cuenca, la doctora Jezmi 
Barraza, el doctor Armando Zabaraín, el doctor 
Wílmer Carrillo, el doctor Juan Pablo Celis, 
doctor John Jairo Roldán y el doctor Óscar Darío 
Pérez; le pediría doctor Óscar Darío o doctor 
Roldán que se quede uno de los dos acá.

Entonces, no sé, se queda al doctor Roldán, el 
doctor Óscar Darío se iría, para la discusión de 
estos 92 artículos nuevos, porque si me quedo 
sin alguno de ustedes dos, es complejo para 
mí, entonces vamos a crear esa subcomisión 
para el artículo, perdóneme un segundito, para 
el artículo, los artículos nuevos, para hacer, 
perdóneme un segundito doctor Lozada, déjeme 
terminar, para el artículos, para la revisión de 
estos artículos nuevos, entonces, doctor Lozada, 
tiene el uso de la palabra, se va a referir a, doctor 
Lozada, usted lo está, pidiéndome una moción 
o una, ¿o solamente quiere intervenir sobre las 
artículo leídos?

Intervención del Honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Una moción.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer 

Kristín Arias Falla:
Perdón, perfecto, entonces tiene usted el uso 

de la palabra, para una moción.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidenta, es que a mí me molesta 

radicalmente cuando comienza la pantomima en 
esta plenaria sobre las proposiciones, usted acaba 
de nombrar una subcomisión, que es básicamente, 
querido John Jairo, con el aprecio y cariño que 
a usted le tengo maestro, pues los mismos de 
siempre, los mismos coordinadores ponentes 
que evidentemente van a negar todo artículo 
nuevo, porque ya lo dejó claro aquí el Gobierno 
nacional, que esta no es una reforma estructural, 
como no lo ha sido ninguna en los últimos 20 
años y tristemente posiblemente no lo será, para 
que ustedes nos nieguen todas las proposiciones, 
pero además, es la cosa tan descarada, querida 
Presidenta, que nombran ponentes, que nombran 
miembros de la subcomisión a los mismos de 
siempre, a los coordinadores ponentes y a los 
ponentes y a los señores de las Económicas, y 
no hay ni uno solo de los que haya hecho una 
propuesta, para que al menos vaya allá y las 
defienda, las de los compañeros que valen la 
pena, muchas valen la pena, hay proposiciones 
aquí que son del Gobierno, de la reforma pasada, 
como por ejemplo los impuestos verdes, que es 
absolutamente inveroSímil, que era lo mejor 
que tenía la reforma tributaria anterior, y en 
esta decidieron no meterlos y por supuesto que 
aquí seguramente querrán hundir las bebidas 
azucaradas, el impuesto a bebidas azucaradas y 
aSí sucesivamente, me parece una pantomima 
y una falta de seriedad que nombren en esa 

subcomisión, Presidenta, a los mismos de 
siempre y que nadie más pueda participar, una 
locura. Gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante, seguramente serán llamados todos 
los Representantes que tienen las proposiciones, para 
que se pueda dar el debate de estos artículos nuevos 
y se pueda tener el debate claro, doctor Vallejo se va 
a referir a la que, perdón, perdóneme Representante 
Vallejo, es que no le alcanzo escuchar, tiene el uso 
de la palabra, 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Gracias señora Presidente, no, es que la lectura 
que usted hizo de los artículos, yo radiqué una 
proposición en el artículo 13 señora Presidente, le 
solicito respetuosamente que excluya ese artículo 
de los artículos que usted acaba de leer, que son los 
que no tienen proposición. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Perfecto Representante, entonces, hay una 
proposición en el artículo 13, del doctor Vallejo, 
para que por favor la sometamos, doctor Vallejo, 
yo no tengo aquí y aquí no hay proposición alguna 
en el artículo 13, le pido que, tranquilo, lo voy a 
excluir, para que le dé tiempo de radicarla, pero 
no hay ninguna proposición acá en la Secretaría. 
Representante Carlos Alberto Carreño está pidiendo 
el uso de la palabra para la discusión sobre el 
articulado que estamos en discusión.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Alberto Carreño Marín: 

Sí Presidenta y para dejar una constancia 
precisamente frente a esto, recogiéndome en lo 
que aquí ya se ha señalado, estas subcomisiones no 
son más que un adorno, para ponerle un moño a 
un paquete, que ya sabemos que no lo van a pasar 
a pupitrazos, nos lo van a vender a pupitrazos y se 
los van a imponer al país, desde la perspectiva de 
partidos Comunes, no podemos acompañar estos 
ejercicios, que son repetitivos, antidemocráticos, 
que son una puesta en escena para probarle al 
Ministerio de Hacienda y al Gobierno nacional todo 
su paquete tributario, desde esa perspectiva pues 
le anunciamos al país que nos retiramos de esta 
discusión. Muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Reinales, usted me pidió el uso de 
la palabra, pero está dejando una constancia de No 
votar el artículo 58, es para eso.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Sí Presidenta y básicamente lo que iba a decir 
oralmente, lo que dejé por escrito en el chat.
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer 
Kristín Arias Falla:

Perfecto, entonces, el Representante de Juan 
Carlos Reinales deja la constancia de que no vota 
el artículo 58. Continúo la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la discusión para 
votar los siguientes artículos, de nuevo los voy 
a leer: 1, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 21, 22, 25, 31, 32, 42, 43, 45, 46, 49, 53, 56, 
57, 58, 60 y 61. 

Señor Secretario, por favor abrir el registro 
para votar el articulado leído, que no tiene 
proposiciones y que podemos someterlos como 
vienen en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar los artículos que 
no tienen proposiciones, sobre este proyecto que 
son: el 1, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 21, 22, 25, 31, 32, 42, 43, 45, 46, 49, 53, 56, 
57, 58, 60 y 61, se abre el registro, pueden votar.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer 
Kristín Arias Falla:

Por favor votar primero por plataforma, 
recogemos el sentido del voto del señor ponente, 
doctor Roldán, y al final recogemos los votos 
manuales.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Roldán vota Sí a los artículos que se acaban de 
mencionar y que van a ser votados como vienen 
en la ponencia

Elizabeth Jay-Pang vota Sí
Arana vota Sí
Pinedo vota Sí
Garcés vota Sí 
Édgar Gómez vota Sí
Juan Carlos Rivera vota Sí
Aguilera vota Sí
Amar vota Sí 
Óscar Darío Pérez votas Sí 
Diego Osorio vota Sí 
Milene Jarava vota Sí
Harold Valencia vota Sí 
Irma Herrera vota Sí 
Élver Hernández vota Sí
Eliécer Salazar vota Sí 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario, vamos a recoger votos 
manuales, de manera presencial primero y luego 
los virtuales.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Entonces, ahora recogemos el resto.

Carlos Ardila vota Sí
David Pulido vota Sí
Ciro Rodríguez vota Sí

Valdés vota Sí
Garzón vota Sí 
Ferro vota Sí
Fernando Gómez vota Sí
Eloy Quintero vota Sí
Karen Cure vota Sí 
Pulido vota Sí 
Aquileo Medina vota Sí 
Gustavo Estupiñán vota Sí 
Óscar Sánchez vota Sí 
Juan Carlos Lozada vota No 
Crisanto Pisso vota Sí 
Marchena vota Sí
Del Río vota Sí 
Erasmo Zuleta vota Sí
Gaitán Ángel María vota No.
Carrillo vota Sí 
Carrillo vota Sí 
León Fredy Muñoz vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer 
Kristín Arias Falla:

Recoger los votos que están de manera virtual, 
para cerrar el registro, Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

¿Quién falta de los virtuales?

Jorge Méndez vota Sí
Soto vota Sí
Yepes vota Sí
Vicente Carreño vota Sí
Milton Angulo vota Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer 
Kristín Arias Falla:

Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Soto, María Cristina Soto ya votó, ¿quién 
falta por votar? Se cierra el registro y la votación 
es como sigue:

Por el No: 
Tres votos manuales de los Representantes: 

Ángel María Gaitán, León Fredy Muñoz y 
Juan Carlos Lozada; y 10 votos electrónicos, 

para un total por el No de 13 votos.
Por el Sí: 
38 votos manuales de los siguientes 

Representantes: 
John Jairo Roldán
Elizabeth Jay-Pang
Yamil Arana
José Luis Pinedo
Cristian Garcés
Édgar Gómez Román
Juan Carlos Rivera



Página 96 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1818

Modesto Aguilera
José Amar
Óscar Darío Pérez
Diego Osorio
Milene Jarava
Harold Valencia
Irma Luz Herrera
Élver Hernández
José Eliécer Salazar
Carlos Ardila
David Pulido
Ciro Rodríguez
Edwin Valdés
Hernán Garzón
Ricardo Ferro
Luis Fernando Gómez
Eloy Chichi Quintero
Karen Cure

Aquileo Medina
Gustavo Hernán Estupiñán
Óscar Sánchez
Crisanto Pisso
Joaquín Marchena
Alonso del Río
Erasmo Zuleta
Wílmer Carrillo
Jorge Méndez
María Cristina Soto
Jaime Yepes
Vicente Carreño
Milton Angulo.
Para un total de 38 votos por el Sí y 38 votos 

manuales por el Sí y 74 votos electrónicos, para 
un gran total de 112 votos por el Sí.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el bloque 
de artículos, sin proposición del proyecto de ley.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, vamos entonces 
ahora a someter a consideración proposiciones de 
eliminación de unos artículos que tengo acá, vamos 
a votar la eliminación primero y luego sometemos 
los artículos, tengo una proposición de eliminación 
en el artículo 13, que es del doctor Vallejo, tengo una 
del artículo 19, que es el doctor Jorge Gómez, tengo 
una en el artículo 34, que es del Representante, de la 
Representante Goebertus, tengo una en el artículo 35 del 
doctor Cristancho, tengo una del artículo 36 de Lozada 
y Goebertus, tengo una en el 37 también de Lozada y 
Goebertus, en el 38 de Lozada y Goebertus también y 
en el artículo 51 de Mauricio Toro y Gabriel Santos, 
entonces, vamos a empezar en orden las eliminaciones, 
doctor Gabriel Vallejo tiene 2 minutos para explicar su 
proposición de eliminación, si la va a someter o si la 
va a dejar como constancia, señor, tiene 2 minutos para 
una moción de orden.

Intervención del Honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

Gracias Presidenta, no, es hacer una solicitud 
para que podamos tener un debate suficiente sobre 
las proposiciones de eliminación, no sería posible, 
tratándose cada uno, de artículos distintos y por ende 
contenido sustanciales distintos, votarlas en bloques, 
porque entonces podría llegar a ocurrir perfectamente 
que uno quisiera acompañar una proposición de 
eliminación y no la otra, lo que yo propondría, 
Presidenta, es que una vez anotaste cuáles quedan en 
firme, y cuáles quedan como constancia, aquellos que 
deban ser sometidos a consideración, se pueda hacer, 
puedan someterse a consideración de manera diferente, 
estoy seguro de que no, nos demora mucho más, pero 
Sí nos permite tener un debate lo suficientemente 
tranquilo, porque no es simplemente, digamos, la 
configuración de mayorías, sino la deliberación sobre 
el contenido sustancial de cada uno de los artículos que 
se pretenden eliminar, en ese sentido va mi moción de 
orden. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante José Daniel, voy a empezar a revisar 
artículo por artículo y si algún Representante quiere 
que se vote de manera individual, uno en específico, 
me lo puede solicitar. Doctor Vallejo 2 minutos para su 
proposición de eliminación del artículo 13.

Intervención del Honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Muchas gracias señora Presidente, no es la 
eliminación completa del artículo 13, sino básicamente 
la eliminación del segundo inciso del parágrafo segundo, 
doctor John Jairo, es importante tener en cuenta lo 
siguiente: lo que estamos tratando de hacer con esta 
proposición, es una proposición de sentido lógico en lo 
comercial, porque de la forma en que está concebido ese 
parágrafo, prácticamente está excluyendo la posibilidad 
de que el documento equivalente, a través por ejemplo 
de las tirillas que emite el sistema POS, pueda usarse 
para el beneficio de los días sin IVA, cuando son ventas 
inferiores a 182.000 pesos, creemos que ahí existe una 
contradicción, porque al final los sistemas POS, porque 

claro, podrían decir, que es un medio, digamos, de 
control frente a la evasión.

Pero, hombre, pensemos en lo siguiente: las grandes 
cadenas de retail, los, estas cadenas que además son 
supremamente importantes en los días sin IVA, pues 
tienen productos inferiores a 182.000 pesos, imagínese 
usted restringirle la posibilidad de que puedan utilizar 
su sistema POS para que el ciudadano acceda al 
beneficio sin IVA, entonces, hombre, yo Sí invito 
respetuosamente al Gobierno a que revisen el sentido de 
esta proposición, esta proposición no tiene nada distinto 
a que, a poner de acuerdo a lo que hoy existe, lo que 
hoy existe en los decretos reglamentarios, es reconocer 
que la, que el documento equivalente, como es la tirilla, 
insisto el sistema POS, usado en supermercados, en 
cadenas de retail, que es muy importante en la dinámica 
comercial de estos establecimientos de comercio, pues 
hombre, se mantenga, porque de lo contrario, vamos 
a exigirles, imagínese usted doctor John Jairo, a estas 
cadenas exigirles que para artículos inferiores a 182.000 
pesos tengamos que expedirle factura, es un absurdo 
en mi opinión, desde el punto de vista operativo y 
frente al tema de la nación, hombre, no nos tenemos 
que preocupar porque el sistema POS, usted bien lo 
sabe, es un sistema que precisamente lo que busca es 
evitar la evasión, especialmente en el tema del IVA, 
ese es el sentido de la proposición, yo sé que es difícil 
en el momento del debate, pero la invitación es a que 
la revisen desde el punto de vista técnico y operativo, 
estoy seguro de que no es incompatible con el sentido 
que busca la reforma, que estamos en discusión, señor 
ponente, invitaría al Gobierno y a la DIAN a que 
lo revisen, hombre, no le generemos una dificultad 
al ciudadano, no le generemos una dificultad a los 
empresarios, ya está creada la medida, simplemente 
reconozcamos que la tirilla POS, que es un documento 
equivalente a la factura, reconocido por la ley, se acepte 
para ventas inferiores 182.000 pesos, que pueden 
estar señora Presidente, con esto termino, que pueden 
ser beneficiadas por las medidas de exención de IVA. 
Muchas gracias señora Presidente, gracias doctor John 
Jairo.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante, vamos a darles el uso de la 
palabra a todos los que han presentado las proposiciones 
de artículos de eliminación, de artículos, y aquí les va 
escuchando el doctor Roldán, al final le pediría, doctor 
Roldán, mandarle respuesta, tengo una proposición 
de eliminación del doctor Jorge Gómez, doctor Jorge 
Gómez, ¿usted va a hacer alguna explicación de su 
proposición de eliminación? Doctor Jorge Gómez, 
por segunda vez, doctor Jorge Gómez por tercera vez, 
no se encuentra ni en el recinto ni en la plataforma, se 
deja como constancia su proposición de eliminación 
del artículo 19, vamos entonces ahora con el artículo 
34, tiene una proposición de eliminación de la 
Representante Juanita Goebertus, ¿doctora Juanita se 
encuentra en la plataforma?

Intervención de la Honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Presidenta, Sí, aquí estoy, la decisión de mi 
bancada…
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Doctora Juanita, le voy a dar el uso de la palabra 
para que nos sustente, usted tiene una proposición 
de eliminación sobre el artículo 34, 36, 37, 38 y el, 
perdóneme yo miro si solo el 35, no, solamente sobre 
34, 36, 37 y 38, entonces, son las únicas proposiciones 
de eliminación, le voy a dar la palabra para que sustente 
sobre esos cuatro artículos.

Intervención de la Honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Tiene, tiene, por ser cuatro artículos, tiene 5 minutos, 

para poderlas sustentar. 
Intervención de la Honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidenta, en primer lugar reiterar lo que 

había sido ya dicho por Inti Asprilla, cuando habló a 
nombre de la bancada, para señalar que como Partido 
Verde, en tanto no fue acogida nuestra solicitud de aplazar 
este debate, para que tuviera mayor discusión, para que 
pudiéramos estudiarlo a profundidad, la bancada ha 
tomado la decisión de apartarse de esa discusión, tengo 
29, perdón, 19 proposiciones radicadas, justamente dada 
la decisión del Gobierno, de no tener ninguna discusión 
sobre ellas, de no tener ninguna disposición en el debate 
de Comisiones Conjuntas, para discutirlas, no veo 
ninguna posibilidad de que aquí lo único que se nos diga 
es que no tienen aval estas proposiciones, en particular 
tenían que ver con eliminación de los tres días sin IVA, 
una medida que todos los técnicos y todos los expertos 
en política tributaria han expresado que no contribuye 
de ninguna manera a un ambiente tributario sano, que 
se rinda beneficiando en últimas a sectores de más altos 
ingresos, que son quienes pueden comprar este tipo de 
bienes y que por el contrario no permite un recaudo 
importante para financiar programas fundamentales de 
lucha contra la pobreza y la desigualdad, y además una 
proposición que está eliminando, en el caso en particular 
de las obras por impuestos, la focalización Somac y 
la abre a todos los municipios, esa apertura que ya se 
había hecho de los PDET a los Somac, es muy grave 
en términos de redistribución territorial, de lo que se 
trataban esas medidas, era de focalizar recursos en esos 
territorios más afectados por la guerra y por la pobreza, 
ante recursos escasos, cuando yo elimino la focalización 
y lo puedo abrir a todos los otros territorios, lo que 
termina pasando es que esos recursos se dispersan y no 
hacen una transformación real, insisto, lamento mucho 
la manera en la cual esta cuarta reforma del Gobierno 
Duque se tramita pupitriada, sin discusión, lamento 
mucho que no haya habido ningún espacio para la 
discusión de ninguna de estas proposiciones, acatando 
la decisión de mi bancada, las dejo como constancia 
y me retiro de manera definitiva del debate. Gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Juanita, ¿terminó?
Intervención de la Honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:

Sí, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto, entonces los vamos a someter a 

consideración, las proposiciones de eliminación, de los 
cuatro artículos, doctora Juanita...

Intervención de la Honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

No Presidenta, tal vez usted no me escuchó, insistí 
en que las dejo como constancia, en seguimiento a la 
decisión de mi bancada, de retirarnos de un debate que 
no ha tenido garantías a la discusión.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

¡Perfecto!
Intervención de la Honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
De esta ley tan importante.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Tiene el uso de la palabra ahora, entonces, vamos con 

el artículo 35, que tiene una proposición de eliminación, 
del doctor Jairo Cristancho, tiene el uso de la palabra, 
3 minutos.

Intervención del Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Gracias Presidenta, qué pena no encendí el 
micrófono, Presidenta, este artículo, compañeros, de las 
zonas productoras de hidrocarburos, me gustaría que 
le pusieran atención, Presidente, el artículo 35 habla 
de los límites para el uso de los recursos del Sistema 
General de Regalías, como todos sabemos, nosotros 
nos basamos en la reglamentación, en la reforma de 
las regalías, la Ley 167, de la Ley 2056 del 2020, que 
aprobamos, esa justificada devolución de las regalías de 
los departamentos productores y hoy y por decreto. 

El decreto como tal habla de que debe haber un giro 
máximo del 80%; en el momento, según el decreto, a mí 
lo que me llama la atención aquí es que, listo, cuando 
estoy hablando con el coordinador ponente, el doctor 
Óscar Darío me hablaba de que antes va a aumentar a 
un 90% la posibilidad de utilización de esas regalías, 
Sí, por ahí se ve bien, lo que no entiendo y lo que me 
gustaría que los ponentes me explicaran, es que me 
parece extraño doctor, incluir ese artículo en la Ley de 
Reforma Fiscal, cuando ya la Ley 2056 da las facultades 
de reglamentación vía decreto, el Decreto 1821, que es el 
decreto único reglamentario, entonces uno se pregunta: 
listo, interesante que los entes territoriales puedan 
autorizar mayor cantidad de las regalías, porque se deja 
un remanente posiblemente, por si no se cumplen ese 
de regalías, pues tengo un respaldo, pero la pregunta 
es: ¿eso se puede hacer vía decreto?, ¿por qué meterlo 
en una reforma tributaria?, ¿en una reforma fiscal?, no 
entiendo el objetivo de meterlo, tal vez sea la respuesta, 
agilizar la reactivación económica, pero yo creo que un 
proyecto de ley entre menos artículos tenga y menos 
confusión, él es más viable. 

La pregunta sería, ¿por qué introducir este tema de 
participación de los entes territoriales, sabiendo que 
por vía decreto se puede hacer, y eso va de acuerdo con 
una proposición que del artículo 33?, si no estoy mal, 
en los cuales incluso los recursos de Findeter, que son 



Gaceta del Congreso  1818 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Página 101

prestados a los entes territoriales, según ese artículo, 
también afecta los recursos de Findeter cuando son 
prestados a los entes territoriales; a mí Sí me preocupa 
que de una manera, no sé por qué, se hace introducir 
este artículo, habiendo decretos que ya están claros 
y además, si se quiere hacer, por qué decreto, no por 
una ley, no veo que sea necesario incluirlo, esa es mi 
apreciación querida Presidenta y esa es mi inquietud, la 
cual tengo respecto a este artículo 35, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Cristancho, voy a seguir dándole el 
uso de la palabra a quienes tienen proposiciones de 
eliminación, al final el doctor Roldán les dará respuesta 
a sus inquietudes. Representante Juan Carlos Lozada 
tiene proposición de eliminación sobre el artículo 
36 y 37 y del 38 también. Representante Lozada… 
Representante Lozada, segundo llamado, Lozada tercer 
llamado, queda como constancia. 

Vamos con el artículo 51 que tiene proposición 
del Representante Mauricio Toro y Gabriel Santos; 
doctor Toro, doctor Toro, artículo 51, proposición de 
eliminación, 2 minutos, 3 minutos perdón.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta gracias, no, es que ya estaba justo 
hablando de esta proposición con…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante, por favor acérquese al micrófono 
que no se le escucha.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta, le estaba diciendo que estaba hablando 
con la DIAN justo de este artículo, porque lo que me 
preocupa a mí, bueno, esto, son varias preocupaciones 
frente a esto, me parece que es violatorio del régimen 
de libre competencia, pero en especial de los acuerdos 
de tratado de libre comercio que Colombia ha suscrito.

Sin embargo, después de la ponencia, lo que hicieron 
fue eliminar de ese artículo a todas las empresas que 
tienen tratados de libre comercio, a todos los Estados 
con los que tenemos tratado de libre comercio, para 
dejar aquellos que no, pero al final le preguntaba yo 
a la DIAN, ¿si esto no les va a generar un retrámite?, 
digamos, que vaya en contravía de los logros alcanzados 
por el programa Colombia Ágil, Gobierno Simple y que 
tenga que meter un trámite adicional para poder saber 
cuáles de estos productos de menos de 200 dólares que 
se importan a Colombia deben estar gravados o no, 
según esta proposición, sin embargo, dicen que pueden 
parametrizar el sistema y que definitivamente no hay 
ningún lío para comparar, sin embargo, a mí me parece 
que los minimis, de los que habla este literal, son de 
todas maneras agresivos, y esto al final pues lo que 
hace es desestimar el consumo de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, y atenta contra las compras de los 
colombianos que quieren traer productos del exterior 
por menos de 200 dólares, es un tema de someternos 
a poca competitividad que existe en Colombia, sin 
embargo, entendiendo que ni tiene aval y que la DIAN 
dice que no lo somete a un trámite adicional, pues yo la 

dejo como constancia, porque pues sin aval, igual va a 
ser derrotada, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Gabriel Santos, proposición de 
eliminación sobre el artículo 51. Representante Santos, 
segundo llamado, tercer llamado, se quedaría como 
constancia entonces.

Intervención del Honorable Representante 
Gabriel Santos García:

Mauricio la somete…
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Representante Mauricio, ¿usted quiere que 

sometamos esta consideración, o la va a dejar como 
constancia? Como constancia, perfecto; entonces, 
iríamos de la siguiente manera.

Señor Secretario, sobre el artículo 13, el 
Representante Vallejo la ha dejado como constancia, 
entonces, ese lo vamos a poder someter como viene en 
la ponencia sobre el artículo 19. El Representante Jorge 
Gómez no se encuentra, pero tiene una proposición 
y esa la sometemos, después sobre el artículo 34, 
ese tiene más proposiciones, ese lo vamos a someter 
después, pero dejo como constancia. Juanita Goebertus 
sobre el 35 (el doctor Cristancho, el doctor Cristancho) 
¿usted la va a someter a consideración?, ¿o la deja como 
constancia?

Intervención del Honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Permítame Presidenta; no, mi inquietud es 
básicamente, y quisiera que los ponentes me aclararan 
el por qué meter ese tema de que ya está reglamentado, 
si se puede hacer por vía decreto en un artículo, en una 
reforma fiscal.

O sea, la verdad me causa curiosidad, yo creo que 
eso no va a cambiar para nada, pero que lo revisen y si 
es aSí como lo dicen, que lo revisen, lo dejaría como 
constancia querida Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Perfecto, entonces, quedaría como constancia 
artículo 36, 37 y 38 de Goebertus y Lozada no se 
encuentra, entonces, quedarían como constancias las 
de eliminación, pero como tienen otras proposiciones, 
entonces se van a someter más adelante y sobre el artículo 
51, el doctor Gabriel nos contestó y el Representante 
Mauricio Toro la ha dejado como constancia, entonces, 
el 51 se podría votar como viene en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Y el 29…
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
No, el 29 yo no lo tengo acá, el 19 tiene más 

proposiciones, entonces, ese solamente, estamos 
saliendo de las proposiciones de eliminación.

Secretario, vamos entonces a continuar con el 
debate, vamos a votar por los artículos, perdón un 
segundo, este es de eliminación el 29, ah, bueno, es el 
29 el que usted me dice, okey. Artículo 29 tiene una 
proposición de eliminación, de la Representante María 
José Pizarro. Doctora María José usted y el doctor 



Página 102 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1818

León Freddy y Wílmer Leal, ¿alguno de los autores de 
esta proposición quiere hablar sobre esta proposición? 
Perdóname.

Intervención del Honorable Representante León 
Fredy Muñoz Lopera:

Yo quiero hablar señora Presidenta, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto, tiene el uso de la palabra por 3 minutos, 

eliminación artículo 29.
Intervención del Honorable Representante León 

Fredy Muñoz Lopera:
No, no señora Presidenta, yo voy a hablar para dejar 

una constancia, como vocero de la bancada de la Alianza 
Verde hemos tomado una decisión de retirarnos de la 
plenaria, porque no vemos garantías, por lo tanto, pues 
las proposiciones que tenga, y algunos compañeros me 
imagino que cada uno lo va a decir, la va a dejar como 
constancia, porque no vemos garantías en este debate, 
lo dijimos desde el principio, es un debate.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Necesito una hoja en blanco.
Intervención del Honorable Representante León 

Fredy Muñoz Lopera:
Que no nos convoca ya.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
O una de las hojas nuestras.
Intervención del Honorable Representante León 

Fredy Muñoz Lopera:
Lo que hemos dicho, Presidenta, es que desde ayer 

que se citó tarde en la noche, pues empezando la noche, 
no se tuvo en cuenta un buen estudio, por eso dejamos 
la constancia, nos retiramos del recinto de la plenaria y 
las proposiciones que tengamos se van a dejar ahí como 
constancia, muchas gracias Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante, entonces vamos a continuar con el 
debate, igualmente yo le iré preguntando a cada uno 
de los Representantes que tengo proposiciones y las 
dejan como constancia, porque no puedo simplemente 
sacarlas como constancia; les iré preguntando a las 
personas, si no se encuentran, pues las dejamos como 
constancias, entonces, tenemos artículo 13, 29 y 51 
como viene en la ponencia. 

Señor Secretario, vamos a votar estos tres, vamos 
de la siguiente manera: 13, 29 y 51 como vienen en 
la ponencia; se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión, por favor Secretario abrir 
registro para votar el artículo 13, 29 y 51, como viene 
en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los artículos 13, 29 y 
51 como vienen en la ponencia, señores Representantes 
pueden votar en estos instantes. Van a votar los ponentes.

Los ponentes de las comisiones terceras y cuartas 
van a votar.
Roldán vota Sí
Jay-Pang vota Sí
Amar vota Sí

Pinedo vota Sí
Zabaraín vota Sí
Arana vota Sí
Óscar Darío Pérez vota Sí
Édgar Gómez vota Sí
Felipe Muñoz vota Sí
Chacón Alejandro vota Sí
Félix Chica vota Sí
Villalba vota Sí
Milena Jarava vota Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

Primero, para no tener desorden por plataforma y ya 
yo les habilito para que votemos de manera manual.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Los que sean ponentes solamente, los ponentes, Rivera 
vota Sí, Élver Hernández vota Sí, Irma Herrera vota Sí, (los 
ponentes) Blanco es ponente, los ponentes, los ponentes 
por ahora, el resto por favor háganlo en la plataforma y 
ahora recogemos los votos manuales, Barraza, ponente, 
vota Sí.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

Señor Secretario, recibir votos manuales de manera 
presencial primero y luego los virtuales.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Entonces, recibimos los que estén aquí en el elíptico 
primero, entonces, lo de esta hilera. Entonces recibimos.
Fáber vota Sí
Valdés vota Sí
Salazar vota Sí
Benedetti vota Sí
Astrid Sánchez vota Sí
Del Río Alonso vota Sí
Yamil Arana Sí
Ricardo Ferro Sí 
Víctor Ortiz Sí
Edwin Ballesteros Sí
Chacón Sí
Aquileo Medina Sí
Salim Villamil vota Sí 
Karen Cure Sí
Eloy Quintero Sí
Franklin Lozano Sí
Marchena Sí
Patiño vota Sí
Gaitán vota No
Blanco vota Sí
Vergara vota Sí
Christian MoreNo vota Sí
Buenaventura León Sí
Gilberto Betancourt Sí
MolaNo Rubén vota Sí
Villamizar Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario cerrar el registro, anunciar el 
resultado.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta? Por favor se cierra el registro y la 
votación final es como sigue: 

Votación final por el No: 
Un voto manual del Representante Ángel María 

Gaitán, 5 electrónicos, para un total de 6 votos por el 
No.

Por el Sí: 
43 votos manuales que corresponden a los siguientes 

Representantes: 
John Jairo Roldán
Elizabeth Jay-Pang
José Gabriel Amar
José Luis Pinedo
Armando Zabaraín
Yamil Arana
Óscar Darío Pérez
Édgar Gómez
Felipe Muñoz
Alejandro Carlos Chacón
Félix Chica, 
Martha Villalba
Milene Jarava
Juan Carlos Rivera
Élver Hernández
Irma Herrera
Jezmi Barraza
Fáber Muñoz

Edwin Valdés
José Eliécer Salazar
Representante Benedetti
Astrid Sánchez
Alonso del Río
Ricardo Ferro
Víctor Ortiz
Edwin Ballesteros
Luis Fernando Gómez
Aquileo Medina
Salim Villamil
Karen Cure
Eloy Chichi Quintero
Franklin Lozano
Joaquín Marchena
Diego Patiño
Germán Blanco
Héctor Vergara
Christian José Moreno
Buenaventura León
Gilberto Betancourt
Rubén Darío Molano
Óscar Villamizar.
Para un total de 42 votos, 42 votos manuales por el 

Sí y 84 votos electrónicos, para un total de 126 votos 
por el Sí.

Señora Presidenta, han sido aprobados los artículos 
13, 29 y 51, como vienen en el informe de ponencia.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Secretario, entonces, vamos de la 
siguiente manera: voy a ir artículo por artículo, voy 
a ir leyendo el nombre del Representante y me dicen 
si la sometemos, la proposición, o si la dejan como 
constancia, y para ir avanzando; entonces, artículo 
segundo, tengo una proposición del Representante 
Mauricio Toro, ha dicho el vocero del Partido Verde 
que las dejan como constancias, pero sin embargo 
les voy a dar lectura, se deja como constancia 
Representante Toro.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta perdón, no yo no he dejado las mías 
como constancias y…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Representante Toro, no se le escucha bien.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Estoy diciendo que yo, las mías no las dejo como 
constancia, yo las tengo que sustentar.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

¿Que? no se le entendió Representante Mauricio, 
es que tiene mal audio, ¿la deja como constancia?, 
es que no se le entiende.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

No Presidenta, no.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Ah, perfecto, Sí, por eso pregunto, porque si 

el vocero de su partido ha dicho que todas las del 
Partido Verde se quedan como constancia, entonces 
para yo también saber, Representante Méndez, ¿su 
proposición la sometemos o la deja como constancia?, 
Representante Jorge Méndez, Representante Jorge 

 

NoTA ACLARATORIA
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Méndez tercer llamado, lo dejamos como constancia. 
Doctor Héctor Vergara, ¿tiene una proposición sobre el 
artículo segundo? Constancia, perfecto, entonces, en la 
proposición de Mauricio, doctor Mauricio Toro tiene 
2 minutos para que explique su proposición.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta, ¿me recuerda el número de la 
proposición? ¿Cuál es?

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Dos
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Ah, okey. Presidenta, esta proposición a mí me 

parece importante, porque lo que se está volviendo 
es una costumbre a largo plazo de generar pues 
este tipo de incentivos, es decir, que lo que hace 
es terminar estimulando la evasión y la ilusión, 
porque todas las personas hoy, que no tienen una 
cultura de reportar todos los activos y los bienes 
que tienen en el exterior, saben que no lo tienen 
que hacer porque en algún momento para el Estado 
se volvió constante que les estén dando pues un 
impuesto de normalización, es decir, para nosotros 
esto tiene que tener un límite específico, y aSí pues 
evitar que esto sea una carta abierta, porque aSí la 
DIAN no va a lograr ni crear una cultura tributaria 
ni evitar la elusión, ni la evasión, porque siempre 
la gente se acostumbra a que en algún momento les 
van a dar un espacio para poder salir y normalizar 
esos bienes, entonces, yo creo que esto ya lleva 
varios años aSí, entiendo que la DIAN ha logrado 
normalizar varias, digamos, varios dineros, pero 
la preocupación de nosotros es que esto tiene 
que tener un plazo límite, porque si no se logra el 
efecto contrario, y ¿cuál es el efecto contrario?, 
que la gente tenga una mala cultura tributaria o siga 
mandando bienes al exterior y cuando de pronto 
decide normalizarlos pues los trae, aSí que por eso 
esta proposición lo que busca es ponerle una fecha 
límite a ese periodo de normalización, no es más 
que eso.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Perfecto Representante, vamos entonces a 
seguir, a agotar todas las proposiciones no avaladas 
en un bloque, les vamos a seguir dando estudio a 
las proposiciones. Artículo cuarto Representante 
Buenaventura León, tiene usted el uso de la 
palabra, ¿va a dejarla constancia o quiere que la 
sometamos?

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León: 

Presidenta, pues yo entiendo, primero pues la 
presunción de inocencia frente a poder plantear 
nuestra propuesta, pero también veo el artículo 
con mucha fragilidad, porque los bienes que 
se encuentran en investigación por actividades 
ilícitas, no solamente los que ya han sido objeto 
de una decisión, sin embargo si los ponentes no la 
encuentran acorde, la dejamos como constancia, si 
los ponentes no la avalan, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante Buenaventura. Vamos 
con el artículo séptimo, Representante Toro 
supongo que la va a someter.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Sí, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto, entonces voy a seguir avanzando, ya 

le doy el uso de la palabra para que lo explique. 
Representante Alexánder Bermúdez, ¿usted 
la quiere someter o la deja como constancia? 
Representante Bermúdez, tercer llamado. 

La dejamos como constancia. Representante 
Catalina Ortiz. ¿tiene una proposición en este 
artículo?, ¿la deja como constancia o la quiere 
someter? Representante Catalina Ortiz, segundo 
llamado, tercer llamado, lo dejamos como 
constancia.

Representante Pachón primer llamado. 
Representante Pachón segundo llamado, tercer 
llamado, lo dejamos como constancia.

Representante Pizarro primer llamado, segundo 
llamado, tercer llamado...

La Representante Juanita Goebertus tiene una, 
pero ella ha dicho que va a dejar todas como 
constancias, entonces, se queda como constancia. 
Representante Robledo, perdón, esto es, Senador 
Robledo se deja como constancia. Vamos ahora 
con el Representante Jorge Gómez primer 
llamado, segundo llamado, tercer llamado, la 
dejamos como constancia.

Representante Rodrigo Rojas tiene dos 
proposiciones, junto al Senador Rodrigo Lara. 
Representante Rodrigo Rojas, segundo llamado 
Representante Rodrigo Rojas.

Intervención del Honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara: 

Presidenta…
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto, Representante, tengo dos 

proposiciones suyas, con el senador Rodrigo 
Lara, ¿usted las va a someter a las deja como 
constancia?

Intervención del Honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara: 

Presidenta, a mí me gustaría que el coordinador 
ponente me explicara por qué el cambio 
especialmente en lo que refiere a la destinación 
de esta tarifa, y es que estos recursos se invertían 
anteriormente en infraestructura vial de la red 
terciaria, una apuesta que además ha tenido este 
Gobierno y que quisiéramos pues, al menos en 
lo personal, saber por qué no se está quitando 
esta destinación específica para un sector tan 
importante en términos de conectividad y de 
calidad de vida de los agricultores y de nuestro 
campesino del país, entonces, quisiera, antes 
de saber si se somete o no, que al menos el 
coordinador tenga la oportunidad de explicarme 
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por qué ya no existe está destinación específica 
para el caso de infraestructura de la red terciaria 
en el país. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Roldán, para darle respuesta al 
representante Rodrigo, 2 minutos por favor.

Intervención del Honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Sí señora Presidenta, no, representante Rodrigo 
Rojas, en la en la Ley de Crecimiento Económico 
efectivamente cuando apareció por primera vez la 
sobretasa de entidades financieras, este Congreso 
definió que esa sobretasa en los tres años iba camino a 
la red terciaria del país, las condiciones cambian porque 
ahora los recursos, este 3% de sobretasa a las entidades 
financieras entra a financiar temas de Covid y los 
programas sociales.

Ese es el cambio, antes en la Ley de Crecimiento 
Económico no teníamos pandemia, no teníamos los temas 
que tenemos hoy, y por eso ahora nosotros tenemos una 
oportunidad muy importante en el Presupuesto General 
de la Nación tener en cuenta la ejecución a través de 
Invías Red Terciaria y presentar en su debido momento 
una proposición para que los recursos dirigidos a red 
terciaria sean superiores incluso a los ya presentados 
por el Gobierno nacional en el proyecto de presupuesto, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Rodrigo, ¿le quedó clara la explicación 
o quiere someter su proposición?

Intervención del Honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara: 

Gracias Presidenta, Sí me queda claro, con la 
explicación del doctor Roldán; y la otra proposición, 
Presidenta, es la que refería una tarifa diferencial para 
las microempresas, pequeñas empresas, teniendo en 
cuenta pues los grandes retos que enfrentaron con todo 
lo concerniente a los efectos negativos del Covid.

En eso se plantea una tarifa diferencial, yo Sí pues 
le pediría a doctor Roldán, a mi copartidario, si ustedes 
no exploraron esa opción de dar una tarifa diferencial, 
teniendo en cuenta que los microempresarios, esto 
además ha sido una propuesta de acopio para poder 
enfrentar estos efectos negativos de la pandemia, 
querido coordinador.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Roldán, doctor Óscar Darío tiene dos 
minutos.

Intervención del Honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda: 

No, sobre ese punto doctor Rojas, en la presentación 
mía hicimos ver cómo en el grupo 4 del régimen simple, 
la tarifa del impuesto, total renta, IVA y por consumo  e 
industria y comercio resultaba un 48% menor la tarifa 
diferencial, aunque haya discusiones en la materia está 
en el régimen simple, entonces, yo creería que pues 
fortalezcamos ese régimen, y si nos toca mirarlo más 
adelante en otra norma, pero la, digámonos, la diferencial 
entre las utilidades de grandes empresas y de pequeñas 

empresas están en ese régimen simple y además que la 
base gravable son las utilidades.

Entonces, si el año pasado fue muy malo el resultado 
económico, pues los impuestos también igualmente van 
a ser bajos porque la base gravable son las utilidades, 
que es lo que hace la verdadera diferencia, en Colombia 
las grandes empresas son las que generan mayor 
volumen de utilidades y por lo tanto mayor volumen de 
impuestos, entonces, la respuesta está dada por la base 
gravable y por el régimen simple. Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Rodrigo Medina…
Intervención del Honorable Representante 

Rodrigo Medina Garzón:
Con explicación del doctor Óscar Darío y del 

doctor Roldán y teniendo en cuenta que no cuentan 
pues con el aval de los coordinadores, la dejaría como 
constancia, con la revisión que ambos plantean para las 
dos proposiciones y los dos temas que tocaban estas 
proposiciones especialmente el tema de la inversión 
en red terciaria que consideramos eso es un tema muy 
importante para la conectividad y competitividad del 
sector rural en nuestro país, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante, vamos artículo, con el artículo 
20 de la Representante Juanita Goebertus, ha dicho que 
deja todas las de ella como constancias. Representante 
María José Pizarro primer llamado, Representante 
Pizarro segundo, llamado Representante Pizarro tercer 
llamado; la dejamos como constancia. 

Representante Óscar Sánchez usted tiene una 
proposición sobre el artículo 20, ¿la quiere someter o la 
quiere dejar solo como constancia? Representante Óscar 
Sánchez segundo llamado.

Intervención del Honorable Representante Óscar 
Hernán Sánchez León:

Gracias Presidenta, es que el objetivo de esta 
proposición no es más allá que involucrar dentro de la 
priorización en la Mesa de la Equidad para el Ingreso 
Solidario al Adulto Mayor, creemos nosotros, doctor 
Roldán por todas las certificaciones y todos los estudios 
que se han dado, pues la tasa de letalidad del adulto 
mayor el 70% en 70 años, perdón, ha venido creciendo 
y en ese escenario todo el tema de la pandemia pues 
generó el distanciamiento que todos sabemos y 
efectos graves en la salud del adulto mayor y por 
supuesto este tratamiento redujo.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Óscar Sánchez, no, se le fue un 
momentico el audio.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

Consideramos señores coordinadores, si es viable, 
que nos hablen en la proposición con el objetivo de 
que esta población que ha sido la más afectada o 
una de las más afectadas, poblaciones superiores a 
60 años, pueda tener o pueda ser priorizada en esa 
Mesa de Equidad del Ingreso Solidario, nos gustaría 
que doctor Roldán nos avalara la proposición.
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Doctor Roldán tiene 2 minutos para responder al 
Representante Óscar Sánchez.

Intervención del Honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño: 

Presidenta muchas gracias, no, sabemos del 
compromiso que siempre ha tenido el Representante 
Óscar Sánchez con el adulto mayor, esta proposición 
fue debatida en la Comisión de Coordinadores y 
Ponentes y aquí pues nosotros ya tenemos el tema 
de Colombia Mayor que va a quedar plenamente 
fortalecido en esta ley de inversión social y no se abrió 
solamente el tema de la mujer, no se abrió para otros 
núcleos poblacionales, y por eso muy a pesar de lo 
bondadosa y su compromiso y el de todos nosotros con 
el adulto mayor, Representante Óscar Sánchez no tiene 
aval esta proposición, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Óscar, ¿usted la quiere someter o la 
deja como constancia?

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León:

No, en ese orden de ideas, solamente pues 
manifestar, una cosa es el compromiso y otra es aquí 
la cobertura señor coordinador, pero pues la dejo como 
constancia, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante. Doctor Jhon Arley Murillo, 
usted tiene una proposición sobre el artículo 20, doctor 
Murillo, doctor Murillo yo lo veo acá, artículo 20, ¿lo 
deja como constancia o la somete?

Intervención del Honorable Representante Jhon 
Arley Murillo Benítez:

La someto a consideración, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto. Vamos con el artículo 23, tengo una 

proposición del Representante José Daniel López, 
Representante José Daniel, ¿usted la quiere someter o 
lo deja como constancia? Perfecto. 

Representante Adriana Magali Matiz, tengo una 
proposición suya: ¿usted la deja como constancia o la 
quiere someter?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas: 

La dejo como constancia, Presidenta gracias.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto. Senadores, tengo una proposición de 

los Senadores Rubi Chagüi, Horacio Serpa y Carlos 
Trujillo. ¿Hay alguno de ellos aquí presente? no la firma 
ningún Representante, la voy a dejar como constancia. 
Vamos con el artículo 24: tengo una proposición 
del Representante Jorge Méndez, doctor Méndez, 
¿usted la quiere someter o lo deja como constancia? 
Representante Jorge Méndez segundo llamado, tercer 
llamado al Representante Jorge Méndez, tengo una 
proposición de él; dos proposiciones del Representante 
Harry González, Representante Harry, Representante 

Harry González segundo llamado, Representante 
Harry tercer llamado, se la dejo como constancia. 

Intervención del Honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Presidenta, la dejo como constancia, gracias.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Gracias Representante. Representante Adriana 

Magali Matiz, ¿tiene una proposición en este artículo?, 
¿la deja como constancia?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas: 

Presidenta, la dejo como constancia, pero quiero 
advertir antes, que básicamente con esta proposición 
lo que queríamos era que se incluyeran también a las 
mujeres, y que obviamente dentro de esa evaluación 
que se hiciera, los resultados del programa de incentivos 
para la creación de nuevos empleos se tuvieran en 
cuenta obviamente a las mujeres, cualquiera fuera su 
edad, entonces, básicamente eso era lo que estábamos 
agregando en esa proposición, lamentamos que no nos 
la hayan aceptado, pero en aras a acelerar y agilizar el 
debate, la dejamos como constancia.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante. Representante Tamayo, 
¿tienes una proposición sobre el artículo 24?, ¿la quiere 
someter o la deja como constancia?

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

¿Y las constancias, Presidenta?
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Tiene el uso de la palabra, Representante.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
¿Y qué hacen con las constancias que se dejan ahí?, 

¿de adorno, o qué pasa con eso?
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Es para el debate…
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
¿Cuál debate?, no se dejan como constancia y 

quedan como adorno el documento.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
¿La va a someter entonces, Representante?
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Da lo mismo.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Bueno.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Para nada.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Doctor Murillo, ¿tiene una proposición sobre el 

artículo 24?, ¿la somete?
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Intervención del Honorable Representante 
John Arley Murillo Benítez:

Sí, la someto, y Presidenta también…
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto.
Intervención del Honorable Representante 

John Arley Murillo Benítez:
Cuando sea el momento, espero poder sustentarla, 

por favor.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Claro que Sí. Representante Reinales, ¿tiene usted 

una proposición en el artículo 24?, ¿la quiere someter 
o la deja como constancia? 

Intervención del Honorable Representante Jairo 
Reinaldo Cala Suárez:

Como constancia, Presidenta, por favor.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Gracias Representante. Vamos con el artículo 27. 

Representante Mónica Valencia, ¿tiene usted una 
proposición?, ¿la deja como constancia o la quiere 
someter?

Intervención de la Honorable Representante 
Mónica Liliana Valencia Montaña: 

Señora Presidenta, la dejo como constancia.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Gracias. Representante Aquileo, ¿tiene usted una 

proposición?, ¿usted la quiere dejar como constancia o 
la quiere someter? Constancia, perfecto. Representante 
Adriana Magali Matiz, ¿tiene usted una proposición?, 
¿la deja como constancia o la quiere someter?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Constancia, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto. Representante María José Pizarro, ¿tiene 

una proposición Representante Pizarro con otros?, 
segundo llamado Representante Pizarro, tercer 
llamado, la dejamos como constancia. Representante 
norma Hurtado, ¿tiene una proposición?, ¿usted la deja 
como constancia o la quiere someter Representante 
norma?

Intervención de la Honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

Gracias, señora Presidenta. ¿Me indica el sentido 
de cuál de las proposiciones es esa?

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Proposición sobre el artículo 27, Representante 
Norma…

Intervención de la Honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

No conté con aval señora Presidenta, lo dejo como 
constancia.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante. Vamos con la doctora 
Milene Jarava, ¿tiene una sobre el 27? Representante 
Milene...

Intervención de la Honorable Representante 
Milene Jarava Díaz:

La dejo como constancia, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Gracias Representante. Vamos con el artículo 

28. Representante Milene, ¿tiene usted una sobre el 
artículo 28?, ¿la deja como constancia?

Intervención de la Honorable Representante 
Milene Jarava Díaz:

Sí señora.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández:
Presidente, pido la palabra.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Representante, perdóneme un segundo. 

Representante Méndez, Representante Modesto, 
¿tiene una en el artículo 28?, ¿usted la deja como 
constancia? ¿La deja como constancia doctor 
Modesto?

Intervención del Honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

La dejo como constancia.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Gracias. Representante Pizarro, ¿tiene una 

proposición? Representante Pizarro y otros, ¿tiene 
una proposición sobre el artículo 28?, tercer llamado. 
Representante Pizarro la dejamos como constancia. 
Representante Erasmo Zuleta, ¿usted tiene una 
proposición sobre el artículo 28?, doctor Erasmo, 
doctor Erasmo Zuleta la dejamos como constancia 
al tercer llamado. 

Vamos con el artículo 30: Representante Toro, 
ya están aquí buscando su proposición porque 
no la tengo acá referida, ya le doy razón sobre su 
proposición, sobre el artículo 26; artículo 30 tengo 
una proposición del senador Germán Varón, y el 
Representante Burgos la va a explicar. Representante 
Modesto, el artículo 30.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta, perdóneme, yo tengo una proposición 
en el artículo 28.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

¿Quién está hablando? Ah, doctor Lorduy, yo no 
tengo acá, el doctor Lorduy tiene uno en el artículo 
28, me está diciendo.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta, Presidenta esta, esa proposición la 
estamos firmando varios parlamentarios, entre esas 
el doctor Lorduy.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

¿Cuál, en la 28?
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Esa es señora Presidente, firmada por la bancada 

del Atlántico en su gran mayoría.



Gaceta del Congreso  1818 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Página 111

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Esa es entonces, esa es la que me estaba 
preguntando el doctor Lorduy, Sí.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Entonces, no la dejo como constancia señora, 
vamos a darle discusión.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Entonces, voy a seguir avanzando con el resto 
del articulado y al final les voy a dar la palabra para 
cada uno de las proposiciones.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta, pero yo no la dejo como constancia, 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

No, ya la vamos a someter, pero entonces voy a 
seguir avanzando. Represente José Daniel, ¿tiene 
alguna proposición en el artículo 30?

Intervención del Honorable Representante José 
Daniel López Jiménez:

No, Presidenta, es en referencia al artículo 28, en 
lo que tiene que ver con cofinanciación de sistemas 
de transporte, no sé si es la misma del Representante 
Lorduy para que sea sometida a consideración.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Sí señor, aSí va a ser.
Intervención del Honorable Representante José 

Daniel López Jiménez:
Muchas gracias Presidenta, más vale la redundancia, 

gracias.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto doctor Burgos, tengo una en el artículo 

30, ¿dónde está?, que yo lo había visto por acá 
Representante Burgos, Representante Burgos, bueno, 
la vamos a dejar como constancia. 

Artículo 35. Representante Pizarro, segundo 
llamado Representante Pizarro, tercer llamado 
Representante Pizarro, la dejamos como constancia. 

El Representante Mauricio Toro, artículo 36, entendí 
que la vamos a someter, ¿verdad Representante? 

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Sí señora, 26, 26 Presidenta, 26.
Intervención de la Honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidenta, perdón, ¿qué pasó con el 33?
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Representante Adriana Magali, están haciendo una 

revisión que ha solicitado la Federación Nacional de 
Departamentos y por eso no lo he sometido, porque 
están revisando unos temas que le preocupan a la 
Federación.

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Muchas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Igualmente, el artículo 34 Representantes. 
Vamos con el artículo 37. Tengo dos proposiciones 
del Representante Harry González, Representante 
Harry...

Intervención del Honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Sí Presidenta, buenas tardes.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
¿Lo deja como constancia o lo quiere someter, 

sus proposiciones del 37?
Intervención del Honorable Representante 

Harry Giovanny González García:
La quiero someter, Presidenta, si es tan amable.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto, ya les voy a dar el uso de la palabra en 

cada una de sus proposiciones, es para ir avanzando 
sobre las que están dejando como constancias 37. 
Representante Vergara, ¿tiene una proposición 
en el 37? Sí, pero es que ese todavía no lo voy a 
someter Representante, no vamos a someter ese 
todavía, porque están haciéndole un ajuste al 34. 

Representante Vergara, ¿artículo 37 lo va a 
someter?, no mentiras. Representante Adriana 
Magali, ¿tiene uno en el artículo 37?, ¿la deja como 
constancia?

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Neyla Ruiz tiene uno en el artículo 37, ¿la 

deja como constancia Representante Neyla?, 
Representante Neyla, la dejamos como constancia. 

Intervención de la Honorable Representante 
Neyla Ruiz Correa:

Que la está revisando en este momento.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
38, usted la quiere someter. Representante 

Catalina Ortiz tiene uno en el artículo 39, ¿usted 
la quiere someter o la deja como constancia 
Representante Catalina?, tercer llamado 
Representante Catalina, la dejamos como 
constancia. Representante Óscar Sánchez...

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León: 

Señora.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Usted tiene una proposición en el artículo 39, 

¿la quiere someter o la deja como constancia?
Intervención del Honorable Representante 

Óscar Hernán Sánchez León: 
¿Me regala 2 minutitos para poder explicar el 

alcance. para dejarla como constancia?
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto, claro que Sí.
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Intervención del Honorable Representante 
Óscar Hernán Sánchez León: 

Gracias Presidenta, es en el mismo sentido a la del 
artículo 20, en que se pudiera incluir al adulto mayor, en 
vista de varias circunstancias, la primera, el 57% de los 
adultos mayores viven con menos de un salario mínimo, 
y si miramos, doctor Roldán, en el año 2018, un millón 
doscientos ochenta mil adultos mayores se encontraban 
en situación de pobreza monetaria y pobreza extrema, 
y la pobreza monetaria, un millón cero 16 adultos 
mayores, y en pobreza extrema por encima de 200.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Dejen por favor terminar. Al Representante Óscar es 
que se le fue el audio. Según cifras del Ministerio de 
Salud, más de 35.000 adultos mayores se encuentran 
en habitabilidad de calle, por eso es necesario que se 
implementen medidas para poder ampliar la cobertura 
de todos los adultos mayores del país; hoy para que un 
adulto mayor ingrese al programa subsidiado que otorga 
Colombia Mayor, debe morirse uno de los que estaba en 
el beneficiado.

Representante Óscar Sánchez, se le está yendo el 
audio.

Intervención del Honorable Representante Óscar 
Hernán Sánchez León: 

Hay un gran compromiso según lo manifiesta el 
doctor Roldán, pero ese compromiso tenemos que 
reflejarlo en poder ampliar la cobertura para que esos 
más de 4 millones y medio de adultos mayores se puedan 
ver beneficiados. Hoy, solamente 1.705.000 mayores se 
ven beneficiados; por el bien de la población mayor, yo 
Sí creería que debería avalarla hoy. no avalan. La dejo 
como constancia, con gran tristeza doctor Roldán. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Roldán, es que él quiere que le 
responda, para ver si la deja como constancia.

Intervención del Honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

No, Presidenta, muy corto, al Representante Óscar 
Sánchez, mi copartidario y amigo, no pues, primero el 
aval, el aval en temas de ingresos o de gastos, usted bien lo 
sabe que lo da es el Ministerio de Hacienda, no lo damos 
nosotros. El compromiso que usted tiene, Representante 
Óscar Sánchez, que es conocido en esta plenaria, con el 
adulto mayor, pues también lo tenemos nosotros, pero 
lamentablemente el tema de sectores poblacionales no 
se tocó, no se abrió, por eso es que no se están avalando 
proposiciones con sectores poblacionales específicos en 
este caso. Gracias, señora Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Óscar Sánchez, ¿la quiere someter o 
la deja como constancia?

Intervención del Honorable Representante Óscar 
Hernán Sánchez León: 

Presidente, la dejamos como constancia. Gracias.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Listo. Representante Ortiz, tiene el uso de la 

palabra para su proposición sobre el artículo 40. 
Representante Catalina Ortiz segundo llamado, tercer 

llamado Representante Catalina; también en el artículo 
41 primer llamado, segundo llamado, tercer llamado. 
Se deja como constancia. Artículo 44: Buenaventura 
tiene una proposición. Representante Buenaventura, 
Representante Buenaventura, ¿lo deja como constancia?, 
¿la quiere someter? En el artículo 44 no me contestan 
el tercer llamado, lo voy a dejar como constancia. La 
Representante Teresita también tiene una proposición en 
el artículo 44. Representante Teresita, ¿usted la quiere 
someter o la deja como constancia? Representante 
Teresita…

Intervención de la Honorable Representante 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero:

Sí Presidenta. Buenas tardes, quiero someterla a 
votación señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Perfecto, Representante Enrique Cabrales, 
proposición en el artículo 44. Representante Cabrales, 
Representante Enrique Cabrales la voy a dejar como 
constancia ya que no me contestó. 

Representante Cabrales, ¿tiene una proposición en 
el artículo 47? Representante Cabrales, Representante 
Cabrales, la dejo como constancia entonces, ya que 
no me contesta. Representante Alexánder Bermúdez, 
¿tiene la proposición en el artículo 50? Representante 
Bermúdez, Representante Bermúdez la dejamos como 
constancia. Representante Adriana Matiz, ¿usted tiene 
una sobre el artículo 50 también? 

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Sí Presidenta, esa proposición básicamente es para 
que también se tenga en cuenta dentro de los criterios 
de priorización a las mujeres, teniendo en cuenta que 
de acuerdo con el comportamiento que ellas presentan 
cuando realizan esta clase de crédito, son mucho más 
juiciosas que los hombres y que lo requieren obviamente 
para el tema productivo como tal, además, teniendo 
en cuenta también las brechas que tenemos en este 
momento en materia laboral de las mujeres, entonces, 
también lamento profundamente que no se tenga en 
cuenta esa proposición por parte de los ponentes. La 
dejo como constancia.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante Lorduy, usted tiene una 
proposición en el 48, ¿la quiere someter?

Intervención del Honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado: 

Presidenta, esa proposición quedó a consideración de 
la comisión; habría que preguntarle a la comisión.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Entonces, la voy a dejar ahí mientras…
Intervención del Honorable Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado: 
Por favor, le agradezco que excluya el artículo 48.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Listo, vamos entonces a votar de la siguiente manera: 

voy a votar los artículos donde todas sus proposiciones 
quedaron como constancia, para luego, uno a uno de 
ustedes, irles dando la palabra. 
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Quienes no lo dejaron como constancia, vamos a 
votar: artículo cuarto como viene en la ponencia, ya que 
el Representante Buenaventura la dejó como constancia. 
Artículo 23 como viene en la ponencia, tengo todas 
las proposiciones como constancia. Artículo 35 como 
viene en la ponencia, se quedó como constancia en la 
proposición que tenía. 39 como viene en la ponencia, 
dejaron como constancias las dos proposiciones; 
igualmente el 40, que es como viene en la ponencia; el 
41 como viene en la ponencia; el 47 como viene en la 
ponencia; el 50 como viene en la ponencia. Vamos a ir 
con el artículo, entonces, voy a repetir: artículo cuarto 
como viene en la ponencia, artículo 23 como viene en 
la ponencia, artículo 35 como viene en la ponencia, 
artículos 39, 40 y 41 como vienen en la ponencia, 
igualmente el 47 y el 50 como vienen en la ponencia. 

Vamos entonces con el articulado que leí, señor 
Secretario, sobre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, vamos a votar los siguientes artículos, para que 
los tengan claros: artículo 4°, artículo 23, artículo 35, 
39, 40, 41, 47 y 50 como vienen en la ponencia, sus 
proposiciones han sido dejadas como constancias, se 
cierra la discusión, por favor abrir. 

Secretario, el registro para votar los artículos leídos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se abre el registro para votar los artículos 4°, 23, 35, 

39, 40, 41, 47 y 50 como viene en la ponencia. Se abre el 
registro, pueden votar, en un momentico, pueden votar 
señores Representantes.

Intervención del Honorable Representante John 
Jairo Roldán Avendaño:

Señor Secretario, John Jairo Roldán, coordinador 
ponente, vota Sí a los artículos que las proposiciones 
fueron dejadas como constancias por los autores de las 
mismas. Gracias. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:
John Jairo Roldán vota Sí
Amar vota Sí
Édgar Gómez Sí
Juan Carlos Lozada No
Christian Garcés Sí
Pinedo Sí
Zabaraín vota Sí
José Élver Hernández vota Sí
Salazar vota Sí 
Moreno vota Sí
Juan Carlos Rivera vota Sí
Diego Osorio vota Sí
Ballesteros vota Sí
Vergara vota Sí
Elizabeth Jay-Pang Sí
Del Río Sí
Fáber Muñoz Sí
Irma Herrera vota Sí
Diego Patiño vota Sí
Pérez vota Sí
Óscar Darío Pérez vota Sí
Valdés vota Sí
Astrid Sánchez vota Sí
Yepes vota Sí
Muñoz Felipe vota Sí
Milene Jarava vota Sí

Salim Villamil Sí
Buenaventura León Sí
Jorge Méndez vota Sí 
Gilberto Betancourt vota Sí
Ciro Rodríguez vota Sí

 
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

Señor Secretario, recibir votos manuales en el recinto 
y luego vamos con los virtuales.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fernando Gómez… Sí. 
Sí señor, ya, ¿alguien le puede informar al doctor 

Fernando que ya le registramos su voto? ¿Quién falta 
por votar?, ¿quién falta por votar?, se cierra el registro y 
la votación es como sigue:

Por el No: 1 voto manual, del Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas; electrónicos 6, para un total de 7 
votos por el No. 

Por el Sí: 32 votos manuales de los Representantes: 
John Jairo Roldán
Gabriel Amar
Édgar Gómez
Christian Garcés
José Luis Pinedo
Armando Zabaraín
Élver Hernández
José Eliécer Salazar
Christian José Moreno
Juan Carlos Rivera
Edwin Ballesteros
Diego Osorio
Óscar Sánchez
Héctor Vergara
Elizabeth Jay-Pang
Alonso del Río
Fáber Muñoz
Irma Luz Herrera
Diego Patiño
Óscar Darío Pérez
Edwin Valdés
Astrid Sánchez
Jaime Yepes
Felipe Muñoz
Milene Jarava
Salim Villamil
Buenaventura León León
Jorge Méndez
Víctor Ortiz
Gilberto Betancourt
Ciro Rodríguez  
Luis Fernando Gómez.
Para 32 votos manuales y 76 votos electrónicos por 

el Sí, para un total de 108 votos por el Sí.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el bloque, ya se 

había dictado por el No 7 votos, 108 por el Sí, 7 por 
el No. Fue aprobado el bloque de artículos, señora 
Presidenta.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario. Vamos entonces a 
votar dos artículos, el 19 y el 52, perdón Sí, el 19 No 
vamos a votar, mentiras, al revés, vamos a hacerlo por 
articulados, por las proposiciones que he leído. 

Doctor Toro ¿tiene usted proposiciones en los 
artículos 2°, 7°, 26 y 36?, me ha pedido que quiere 
someter sus proposiciones, le voy a dar el uso de la 
palabra para que las explique todas, voy a someter las 
proposiciones en un bloque, la no avalada Representante 
Toro 2°, 7°, 26 y 36. 

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta son en el 2°, en el 7° y en el 26; nada más 
en este caso, en cuanto a la proposición del artículo 2°, 
yo la expliqué hace un rato que es la del impuesto de 
normalización tributaria donde lo que estoy diciendo es 
que esto no puede quedar abierto, sino pronto tiene que 
tener fecha, una fecha límite para evitar precisamente lo 
que ocurre y es que se genere una mala cultura de pago.

Entendiendo que esta amnistía pues termina 
siendo un premio para los evasores, pues porque 
termina pagando mucho menos que los contribuyentes 
honestos que Sí declaran sus activos, las propiedades 
que tienen en el exterior, por eso es que yo creo que 
aunque la figura es muy importante y es necesaria para 
poder normalizar muchos bienes y permitirle a muchos 
colombianos que hagan las cosas de manera correcta, 
pues no puede quedar al infinito, porque si no, entonces, 
esto lo que hace es generar el efecto contrario de lo que 
la DIAN quiere, por lo tanto, para garantizar que haya 
una normalización rápida y efectiva para poder tener 
mayor control a la evasión y la ilusión, esto tiene que 
tener una fecha límite y no quedar abierto, por eso en la 
proposición yo agregó un parágrafo donde se habla de 
una vigencia de un año para poder hacer este proceso 
de la de 10 años para poder hacer ésta proposición, ésta 
normalización. 

En cuanto al artículo 7° para nosotros es importante, 
nosotros hoy estamos en un momento de crisis 
económica muy difícil, y lo que estamos buscando es 
que las micro, pequeñas y medianas empresas tengan 
un descuento en la tarifa de renta correspondiente a 3 
puntos porcentuales durante los tres años siguientes a 
la promulgación de la Ley; hoy como está, pues están 
teniendo la obligación de tener un 38%, y nosotros lo 
que decimos es pues, bájenlo por favor a 32%, es decir, 
denles un beneficio para que de esa manera nosotros 
podamos garantizar que haya una recuperación 
económica de las Mipymes, y de esa manera, pues 
pudieran tener un poco más de oxígeno, corrijo, 
35%, entonces del 35 al 32 por 3 años a quienes hoy 
defienden las micro, pequeñas y medianas empresas, 
a mis compañeros que hoy están oyendo tanto en la 
plenaria como de manera virtual, esto es un auxilio para 
éstas empresas que han recibido este golpe tan duro en 
el marco de la pandemia y en el marco de los paros, y 
aSí pues, por 3 años, tener unos puntos menos, es decir, 
bajarles al 32, solamente estaban en el 35 por 3 años, 
les va a ayudar a recuperarse y a recuperar el empleo; y 
la última, Presidenta, es la proposición para el artículo 
número 26.

Allí nosotros estamos hablando de algo que resulta 
muy importante y es el auxilio que se le está dando a 
las empresas en cuanto a las que fueron afectadas por 
el paro, yo lo que estoy pidiendo es que se prioricen 
las micro y pequeñas empresas, porque como ustedes 
saben, ustedes vieron con el PAEF en las versiones 
pasadas, un porcentaje de esos recursos se lo llevaron 
fue las grandes empresas, entonces, nosotros aquí lo que 
estamos diciendo está bien, las grandes empresas, las 
medianas necesitan ese ingreso, pero que se haga una 
priorización a las micro y pequeñas, a esas empresas 
que están necesitando, digamos un poco más rápido ese 
apoyo del PAEF en el marco del paro, porque lo que 
termina ocurriendo es que ellas no reciben porque se lo 
llevan las grandes empresas, entonces, es simplemente 
que se priorice en principio a esas micro, pequeñas y 
posteriormente puedan tÓmar el recurso las grandes 
que tienen más facilidad de acceso a crédito, tienen más 
capacidad de endeudamiento que las micro y pequeñas, 
pero claramente es para todas, yo estoy de acuerdo con 
que sea para todas, solo pedimos aquí en un parrafito 
chiquito, que se prioriza, en principio, a las micro y a 
las pequeñas; son las tres proposiciones que yo he 
presentado, pero pues, que espero sean aprobadas y 
apoyadas por los compañeros, son sencillas, no tienen 
un costo fiscal, pero generan un apoyo mucho y grande 
a las micro, pequeñas y medianas empresas. Gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante. Entonces vamos a poner 
en consideración las proposiciones del Representante 
Mauricio Toro, que me ha pedido que se las someta. 
Artículos 2°, 7°, 26 y 36, proposiciones no avaladas 
se ha discutido. Bueno, vamos entonces, proposición 
2°, 7°, 26 y 36 no avaladas. Vamos a darle lectura a las 
proposiciones.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta, 36 No, yo no tengo nada en la 36, solo en 
la 26 y las otras que leyó.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Mauricio no se le está entendiendo, 
discúlpeme.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Que usted ha mencionado Presidenta, varias veces el 
36 pero yo no tengo proposición en el 36.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Yo tengo sobre el 2°, el 7° y el 26, Sí. 
Intervención del Honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Efectivamente aSí es, está correcto.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Listo. Entonces 2°, 7°, 26, Mauricio Toro por favor 

leer las proposiciones.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señora Presidenta, para el artículo 2°, el 

Representante Mauricio Toro en su proposición aditiva 
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pide que se adicione un parágrafo 7° al artículo 2° que 
dice:

Parágrafo 7°. El impuesto de normalización 
tributaria de que trata el presente artículo aplicará 
exclusivamente para la vigencia tributaria 2022, una 
vez vencido este plazo no se establecerán mecanismos 
de normalización tributaria que impliquen condonación 
o reducción de sanciones para normalizar activos 
omitidos o pasivos inexistentes durante los 10 años 
siguientes a la promulgación de la presente ley. Firma, 
Mauricio Toro Orjuela.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Perdóneme un segundito Secretario, Representante 
Mauricio, yo tengo una proposición suya al artículo 36, 
día sin IVA.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

26.
Intervención del Honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Sí, la del 36 fue como constancia, esa la dejé como 

constancia.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto, gracias.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Continuamos entonces señora Presidenta. Para el 

artículo 7° otra proposición del Representante Mauricio 
Toro, que pide igualmente adicionar un parágrafo, 
que sería el parágrafo 9° al artículo 7° que dice: 
parágrafo 9°: las micro y pequeñas empresas tendrán 
un descuento en la tarifa de renta correspondiente a 3 
puntos porcentuales durante los tres años siguientes 
a la promulgación de la presente ley. Mauricio Toro 
firma. Para el artículo 26 también presenta proposición 
El Representante Mauricio Toro, adicionando un 
parágrafo a este artículo.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante, ya quedó listo Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No señora Presidenta, es que no le colocaron aquí 

parágrafo, entonces no, para identificar a partir de dónde 
sería el parágrafo vamos a leerlo, doctor Mauricio usted 
me dirá si estoy bien.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Es solo un texto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  

Serrano:
Este aporte.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perdone que lo está diciendo el doctor Mauricio.
Intervención del Honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Secretario gracias, estoy agregando en el penúltimo 

párrafo un subrayado que dice, siempre priorizará 
las micro y pequeñas empresas las cuales serán los 
primeros beneficiarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano: 

¡Ah!, o sea, que modifiques el inciso no adiciona 
un parágrafo, entonces quedaría este aporte Estatal, 
se podrá entregar a todos los potenciales beneficiarios 
con independencia de su tamaño o número de 
trabajadores, y le adiciona El Representante Mauricio 
en su proposición se priorizará a las micro y pequeñas 
empresas las cuales serán los primeros beneficiarios; 
hasta ahí doctor Mauricio.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Sí señor.
Intervención del Honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Si, aSí es.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  

Serrano:
Perfecto están leídas las tres proporciones del 

Representante Mauricio Toro.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Y la proposición del artículo 36 la dejaba como 

constancia representante Murillo. Jhon Arley 
Murillo tiene el uso de la palabra para que sustente 
sus proposiciones sobre el artículo 20, 24 y 27, 
representante Murillo.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidenta gracias.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
20, 24, 27.
Intervención del Honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidenta, efectivamente son proposiciones 

que he presentado en lógica de la discusión que 
hemos venido dando siempre de poder contar con 
el enfoque diferencial en el trámite de este Proyecto 
de ley, porque si algo hemos evidenciado es que si 
hay importantes iniciativa, importantes procesos 
sociales, esta reforma ha sido vendida por el 
gobierno como una reforma con corte social, pero 
cuándo se presentan este tipo de reformas con corte 
social pues las mismas deben ser lo más incluyente 
posible y lo que no observamos, Presidenta, con el 
mayor respeto es esa inclusión y que estos beneficios 
lleguen a todos los colombianos, y principalmente 
el sector que me corresponde defender a todas las 
etnias del país, por eso hemos presentado unas 
proposiciones que no tienen impacto fiscal que no 
generan ninguna afectación al núcleo del Proyecto 
de ley, pero que si son importantes para avanzar en 
la lógica focalizar principalmente aquellos procesos 
sociales o programas que aquí estaríamos aprobando 
principalmente el artículo 20 que tiene que ver con el 
programa solidario. 

Se plantea la inclusión de un parágrafo nuevo 
que establece que deberá garantizarse que todas las 
familias o personas pertenecientes a comunidades 
étnicas que cumplan los criterios y requisitos 
establecidos obtengan efectivamente el beneficio 
del programa solidario, y esto es porque vemos 
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que hay muchas personas pertenecientes a grupos 
étnicos afro indígenas principalmente y están en 
condición de cumplir o que cumplen los requisitos 
de este programa pero que no son tenidos en cuenta 
no entiende uno si es que hay alguna mafia, algún 
proceso de selección, o cómo se escoge que es un 
tema que siempre en los debates cuándo inició la 
pandemia lo planteamos sobre cómo se escogían a 
estas personas y aquí lo que estamos diciendo es 
que se garantice que las personas que efectivamente 
cumplan requisitos no estamos pidiendo que no 
se cumplan pero que pertenezcan a comunidades 
étnicas sean priorizadas o se garantice que accedan, 
en este caso al programa tan importante de ingreso 
solidario, pues que se ha convertido en la salida 
importante para muchas personas y familia en 
medio de esta pandemia; presidenta en mi artículo 
24 está el incentivo de creación de nuevos empleos, 
este artículo tiene o contempla un parágrafo muy 
importante en lógica de inclusión qué es el párrafo 
6, que establece la posibilidad de dar esos incentivos 
a aquellas empresas que contraten mujeres, creo que 
la norma es importante pero no entendemos porque 
por ejemplo, ese mismo criterio de inclusión tan 
importante pues también nos aplica a otros sectores 
que está demostrado que tienen una brecha muy 
importante de inclusión en temas laborales cómo 
son las comunidades étnicas.

Está cámara aprobó en su momento iniciativas 
que hemos presentado, nos estaban buscando 
programas o mecanismos de inclusión a las 
comunidades étnicas y aquí ya hemos dado esa 
discusión y hemos contado con el apoyo de ustedes 
por eso pedimos que igualmente como un incentivo 
para las empresas, pues también se contemple a 
aquellas que en el proceso de vinculación de nuevos 
empleados tengan en cuenta aquellos miembros de 
comunidades étnicas en Colombia, esto buscando al 
igual que lo que se ha hecho con las mujeres también 
un proceso importante de inclusión con aquellos 
miembros hombres y mujeres que pertenecen a 
comunidades étnicas afrocolombianas e indígenas 
del país, eso seguramente no va a generar ningún 
tipo de impacto y si al igual que con las mujeres 
manda un mensaje muy importante de inclusión y 
principalmente presidenta y compañeros con una 
población que como lo demuestran distintos estudios 
tienen una brisa salarial muy importante y no hay 
igualdad del acceso al mercado laboral. 

En el artículo 19 qué es la otra, presidenta 
se presenta la inclusión de un artículo nuevo 
que establezca que este plan de austeridad que 
contempla este artículo presidenta, no se aplique a 
algunas entidades a cuales entidades aquellas que 
tengan entre su objetivo misional la atención y 
garantía de derechos y protección de la niñez, las 
víctimas y las comunidades étnicas, porque lo que 
no puede pasar compañeros es que en lógica y en 
nombre de la austeridad ahora vamos a aceptar el 
presupuesto de entidades que tienen que proteger 
a nuestros niños y aquí nos estamos rasgando las 
vestiduras porque la corte tumbo la cadena perpetua, 
yo apoyo esa cadena perpetua pero también hay que 

apoyar aquellas entidades que hoy se dedican a la 
protección de los niños y no puede entonces ser 
que esta o este plan de austeridad vaya entonces a 
afectar aquellas entidades que hoy se dedican a la 
protección de nuestros niños pero también.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, representante Murillo.
Intervención del Honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Presidenta si me da un minuto cierro por favor.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Tiene 30 segundos para cerrar, le dimos 6 

minutos, 7 minutos para sus proposiciones.
Intervención del Honorable Representante, 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Gracias presidenta, y también decía que igual este 

plan de austeridad no vaya a afectar a las entidades 
que trabajan por derechos de las víctimas y de 
las comunidades étnicas del país, porque no tiene 
sentido que en lógica de la autoridad ejerzamos un 
mecanismo regresivo qué afecta el presupuesto de 
estas entidades.

Gracias Presidenta, yo también tengo una 
proposición que no fue leída que presente, era la de 
artículo 19 que ya fue debidamente leída presidenta, 
pero no fue anunciado por usted inicialmente 
gracias, y le pido a la plenaria que ojala puedan 
acompañarnos con el voto positivo y que el gobierno 
ojalá pueda avalarlas.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias representante, vamos a someter a 
consideración proposiciones al artículo 27, 20, 24, 
26 y 27. Representante Toro y representante Murillo 
se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
representante Vallejo todavía no va la suya ¿usted 
tiene proposiciones sobre está articulado?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

Toca leerlas.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Voy, Representante Vallejo 2 minutos.
Intervención del Honorable Representante, 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Yo quiero dejar una constancia verbal sobre el 

artículo 27, no lo hice en el momento por respeto 
a la dinámica del debate, pero si usted me permite 
dejar una constancia verbal de reflexión en esta 
plenaria, al gobierno y por supuesto a los ponentes.

Señora Presidente, no sé si me permite hacerlo lo 
voy a hacer rápidamente. Mire hombre yo entiendo 
perfectamente el artículo 27 sé que es parte de lo 
que ha venido promoviendo el Gobierno nacional 
frente a la matrícula cero, hombre, pero yo Sí creo 
que estamos perdiendo una oportunidad histórica, 
doctor John Jairo Roldán, aSí se lo manifiesta al 
doctor Óscar Darío.

Hombre, yo creo que es un error garantizar 
matrícula cero únicamente a la universidad pública 
yo hubiera preferido y creo que hubiera sido más 
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equitativo que hubiéramos hablado de un bauche 
educativo para la universidad, y usted John Jairo 
que representa el Partido Liberal, que hubiera sido el 
estudiante de estratos 1, 2 y 3, el que hubiera escogido 
si decide estudiar en una universidad pública o si 
decide estudiar en una universidad privada y atérrense 
de este dato queridos compañeros, les pongo un 
ejemplo en Pereira en una universidad privada 
más del 60%, doctor John Jairo de una universidad 
privada pertenecen a estratos 1, 2 y 3, yo creo y no 
pierdo la esperanza en algún momento de que este 
país avance hacia los bauches educativos y que sea 
el estudiante el que escoja si quiere estudiar en una 
universidad pública o en una universidad privada, es 
una base importante pero qué bueno hubiera sido, 
que hubiéramos diseñado un programa para que 
fuera el estudiante el que escogiera o si prefiere su 
subsidio en la universidad pública o si prefiere el 
subsidio para pagar parcialmente la matrícula de 
una universidad privada, señora Presidenta esa es la 
constancia que quería dejar, ojalá algún día este país 
avanzara en que fuera al ciudadano, aSí como en el 
colegio, en los colegios pueda escoger si prefiere 
una universidad pública, una universidad perdón, un 
colegio público, un colegio privado, igual sería en 
las universidades, muchas gracias señora Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante. Entonces continúa la 
discusión artículos proposiciones de los artículos 2°, 
7° y 26 y 20, 24, 27, las proposiciones del 27 y 26, 
ya fueron leídas vamos a leer señor Secretario las de 
los artículos 20, 24 y 27.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta yo quiero hablar sobre el 27.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Representante, permítame un segundo, vamos a 

leer las proposiciones y ya le doy el uso de la palabra.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  

Serrano:
Señora Presidenta, para el artículo 20 de la 

proposición del Representante Jhon Arley Murillo y 
adicionar un parágrafo, que sería el parágrafo 2° al 
artículo 20 que dice:

Parágrafo 2°. Deberá garantizarse que todas las 
familias o personas pertenecientes a comunidades 
étnicas que cumplan con los criterios y requisitos 
establecidos obtengan efectivamente el beneficio 
del programa de ingreso solidario del qué trata el 
presente artículo, esta sería para el artículo 20. 

Para el artículo 24 el Representante Jhon Arley 
Murillo también pide adicionar un parágrafo, que 
sería el parágrafo 7°.

Parágrafo 7°. El incentivo a la generación 
de nuevos empleos también será concedido a 
aquellos empleadores que contraten personas 
pertenecientes a comunidades étnicas adicionales, 
por lo tanto tratándose de trabajadores adicionales 
pertenecientes a comunidades étnicas mayores de 
28 años que devenguen hasta 3 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, el empleador recibirá 

como incentivo un aporte Estatal equivalente al 
15% de un salario mínimo legal mensual vigente 
por cada uno de estos trabajadores adicionales; y 
recomendaría un parágrafo, estaba de séptimo, los 
renumeraría parágrafos 8° para el artículo 27, pide 
el Representante Jhon Arley Murillo adicionar un 
parágrafo, que sería el parágrafo 2° del artículo 27.

Parágrafo 2°. En el marco de la ejecución 
de lo consagrado en el presente artículo deberá 
garantizarse que las personas pertenecientes 
a comunidades técnicas que cumplan con los 
requisitos exigidos accedan efectivamente a los 
beneficios aquí contemplados; esas serían las tres 
proposiciones señora Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Mauricio Toro, 2 minutos, me 
había pedido el uso de la palabra para someter estas.

Intervención del Honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta muchas gracias. Yo quería hablar 
sobre ese artículo 27, porque si quiero dejar una 
constancia y es frente a una proposición que yo 
presente y que quisiera que hubiera podido ser 
aprobada, y es los estudiantes y deudores del Icetex 
que hoy están auxilios y ayudas, en especial aquellos 
de mayor vulnerabilidad.

Yo había radicado una proposición con la doctora 
Adriana Magali que iba apuntándole a eso en 
primer lugar, que puedan darse una serie de alivios 
a aquellas personas que hoy hacen parte de grupos 
poblacionales de alta vulnerabilidad y que, por haber 
tenido una restricción de ingresos, pues hoy están 
teniendo una deuda con el Icetex que no pueden 
pagar y que necesitan una ayuda en el marco de lo 
que implicó la pandemia. Adicionalmente a eso hay 
muchas personas que hoy pues ya han abonado más 
del 80% de esa deuda capital, gente que ha pagado 
dos, tres, cuatro veces lo que pidió prestado, y aquí 
en esta proposición lo que nosotros pretendíamos 
era que aquellos que hubieran pagado más del 80% 
del capital a su deuda pudieran terminar con una 
condonación, insisto a aquellas personas que estén en 
situación de vulnerabilidad, con eso pues, podemos 
ayudarle a que respiren y evitar la profundización 
de la pobreza la supresión de los estudios, en su 
defecto, incluso el embargo de sus bienes y los de 
sus familias cuando hay codeudores, allí en algunas 
líneas de crédito esto creo que es importante no es 
un dinero que uno diga Dios mío se desfinanció el 
Estado; como ahí metieron un artículo de 35 mil 
millones de pesos para la Policía, donde no nos han 
dicho ni siquiera en qué se los van a gastar, ni para 
qué son, pues aquí Sí hubieran servido esos 35 mil 
millones de pesos, incluso mucho más de esos 10 
billones que están pidiendo adicionales un esfuerzo 
para esos deudores del Icetex cuyo único esfuerzo 
ha sido estudiar. 

Entonces, quería dejar esa constancia sobre 
la proposición que entregamos al artículo 27, 
que desafortunadamente como todo aquí ha sido 
aplanado, pues no nos deja más opción que darnos 
la lucha por otros “digamos proyectos”, y no por 



Gaceta del Congreso  1818 Jueves, 9 de diciembre de 2021 Página 121

acá, pero Sí hubiera sido bueno que la hubieran 
aprobado, porque esto le salvaría la vida y la daría 
oxígeno a muchas familias que solo han hecho más 
que estudiar porque los estudiantes de hoy no tienen 
con qué pagar en especial aquellos más vulnerables. 
Gracias Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante. Representante Carlos Acosta 
sobre el artículo 27, 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Presidente muchas gracias, también quería una 
constancia sobre ese artículo, que me parece muy 
importante en el mismo sentido del doctor Vallejo, 
que aquí estamos hablando de unos privilegios que se 
están otorgando con dinero de los contribuyentes, pues 
qué bueno que se hubiera pensado que fuera a través 
de subsidios a la demanda, y no a través de subsidio a 
la oferta, con eso el poder pasa más del estudiante, de 
las personas y podemos tener mejor calidad y mejores 
opciones para los estudiantes.

Pero yo había pasado una proposición Presidente, 
que además no tiene ningún impacto fiscal pero que 
Sí incluía algunos requisitos para los beneficiarios de 
esta matrícula cero y es que tengan por lo menos que 
tener una contribución hacia la sociedad en términos 
de mantener un promedio académico, de mantener 
una conducta intachable y de cuidar las instalaciones 
de las universidades públicas, no sé Presidente si esa 
proposición fue estudiada por los ponentes, y me gustaría 
saber si puede ser avalada, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante de Jhon Arley Murillo, usted ya ha 
hablado sobre este artículo.

Intervención del Honorable Representante, Jhon 
Arley Murillo Benítez:

No Presidenta, sobre este no.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Sí, porque era la proposición que estamos debatiendo, 

la proposición suya sobre el artículo 27, de hecho tiene 
dos minutos, pero esa sobre, a esa ya le habíamos dado 
el uso de la palabra.

Intervención del Honorable Representante, Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Gracias Presidenta, usted es muy amable, no es 
básicamente este es un artículo de la mayor importancia y 
ha sido producto o consecuencia, más bien un motivador, 
tal vez si queremos llamarlo de manifestaciones de los 
jóvenes en todo el país, pero muchos de esos jóvenes 
con los que tuve la oportunidad de reunirnos en Cali.

Los miembros de esta plenaria como ustedes vieron 
eran muchos jóvenes afro del Pacífico de Cali que 
también quieren estudiar y que nos decían yo cumplo 
con requisitos para estar beneficiado por generación 
E y no sé por qué motivo no estoy beneficiado, o le 
preguntamos al Ministerio de Educación ¿cuántos 
jóvenes hay vinculados al programa?, no hay datos, no 
le llega muchas veces a nuestros jóvenes la información 
y cumpliendo requisitos no pueden acceder, y son esos 
jóvenes los que están pidiendo como ustedes lo vieron 

y pudieron conocerlos en Cali cuando estuvimos allá 
sesionando, lo que piden es oportunidades, por lo tanto 
este artículo lo que hemos propuesto es un parágrafo 
nuevo que no tiene efecto fiscal ninguno, que lo que 
pide es que en el marco de la ejecución de lo consagrado 
en este artículo de matrícula cero se garantice que los 
jóvenes comunidades étnicas que cumplan requisitos 
para poder acceder a ello, efectivamente acceda, esto es 
una medida de inclusión muy importante para acceder 
y llegarle a estos jóvenes que quieren formarse pero 
que por muchas veces encuentran muchas trabas y no 
permiten que puedan acceder aun cumpliendo requisitos; 
un artículo muy sencillo no tiene impacto fiscal y que 
esperamos pues que el gobierno pueda aprobarlos en el 
marco de esa inclusión, que esperamos se haga efectiva 
y que no sea únicamente en discurso y de papel. Gracias 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Bueno, entonces vamos de la siguiente manera: 
vamos a votar las proposiciones sobre los artículos 
27, 26, 20, 24 y 27 que ya han sido leídas, se cierra la 
discusión.

Intervención del Honorable Representante, Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Presidenta una moción, qué pena Presidenta una 
moción.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Moción de perdón señor Representante.
Intervención del Honorable Representante, Jhon 

Arley Murillo Benítez:
De orden Presidenta, de procedimiento para poder en 

la votación.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Cuénteme.
Intervención del Honorable Representante, Jhon 

Arley Murillo Benítez:
No sé si es posible o si usted lo tiene contemplado 

que los ponentes y el mismo gobierno después de haber 
escuchado nuestras explicaciones, quisiera manifestarse 
o indicar si se ratifican y mantienen el no aval o no 
apoyo a la misma porque esperaría uno que se le dé la 
palabra pues para exponerla e intentar dar argumentos 
adicionales, para que los ponentes y el gobierno puedan 
tenernos en cuenta y decirnos o si mantienen la postura, 
o si tienen en cuenta nuestros argumentos.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante, no me ha sido solicitada la palabra 
por los ponentes, Representante Roldán 2 minutos para 
darle respuesta.

Intervención del Honorable Representante, John 
Jairo Roldán Avendaño:

Sí señora Presidenta, en el caso específico de las 
proposiciones del Representante de Jhon Arley Murillo, 
es claro que, en el capítulo, sobre todo de educación no 
hay ninguna discriminación definiendo que tal o cual 
persona no puede estar.

Todo lo que estamos definiendo en esta ley pues 
es para todos los ciudadanos de Colombia que cumplan 
los requisitos de la Ley en el rango de edad, y en el caso 
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específico de los jóvenes de estratos 1, 2, 3 para para 
acceder a la educación superior en cualquiera de sus 
modalidades. 

Estas proposiciones que a bien defiende y siempre 
ha tenido el compromiso el Representante Jhon 
Arley Murillo no son avaladas por una razón muy 
sencilla, porque hay otros sectores que deberían de 
abogar el mismo derecho y por eso es que nosotros 
somos totalmente abiertos, aquí no hay ningún tipo de 
discriminación de decir que: este Sí, este no, en el caso 
de estudiantes de estratos 1, 2 y 3 de cualquier raza, 
de cualquier credo, de cualquier orientación política, 
entonces no, ese no es falta de voluntad ni más faltaba 
con el Representante Jhon Arley que siempre está 
comprometido con estos temas de técnicos pero es por 
hacer un tratamiento general y, por ende, no por quien les 
habla por este coordinador ponente, sino por decisiones 
de coordinadores ponentes y en la plenaria de las 
Comisiones Económicas de Senado y Cámara Terceras 
y Cuartas no se le dio aval a estas proposiciones, señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias. Vamos entonces a cerrar la discusión de 
estas proposiciones, se cierra la discusión. Abrir registro 
señor Secretario, para votar proposiciones no avaladas 
de los artículos 2°, 7°, 20, 24, 26, 27.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano: 

Se abre el registro para votar las proposiciones 
no avaladas sobre los artículos 2°, 7°, 20, 24, 26 y 27 
proposiciones que ya fueron leídas y discutidas. Se abre 
el registro, pueden votar señores, Representantes. 
John Jairo Roldán vota No 
Édgar Gómez vota No
Jay Pang vota No
Amar vota No
Osorio Diego No
Salazar
Óscar Darío Pérez No
Felipe Muñoz No
Zabaraín No 
Élver Hernández No
José Luis Pinedo No
Arley Murillo vota Sí
Garcés vota No
Del Río vota No
Fernando Gómez vota No
Fáber Muñoz Sí
Karen Cure No
Gaitán Sí
Eloy No
Betancourt No
Blanco No
Del Río No
Yepes No
Milton Angulo No
Villamil No
José Daniel López No
Méndez No
Franklin Lozano No 
Modesto No 
Merchán No 
Víctor Ortiz No 

Betancourt votó No
Manzur vota No 
Aquileo Medina vota No

Presidenta ya hay decisión, las proposiciones que no 
tienen aval usted votó ya hace rato Juan Carlos Lozada 
vota no. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor cerrar el registro, anunciar 
el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

Se cierra el registro, y la votación es como sigue:
Por el Sí manuales votaron: Arley Murillo, Fáber 

Muñoz, Ángel Gaitán, 3 votos manuales por el Sí, 13 
electrónicos para un total por el Sí 16.

Por el No: 
John Jairo Roldán
Édgar Gómez
Elizabeth Jay-Pang
Amar Gabriel
Diego Osorio
Eliécer Salazar
Óscar Darío Pérez
Felipe Muñoz
Armando Zabaraín
Élver Hernández
José Luis Pinedo
Cristian Garcés
Fernando Gómez
Karen Cure
Eloy Quintero
Betancourt Gilberto
Germán Blanco
Alonso del Río
Jaime Yepes
Milton Angulo
Salim Villamil
José Daniel López
Jorge Méndez
Franklin Lozano
Modesto Aguilera
Joaquín Marchena
Víctor Ortiz
Wadith Manzur
Aquileo Medina, ya está Aquileo Medina, o me 

parece, No Aquileo Medina y Juan Carlos Lozada, 30 
votos manuales por el No, 85 electrónicos para un total 
por el No de 115. 

Señora Presidenta han sido negadas las proposiciones 
sobre los artículos no avalados la 27, 20, 24, 26 y 27.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

Gracias Secretario, Vamos a votar entonces los 
siguientes artículos, artículo 2° como viene en la ponencia, 
se ha rechazado la proposición del Representante Toro y 
doctor Méndez y Vergara la han dejado como constancia. 

El artículo 7°, se han negado las proposiciones del 
Representante Toro, la del Representante Bermúdez Ortiz, 
Pachón Pizarro, Goebertus. 

Senador Robledo y Rodrigo Rojas tenía 2 que las 
dejaron como constancias, igualmente la del Representante 
Gómez, el artículo 20 se ha negado, la proposición del 
Representante Murillo y se han dejado como constancia 
Juanita Goebertus, Pizarro Sánchez, han sido dejadas como 
constancia artículo 24, se ha negado la proposición del 
Representante Murillo, y como constancia, Tamayo 2, de 
Harry González, Adriana Magali Matiz y El Representante 
Reinales, que hubo un error la de el sobre el artículo 28, 
entonces ha sido cambiada para el artículo 28. Vamos con 
el artículo 36, que tiene una proposición y aSí dejamos 
como constancia por el Representante Mauricio Toro.

Entonces también como viene la ponencia el artículo 
48 tiene una proposición avalada del Representante 
César Lorduy, entonces vamos a someter también ese en 
consideración, hay que leer esa proposición avalada al 
representante Lorduy y vamos con el artículo 33. El artículo 
33 tiene una proposición Avalada de la Senadora Maritza 
Martínez, los representantes Jaime Rodríguez y Jénnifer 
Arias, y esta ha sido avalada, y es en el mismo sentido que 
la del Representante Víctor Manuel Ortiz, entonces estas 
serían avaladas.

Intervención de la Honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Yo también firmé esa Presidente, ¿me confirma por 
favor? 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

También la firmó la Representante Adriana Magali 
Matiz y el Representante Alejandro Vega, tiene hay 
una proposición y que la deja como constancia del 
Representante Alejandro. ¿Representante Alejandro Vega 
la deja como constancia?, el Representante Vega, entonces 
vamos con artículos como vienen en la ponencia 27, 20, 24, 
26, 27, 36 y proposiciones avaladas del doctor Lorduy. En 
el 48 y en el 33, proposiciones avaladas de Adriana Magali 
Matiz, Jaime Rodríguez, Maritza Martínez, Víctor Manuel 
Ortiz y una como constancia al representante Alejandro 
Vega. Vamos a ir con este articulado, por favor leer la del 
artículo 33 los avalados señor secretario que están acá y el 
48.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

Presidenta pero primero toca leerlas las que están 
avaladas.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

ASí es señor Secretario, por favor leer el artículo 33 
avalada la proposición y el 48 avalada del Representante 
Lorduy darle lectura.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Para el artículo 33 la proposición que presentan los 
Representantes Jénnifer Arias, Jaime Rodríguez y firma 

también Maritza Martínez Aristizábal y Adriana Matiz, 
firman esta proposición, dice: modificar el artículo 33 
del Proyecto 027 de 2021, artículo 33, la Financiera de 
Desarrollo Territorial S.A., Findeter, podrá otorgar créditos 
directos a las entidades territoriales para financiar gastos y 
proyectos de inversión en sectores sociales, los programas 
de saneamiento fiscal y financiero de las empresas sociales 
del Estado en todos sus componentes serán considerados 
proyectos de inversión social. Está leída esa esa proposición 
para el artículo 33.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

También es avalada por Élver Hernández, esa 
proposición que acaba de ser leída.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Y está avalada también por el Representante Víctor 
Ortiz, Wilmer Carrillo, también donde está el doctor 
Wilmer.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

No importa, léala, firma esa proposición señora 
Presidenta, y para el artículo 48 una proposición que 
pide modificar este artículo el cual quedará aSí: artículo 
transitorio, los deudores de multas por infracciones a las 
normas de tránsito, perdón artículo 48, adiciónase un 
artículo transitorio de la Ley 769 de 2002, aSí.

Artículo transitorio. Los deudores de multas por 
infracciones a las normas de tránsito, que se hayan hecho 
exigibles con anterioridad al 30 de junio de 2021, tendrán 
derecho a la siguiente condición especial de pago: primero: 
dentro de los cuatro meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley se pagará 20% del capital sin 
intereses de mora.

Segundo, entre los 4 y los 8 meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley se pagará 50% del 
capital sin intereses de mora.

Tercero, entre los 8 y los 12 meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley se pagará el 80% del capital 
sin intereses de mora. Los parágrafos 1° y 2° quedan como 
vienen en el informe de ponencia, firma, César Augusto 
Lorduy Maldonado.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

Quedó listo, entonces vamos, aSí como viene en la 
ponencia 27, 20, 24, 26, 27 y 36, y proposiciones avaladas 
leídas sobre el 33 y el 48. 

Anuncio que se abre la discusión al doctor Alejandro, 
lo llamé tres veces para su proposición sobre el artículo 
33, me dicen que usted lo ha dejado como constancia ¿por 
favor me puede ratificar eso?

Intervención del Honorable Representante, 
Alejandro Alberto Vega Pérez:

Gracias Presidente, efectivamente aSí es, dejo mi 
proposición como constancia, y le solicito al Secretario 
adherirme a la proposición suscrita por el Representante 
Jaime Rodríguez y, por usted Presidenta, frente al artículo 
33. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

Perfecto. Representante, doctor Reinales, ¿quiere 
hablar sobre cuál artículo?

Intervención del Honorable Representante, Juan 
Carlos Reinales Agudelo: 

48.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 

Falla:
Tiene el uso de la palabra, dos minutos.
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Intervención del Honorable Representante, Juan 
Carlos Reinales Agudelo: 

Perdón, entonces queda adherida a esa proposición el 
doctor Alejandro Vega para que quede en el acta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

Queda adherido el Representante Vega. Representante 
Reinales 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, Juan 
Carlos Reinales Agudelo: 

Gracias Presidenta, sobre el artículo 48, donde hay 
una proposición avalada para otorgar beneficios sobre las 
multas de tránsito, manifiesto presidenta y dejo constancia 
que me declaro impedido y no voto esa ni la proposición 
ni el artículo, por supuesto porque tengo conflictos de 
intereses frente a esa proposición y al artículo como tal.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

Perfecto.
Intervención del Honorable Representante, Juan 

Carlos Reinales Agudelo: 
Gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 

Falla:
Gracias Representante. Entonces, vamos a continuar la 

discusión del artículo 27, 20, 24, 26, 27 y 36, como vienen 
en la ponencia 33 y 48 con las proposiciones avaladas 
leídas, se cierra la discusión. 

Por favor señor Secretario abrir registro para votar los 
artículos como vienen en la ponencia y 2 con proposiciones 
avaladas leídas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

Se abre el registro para votar como vienen en la ponencia 
27, 20, 24, 26, 27 y 36, y como vienen en la ponencia con 
las proposiciones avaladas leídas el 33 y el 48 se abre el 
registro, señores pueden votar.

Intervención del Honorable Representante, John 
Jairo Roldán Avendaño: 

Señor Secretario, John Jairo Roldán como coordinador 
ponente vota Sí, a los artículos que fueron negadas las 
proposiciones y vienen como se suscribieron en la ponencia 
y los dos artículos que tienen proposiciones avaladas, voto 
Sí señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

Estamos recibiendo los votos de los ponentes.
Entonces, 

Roldán Sí
Élver Gómez Sí
Salazar Sí
Zabaraín Sí
Óscar Darío Pérez Sí
Amar Sí
Moreno Sí
César Lorduy Sí
Irma Herrera Sí 
Jay-Pang Sí 
Élver Hernández Sí 
Marchena Sí 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla:

Señor Secretario por favor recoger votos manuales de 
la plenaria que se encuentran de manera presencial y luego 

vamos con los que son virtuales, buenos son los que no son 
ponentes y no han podido votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano: 
Víctor Ortiz Sí
Méndez Sí
Óscar Sánchez Sí
Gaitán No
Pisso Sí
Cure Sí
Édward Rodríguez Sí
Angulo Milton Sí
Aquileo Sí
Yepes Sí
Betancourt Sí
Fernando Gómez
Liliana Benavides Sí
Franklin Lozano Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario recoger últimos votos y cerrar el 
registro por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano:

¿Quién falta por votar?, Modesto Aguilera vota Sí, 
se cierra el registro, y la votación es como sigue:

Por el Sí votaron manuales: 
John Jairo Roldán
Édgar Gómez
Eliécer Salazar
José Luis Pinedo
Armando Zabaraín
Óscar Darío Pérez
Gabriel Amar
Cristian Moreno
César Lorduy
Diego Osorio
Irma Herrera
Elizabeth Jay-Pang
Élver Hernández
Joaquín Marchena
Óscar Sánchez
Víctor Ortiz
Jorge Méndez
Crisanto Pisso
Karen Cure
Édward Rodríguez
Milton Angulo
Aquileo Medina
Jaime Yepes
Gilberto Betancourt
Fernando Gómez
Diela Benavides
Franklin Lozano 
Modesto Aguilera por el Sí, 28 votos manuales, 90 

electrónicos, para un total por el Sí de 118 votos.
Por el No manuales: 
Ángel María Gaitán, 1 voto y 3 electrónicos para un 

total por el No de 4 votos. 
Señora Presidenta han sido aprobados los artículos 

27, 20, 24, 26, 27 como vienen en la ponencia y los 
artículos 33 y 48 como vienen en la ponencia. Con las 
dos proposiciones avaladas 26, repito fueron aprobados 
27, 20, 24, 26,27 como vienen en la ponencia, el 33 y 
el 48 como vienen en la ponencia con las proposiciones 
avaladas.

Publicación registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario, vamos entonces ahora 
con el artículo 28, ¿tengo dos proposiciones una del 
Representante Modesto y creo que es de la bancada 
de la costa sobre el artículo 28 cierto? y una del 
Representante Reinales también del artículo 28. Vamos 
primero entonces con la proposición sobre el artículo 
28, que la firma la bancada de la costa, creo que es, ¿ya 
lo ubico Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano: 

Tenemos uno aquí el 28 No, 21 firmado por Harry 
González y otro por Reinales.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

En la 28. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  

Serrano: 
Sí señora, pero no sabemos cuál es.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Pero hay una de Modesto que tiene entiendo la 

firma del doctor Modesto, de la doctora Villalba y de 
varios de los Representantes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano: 

Un momentico Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Vamos entonces primero con el doctor Reinales, 

mientras ustedes lo ubican. Doctor Reinales artículo 
28, 2 minutos para que explique su proposición.

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Reinales Agudelo: 

Gracias Presidenta, transportes masivos en 
Colombia no es un secreto, tienen déficit operacional 
el de Risaralda en Pereira, el Megabus no se escapa, 
ante esa situación cuando entró en operación su 
estructuración financiera no dio durante muchos años 
un punto de equilibrio, por consiguiente, cuando 
estábamos ya entre los años 2015 y 2018 empezando 
a generar esa sostenibilidad, vino la pandemia, lo que 
ocasionó su desastre y esa integración del transporte 
convencional con el mega bus empezó a tambalearse, 
cuando ya estábamos alcanzando como dije el punto 
de equilibrio y ese transporte convencional dejó de 
ser competencia para convertirse en complemento, 
es menester compañeros que el ministerio avale está 
proposición, en el sentido de permitir que se subsidie 
el 50% no dejar la discrecionalidad ni la posibilidad 
de hacerlo o no taxativo, financiar, subsidiar el 50% 
de las pérdidas operacionales de los sistemas masivos 
en Colombia, esto será un alivio y un oxígeno muy 
importante para un sistema de transporte que se antoja 
limpio poderoso y sobre todo que facilita el transporte 
de los estratos más bajos en nuestra ciudad. Muchas 
gracias Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante. Ya aquí está la del 
Representante modesto y demás, aquí está el artículo 

28, Representante Fabio Arroyave me pidió el uso de 
la palabra sobre el artículo 28. Representante…

Intervención del Honorable Representante, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas: 

Sobre la proposición presentada de la cual acaba de 
hablar mi colega.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Por el colega reinales.
Intervención del Honorable Representante, 

Fabio Fernando Arroyave Rivas: 
Sí Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Representante Fabio.
Intervención del Honorable Representante, 

Fabio Fernando Arroyave Rivas: 
Sí señora.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto, tiene el uso de la palabra, 2 minutos sobre 

la proposición.
Intervención del Honorable Representante, 

Fabio Fernando Arroyave Rivas: 
Gracias Presidenta. En el mismo sentido, mire 

pasa lo mismo con el sistema de transporte mío, hoy 
encontramos que cuando al inicio del proyecto del 
sistema esperamos 900.000 usuarios, el sistema se 
estabilizó más o menos en 450,000, después del paro 
y pandemia hoy tiene más o menos 120,00 usuarios, 
es imposible y no es viable un sistema de esta manera, 
los recursos que se aprueban por lo general se hacen 
para infraestructura, y hoy los problemas que se tienen 
son en operación, yo Sí creo que la palabra hasta no 
garantiza y no se ve serio dentro de este proyecto por lo 
que puede ser $0 o puede ser el total del recurso, pero 
queda discrecional hoy no necesitamos nosotros tener 
dudas en que los billones que se le han invertido a los 
sistemas de transporte masivo por parte de la nación, 
no debemos tener dudas en seguir invirtiendo, esta vez 
en operación tenemos que colocar de manera taxativa 
que sea el 50% y permitir que los sistemas que tienen 
una inversión hoy por parte de la nación de billones de 
pesos se puedan volver viables o si no tendremos que 
tÓmar decisiones más críticas en un servicio que es 
público, y en un servicio que es público y esencial, yo 
le ruego al Ministro de Hacienda que considere como 
se lo hemos manifestado de manera insistente en poder 
dejarlo taxativo y si no es hasta el 50% que revise hasta 
dónde puede hacerlo, pero que queden los sistemas 
hoy en esta reforma con la claridad de con cuántos 
recursos cuentan y poder hacer una planeación para 
el próximo año y en lo que resta del presente 2021. 
Gracias, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Roldán, ¿usted le quiere dar 
respuestas al Representante Fáber Arroyave y al 
Representante Reinales?

Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Presidenta, ¿por qué no nos permite intervenir a 
todos lo que firmamos la proposición?
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Porque son dos proposiciones distintas. 
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
No es la misma.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Es la misma que la del doctor Reinales, es lo mismo.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
El doctor Román se puede referir a todos en una 

sola.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perdón doctor Lorduy, ¿la de ustedes es igual a la 

del Representante Reinales?
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Es la misma proposición del artículo 28.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Perfecto. Entonces vamos con la proposición. 

Doctor Lorduy tiene el uso de la palabra durante 2 
minutos y luego La Representante Martha Villalba que 
también me pidió el uso de la palabra sobre esta misma 
proposición, pero permítanme un segundo señor 
Secretario, ¿la proposición del doctor Reinales y la del 
doctor Lorduy es la misma?, es que no la encontraban, 
entonces están buscándola.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano: 

No señora, no son las mismas.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
No son las mismas.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  

Serrano: 
Un momentico las comparamos.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Para ver porqué, si no, es para leer la otra proposición 

de ustedes y que le puedan dar la discusión. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  

Serrano: 
No la del doctor Lorduy, le quita el monto máximo, 

lo retira, y la del doctor Reinales lo deja, entonces se 
parecen, pero no son el mismo.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Entonces, para debatir la proposición del 
Representante Lorduy y creo que también está la 
doctora Marta Villalba, vamos a darle lectura para que 
esta plenaria sepa de qué se trata la proposición y les 
doy el uso de la palabra.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla  
Serrano: 

Y permítame hacer una aclaración sobre la votación 
anterior, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Sí señor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se aprobaron como vienen en la ponencia en la 
votación anterior, el artículo 27, 20, 24, 26, 27 y 36, 
y como viene en la ponencia con las proposiciones 
avaladas leídas el 33 y el 48, esa es la aclaración, faltó 
al final repetir otra vez el 36 que hacía falta pero que, 
sin embargo, se sometió al principio en la votación.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Vamos entonces a leer 
el artículo, la proposición del artículo 28 del 
Representante Lorduy, Modesto, Marta Villalba, José 
Amar, entre otros, por favor dele lectura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Para el artículo 28 dice aSí: la proposición de 
los Representantes Modesto Aguilera, de Armando 
Zabaraín, Jorge Burgos y otras firmas, sustitúyase el 
artículo 28 del Proyecto de ley número 027 2021 
Cámara, el cual quedará aSí: artículo 28, apoyo a los 
sistemas de transporte masivo y sistemas estratégicos 
de transporte durante el año 2021, la Nación en 
conjunto con las entidades territoriales podrán 
establecer esquemas de cofinanciación para los 
sistemas integrados de transporte masivo y sistemas 
estratégicos de transporte destinados a cofinanciar los 
déficits operacionales o de implementación originados 
por las medidas de restricción del nivel de ocupación 
de la oferta de sus servicios, dirigidas a contener la 
propagación del SARS-CoV-2 Covid-19 durante la 
vigencia de la emergencia sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el monto 
a cofinanciar por parte del Gobierno nacional  será 
del 50% del déficit operacional o de implementación 
certificado por cada ente gestor de los sistemas 
de transporte masivo y sistemas estratégicos de 
transporte y verificado por el Ministerio de Transporte, 
porcentaje que podrá ser superior de acuerdo con la 
programación del marco de gasto de mediano plazo 
y el cumplimiento de las metas del marco fiscal de 
mediano plazo, el monto será girado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público al ente gestor de 
cada sistema de transporte masivo o estratégico con 
cargo al presupuesto general de la nación, en todo 
caso el déficit operacional o de implementación 
deberá ser calculado de acuerdo con la metodología 
que determine el Ministerio de Transporte para este 
propósito, para el cálculo del déficit no se tendrá en 
cuenta los aportes o transferencias, ya realizados por 
los entes territoriales para cubrir el déficit operacional 
derivado de la emergencia sanitaria producida por 
la pandemia del Covid-19 ni las fuentes de ingreso 
producto de los desembolsos obtenidos por la 
contratación de créditos con el fin de aliviar la caja 
y lograr la continuidad en la prestación de servicios. 
Esta sería la proposición para el artículo 28 de 
Modesto Aguilera, Zabaraín, Guida Burgos y otros 
Representantes.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante César Lorduy, tiene el uso de la 
palabra para su proposición 3 minutos.
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Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta. Yo creo que expresar aquí 
la crisis que han venido teniendo los sistemas de 
transporte masivo en las diferentes ciudades es casi 
que redundante, todos los representantes hemos 
coincidido que efectivamente unos más, unos menos, 
hemos tenido unos graves grados de afectación 
producto de la pandemia, el compromiso con el 
Gobierno nacional era que nos iban a colaborar a las 
regiones financiando el 50% del déficit operacional 
causado.

Vuelvo y repito por la pandemia, sin embargo 
el artículo tiene una expresión que nos preocupa y 
solicitamos eliminar la palabra máximo, máximo 
significa y esa es la última versión de la ponencia, 
y en ese sentido se difiere de la ponencia del doctor 
Reinales, porque creo que el doctor Reinales se está 
basando en la ponencia anterior, hoy los resultados 
de la Comisión, en los resultados de la Comisión, 
la palabra tiempo no existía, sino que existía hasta, 
pero es la policía la palabra hasta no existe, si 
existe máximo, máximo significa en términos de lo 
que nos preocupa, es que nos pueden dar un peso, 
como pueden darnos 5 centavos, y se cumple con 
la obligación establecida en ese artículo, eliminando 
la palabra máximo se ahorra el compromiso de 
cofinanciar el 50% de la crisis, que de la crisis 
operacional que ha tenido los sistemas de transporte 
masivo, que incluso pudiera ser, más de acuerdo con 
el marco fiscal, sobre el cual el doctor Román sabe 
mucho de eso más que yo; yo solicito no solamente 
a mi bancada sino a todos los representantes 
que tienen sistema de transporte masivo en sus 
respectivas ciudades, que por favor apoyen esa 
propuesta. muchas gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Martha Villalba, tiene el uso de la 
palabra, después el Representante Berrío, Modesto y 
el doctor Édgar. Vamos en ese orden, representante 
Martha Villalba tiene el uso de la palabra por 3 
minutos. 

Intervención de la Honorable Representante, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias, señora Presidente. Un cordial saludo para 
todos, muy buenas noches. La verdad es que para 
nadie es un secreto la grave crisis que hoy enfrenta 
tal cual como lo ha manifestado nuestro compañero 
de la Bancada del Atlántico el Representante César 
Lorduy sobre la situación que hoy enfrentan los 
sistemas de transporte masivo en las distintas 
ciudades capitales y áreas metropolitanas del país.

Para nosotros hoy es fundamental la redacción 
de este artículo, entre otras cosas, porque existen 
hoy unas situaciones bien complejas frente al tema 
de la expansión de la infraestructura al igual que la 
sostenibilidad de estos sistemas de transporte, de 
igual manera existe un compromiso del Gobierno 
nacional  que obviamente nosotros sabemos de los 
esfuerzos, pero hoy queremos una redacción mucho 
más clara, una redacción más precisa que entre otras 
cosas, genere una seguridad frente al tema jurídico y 

de igual manera al tema técnico y al tema financiero, 
y esto de alguna u otra manera hoy tal cual como 
está redactado se presta tal como lo manifestaba El 
Representante Lorduy, a confusiones y que entre 
otras cosas, genera también incertidumbre en las 
mismas entidades territoriales y en los mismos 
sistemas de transporte masivo, aquí tenemos el tema 
de Cali, tenemos el tema de Medellín, tenemos el 
tema de Bucaramanga, Cartagena, Barranquilla, 
Valledupar, es decir, este es un tema que involucra 
a todas las ciudades, a muchas ciudades del país, y 
que hoy de verdad colocan en condiciones de riesgo 
los sistemas de transporte masivo, tenemos que 
generar la seguridad para que efectivamente esto se 
pueda materializar, y la manera como hoy estamos 
planteando en la redacción del artículo es la manera 
adecuada para él, aSí que yo le pido de igual manera 
a mi bancada del partido de la U que entre otras cosas 
tenemos un debate de control político planteado a 
la plenaria de la Cámara desde hace mucho tiempo 
frente al tema de los sistemas de transporte masivo, 
esto será un alivio importante e inclusive para la 
ciudad de Bogotá del Distrito Capital que también 
tiene muchas esperanzas en la redacción de este 
artículo. ASí que yo le pido a mi bancada y a todas 
las bancadas a que nos acompañen en esta redacción 
que hoy le hemos planteado dentro de la discusión 
de la Reforma Tributaria.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Berrío tiene el uso de la palabra 
por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Jairo Berrío López: 

Gracias, señor Presidenta. Yo en cambio quiero 
hacer una reflexión porque me preocupa muchísimo 
la redacción de este artículo. Primero aclarar que aquí 
se está hablando del sistema masivo de transporte 
pero tiene una redacción donde se incluye los sistemas 
estratégicos y yo Sí quisiera que nos aclararan 
muy bien ¿cuáles son esos sistemas estratégicos?, 
si acaso se está refiriendo, entonces esa que por 
ejemplo, en Medellín se conoce a los integrados al 
sistema masivo de transporte, que yo sé que también 
están las otras grandes ciudades del país, porque yo 
podría contar en los dedos de una sola mano cuáles 
son los empresarios que se ganaron esas licitaciones, 
aquí estamos hablando, no del sector solamente de 
transporte público, aquí estamos hablando también 
de transportadores privados, y aquí también viene 
otra parte de mi reflexión no se está teniendo en 
cuenta a los pequeños transportadores, que se vieron 
aún más golpeados en la pandemia, porque déjeme 
decirlo algo, aquí en Medellín uno podría observar 
como en las horas picos iba al 100% pero en un 
bus de servicios públicos de pasajeros urbano en la 
ciudad de Medellín había cumpliendo a cabalidad 
con un 30% de aforo, cuando estábamos al inicio y 
el más difícil de la pandemia, entonces aquí tenemos 
que aclarar a qué se está refiriendo este artículo o 
esta proposición, cuando se está hablando aquellos 
sistemas estratégicos de trasporte me parece que 
sería mucho más sano, mucho más sano que este 
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beneficio que se está proponiendo discutido en la 
Ley y que lo están proponiendo en el, y que lo están 
haciendo en esta proposición, sea no solamente con 
el transporte masivo de pasajeros, sino también todo 
el transporte público de pasajeros que es el renglón 
que se vio más afectado por la pandemia a raíz de 
la obligación de prestar el servicio, pero adicional 
lo tenía que prestar con apenas el 30%, mire señora 
Presidenta, para terminar a los transportadores del 
país le era mejor tener los carros parados porque 
en ese momento perdían solamente el costo fijo 
pero cuando los empezaron a movilizar con el 30% 
del aforo el combustible que tenían que gastarse 
voliando como se dice en el aforo, en el popular cajos 
para arriba, para abajo, que es combustible que más 
pesa en la matriz de costos del sector transporte lo 
tenían que seguir asumiendo los transportadores, 
apenas en este momento están en el 68%, en el 65% 
de 15% con respecto a lo que tenía el transporte 
público de pasajeros antes de la pandemia, y así no 
se están de esos pequeños transportadores que tanto 
le han aportado al desarrollo de este país, sino que 
está hablando de unos integrados a los transportes 
masivos que son, vuelvo y repito puedo contarlos 
en los dedos de la mano, ¿cuántos empresarios son 
en el país? Quisiera más claridad al respecto de esta 
proposición, muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Modesto tiene el uso de la palabra 
por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Gracias Presidenta. Presidenta, en el mismo 
sentido que han intervenido mis colegas César 
Lorduy y la doctora Martha Villalba, hemos firmado 
una proposición en el sentido de eliminar la palabra 
máximo, para nadie es un secreto que los sistemas 
de transporte sobre todo los socios, han venido 
observando un déficit, unas pérdidas desde antes de la 
pandemia y como consecuencia también la pandemia 
pues paralizó a estos sistemas, en algunas ciudades 
igualmente donde funciona este sistema, también el 
vandalismo hizo una destrucciones de estos sistemas, 
y se hace necesario que el Gobierno nacional  nos dé 
la mano, yo le agradezco mucho al Gobierno nacional, 
al Ministro, porque de verdad pues ha sido receptivo 
pero que creemos que no basta con lo que está 
redactado, creemos que si nos da una manito más yo 
creo que a los transportadores, a los sistemas masivos 
que es el aporte más importante de algunas capitales 
del país, tienen la responsabilidad de transportar al 
público. ASí es que señora presidenta, yo invito a 
todos y a cada uno de los compañeros representantes 
y que en sociedades tienen este sistema de transporte 
que apoyemos está proposición para que podamos 
nosotros darle la mano a este sector del transporte 
que dinamiza la economía en el país. Muchas gracias, 
señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante norma Hurtado, tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Norma Hurtado Sánchez:

Gracias, señora Presidenta. Quiero unirme a 
las palabras de todos los congresistas que nos 
han antecedido frente a la crítica situación de los 
diferentes sistemas de transporte masivo en toda la 
región, pero especialmente y es mi responsabilidad 
hablar del sistema de transporte masivo de mi 
ciudad de Cali, un sistema de transporte masivo 
que difícilmente ha podido llegar a un punto de 
equilibrio, no lo tiene, que ha venido haciendo 
esfuerzos enormes con recursos propios de la 
Alcaldía de Santiago de Cali, con el fin de poder 
prestar un servicio a los usuarios especialmente de 
las zonas más apartadas de la capital, como lo es el 
Distrito de Aguablanca, pero si bien es cierto escucho 
con mucha solidaridad al resto de las regiones del 
país, hoy quiero recordar en esta plenaria que fue 
el sistema de transporte masivo en Santiago de Cali 
el que fue vandalizado, que fueron los buses del 
transporte masivo de Santiago de Cali en su gran 
mayoría fueron quemados, que nuestras estaciones 
hoy solo son un recuerdo y amerita que el Gobierno 
nacional  revise la posibilidad de ser solidarios 
con esta región, no solamente en tema del sistema 
de transporte masivo, también cómo se ha visto 
afectado el servicio que se presta en todo el oriente 
de nuestra ciudad, aSí que yo me uno a las palabras 
de todos y cada uno de los representantes, pero hago 
énfasis que en Santiago de Cali la debilidad es aún 
mayor, que el paro nos dejó graves consecuencias 
para nuestro sistema de transporte masivo y hoy 
tocamos las puertas del Gobierno nacional , aSí que 
gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

¿Representante Édgar Gómez se encuentra en el 
recinto?

Intervención del Honorable Representante, 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Gracias señora Presidenta. Mire yo creo que aquí 
nos podríamos quedar toda la noche, mañana todo 
el día, debatiendo la crisis que afronta hoy todos 
los sistemas masivos de transporte del país, el de 
Bucaramanga, el de Cali, el de Barranquilla, el de 
Valledupar, no hay una excepción incluso, desde 
antes de la pandemia, hoy estos sistemas masivos de 
transporte no han logrado el equilibrio económico 
en ninguna de las zonas del país y lo que se dice, lo 
que escucha uno.

Señora Presidente es que el señor Presidente se 
comprometió con los alcaldes a cubrir el 50% de los 
gastos y de las pérdidas operacionales con ocasión de 
la pandemia, entonces como estas son proposiciones 
doctor John Jairo que requieren del aval del Gobierno, 
yo creería que es mucho más importante que seguir 
nosotros debatiendo, aprovechar que aquí está el señor 
Ministro de Hacienda y que está el Viceministro y le 
dieran una explicación clara y concreta a la plenaria, 
porque este tema lo debatimos muchísimo en las 
Comisiones Conjuntas Terceras y Cuartas, e igualmente 
lo debatimos en la subcomisión que tuvo el estudio de 
las diversas proposiciones presentadas por cada uno 
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de los parlamentarios, entonces doctor Jhon Jairo, yo 
creería que es mucho más importante que el señor 
Ministro nos hiciera esa claridad y nos determinara si 
realmente se va a avalar o no, y yo diría algo, señor 
Ministro he visto mucho lobista aquí de la capital hoy 
tratando de avalar una proposición, creería yo que 
con el deseo de que muchos de esos recursos lleguen 
a la capital y yo particularmente no estoy de acuerdo, 
hoy los sistemas regionales están en quiebra total y al 
Gobierno nacional  ha invertido sumas cuantiosas en el 
transporte masivo de la capital, igualmente billones de 
pesos hoy en día para un nuevo sistema de transporte 
masivo como es el metro de la capital, entonces yo 
creo que en aras de que la provincia tenga la mano 
amiga del gobierno, señor Ministro díganos si esta 
proposición va a tener o no aval. Gracias, señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, representante Édgar. Yo entiendo su 
posición, me parece que es importante, sin embargo, 
debo seguir dando el uso de la palabra, a menos que 
los representantes quieran escuchar previa de manera 
prioritaria el Ministro, doctor Zabaraín 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias Presidenta. En ese mismo sentido señora 
presidenta, nadie desconoce que esta crisis del 
transporte masivo no llegó solo con la pandemia, 
antes de la pandemia todas estaban en crisis, se 
ha agudizado, claro que Sí, y por eso hoy esta 
proposición es importante por ese mismo sentido, 
que decía que estaba comentando mi antecesor es 
que se discutió mucho este tema, esta proposición en 
las diferentes reuniones de ponentes y en la misma 
sesión de dos económicas, por esto creo que ya 
nosotros nos hemos escuchado y es el momento de 
escuchar al Ministro o al Viceministro porque los 
escuché decir que solamente hay un billón de pesos, 
ese billón de pesos es el que se va a distribuir por 
eso, entonces todos queremos que sea ese 50%, pero 
tenemos que definir que lo diga el Ministerio de 
Hacienda, la manera cómo va a distribuir ese billón 
de pesos. Muchas gracias, señora Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Roldán tiene el uso de la palabra, 
2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

Sí señora Presidenta, muchas gracias. Más que 
como coordinador ponente señora secretaria, como 
representante por el Departamento de Antioquia, 
con la situación del metro de Medellín también esta 
proposición se ha discutido evidentemente, esta 
proposición señora Secretaria no tiene el aval del 
Ministerio, eso me corresponde como coordinador 
decirlo, pero a buena hora el señor Ministro está aquí 
con su aval, señora Presidenta, que el señor Ministro 
nos explique, no solo a nosotros como coordinador y 
ponente, sino a la plenaria de la Cámara la situación 
con el artículo 48 y la proposición que la han suscrito 
varios compañeros. Gracias, señora Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Ministro tiene usted el uso de la palabra 
por 3 minutos.

Intervención del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, José Manuel Restrepo 
Abondano:

Gracias, muchas gracias Presidenta, muchas 
gracias a los coordinadores ponentes y a todos los 
Honorables congresistas y Representantes. 

Lo primero es señalar que, para nosotros es sin 
duda de la mayor importancia el hecho de poder 
financiar los sistemas de transporte masivo y los 
sistemas de transporte estratégico en el interés de 
la construcción de equidad, y eso lo digo entrada 
claramente es importante sino no estaría aquí 
sobre la base entre otros, además de que sabemos 
perfectamente que las obligaciones de los sistemas 
de transporte recaen en los entes territoriales pero 
que aquí hay un compromiso de Gobierno nacional  
de cubrir esos déficit operacionales hasta en una 
proporción que se generaron como resultado del 
impacto de la pandemia, lo segundo es que en el 
marco de la discusión de las comisiones terceras 
y cuartas se dio un avance sustantivo y ese avance 
sustantivo fue que, no solamente se incluían los 
sistemas de transporte masivo que recogían las 
grandes capitales, sino también los sistemas de 
transporte estratégico que recorrían las ciudades 
intermedias y ahí pusimos un aporte también 
importante para ese propósito.

Entonces este artículo fue modificado 
complementado y mejorado en el marco de la 
discusión de las Comisiones Terceras y Cuartas, lo 
tercero es que este artículo reconoce la realidad fiscal 
del país, también nosotros no podemos apartarnos de 
la realidad y en el marco de esa realidad fiscal del país 
con voluntad y aquí lo digo públicamente para que 
quede registrado frente a los medios de comunicación 
y frente a ustedes mismos Honorables congresistas, 
en este Proyecto de ley se incluye un billón de pesos 
para ese propósito cifra que no es menor entre otras 
y que es una primera aproximación a lo que tenemos 
claro que debe ser la necesidad de financiación de 
estos dos sistemas de transporte dónde están en 
las adiciones presupuestales, particularmente en el 
capítulo Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
donde parte de esos recursos que están asignados a 
la cartera serán dedicados a sistemas de transporte 
masivo y sistemas de transporte estratégico, con 
base en eso lo que estamos diciendo es que el 
monto máximo a financiar es del 50% de ese déficit 
operativo, pero ojo a esto también le agregamos un 
elemento adicional y recuerdo perfectamente que 
los coordinadores con el presidente y los presidentes 
abordo señalaron explícitamente que podíamos 
incluso ir por encima de ese 50% con base en el 
marco de gasto de mediano plazo y con base en el 
marco fiscal de mediano plazo, es decir, con base 
en la realidad fiscal, luego estamos siendo incluso 
mucho más generosos de la posibilidad de que sea 
1 billón de pesos dependiendo el comportamiento 
de lo que estamos viendo en la economía y creemos 
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y podemos ser optimistas de que los resultados nos 
están dando la razón de que es posible tener un 
mejor desempeño, aSí las cosas en la forma como 
está redactado este artículo responde plenamente al 
principio de que el transporte es equidad, al principio 
también de que se extiende a ciudades intermedias 
con sistemas de transporte estratégico, al principio 
de que sea responsable con la realidad fiscal y al 
principio de ponerle datos y números específicos para 
esa financiación que es un billón de pesos y que están 
incluidos en este Proyecto de ley de inversión social.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, señor Ministro. Muchas gracias. Vamos a 
doctor Edwar Rodríguez tiene el uso de la palabra por 
2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Otorgar esas facultades en la medida que haya el 
presupuesto y en la medida que se pueda cumplir, no 
obstante, también la salvedad, aló me escuchan.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Ya lo escuchamos Representante.
Intervención del Honorable Representante, 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Gracias Presidenta. Yo quiero hacer una 

intervención, pues no debo dejar de estar de mi ciudad 
Pereira donde resido, en el departamento de Risaralda 
con el transporte masivo, allí también se presenta una 
situación bastante compleja obviamente no había 
llegado estaban llegando al punto de equilibrio antes de 
la pandemia y posterior al régimen pues se sucedieron 
los hechos que ya todos conocemos y llevarlo a 
comentario y con los bloqueos pues obviamente hubo 
actos vandálicos que también afectaron el transporte y 
sigue afectando, entonces yo no sé, yo le pediría con 
todo respeto y cariño al ministro que suprimir la palabra 
máximo, pues no creo que tenga ninguna injerencia, 
además como usted lo expresa señor Ministro, pues va 
más allá con el tema de la fiscal, que puede ir más allá 
de citado, yo le diría señor Ministro pues que avalara 
la proposición que presentaron, que se presentó con el 
doctor Lorduy, que no le vería ningún inconveniente y 
aSí beneficiaría como lo dice el doctor Édgar Gómez a 
todos los transportes masivos de las demás regiones, y 
no pues que tanto nos interesa y que nos conviene para 
la movilidad de las diferentes ciudades a los que está 
actuando el transporte masivo. Muchas gracias, señora 
Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Fabio Arroyave, tiene el uso de la 
palabra, 2 minutos. no se escuchaba porque teníamos 
un problema de sonido acá pero ya fue resuelto, 
Representante Arroyave.

Intervención del Honorable Representante, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas: 

Presidenta gracias. Mire Ministro, primero 
agradecerle por su voluntad, el Presidente Duque 
con los sistemas de transporte, con las regiones lo 
necesitamos y quiero de antemano darle gracias. 

Lo que no entiendo Ministro, es por qué si de 
pronto en su intervención se nota tanta claridad, 
hay tanta incertidumbre en muchos colegas y no 
solamente en colegas sino también en las alcaldías y 
en los presidentes de los sistemas de transporte, yo 
le pido de pronto que esa buena voluntad Ministro, 
que nos conlleva a lo mismo, a lo que todos estamos 
de pronto es requiriendo, y es recursos para los 
sistemas, por un valor como usted lo ha mencionado 
de un billón de pesos, muy importante usted tenga 
en cuenta quizás estás intervenciones, que lo revise 
con los ponentes, con los coordinadores, con los 
representantes a la cámara y que mire porque hay 
esa diferencia, si el tema es tan claro yo muchas 
veces considero que cuando los temas se notan o 
se denotan claros o que muchas personas no están 
conformes con ellos es bueno revisarlos para evitar 
cometer un error, solamente es eso los dos estamos 
en lo mismo Ministro, usted lo plantea muy claro 
en su intervención pero muchos tenemos dudas 
frente a la redacción del artículo, yo le solicitará al 
equipo del ministerio y a usted señor ministro que 
lo pueda revisar, que lo miré junto con los colegas 
y que lo puedan construir de una mejor manera, si 
todos estamos de acuerdo en que la conclusión nos 
lleva al mismo camino simplemente modifiquemos 
la redacción y con eso podemos avanzar en este 
artículo. Señora Presidenta, Gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Roldán, me dice que tiene una 
posible solución, le voy a dar el uso de la palabra 
para ver si aSí se queda todo el mundo tranquilo, 
Representante Roldán.

Intervención del Honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño: 

Presidenta Muchas gracias. no, para responderle 
al Representante Fabio Arroyave y a los 
representantes que no tuvieron la oportunidad de 
estar aquí en una pequeña reunión que se hizo con el 
señor Ministro, efectivamente el compromiso para 
este artículo 28 del señor Ministro es que en este 
Proyecto de ley en la adición presupuestal ya hay un 
billón de pesos para la cofinanciación del artículo 
28, entonces en este momento El Representante 
Lorduy en coordinación con el señor Ministro, el 
señor Viceministro Fernando Jiménez está haciendo 
la redacción correcta, en el sentido de que ya va ahí 
efectivamente un billón de pesos, incluso se va a 
dejar el capítulo que tenía, de que solucionándose 
el problema fiscal podrá ser superior a ese billón y 
con eso señora Presidenta superamos lo que se ha 
presentado con el artículo 28. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Reinales, 2 minutos para el uso de 
la palabra.

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Reinales Agudelo: 

Muchas gracias Presidenta. Bueno, pues a pesar 
de las intervenciones que de tanto el señor Ministro 
a quien respeto y valoro su sentido de pertenencia 
y del coordinador el doctor Roldán, yo Sí quisiera 
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insistir en que esas palabras que limitan y que 
dejan de manera discrecional las decisiones sobre 
el apoyo o no y el monto de los mismos no nos 
dejan tranquilos y creo que aquí hablo por todos 
los que hemos suscrito las diversas proposiciones 
y sobre todo quienes pertenecemos a las ciudades 
donde hay transportes masivos que hemos vivido 
de primera mano la crisis de estos, yo insistiría de 
manera respetuosa y amable en que se avalen estas 
posiciones que van en el mismo sentido de dejar de 
manera taxativa literal el 50%, es decir, eliminar la 
palabra máximo en este caso y dejar que sea el 50% 
para el subsidio de las pérdidas operacionales de los 
sistemas de transporte masivo y estratégicos, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Roldán, me dicen que están 
haciendo una proposición del 28, voy a seguir 
avanzando mientras la acaban de redactar, vale, ya 
está redactada, ¿Están de acuerdo todos?, perfecto, 
entonces vamos a leer la proposición que ha sido 
avalada y en común acuerdo con todos quienes 
habían presentado la proposición anterior que me 
dicen que ya está aquí redactada y radicada está allá, 
señor Secretario, ¿Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí, hay una.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Ya acuerdo todos los autores del anterior 

representante.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Léala ahora, le saca fotos.
Intervención de la Honorable representante, 

Elizabeth Martínez Barrera:
Perdón Presidente, perdón, señora Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Dígame representante.
Intervención de la Honorable representante, 

Elizabeth Martínez Barrera:
No, importantísimo y agradecida con el señor 

Ministro por este gesto, de verdad, importante 
que reconocemos ante la difícil situación que hoy 
viven los sistemas de transporte masivo en nuestras 
ciudades, importante por cuanto hoy se reconoce 
una solicitud de todas las bancadas de los diferentes 
partidos políticos que hoy integran el Congreso de 
Colombia, preocupados ante este hecho importante, 
también que se lea la proposición para que 
efectivamente quede una mayor tranquilidad en la 
opinión pública sobre lo que hoy estamos aprobando, 
frente al tema del Sistema de Transporte masivo en 
las distintas ciudades capitales del país.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Muchas gracias. Vamos entonces a darle lectura 
a la proposición avalada del artículo 28 que recoge 
las preocupaciones de nuestros compañeros, señor 
Secretario, leer la proposición avalada al artículo 28.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Dice aSí. la proposición, señora Presidenta, 
agréguese el siguiente inciso a continuación del 
inciso segundo del artículo 28 que no podrá ser inferior 
a un billón de pesos, de acuerdo con las asignaciones 
establecidas en el artículo 58 de la presente ley. 

Firman: César Lorduy, Eliécer Salazar, Édward 
Rodríguez, Édgar Gómez, Óscar Darío Pérez, Armando 
Zabaraín, Modesto Aguilera y una firma ilegible.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Esta leída la proposición, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Bueno, entonces habiendo superado el artículo 28, 

vamos por el artículo 30 que tiene una proposición 
avalada.

Intervención de la Honorable representante, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker: 

Presidente, perdón es que mi firma no está 
consignada en esta proposición y nosotros hemos 
venido a trabajando sobre el tema.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Martha, no le escucho. 
Intervención de la Honorable representante, 

Martha Patricia Villalba Hodwalker: 
Que, por favor, yo también suscribo esta proposición.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Por supuesto que Sí, para que por favor incluyan 

a la representante Marta Villalba en esa proposición, 
que la va a suscribir artículo, perdón, un segundo, ya, 
les pido el favor, tengo muchas personas aquí adelante 
y no me dejan escuchar, le pido el favor a todos que 
se retiren de la parte de adelante, por favor, es que no 
nos dejan escuchar, por favor, retirarse de esta parte de 
aquí adelante para poder escuchar, están haciendo una 
proposición a cuál artículo, ah okey, entonces vamos 
con el artículo 30. 

Tengo una proposición que han dejado como 
constancia, el doctor Burgos y una sustitutiva avalada 
del representante José Daniel López, artículo 48 ya 
fue votado, el artículo 48 ya fue votado representante, 
vamos con el artículo 30 proposición sustitutiva avalada 
del representante José Daniel López.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿La leemos, señora Presidenta?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Por favor, léala
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice aSí: la proposición del representante José 

Daniel López para el artículo 30, proposición sustitutiva, 
sustitúyase el artículo 30 del Proyecto de ley 027 de 
2021 Cámara, artículo 30 del artículo sexto de la Ley 
358 de 1997, quedará aSí.
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Salvo lo dispuesto en el presente artículo ninguna 
entidad territorial podrá contratar nuevas operaciones 
de crédito público cuando su relación intereses - ahorro 
operacional, supere el 60%, o su relación saldo de la 
deuda - ingresos corrientes, supere el 100%, para estos 
efectos las obligaciones contingentes provenientes 
de las operaciones de crédito público se computarán 
por un porcentaje de su valor de conformidad con 
los procedimientos establecidos en las leyes y en los 
reglamentos vigentes. 

Parágrafo primero. Contratación de operaciones de 
crédito público para departamentos de cualquier categoría 
y distritos y municipios de categorías especiales a 
segunda que superen los indicadores, los departamentos 
de cualquier categoría y los distritos y municipios de 
categoría especial a segunda que superen los indicadores 
de que trata el presente artículo, solo podrán contratar 
operaciones de crédito si se cumplen las siguientes 
condiciones: Para la celebración de operaciones de 
Crédito Público en moneda local, demostrar que tienen 
como mínimo la segunda mejor calificación de riesgo 
para operaciones internas de acuerdo con las escalas 
usadas por las sociedades calificadoras sin que se 
necesite la suscripción de un plan de desempeño para 
la celebración de operaciones de crédito externo que 
cuenten con autorización del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y demostrar que tienen una calificación 
de riesgo igual a la de la nación sin que se necesite la 
suscripción de un plan de desempeño. 

Parágrafo segundo, contratación de operaciones de 
Crédito Público para distritos y municipios de categoría 
tercera a sexta, que superen los indicadores, los distritos 
y municipios de categorías tercera a sexta que superen 
los indicadores de qué trata el presente artículo, solo 
podrán contratar operaciones de crédito si se cuenta 
con autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y suscriben planes de desempeño con las 
correspondientes entidades financieras. 

Parágrafo Transitorio. Contratación de operaciones 
de Crédito Público para departamentos de cualquier 
categoría distritos y municipios de categoría especial a 
segunda, que superen los indicadores entre las vigencias 
fiscales de 2021 a 2023, los departamentos de cualquier 
categoría y los distritos y municipios de categorías 
especial a segunda, que superen los indicadores de que 
trata el presente artículo tendrá las vigencias fiscales 
2021 a 2023 que superen los indicadores de que trata 
el presente artículo entre las vigencias fiscales 2021 a 
2023, solo podrán contratar operaciones de crédito si se 
cumplen las siguientes condiciones: Para la celebración 
de operaciones de crédito en moneda local demostrar 
que tienen una calificación de riesgo dos grados menores 
que la máxima calificación de riesgos, para operaciones 
internas sin que se necesite la suscripción de un plan de 
desempeño para la celebración de operaciones de crédito 
externo que cuenten con autorización de Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, y demostrar que tienen una 
calificación de riesgo como mínimo un grado menor 
que la calificación de la nación sin que se necesite la 
suscripción de un plan de desempeño. 

Firma José Daniel López y otras firmas, esta leída 
la proposición para el artículo 30 avalada, señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Perfecto. Vamos entonces con el artículo 34, ya le 
ya confirmamos, vamos con el artículo 34 que tiene una 
proposición avalada, representantes Jaime Rodríguez 
y Jénnifer Arias, una que deja como constancia el 
doctor Fáber y le pregunto a la representante Neyla ¿Si 
quiere someter la de ellos y la deja como constancia?, 
representante Neyla segundo llamado, representante 
Neyla tercer llamado. Vamos entonces a leer la 
proposición avalada del artículo 34, señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice aSí la proposición para el artículo 34: 
Modifíquese los incisos 2 y 3 y adiciónese un parágrafo 
séptimo al artículo 800-1 del Estatuto Tributario, los 
cuales quedarán aSí: El objeto de los convenios será 
la intervención, la inversión directa en la ejecución de 
proyectos de trascendencia económica y social en los 
diferentes municipios, definidos como las zonas más 
afectadas por el conflicto armado Zomac, relacionados 
con agua potable y saneamiento básico, energía, salud 
pública, educación pública, bienes públicos, rurales, 
adaptación al cambio climático y gestión del riesgo, 
pagos por servicios ambientales, tecnologías de la 
información y comunicaciones, infraestructura de 
transporte, infraestructura productiva, infraestructura 
cultural, infraestructura deportiva y las demás que 
definan el Manual Operativo de Obras por Impuestos, 
todo de conformidad con lo establecido en la evaluación 
de la viabilidad del proyecto. 

Los proyectos a financiar podrán comprender 
las obras, servicios y derogaciones necesarias para 
su habilidad planeación, pre-operación, ejecución, 
operación, mantenimiento, interventoría, en los 
términos establecidos por el Manual Operativo de 
Obras por Impuestos según el caso, también podrán ser 
considerados proyectos en jurisdicciones que sin estar 
localizados en la Zomac de acuerdo con el concepto 
de la agencia de renovación del territorio resulten 
estratégicos para la reactivación económica y/o social 
de la Zomac o alguna de ellas, asimismo accederán a 
dichos beneficios los territorios que tengan altos índices 
de pobreza, de acuerdo con los parámetros definidos 
por el gobierno nacional, los que carezcan total o 
parcialmente de una infraestructura para la provisión 
de servicios públicos domiciliarios, servicio de energía, 
producto alcantarillado, gas, entre otros, aquellos que 
estén localizados en las zonas no interconectadas y 
las áreas de desarrollo naranja ADN definidas en el 
artículo 179 de la Ley 1955 de 2019; para este fin la 
agencia de renovación del territorio ART deberá llevar 
actualizada una lista de iniciativa susceptibles de contar 
con viabilidad técnica y presupuestal para conformar el 
banco de proyectos a realizar en los diferentes municipios 
definidos como Zomac, aSí como los territorios que 
cumplan con las condiciones mencionadas en el inciso 
anterior que contribuyan a la disminución de las brechas 
de inequidad y la renovación territorial en esas zonas 
vírgenes de estas zonas, su reactivación económica y 
social, y su fortalecimiento institucional, y que puedan 
ser ejecutadas con los recursos provenientes de forma 
de pago que se establecen en el presente artículo. 
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El contribuyente podrá proponer iniciativas distintas 
a las publicadas por la agencia de renovación del 
territorio ART, las cuales deberán ser presentadas a 
esta agencia y cumplir los requisitos necesarios para 
la viabilidad sectorial y aprobación del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP). 

Parágrafo séptimo. Lo dispuesto en este artículo 
también será aplicable a proyectos declarados de 
importancia nacional que resulten estratégicos para 
la reactivación económica y/o social de la nación 
así no se encuentren en las jurisdicciones señaladas 
en el inciso segundo de este artículo, por lo que no 
requerirán autorización de la ART, lo anterior solo 
procederá respecto de aquellos proyectos que cuenten 
con la aprobación previa al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, para lo cual se tendrá en cuenta la 
certificación del cupo máximo aprobado por el Confis 
al que se refiere el parágrafo tercero de este artículo 
y para lo cual el Ministerio referido deberá aprobar 
un porcentaje mínimo de ese cupo para las obras 
que se realizarán en los territorios definidos en el 
inciso segundo de este artículo, el Gobierno nacional 
reglamentará lo dispuesto en este parágrafo incluyendo 
las características y procedimientos para seleccionar los 
proyectos a desarrollar, aSí como el porcentaje mínimo 
a que hace referencia el inciso anterior. 

Firma la proposición la representante Jénnifer 
Kristín Arias Falla, Maritza Martínez senadora, el 
representante Jaime Rodríguez Contreras. Está leída, 
señora Presidenta, la proposición para el artículo 24.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Perfecto. Voy con el artículo, representante Andrés 
Calle, tiene una proposición ¿Quiero preguntarles si la 
quieren someter o la dejan como constancia?, igualmente 
en el artículo 55, representante Calle, representante 
Calle, tercer llamado, se las dejo como constancias en 
el artículo 54 y 55. Artículo 57, representante Milena 
Jarava ¿Tiene una proposición?, representante Milene, 
¿La quiere someter o la deja como constancia?, 
representante Milene, tercer llamado, lo dejo como 
constancia. 

El senador Barguil tiene una proposición en el artículo 
59, senador no lo veo, lo dejamos como constancia. 
Vamos ahora con el artículo 44, representante Teresita, 
usted me dijo que quería que se los metiéramos.

Intervención de la Honorable representante, 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero: 

Sí, señora Presidenta, buenas noches, pedirle el 
favor que la sometamos a votación.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Perfecto. Entonces vamos a votar, primero entonces 
los siguientes artículos, señor Secretario, para que 
me preste atención, artículo 30 con una proposición 
sustitutiva avalada de José Daniel López, ¿Secretario 
me está escuchando?, vamos a votar los siguientes 
artículos: artículo 30 proposición sustitutiva de José 
Daniel López, artículo 34 proposición avalada del 
representante Jaime Rodríguez, la senadora Maritza 
Martínez y la representante Jénnifer Arias, artículos 
54, 55 y 59 como vienen en la ponencia, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Y el 28
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Y el 28, que tiene una proposición avalada, tiene 

razón anuncio que se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la discusión, por 
favor, abrir registro para votar las proposiciones, 
los artículos con proposiciones avaladas y como 
vienen en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar los siguientes 
artículos: artículo 28, 30, 34, 54 como viene en 
la ponencia con las proposiciones avaladas, y 
el artículo 55 y 59 como viene en la ponencia. 
Pueden votar señores… un momentico. 

Intervención del Honorable representante, 
John Jairo Roldán Avendaño:

Señor Secretario, John Jairo Roldán 
coordinador ponente, vota Sí, los tres artículos 
con proposiciones avaladas como viene en la 
ponencia y los artículos, tres artículos tal cual 
vienen en la ponencia, gracias.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Son 4 doctor, pero un momentico, que no 
hemos podido abrir la plataforma, son cuatro 
como viene con proposiciones avaladas, como 
viene en la ponencia 28, 30, 34, 54 y, el 55 y 59 
como viene en la ponencia aSí.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Vamos aSí, 28 con proposición avalada, 30 
con proposición sustitutiva avalada, 34 con 
proposición avalada, 54, 55, 59 como vienen en 
la ponencia,

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Repito, entonces son 28, 30, 34 como viene en 
la ponencia con sus proposiciones avaladas, y el 
54, 55 y el 59 como vienen en la ponencia, Elkin 
pueden votar ya.
Roldán vota Sí
Gómez Édgar Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Señor Secretario, permítame un momentico, 
ya sigue usted con los votos, por favor, les voy 
a pedir el favor a todas las personas que se 
encuentran acá, a excepción del señor Ministro 
y del señor Viceministro, que se retiren y, por 
favor, necesito que me ayuden saliendo del 
recinto porque tenemos el aforo a tope y no puedo 
tener más gente acá; señor Ministro, yo le pido el 
favor que se quede con los asesores estrictamente 
necesarios, al resto me da mucha pena pero por 
aforo no puedo tener tantos personas acá, usted 
se puede quedar con, por supuesto, el señor 
Viceministro pero, por favor, ayúdeme con sus 
asesores, lo mismo de este lado tenemos muchas 
personas necesito que me ayuden porque tengo en 
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al aforo al tope, vamos a seguir recogiendo, señor 
Secretario, los votos. 

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Hemos recibido las fotos de Christian Garcés, 
José Luis Pinedo, Édgar Gómez, John Jairo 
Roldán, votaron Sí, y de Óscar Darío Pérez, vota 
Sí.

Jay-Pang vota Sí
Amar vota Sí

¿Quiénes son los coordinadores ponentes o 
los ponentes comisiones terceras y cuartas?, 
Salazar vota Sí; ponentes: Zabaraín vota Sí, 
Élver Hernández vota Sí, Diego Osorio vota 
Sí, coordinadores ponentes, coordinadores 
ponentes, ¿Quién falta?, ya está Pinedo, Roldán, 
ya bueno recogemos, ahora Sí los que faltan de 
manera manual.

No, así no se puede, vamos a recoger ahora, 
hablan todos al mismo tiempo, que pena los de 
la plataforma, por favor, busquen registrar su 
voto en la plataforma misma, vamos entonces los 
que están aquí en plenaria, de este bloque de los 
representantes en plenaria ¿Quién falta por votar 
manual?, ¿Quién falta de este bloque?, ¿Quién 
falta?

Víctor Ortiz vota Sí
Aquileo Medina vota Sí
Germán Blanco vota Sí
Marchena vota Sí
Fernando Gómez vota Sí
Cure vota Sí
Franklin Lozano vota Sí
Perdomo vota Sí
Yepes vota Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer 
Kristín Arias Falla: 

Señor Secretario, por favor, cerrar el registro, 
anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Fáber vota Sí
Eloy vota Sí
Diego Patiño vota Sí
Méndez vota Sí
Eloy vota Sí
Óscar Sánchez vota Sí
Modesto Aguilera vota Sí
Fáber Muñoz vota Sí
Villamizar vota Sí
Benavides vota Sí 

Se cierra el registro, y la votación es como 
sigue.

Por el Sí: manuales 
John Jairo Roldán
Édgar Gómez
Christian Garcés
José Luis Pinedo
Óscar Darío Pérez
Jay-pang Elizabeth
Gabriel Amar
Eliécer Salazar
Armando Zabaraín
Élver Hernández
Diego Osorio
Vicente Carreño
Víctor Ortiz
Aquileo Medina
Edwin Valdés
Germán Blanco
Joaquín Marchena
Fernando Gómez
Karen Cure
Franklin Lozano
Flora Perdomo
Jaime Yepes
Fáber Muñoz
Eloy Quintero
Diego Patiño
Jorge Méndez
Wadith Manzur
Óscar Sánchez
Modesto Aguilera y 
Óscar Villamizar.
Modesto Aguilera, vamos a ver, no lo vemos y 

faltaría Diela Benavides que se anunció al final, 
ya, entonces por el Sí hay 30 votos manuales; 
por el Sí hay 104 votos electrónicos, para un 
total por el Sí de 134 votos.

Por el no: ningún voto manual, 7 electrónicos, 
para un total por el no de 7 votos. 

Han sido aprobados los artículos 28, 30, 34, 54 
como viene en la ponencia con sus proposiciones 
avaladas, perdón, 28, 30, 34 con las proposiciones 
avaladas y como venían en la ponencia, y el 54, 
55 y 59 como viene en la ponencia.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias, señor Secretario. Vamos entonces con 
los últimos artículos que tienen proposiciones no 
avaladas, el artículo 44 tiene una proposición no 
avalada de la representante Teresita que ha pedido 
que se someta a consideración, el artículo 37 tiene 
dos proposiciones del representante Harry González, 
representante usted todavía quiere que la sometamos 
las dejo como constancia entonces no tendría 
ninguna de Harry, representante Vallejo, usted la 
quiere someter a consideración la del artículo 37 o 
la deja como constancia, representante Vallejo, 37 y 
38 de una vez, representante Vallejo, se encuentra en 
la plenaria, por favor, darle sonido acá se encuentra 
ya representante tiene usted el uso de la palabra por 
tres minutos, representante Vallejo, artículo 37 y 38.

Intervención del Honorable representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Señora Presidente, empiezo por el artículo 38, el 
artículo 38, señora Presidente, de alguna otra manera 
tenía una relación con el artículo 13, que finalmente 
dejé como constancia con relación a los días sin IVA 
y esta proposición lo que busca es contemplar la 
posibilidad, doctor John Jairo, de que esa obligación 
de expedir factura electrónica, que entendemos es 
el camino de, así me lo explicó, me lo explicaron 
los funcionarios de la DIAN, hombre, poderlo hacer 
de manera sincronizada, yo creo que hoy por la 
misma dinámica que tenemos, que se tienen en el 
tipo de comercio, exigir obligatoriamente la factura 
electrónica para hacerse acreedor del beneficio sin 
IVA nos puede generar, porque al final ahí se requieren 
unos datos mínimos para poder expedir la factura 
electrónica; cierto yo lo que quisiera, doctor John 
Jairo, si es posible y sé que, pues, hemos trabajado 
desde las 9:00 de la mañana, hombre, pensemos en el 
tema de las compras online, ha quedado demostrado 
que las compras online, sobre todo las compras en 
línea, sufren una saturación en los días sin IVA; por 
qué no contemplamos la posibilidad que esa factura 
electrónica, en el caso de las compras en línea, por 
ejemplo, hombre, permítanos tener los diferentes 
multicanales, es básicamente eso o entiendo insisto 
la explicación que nos ha dado la DIAN que al final 
el mecanismo de transición va a hacer la factura 
electrónica, pero yo quisiera que se contemplará 
al menos una transitoriedad para que no sea tan 
traumático el beneficio de los días sin IVA. 

Y con relación al artículo 37, hombre, este es un 
artículo muy importante, y es incluir en la categoría 
una categoría que yo creo se nos quedó por fuera 
de los artículos del día sin IVA, doctor John Jairo, 
y queridos amigos, y son unos bienes específicos 
del sector agropecuario, es incluir en el numeral 7 
que sea igual o superior a los 150 UBT, hombre, yo 
creo que revisemos eso, sería un gran mensaje para 
el sector agropecuario permitirles en esa categoría 
de bienes, porque al final son los agricultores los 
que se van a beneficiar de esos artículos que estarían 
en los beneficios del día sin IVA, yo les pediría 
que simplemente se tÓmaran un minuto para que 

leyeran en el caso de la justificación, especialmente 
en esa segunda proposición del artículo 37, señora 
presidente. 

Doctor John Jairo, es insisto incrementar en el 
caso de los bienes del sector agropecuario a 150 
UBT, yo creo que eso no le hace un hueco al fisco y, 
por el contrario, es un mensaje claro de reactivación 
al sector agropecuario, incrementémoslo al 150 
UBT, queridos ponentes, créame que ahí no hay 
mayor hueco en el tema del IVA. Gracias, señora 
Presidenta y queridos ponentes. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante Vallejo, entonces usted deja como 
constancia ¿Cuál?

Intervención del Honorable representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

no Presidenta, yo pediría digamos que más 
que dejarlas como constancia obviamente, si se 
mantiene el no aval, yo las dejaría como constancia 
simplemente créame que la del artículo 36 perdón 
37, aumentara 150 UBT el tema de los artículos del 
sector agropecuario, allí no se genera un impacto y 
estaríamos ampliando la posibilidad, doctor Jhon 
Jairo, que estos bienes nos queden incluidos. 

Yo haría esa solicitud muy especial, obviamente 
entendiendo el afán en el que estamos, pero se 
merece un análisis por parte del equipo financiero 
del Gobierno y de los ponentes.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante Roldán, doctora Teresita ¿Usted 
quiere decir algo de la proposición del artículo 44?, 
para que de una vez el representante Roldán pueda 
responder a las dos.

Intervención de la Honorable represente, 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero: 

Sí, señora Presidenta. Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla: 
Tiene usted la palabra, tres minutos. 
Intervención de la Honorable represente, 

Teresa de Jesús Enríquez Rosero: 
Sí, señora Presidenta, muchas gracias, yo 

quiero solicitarle al Gobierno nacional avalar esta 
proposición teniendo en cuenta que son muchas 
asociaciones de organizaciones sin ánimo de lucro 
que se han tenido que constituir para cumplir un 
requisito legal y que hoy se encuentran en un 
camino sin salida, son organizaciones inactivas 
que ni siquiera pueden liquidarse y que les están 
afectando terriblemente, puesto que no pueden 
acceder a proyectos regionales, no pueden acceder 
a proyectos a convocatorias que realiza el Gobierno 
nacional y, sin embargo, pues, tienen también esas 
deudas, no tienen capital para trabajar menos van 
a tener capital para pagar sanciones, igualmente 
no han podido formalizarse para la calificación 
como contribuyente del régimen tributario especial 
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muchas de ellas, pues, también dejar eso aSí va a 
ser que haya un desgaste del aparato estatal con la 
función coactiva para cobrar esas sanciones, esas 
multas y realmente se va a perder tiempo, se va a 
necesitar personal para eso y yo pensaría que una 
teniendo en cuenta que el artículo contempla una 
reducción transitoria de sanciones y tasas de interés; 
es posible que pues procedamos a sometamos a 
votación, señora Presidenta, porque son muchas 
las organizaciones de indígenas, de mujeres cabeza 
de familia, de mujeres rurales, de víctimas que hoy 
se encuentran en esa situación tan difícil. Muchas 
gracias, señora Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Perfecto, entonces vamos, representante Vallejo, 
las dos las dejaría como constancia. Me dice que ya 
lo explicaron, doctor Roldán. Para la explicación a 
la representante Teresita, ¿Le va a contestar algo o lo 
somete?, vamos entonces a someter en consideración 
la proposición al artículo 44 de la representante 
Teresita. Anuncio que se abre la discusión, se cierra 
la discusión. Abra el registro, ah perdón, léala, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Proposición aditiva presentada por los 
representantes: Teresa Enríquez Rosero, Hernando 
Guida Ponce, Fáber Muñoz, Mónica Liliana 
Valencia, Milene Jaraba, Anatolio Hernández, 
Alejandro Linares, José Eliécer Salazar, Alonso José 
del Río, Óscar Tulio Lizcano, Jorge Enrique Burgos; 
pide para el artículo 44 adicionar un parágrafo nuevo 
que dice: las personas jurídicas constituidas como 
entidad sin ánimo de lucro, que no hayan presentado 
sus obligaciones formales ante la DIAN debido a su 
situación de improductividad o en actividades de 
su conformación, podrán hacerlo dentro de los seis 
meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, 
sin liquidar sanción por extemporaneidad. 

El Gobierno nacional reglamentará lo 
concerniente para el cumplimiento de esta 
disposición. Ha sido leída la proposición, señora 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. Abra registro para votar está 
proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar la proposición que 
acaba de ser leída sobre el artículo 44, no tiene aval, 
si la aprueban hace parte entonces del artículo 44 
la proposición, si no, obviamente seguimos con el 
artículo 44 como viene en la ponencia, se abre el 
registro, pueden votar.
Roldán vota No
Jay-Pang vota No 
Pinedo vota No 

Amar vota No
Élver Hernández vota Sí 
Aquileo Medina vota No
Christian Garcés vota No
Édward Rodríguez No
Modesto Aguilera vota No
Óscar Sánchez vota No 
Víctor Ortiz No
Gaitán vota No
Valdés vota No
Diego Osorio vota No
Manzur vota No
Marchena vota No
Fernando Gómez vota No
Franklin Lozano No
Zabaraín No
Fáber Sí
Yepes No
Méndez vota No
Villamizar vota No

Se cierra el registro.
Por el Sí: Un (1) voto, Gaitán Ángel María vota 

Sí y 24 electrónicos para un total por el Sí de 25 
votos.

Por el No: votaron: 
John Jairo Roldán
Jay-pang Elizabeth
Pinedo Amar
Édgar Gómez
Élver Hernández
Eloy Quintero
Christian Garcés
Édward Rodríguez
Aquileo Medina
Modesto Aguilera
Óscar Sánchez
Víctor Ortiz
Edwin Valdés
Diego Osorio
Wadith Manzur
Óscar Darío Pérez
Marchena Joaquín
Fernando Gómez
Franklin Lozano
Zabaraín Armando
Fáber Muñoz
Jaime Yepes
Karen Cure
Jorge Méndez y 
Óscar Villamizar. 26 votos, como lo dijimos por 

el No 79 electrónicos, para un total por el No de 105 
votos, contra 25 por el Sí.

Señora Presidenta, ha sido negada la proposición 
de la senadora Teresita Enríquez.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

De la representante. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Representante, perdón, Teresita, de la 

representante Teresita Enríquez, sobre el artículo 44, 
ha sido negada la proposición.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias. Vamos entonces a someter a consideración 
el artículo 37 como viene en la ponencia, 38 como 
viene la ponencia, 44 como viene en la ponencia, 
con una proposición avalada del representante John 
Jairo Roldán, el representante Bonilla que no ha sido 
leída para que, por favor, le demos lectura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice aSí, adiciónese el parágrafo segundo 
del artículo, al artículo 44, el parágrafo segundo 
la presente disposición, aplica igualmente para 
las obligaciones parafiscales de determinación y 
sancionatorias que se encuentren en proceso de 
cobro adelantado por la unidad de gestión pensional 
y contribuciones parafiscales, lo anterior se aplica 
a los aportes e intereses del Sistema General de 
Pensiones. 

Firman: Guillermo García Realpe, Carlos 
Bonilla y dos firmas ilegibles, creo que la primera es 
de John Jairo Roldán. Ha sido leída la proposición.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Avalada sobre el artículo 44.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla: 
Vamos a votar 37, 38 y 44 con la proposición 

avalada al representante Roldán y Bonilla, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra 
la discusión, abra señor Secretario, el registro para 
votar dos artículos como vienen en la ponencia 37 y 
38 y 44 con proposición avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los artículos 37, 38 
como viene en la ponencia, el 44 con la proposición 
avalada, pueden votar, señores representantes.
Édgar Gómez Roldán vota Sí
Diego Osorio.
Eliécer Salazar vota Sí
Gabriel Vallejo
José Amar vota Sí 
Zabaraín vota Sí
Christian Moreno vota Sí
Jay-Pang vota Sí
Irma Herrera 
Christian Garcés vota Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Secretario, por favor, recoger votos manuales de la 
plenaria y luego de la virtualidad.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Juan Carlos Lozano, bueno, recogemos los votos de 
los que no son ponentes primero, aquí los del recinto
Juan Carlos Lozada vota No
Marchena vota Si 
Pinedo vota Sí
Gaitán vota No
Karen Cure vota Sí
Óscar Sánchez vota Sí 
Édward Rodríguez vota Sí
Eloy quintero vota Sí
Arcos vota Sí
Modesto Aguilera vota Sí
Patiño vota Sí 
Yepes vota Sí
Aquileo Medina vota Sí
Óscar Darío Pérez vota Sí
Gabriel Vallejo vota Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Secretario, por favor, cerrar el registro y anunciar el 
resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta por votar?
Méndez vota Sí, ¿Algún representante que falte por 

votar?, se cierra el registro y las votaciones como siguen.
Por el No: 2 votos manuales por el No, de Juan Carlos 

Lozada y Ángel María Gaitán y 6 votos electrónicos, 
para un total por el No de 8 votos.

Por el Sí: 25 votos manuales, de los representantes:
John Jairo Roldán
Édgar Gómez
Diego Osorio
José Eliécer Salazar
Gabriel Amar
Armando Zabaraín
Christian José Moreno
Elizabeth Jay-Pang
Christian Garcés
Joaquín Marchena
José Luis Pinedo
Karen Cure
Óscar Sánchez
Édward Rodríguez
Eloy Quintero
Oswaldo Arcos
Modesto Aguilera
Diego Patiño
Jaime Yepes
Aquileo Medina
Óscar Darío Pérez
Gabriel Vallejo
Juan Pablo Celis y Jorge Méndez.
Para un total de 25 votos manuales por el Sí, y 

95 votos electrónicos para un total por el Sí de 120 
votos, y 8 por el No. 

Ha sido aprobados, señora Presidente, los 
artículos 37, 38 y 44. 

Publicación Registro de Votación
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NOTA ACLARATORIA 

 
 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias, señor Secretario. Vamos entonces con los 
últimos dos artículos, artículo 19 y artículo 52, los he 
dejado al final porque requieren una votación mayoritaria, 
en el artículo 52 tengo una proposición, No es, perdón, 
avalada del representante José Daniel López, en el artículo 
52 y en el artículo 19, tengo una proposición No avalada 
del representante Murillo, que ya la explicó, pero No 
supe si quiere que la someta o la dejo como constancia; 
representante Murillo ¿Usted la quiere someter o la dejo 
como constancia?, representante Murillo, representante 
Murillo, tercer llamado, lo deja como constancia, entonces 
vamos a someter en consideración artículo 19 y 52. 

Intervención del Honorable representante, Jhon 
Arley Murillo Benítez:

Presidenta, si me permite, por favor, qué pena.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Representante, como usted ya explicó esta proposición, 

quiero preguntarle ¿Si se la someto a consideración o si la 
deja como constancia?

Intervención del Honorable representante, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Pido que me la sometan, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla: 
Perfecto. Vamos a someter en consideración la 

proposición del artículo 19 del representante Murillo 
para darle lectura, para someterla, por favor, artículo 
19.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice aSí la proposición del artículo 19 presentada 
por el representante Jhon Arley Murillo, quien pide 
adicionar un parágrafo al artículo 19 que dice: el plan 
de austeridad de que trata el presente artículo No 
aplicará para las entidades cuyo objeto o finalidad 
está dirigida a trabajar por la garantía y protección de 
derechos de la niñez, las víctimas, las comunidades 
étnicas y la población más vulnerable del país. Ha 
sido leída la proposición, señora Presidente. 

Nota Aclaratoria
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión. Ahora el registro para votar está 
proposición No avalada del artículo 19, que ya ha sido 
leída, por favor, señor Secretario, esta requiere una 
votación de ley orgánica, que es una mayoría.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pero es la proposición necesita para aprobar la 
proposición mayoría absoluta, se abre el registro para 
votar la proposición presentada por John Arley Murillo, 
ya leída, sin aval necesita mayoría absoluta para ser 
aprobada 
Jhon Jairo Roldán vota No
Édgar Gómez vota No
Zabaraín vota No 
Élver Hernández vota No
Jay-Pang vota No 
Amar vota No
Roldán vota No
Pinedo ponente vota No
Garcés vota No
Eloy Quintero vota No 
Diego Osorio vota No
Eliécer Salazar  vota No 
Jhon Arley Murillo  vota Sí
Óscar Sánchez  vota No
Víctor Ortiz  vota No
Marchena  vota Sí
Arcos  vota Sí 
Modesto Aguilera  vota No
Gaitán  vota Sí
Patiño  vota No
Karen Cure  vota No
Méndez  vota Sí
Juan Carlos Lozada  vota No
Fáber Muñoz  vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla: 

Señor secretario, cerrar el registro y anunciar el 
resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta?, se cierra el registro y la votación es 
como sigue.

Por el Sí: 5 votos manuales de los representantes, 
Jhon Arley Murillo, Joaquín Marchena, Oswaldo Arcos, 
Ángel María Gaitán y Jorge Méndez, para 5 votos 
manuales y 13 votos electrónicos, para un total de 18 
votos por el Sí. 

Por el No: 19, votos manuales de los representantes: 
John Jairo Roldán
Édgar Gómez
Armando Zabaraín
Élver Hernández
Elisabeth Jay-Pang
José Luis Pinedo
Christian Garcés
Eloy Quintero
Diego Osorio
José Eliécer Salazar
Óscar Sánchez
Víctor Manuel Ortiz
Modesto Aguilera
Diego Patiño
Óscar Darío Pérez
Karen Curé
Jaime Yepes
Juan Carlos Lozada Muñoz.
Para un total de 19 votos manuales y 86 votos 

electrónicos, para un gran total de 105 votos por el No. 
Señora Presidenta, ha sido negado con 105 votos 

por el No, 18 por el Sí. La proposición al artículo 19 
presentada por John Arley Murillo.

Publicación Registro de Votación
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Nota Aclaratoria

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Perfecto, señor Secretario. Vamos entonces con el 
artículo 19 y el 52, el 19 como viene en la ponencia, 
el 52 con la proposición avalada del representante 
José Daniel López que, por favor, le solicito sea leído; 
moción de orden, doctor Lozada.

Intervención del Honorable representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidenta, es que en mi última intervención, en mi 
última moción de orden, No había yo caído en cuenta, 
pero que lo que usted había citado para tratar el tema de 
las proposiciones de artículos nuevos, querido doctor 
John Jairo, era una subcomisión de una subcomisión, 
lo que sale excepto en plásticos de un solo uso, qué es 
un caso sui generis, lo que sale una de una subcomisión 
se llama una proposición sustitutiva, y esa proposición 
sustitutiva pues lo que hará será negar absolutamente 
todos los artículos nuevos, yo recuerdo que en la 
presidencia del presidente Chacón lo que se hacía, 
doctor Óscar Darío, era que la gente argumentaba sus 
proposiciones y demás, y como No tenían se metían 
en el bloque de proposiciones sin aval del GobierNo, 
es decir, al meNos uNo podía echar el cuento de por 
qué cree que hay que tener impuesto las bebidas 
azucaradas, de por qué hay que exceptuar de IVA los 

negocios vegaNos, de por qué hay que sacar de las 
exenciones de IVA a las corridas de toros, de por qué 
y aSí sucesivamente, por lo meNos antes, Presidente, 
No podía argumentar sus proposiciones, ahora 
vamos a discutir una proposición sustitutiva que, por 
supuesto, lo que quiere decir es No discutimos nada 
ya, entonces de esa manera simplemente se cerró el 
telón de la discusión de los artículos nuevos, a mí eso 
me parece lo más antidemocrático, señor Ministro 
Restrepo, si usted está aquí en el salón que yo haya 
visto en cualquier reforma tributaria de la que yo haya 
hecho parte aquí por lo meNos.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante Juan Carlos, discúlpeme, No 
estamos todavía en el debate, ¿Los artículos nuevos y 
la moción de orden en qué sentido va?, porque hasta 
el momento No le entiendo su moción de orden. 

Intervención del Honorable representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Perdóname, señora Presidenta, si me deja terminar 
a lo mejor me entiende la moción.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

No, pero es que terminar, pues No va a terminar la 
moción, ¿Cuál es el sentido de la moción?
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Intervención del Honorable representante, Juan 
Carlos Lozada Vargas:

No, No, perdóneme usted, pero es que usted a mí No 
me puede decir si le gusta como yo hablo.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

No, No me gusta, No, las mociones tienen un sentido, 
señor representante, ¿Cuál es su moción de orden?, No 
expuso, además en el debate de los artículos nuevos, y 
No sé por qué la moción en este momento sobre algo 
que No se está debatiendo.

Intervención del Honorable representante, Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidenta, porque usted decidió en simultánea al 
debate Nombrar una subcomisión que yo tampoco 
había visto nunca que se hiciera, en ese momento de 
la discusión se hace cuando llegue el momento de la 
discusión y No antes, obviamente para llegar con el 
asunto resuelto y hundir las proposiciones de todos 
Nosotros, cierto, y yo le quiero decir a usted que eso 
es absolutamente antidemocrático, yo le pido, señora 
Presidenta, que reverse su decisión de Nombrar esa 
subcomisión para que traiga aquí una sustitutiva y que 
Nos permita…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante, ¿La moción de orden es en qué 
sentido?, es que No me está dando una moción de orden.

Intervención del Honorable representante, Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidenta, si usted la quiere poner como una moción 
de procedimiento, bien pueda.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Perfecto, la moción de procedimiento, usted me 
pidió una moción de orden No una de procedimiento, 
para tener claridad es una moción de procedimiento, 
entonces termine, tiene dos minutos para terminar su 
moción de procedimiento sobre algo que todavía No 
estamos debatiendo y que No coNocemos el resultado 
de la subcomisión.

Intervención del Honorable representante, Juan 
Carlos Lozada Vargas:

ASí es, yo ya lo coNozco ministra, perdóneme usted, 
apostemos aquí, si usted quiere apostemos, ya que 
quiere apostar, yo le apuesto lo que usted diga, un viaje 
al llaNo, lo que quiera la invito, a ver si usted es capaz 
de apostar conmigo, que No van a avalar ni una, apueste 
conmigo ya Presidenta, si avalan una sola, si avalan una 
sola, valdrá la pena votar sustitutiva, No van a avalar 
ni una y yo Sí quiero decirle Presidenta, que haces un 
procedimiento absolutamente antidemocrático, que me 
sorprende que esta Mesa Directiva con presencia de la 
oposición y el partido liberal haya permitido esto, y le 
quiero decir una cosa más al ministro Restrepo, a quien 
le tengo un eNorme aprecio y cariño y respeto, nunca 
había visto yo en una tributaria aquí, que se tratara de tal 
manera al Congreso de la República, cercenando hasta 
la posibilidad de decir de qué se tratan las proposiciones 
en las que llevamos semanas trabajando, doctor Jhon 
Jairo, usted lo sabe, antes se votaba en un bloque de 
proposiciones No avaladas y cada cual echaba su cuento 
aSí fueran para eso, ahora en una sustitutiva ni eso Nos 

van a dejar, que vergüenza este Congreso, Presidente, 
yo la verdad me retiro en estas condiciones del debate, 
es vergonzoso.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias representante. Vamos a continuar entonces 
con la discusión de los artículos 19 y 52, que era la 
discusión en la que estábamos antes de la moción de 
procedimiento, que en su momento cuando vayamos 
a debatir le será respondida al representante Lozada. 
Artículos 19 y 52 como viene en la ponencia, el 19, 
52 con la proposición avalada ya leída, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Presidenta, permite leerla.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla: 
¿No la ha leído?, léala por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice aSí: Artículo 52. Proposición, se propone 

modificar el artículo 52 de la ponencia para segundo 
debate, propone el doctor José Daniel López que se 
agregue un párrafo al artículo 52 sobre el artículo 
como viene en la ponencia que dice aSí el párrafo: 
El Distrito Capital podrá autorizar vigencias futuras 
para convenios de cofinanciación con la nación 
para proyectos de infraestructura de qué trata la Ley 
310 de 1996, hasta por el plazo del compromiso de 
financiamiento. 

Firma José Daniel López, señora Presidente, ha 
sido, ahora Sí, leído la proposición avalada sobre el 
artículo 52.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias. Vamos entonces a someter a consideración 
el artículo 19 como viene en la ponencia, 52 con la 
proposición avalada ya leída. Se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión. 
Abra el registro, señor Secretario, para votar las 
proposiciones avaladas, los artículos avalados con 
proposiciones avaladas y como viene en la ponencia 
el artículo 19.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre entonces el registro para votar los artículos 
19, 52, el 52 con la proposición avalada y el 19 como 
viene en la ponencia, se abre el registro, se necesita 
mayoría absoluta para aprobar estos artículos 
provenientes de leyes orgánicas.
Jairo Roldán vota Sí
Zabaraín vota Sí
Pinedo vota Sí
Édgar Gómez vota Sí
Óscar Darío Pérez vota Sí
Jay-Pang vota Sí
Manzur vota Sí
Amar vota Sí
Diego Osorio vota Sí
Salazar vota Sí
Irma Herrera vota Sí
Christian Garcés vota Sí
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Señor Secretario, por favor, tÓmar los votos de 
quienes se encuentran de manera presencial en la 
plenaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Los que están en la plenaria, por favor.
Arcos Sí
Aguilera Sí
Eloy Sí
Christian MoreNo vota Sí
Aquileo Medina vota Sí
Bonilla Sí
Sánchez Óscar Sí
Patiño Sí
Londoño  vota Sí
Cure Sí
Ballesteros Sí 
Aquileo vota Sí
Fáber Sí
Édward Rodríguez Sí
Yepes vota Sí
Méndez vota Sí
Gaitán vota No
Fernando Gómez Sí
Manzur vota Sí
Élver Hernández Sí 
Víctor Ortiz Sí
Franklin Lozano Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Señor Secretario, por favor cerrar el registro, 
anunciar el resultado certificando que se tiene la votación 
necesaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

¿Quién falta?, se va a cerrar, se cierra, queda cerrado, 
se cierra el registro de votantes y la votación final es la 
siguiente.

Por el Sí: votaron manuales 
John Jairo Roldán
Armando Zabaraín
Óscar Darío Pérez
José Luis Pinedo

Édgar Gómez
Jay-Pang Elizabeth
Wadith Manzur
Gabriel Amar
Diego Osorio
Eliécer Salazar
Irma Herrera
Christian Garcés
Oswaldo Arcos
Modesto Aguilera
Eloy Quintero
Christian MoreNo
Aquileo Medina
Carlos Bonilla
Óscar Sánchez
Diego Patiño
Gustavo Londoño
Karen Cure
Edwin Ballesteros
Fáber Muñoz
Édward Rodríguez
Jaime Yepes
Jorge Méndez
Fernando Gómez
José Élver Hernández
Víctor Ortiz y 
Franklin Lozano por el Sí, entonces en total 

31, 32 votos manuales por el Sí y 96 electrónicos, 
para un total por el Sí de 128 votos. 

Por el No: un voto manual de 
Ángel Gaitán y 5 electrónicos, para un total 

por el No de 6 votos. Señora presidenta, ha sido 
aprobado cumpliendo con los requisitos exigidos 
por la Constitución y la ley con las mayorías 
requeridas, los artículos 19 como viene en la 
ponencia y 52 como viene en la ponencia con la 
proposición avalada, repito 128 votos por el Sí, 
6 votos por el No.

Ha sido aprobada señora Presidenta, se han 
agotado los artículos, el articulado queda la 
definición de los artículos nuevos.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias. Vamos entonces ahora Sí con los artículos 
nuevos, representante Lozada, representante 
Lozada, le pido que me preste atención, Lozada 
ya le voy, le voy a contestar, ahora Sí a su moción 
de procedimiento, ya que me pidió la respuesta, lo 
primero es que la subcomisión hace un análisis de 
todo el articulado nuevo que ha sido propuesto, pero 
No hay una proposición sustitutiva representante en 
el entendido que son artículos nuevos y No se puede 
presentar una sustitutiva, entonces como No se 
puede presentar una sustitutiva es un informe sobre 
las consideraciones de todo el articulado nuevo y por 
qué se avala y por qué No se avala, que es el informe 
que se va a presentar para su tranquilidad, No se lo 
contesté de manera previa porque quería esperar a 
llegar al momento de la votación, aSí que se perdió 
el viaje al llaNo conmigo señor representante, 
Representante Juan Pablo Celis pídame perdón.

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Le pido perdón a usted Presidenta y al 
representante Ardila, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Bravo, o sea es de caballeros darse cuenta cuando 
se equivoca. Representante Juan Pablo Celis tiene 
el uso de la palabra para explicar el informe de la 
subcomisión, sobre las proposiciones de artículos 
nuevos, se presentaron 108 artículos nuevos. Señor 
representante Juan Pablo Celis tiene el uso de la 
palabra hasta por 10 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Pablo Celis Vergel:

Presidente buenas Noches, evidentemente 
tuvimos la subcomisión conformada por los 
representantes que usted Nombró, entre esos el 
doctor Wílmer Carrillo, el doctor Óscar Darío 
Pérez, el doctor Carlos Cuenca, Juan Pablo Celis, 
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debatimos junto con el Viceministro Jiménez los 
diferentes artículos nuevos que propusieron los 
compañeros, debo decir que esta discusión se dividió 
en tres grandes bloques, uNo que contemplaba 
proyectos que ya están avanzando en el Congreso de 
la República, como es el tema de los plásticos de un 
solo uso, luego que fue aprobado aquí en la plenaria 
y por lo tanto decidimos excluirlo de esta discusión 
de tributaria, el segundo bloque tenía mucho que 
ver con lo de las bebidas azucaradas, el doctor 
Zabaraín que también estuvo ahí en la subcomisión, 
se habló del amplio debate que había tenido en 
las comisiones conjuntas, este tipo de artículos 
y proposiciones, por lo tanto, también se decidió 
excluirlo por respeto también al trabajo realizado 
por los ponentes durante este mes largo de estudio 
de la tributaria, y por último habían uNos artículos 
que tenían una incidencia fiscal, exoneraciones y 
demás y No tenían aval del Ministerio de Hacienda 
que se necesita todos lo sabemos en este tipo de 
artículos. Hay dos artículos avalados Presidente, 
esos dos artículos los tiene la Secretaría, me gustaría 
que fueran leídos, uNo tiene que ver con el tema de 
las motos y otro con las APPS.

Intervención del Honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya: 

Presidente una moción de orden.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla: 
Representante Víctor tiene una moción de orden 

por 2 minutos
Intervención del Honorable Representante, 

Víctor Manuel Ortiz Joya: 
Presidente, antes de avanzar con la lectura de los 

artículos que la subcomisión revisó de los artículos 
nuevos, a mí Sí me queda un sinsabor los argumentos 
que da la subcomisión frente a la bebidas azucaradas, 
yo quedo aquí frío cuando argumentan que es que 
la comisión o los ponentes duraron mucho tiempo 
analizando sobre las bebidas azucaradas, pero No 
dan ninguna respuesta de fondo, por qué No se 
discute en esta oportunidad legislativa las bebidas 
azucaradas, que me den los argumentos aSí como 
dan los argumentos para negar una proposición, 
No me salgan con el cuento que es que llevan un 
mes estudiándola y que están cansados y que han 
hecho todo el debate, para eso está la plenaria, para 
eso está cada uNo de Nosotros para poder defender 
y poder también sacar adelante una iniciativa, 
entonces presidenta yo invito para que No sé si los 
coordinadores ponentes o el mismo Ministro de 
Hacienda, o los que integraron la subcomisión Nos 
den una explicación, por qué en esta oportunidad 
No se puede contemplar el impuesto a las bebidas 
azucaradas. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante Víctor Ortiz, ha sido, No sé si 
quiere alguNo de los ponentes decir algo, ¿algún 
otro representante pide la palabra sobre el articulado 
nuevo?, representante Juan Carlos Lozada tiene 

el uso de la palabra y en atención a que tiene un 
número importante de proposiciones de artículos 
nuevos, tiene el uso de la palabra por 5 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas:

5.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla: 
¿Cuánto necesita?
Intervención del Honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Una media hora, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla: 
No, No representante.
Intervención del Honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas:
No.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla: 
Seamos serios, tiene el uso de la palabra hasta 

por 10 minutos, para sus 45 artículos nuevos.
Intervención del Honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Voy a tratar de hacerlo en meNos de 10 minutos, 

presidenta. El presidente Chacón por cada tres 
proposiciones Nos daba 7 minutos, y yo tengo 40.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Estoy más flaquita que Chacón.
Intervención del Honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Pero veo la mala influencia, veo la mala influencia 

de mi amigo el Ministro del Interior al lado suyo, 
que me está quitando la palabra, No se ría Ministro 
le voy a traer un tapabocas de estos a usted.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Perdiendo tiempo Representante, hágale.
Intervención del Honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Tranquila que yo sé que usted No me descuenta 

el humor presidenta. Presidenta yo estoy plenamente 
de acuerdo con mi compañero el doctor Ortiz Joya, 
por primera vez en la historia de esta bancada 
coincidimos en algo.

El doctor Ortiz Joya y yo si bien Nosotros 
presentamos dos proposiciones que son diferentes, 
porque el doctor Víctor presentó una proposición 
para que el impuesto a las bebidas azucaradas, 
sea un impuesto de nivel departamental, Nosotros 
presentamos acompañados de la Red Papás una 
proposición gradual con uNos tiempos, para que en 
nuestro país por fin se pueda grabar a las bebidas 
azucaradas, un impuesto para las bebidas azucaradas 
ha probado ser una herramienta realmente efectiva 
Presidenta, para combatir el sobrepeso y la obesidad, 
aSí lo demuestran las cifras de países como México, 
de países como Chile, que ya tienen establecido 
este tributo Presidenta, la reducción del consumo de 
bebidas azucaradas gracias al impuesto que en este 
caso llegaría a ser del 25%, tiene un potencial de 
reducción de la obesidad en los hogares de meNores 
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ingresos de entre un 5 a un 10% ¿será que esta No es 
una herramienta efectiva para combatir la obesidad 
presidenta?, a mí me alucina que este gobierNo que 
dice defender a los niños No sea capaz de darle el aval 
a esta proposición y aquí dicen que eso es porque ya 
esto hace parte de uNos acuerdos con las industrias, 
¿y acaso es que una reforma tributaria, lo que importa 
son los acuerdos con las industrias?, aquí lo que 
importa Presidenta es el bienestar de la ciudadanía 
por encima de las ganancias de las empresas que 
llenan de azúcar a nuestros niños y niñas; para 
eso si No veo el cuentico de los niños y las niñas, 
doctor Vallejo, doctora Adriana Magali Matiz, doctor 
Buenaventura León, ¿dónde están los defensores de 
los niños y las niñas aquí hoy?, doctor Deluque No 
yo sé, ya Nombró al doctor Deluque porque sé que él 
está con Nosotros, pero ¿dónde están los defensores 
de los niños y las niñas hoy aquí?, yo quiero saber, 
porque si aquí hay de verdad defensores de niños 
y niñas, doctor Modesto Aguilera, lo que hay que 
hacer es votar a favor de este artículo, que le pone un 
impuesto a las bebidas azucaradas, está comprobado 
doctor John Jairo ahí están las cifras de México y de 
Chile, desgraciadamente, obviamente aquí pagado 
por la industria hay otros estudios.

Yo por eso cada vez que en Colombia sale un estudio 
me muero de la risa, porque uNo lo primero que tiene 
que preguntar es ¿quién lo pagó sobre las semillas 
transgénicas?, allá está el gremio de las semillas sobre 
la deforestación amazónica, ahí está la de Fedegán 
sobre el daño de la palma africana en la Amazonia, 
ahí está el estudio de la universidad de Chicago 
pagado por Fedepalma, y aSí sucesivamente una cosa 
grotesca y vergonzosa, dónde están los defensores de 
los niños en el Congreso, hoy que los defiendan del 
azúcar, que los defiendan de la publicidad engañosa 
de las compañías que venden productos azucarados, 
bebidas azucaradas, en concreto ¿dónde están?, yo 
los quiero ver hoy aquí. Presidenta en el Senado, 
10 senadores firmaron esta misma proposición y 
No hubo uNo solo que la defendiera, aquí estamos 
Nosotros, Nos quedamos para esto Presidenta, yo 
por eso quiero con o sin aval del gobierNo que este 
artículo se someta a consideración, y dejé de hecho, 
Presidenta, una proposición radicada en la Secretaría 
para que se declare la sesión informal, y se pueda 
escuchar a la Presidenta de Red Papás, que agremia 
a los padres de familia que están preocupados en el 
país con la obesidad y las enfermedades ligadas a los 
excesos de azúcar, entre muchas otras.

ASí que espero que por lo meNos esa Sí me la 
sometan a consideración, también Presidenta la 
proposición para declarar la sesión informal eso es 
una muy importante, pero No es la única que hemos 
presentado Presidenta, presentamos una para hacerle 
una excepción de IVA a los productos vegaNos en 
Colombia, porque los productos vegaNos, doctor 
John Jairo si está Cámara, aprobó la Ley de la 
bicicleta y bajó el IVA del 19% al 6% o al 5% No 
recuerdo, con dos criterios que es bueNo para la 
salud y que es bueNo para el medio ambiente, No 
hay una industria más beneficiosa para la salud y para 
el medio ambiente que la industria vegana, eso No 

quiere decir, que vayamos a grabar la carne, No es 
esto, No es un impuesto contra la carne, al contrario, 
es una exención que le permita a las industrias que 
No le hacen daño al planeta y que dan una alternativa 
de alimentación más sana que puedan desarrollar esta 
industria en el país, querido Ministro del Interior, 
es una de las industrias que más crecen en nuestro 
país, las industrias veganas y Colombia Sí que tiene 
un potencial gigantesco en ellas, leches de todo tipo, 
productos agrícolas que de verdad hacen la diferencia 
en la dieta de los colombiaNos, y que por el contrario 
lo que hacen las industrias cárnicas que por el 
contrario lo que hace la ganadería que No es otra 
cosa que devastar, deforestar, acabar con el medio 
ambiente, son los primeros generadores de helio y de 
CO2 del planeta.

Pero además son la primera causa de la 
deforestación, estas industrias son amigables con el 
medio ambiente y tremendamente importantes para 
la salud de los colombiaNos y las colombianas, y los 
incluimos ahí querido ministro, porque es que el país 
se pregunta ¿por qué lo malo de la reforma tributaria 
anterior?, claro que había que sacarlo de aquí, pero 
por qué lo bueNo, ¿dónde están los impuestos verdes 
en esta reforma?, y aquí dirán esta es una reforma 
coyuntural, esta es una reforma de emergencia, esto 
No es una reforma estructural, que yo todavía No le 
he visto Titi la reforma estructural, llevamos 20 años 
esperándola y si No la quieren ver siéntense porque 
parados se van a cansar, aquí nadie va a hacer una 
reforma estructural.

Entonces Sí es una reforma de emergencia 
Ministro Restrepo, que No sé qué se hizo, si es una 
reforma de emergencia Ministro de Hacienda, pues 
es que No hay nada más urgente que hacerle frente 
a la crisis climática y para ello tener esos impuestos 
verdes que ustedes mismos, que este gobierNo había 
redactado en la anterior reforma tributaria y que le 
harían un eNorme bien al medio ambiente de este país, 
claro, seguramente otra vez defendiendo los intereses 
de los privados como hacen aquí tantos que para 
hacerle el favor a sus jefes políticos, son capaces de 
quitar la responsabilidad extendida del productor en lo 
que tiene que ver con los plásticos de un solo uso, aquí 
igual, aquí en favor de los grandes capitales, entonces 
No que impuestos verdes cómo se les ocurre en esta 
reforma tributaria, yo lamento profundamente que No 
estén ahí y por eso Nosotros hemos incluido en estas 
proposiciones varios de esos impuestos, entre esos los 
impuestos a los plásticos de un solo uso justamente, 
ya que el gobierNo se ha llenado la boca diciendo 
que el impuesto de bolsas plásticas ha sido un éxito 
pues por qué No se lo imponemos también al resto de 
los plásticos, aquí más de uNo debería de quedarse 
impedido rápidamente. Presidenta voy a dejar ahí, le 
agradezco mucho.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Con gusto representante. 
Intervención del Honorable Representante, 

Ángel María Gaitán Pulido: 
Presidenta, regáleme el uso de la palabra, presidenta.
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Perdón representante, les pido el favor, que, aSí 
como El Representante Mauricio ha solicitado por el 
chat, usted también lo haga.

Intervención del Honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido: 

No, es que estoy llamando Presidenta, pero yo 
firmo las proposiciones Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Doctor Mauricio Toro, ¿usted le cede el uso de la 
palabra al representante Ángel María para que pueda 
intervenir?

Intervención del Honorable representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta, claro que Sí, si quiere interviene y yo 
después intervengo.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante Ángel María, tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos para que pueda intervenir ya 
que está viajando.

Intervención del Honorable Representante, 
Ángel María Gaitán Pulido: 

BueNo, gracias Presidenta. Le agradezco 
inmensamente, a ver Presidenta, yo quiero hoy 
escuchar al Ministro de Hacienda, escuchar a los 
coordinadores ponentes, a mi compañero John Jairo 
Roldán, que Nos dé una explicación como la ha 
pedido Víctor Manuel Ortiz, como la ha pedido Juan 
Carlos Lozada y como la quiero pedir yo. 

También con respecto al ¿por qué No sé gravan las 
bebidas azucaradas?, que le digan a Colombia por qué 
No se pueden gravar las bebidas azucaradas con todos 
los estudios hechos, lo primero del daño a la salud que 
le causan a los niños y a las niñas de Colombia, ¿por 
qué No se gravan a quienes son los que más deben 
de contribuirle al país en este momento de crisis?, 
por qué No contribuyen hoy las grandes empresas 
de nuestro país en esta tributaria, que se dice que le 
cambian de Nombre la ley de inversión social, pero 
que es una farsa, que es una mentira y que eso No 
se la cree siNo el gobierNo Duque y el Ministro de 
Hacienda y por supuesto los coordinadores ponentes 
de querer hacerle tragar este cuento al pueblo 
colombiaNo, que es la ley de inversión social cuando 
es una tributaria que atropella, que golpea a los más 
débiles de Colombia, y hoy a los niños y a las niñas 
a los que tanto quiere defender este gobierNo y a los 
que tanto defienden los congresistas de Colombia, la 
coalición de gobierNo que Nos expliquen y que le 
expliquen a Colombia en qué consiste ¿por qué No se 
pueden gravar las bebidas azucaradas en Colombia? 
Muchas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante Mauricio Toro, tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos.

Intervención del Honorable representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta muchas gracias. Yo también quiero 
pedirle una explicación al Ministro de Hacienda 

y a los ponentes, pero en especial al Ministro de 
Hacienda, sobre lo que implica este impuesto de 
las bebidas azucaradas, empezando porque esto, 
al final genera, estamos hablando de una reforma 
tributaria y esto genera problemas de productividad 
en cuanto a las enfermedades No transmisibles que 
se adquieren por el consumo de este tipo de bebidas, 
entonces yo Sí creo que si estamos hablando de una 
reforma tributaria, hay que hablar de cuánto le cuesta 
al sistema tributario colombiaNo y a los impuestos 
de los colombiaNos las enfermedades causadas 
por este tipo de consumo de bebidas azucaradas, 
entonces hoy tenemos es que hablarle de frente a 
los colombiaNos y decirles que parte de la reforma 
tributaria se va a tener que ir para tapar el hueco 
que hay en el sistema de salud, porque hay que 
atender enfermedades que podríamos como Estado 
a cooperar y aportar para evitarlas, entonces cuando 
Nosotros hablamos de que casi 3.5 billones de pesos 
se van para tratar este tipo de enfermedades, pues 
estamos hablando de casi lo mismo que pretende 
recoger parte de la reforma tributaria, pero esto 
también trae un problema de productividad, una 
persona, un empleado, un trabajador que vive con 
enfermedades No transmisibles adquiridas por el 
consumo excesivo de estas bebidas, pues termina 
generándole al Estado colombiaNo un problema de 
costo monetario financiero y esto No es algo que 
Nosotros Nos inventamos, esto lo recomienda la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización 
Panamericana de la Salud, más de 40 lugares en el 
mundo han implementado este impuesto donde se 
ha demostrado que desestimula y desincentiva el 
consumo de bebidas y las reemplaza por otras que 
No sean azucaradas, por otras autóctonas naturales.

Pero además también por el consumo de agua, 
esto al final termina afectando además a las clases 
meNos favorecidas, razón por la cual hoy son las 
que meNos tienen para gastar dinero en el sistema 
de salud y más pobreza se causa; aquí creo que hay 
que hablar de eso y quienes hoy defienden tanto a 
los niños, niñas y adolescentes yo estoy de acuerdo, 
entonces quiero oírlos porque estamos hablando de 
que uNo de cada cuatro niños escolares está teniendo 
problemas de obesidad causado por el consumo de 
estas bebidas, y cuando hablamos que de 3 de 4 
estudiantes universitarios consumen por lo meNos 
una o más bebidas azucaradas al día es algo que 
hay que pensarse, entonces quien quiere consumir 
este tipo de bebidas pues que pague ese impuesto 
para poderse tratar la enfermedad que a futuro va 
a adquirir, entonces esto es un tema de desarrollo 
económico, esto es un tema de compromiso con 
el país, esto Sí de verdad es un compromiso con 
la salud y con el bolsillo de los colombiaNos y se 
hace necesario los resultados, son contundentes y 
da resultados positivo en donde se ha logrado para 
evitar que siga creciendo al nivel que está creciendo 
la obesidad en Colombia, ¡ah! y que hay uNos 
argumentos de que esto va a terminar afectando los 
micro, pequeños y mediaNos empresarios, y que 
esto va a afectar a los tenderos falso, porque la gente 
transforma la forma de consumo por otros productos 
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que están disponibles en el mercado, por lo tanto 
esos argumentos No son ciertos; yo Sí quiero saber 
cuáles son los argumentos del Ministro de Defensa 
para decir que esto No es bueNo, cuando parte del 
recurso que se va a recoger va para precisamente 
para salvar a los hospitales públicos, es mi compañero 
de…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante Mauricio Torres se ha acabado su 
tiempo. Representante Víctor Ortiz tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos, después doctor Vallejo usted 
por tres minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya: 

Gracias Presidenta, yo quisiera unirme a la voz 
y a los argumentos que expuso el representante 
Lozada y es cómo vamos a escuchar cuáles fueron 
los motivos Presidenta de No tener en cuenta la 
proposición de incluir el impuesto a las bebidas 
azucaradas, yo he escuchado varios argumentos y 
uNo de los argumentos es que No hay estudios claros 
o verdaderos sobre la obesidad en los niños y niñas, 
pero quiero traerle Lozada algunas referencias y es 
que aquí hay muchos representantes que quieren traer 
Norma de Suiza o de Chile o de Noriega y créame 
que estos países desde hace más de 50 años tienen el 
impuesto a las bebidas azucaradas, y la proposición 
que yo presenté coordinadores ponentes, doctor John 
Jairo iba orientada a que este impuesto de 300 pesos 
por mí fuera distribuido en las entidades territoriales, 
fuera para financiar la deuda pública de los hospitales.

Ministro, yo también quiero preguntarle dentro 
del presupuesto y dentro de lo que hemos estudiado 
aquí en este proyecto de ley, ¿No hay nada que ayude 
a mitigar la deuda pública de los hospitales?, aquí se 
hace fácil abrirle las fronteras a cualquier extranjero 
y hoy las deudas de los hospitales están alrededor 
de los 10 billones de pesos que corresponde a más 
o meNos a 933 hospitales, ni el presupuesto que 
estamos estudiando en las comisiones conjuntas, ni 
en esta ley de inversión hay un peso para recuperar 
la red hospitalaria de las entidades territoriales, ¿y 
por qué No grabar las bebidas azucaradas y que ese 
dinero llegue a los hospitales?, los cálculos más o 
meNos arrojan que se pueden recaudar entre 1.5 y 2 
billones de pesos, eso quiere decir que en 5 años están 
saneadas las deudas de los hospitales, Presidente yo 
creo que hoy tenemos una oportunidad muy grande 
y es poder debatir esta necesidad para cuidar la salud 
de nuestros niños, pero más que eso para salvar la 
República, para salvar los hospitales que atienden a 
los del régimen subsidiado, hoy los hospitales el 95% 
de sus ingresos es por la contratación con las EPS 
que… 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Representante Gabriel Vallejo, tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Gabriel Jaime Vallejo Chufji: 

Muchas gracias señora Presidente. Yo quiero dejar 
claro y advertir que me opongo de manera rotunda y 

categórica a la creación e imposición de un impuesto 
a las bebidas azucaradas, por varias razones, que 
voy a repetir algo que ya dije en mi intervención 
anterior, doctor John Jairo, lo primero, al país le tiene 
que quedar claro que esta es una discusión política 
por qué y No es científica, es una discusión política 
porque No existe evidencia científica que demuestre 
que los impuestos a las bebidas azucaradas reduzcan 
la obesidad, No hay duda alguna, yo los invito a 
que revisen los estudios de México, de Chile, donde 
tienen altísimas tasas de obesidad infantil primero.

Segundo, lo que Sí hay que decirle a los 
colombiaNos es que esta medida afecta a los 
colombiaNos más pobres, doctor John Jairo, está 
demostrado que los deciles de más bajos ingresos son 
los que van a terminar pagando este impuesto, yo por 
eso Sí le voy a decir a los colombiaNos más pobres, 
a las tiendas de barrio cuyo 32%, oiga esta cifra 
doctor Roldán, el 32% de los ingresos de las 450.000 
tiendas de barrio que hay en Colombia son de venta 
de bebidas azucaradas, yo Sí le voy a decir que el 
partido Verde, el partido Polo Democrático, el partido 
Dignidad, les está metiendo la maNo al bolsillo, esa es 
la realidad que estamos enfrentando a esto; lo tercero 
está absolutamente corroborado que este impuesto 
a las bebidas azucaradas lo único que va a generar, 
uNo, es pobreza y segundo es más desempleo debido 
a una industria que es muy importante en Colombia.

El problema No es el azúcar queridos compañeros, 
No le sigan, No le sigan metiendo la maNo en la mesa 
a los colombiaNos, deje que el colombiaNo decida 
qué toma, deje que el colombiaNo decida qué come, 
pero No es a punta de impuestos que ustedes van a 
generar una mayor riqueza o un mayor bienestar.

Y, termiNo con esto señora presidente, yo Sí 
quiero decirle a este Congreso que el haber pasado 
el impuesto moNofásico a plurifásico, que fue 
una gran medida adoptada por este Congreso de la 
República, ha generado mayores ingresos, aquí No 
es generándole mayor impuesto a los colombiaNos 
que vamos a cambiar hábitos de consumo, esa es 
una media fracasada que Nos quieren imponer en 
Colombia, por eso yo me opongo a cualquier medida 
de impuesto de bebidas azucaradas. Muchas gracias, 
señora presidente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

BueNo, señor Secretario, tengo una proposición 
del Representante Juan Carlos Lozada, quien intenté 
convencer, pero No pude, sobre una proposición de 
sesión informal para escuchar a la señora Carolina 
Piñeros, entonces antes de votar el bloque de artículos 
nuevos No avalados, vamos a someter a consideración 
esta proposición, aquí la tiene señor Secretario para 
que por favor la lea y la sometamos. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La proposición del doctor Juan Carlos Lozada 
dice aSí:

En mi condición de representante a la Cámara, 
solicito a la plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes se sirva autorizar sesión informal 
para escuchar a la ciudadana Carolina Piñeros 
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en su calidad de presidente de la red de la Red 
Papás, para abrir sus consideraciones relativas a 
los efectos de un posible impuesto a las bebidas 
azucaradas. Firma, Juan Carlos Lozada Vargas, ha 
sido leída.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer 
Kristín Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra. Abra registro señor secretario 
para votar esta proposición, ¿representante 
Roldán cómo vota?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Un momentico que abramos el registro, 
se abre el registro que No ha sido abierto, la 
plataforma está siendo acondicionada para 
abrir y recepcionar los votos de los Honorables 
representantes, si se vota Sí se oye entonces a la 
señora ciudadana Carolina Piñeros, pueden votar 
señores representantes.

John Jairo Roldán vota No
Eliécer Salazar vota No
José Luis Pinedo vota No 
Amar No
Élver Hernández No
Murillo Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer 
Kristín Arias Falla:

Vamos a recoger, primero de manera por la 
plataforma y los que son ponentes, por favor 
señor secretario, por favor recibir votos de 
manera manual que se encuentran en la plenaria 
y los que están de manera virtual.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se reciben los votos manuales de todos los 
Honorables Representantes.

Juan Carlos Lozada vota Sí
Víctor Ortiz vota Sí
Gaitán vota Sí 
Diego Patiño vota Sí
Modesto Aguilera vota No
Eloy Quintero vota No
Cure vota No
Jay-Pang vota No
Franklin Lozano vota No
Yepes No
Villamizar No
Garzón No
Valdés No
Méndez vota No 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer 
Kristín Arias Falla:

Señor secretario, por favor cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Henry Cuéllar vota No
Méndez vota No 
Marchena vota No

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue.

Por el Sí: manuales, votaron 
Arley Murillo
Juan Carlos Lozada
Víctor Ortiz
Ángel María Gaitán
Diego Patiño, para un total por el Sí de 5 votos 

manuales, 42 electrónicos, para un total por el Sí 
de 57 votos. 

Por el No: votaron 
John Jairo Roldán
Eliécer Salazar
José Luis Pinedo
Gabriel Amar
Élver Hernández
Modesto Aguilera
Eloy Quintero
Karen Cure
Jay-Pang Elizabeth
Franklin Lozano
Jaime Yepes
Villamizar Óscar
Hernán Garzón
Edwin Valdés
Jorge Méndez
Henry Cuéllar y 
Joaquín Marchena
Para un total por el No de 17 votos manuales, 

por el No 51 electrónicos, para un total por el No 
de 68 votos. 

Señora Presidenta, ha sido negada la 
proposición del doctor Juan Carlos Lozada, 
para declarar la sesión informal para oír una 
ciudadana, con 68 votos por el No, 57 por el Sí.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario. Vamos entonces a 
someter a consideración, permítame un segundo 
doctor Zabaraín, señor, perdón.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La negaron.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Sí señor, ha sido negada, perdón doctor Lozada, 

y le pido el favor de que No me abra el micrófoNo 
hasta que yo termine de indicar que sigue para de 
esa manera seguir organizando el debate. Vamos a ir 
a votar los artículos No avalados a los cuales se han 
referido ya varios de ustedes, voy a seguir dando 
el uso de la palabra, pero primero vamos a abrir la 
discusión para poder dar el uso de la palabra, vamos 
en el siguiente orden: doctor Juan Carlos Lozada dos 
minutos, que es para una constancia, doctor Tamayo 
3 minutos, doctor Zabaraín 3 minutos. 

En ese orden vamos a dar el uso de la palabra, 
perdóneme un segundo doctor Lozada, también el 
doctor Lorduy 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

Gracias Presidenta, yo estoy aNonadado, 
estupefacto, de ver Ministro Restrepo que aquí se le 
niegue una sesión informal a Red Papás, aquí No se 
le negó ni siquiera la sesión informal a la periodista 
de la W, ¿será que es más peligrosa para los intereses 
de quienes defienden a los que se llenan los bolsillos 
con la salud de los niños y las niñas de Colombia?, 
¿le tienen más miedo a Red Papás que a una 
periodista?, además de ser una eNorme descorteSía 
y una grosería de esta plenaria, esto lo único que 
revela es la necesidad de ustedes los defensores de 
los señores de las bebidas azucaradas, de pasar este 
debate de agache y de la manera más soterra, qué 
vergüenza, que vergüenza pueblo colombiaNo, que 
el Congreso de la República en este debate No haya 
querido escuchar a Red Papás, qué vergüenza que 
quienes pueden traer aquí los elementos de juicio 
más profundos para este debate No hayan sido 
escuchados en favor de la industria, No hayan sido 
escuchados a favor de los lobby, hoy son los días 
que le da a uNo vergüenza este Congreso. Presidenta 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, representante. Jairo Cristancho, me 
disculpa que No había visto que usted había solicitado 
el uso de la palabra de manera previa, representante 
tiene el uso de la palabra por 2 minutos, entiendo 
que se encuentra de manera virtual.

Intervención del Honorable Representante, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache: 

Presidenta, buenas Noches. Voy a apagar la 
cámara por temas de conectividad; No presidenta 

yo quería hablar de este tema tan importante, en el 
sentido de bebidas azucaradas que tanta polémica 
ha generado esto, ha sido un gran debate que se 
ha realizado en la Comisión Séptima  y hay que 
dividirlo en dos partes querida Presidenta. 

La primera parte es decir, que es una gran mentira 
que solo las bebidas azucaradas generan obesidad, es 
una gran mentira, yo como médico y como ponente 
de muchos proyectos de ley, eso es un tema integral 
que va de la maNo con la educación, que va de la 
maNo con el tema de entorNos saludables, que va 
de la maNo con el tema de un manejo adecuado por 
la parte médica y que las bebidas azucaradas hace 
parte de ese proceso, pero que No es la única que 
causa obesidad, primera gran mentira que están 
diciendo, y la doctora Piñeros, yo la coNozco, ha 
estado en grandes debates, en alguNos programas 
de radio, televisión y decirle que generalmente ellos 
están muchas veces también basados en estudios 
que son estudios sectorizados, estudios de los cuales 
aleatorizados que No tienen a veces un sustento 
científico, entonces la verdad que yo creo, que ya 
coNocemos ese tema de Red Papás, que a veces Nos 
tildan de que alguNos defendemos supuestamente la 
industria, defendemos el trabajo y defendemos a la 
gente manifestando que hay es un tema integral de 
educación y protección a nuestra niñez.

Y el segundo tema, como estamos hablando de 
impuestos, es una gran mentira que si le subimos 
impuestos a las bebidas azucaradas al final de cuentas 
se va a disminuir la obesidad o que al final de cuentas 
vamos a afectar a la clase más rica de este país, qué 
gran mentira, generalmente y uNo ve tomando las 
gaseosas y todos los jugos de diferente tipo es a la 
clase más pobre, y seguro que si colocamos una 
renta a las bebidas azucaradas estamos seguros que 
quienes más consumen son los más pobres de este 
país el…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Jorge Eliécer Tamayo, tiene el uso 
de la palabra por 2 minutos para una constancia. 

Intervención del Honorable Representante, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda: 

Presidente, ante todo hace una actuación la 
conectividad, aquí en el Elíptico es mala, tiene 
mala conectividad y cada rato queremos escribir, 
No puedo ingresar a la página correspondiente 
para pedir la palabra o para dejar constancia y No 
lo podemos hacer, y le sumo, he pedido la palabra 
levantando la maNo y tampoco se tiene en cuenta, 
No se observa en ese particular para uNo opinar 
sobre todo lo que acaba de pasar, lo que pasó tiene 
que ser en una constancia en absoluto, todo lo que 
le haga daño al ser humaNo y que se consuma y 
que se comercialice debe tributar para garantizar 
que hay una compensación, para garantizar que se 
pueda intervenir, para enfatizar que haya procesos 
terapéuticos de rehabilitación cuando las personas 
sufren el problema del azúcar en los niños y en 
todas las personas al final con las neuropatías y con 
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todas las enfermedades que se ocasionan con las 
obesidades, que se tienen con todos los problemas 
que se tienen, entonces si eso hace daño que tributen 
todo lo que haga daño debe de tributar altamente en 
cualquier sociedad. Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Armando Zabaraín, tiene el uso de la 
palabra por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce: 

Gracias Presidenta. Quiero que evaluemos ¿qué 
produce la obesidad?, la obesidad se produce por dos 
efectos, uNo, una tendencia familiar y dos, hábitos 
nutricionales inadecuados; cómo combatimos con 
educación, con educación, con eso se combate la 
obesidad, por esto lo que tenemos es que fomentar que 
en los colegios se adecúe de una manera importante la 
educación para evitar la obesidad, y decirle Nosotros 
en este Congreso ya aprobamos el etiquetado para 
que todo mundo sepa qué contiene cada bebida, qué 
contiene cada alimento, pero si Nos vamos a los temas 
nutricionales.

Oye, No es solamente el azúcar, también cuando 
Nos comemos una bandeja paisa, un sancocho de 
mondongo, cuando comemos chicharrones, estos 
hábitos nutricionales son los que Nos llevan a la 
obesidad, No Nos equivoquemos en eso, No Nos 
podemos equivocar, No aportemos ni promocionemos 
el desempleo, las iNoportunidades, No señor, estamos 
en el momento de desarrollar que las personas puedan 
ellas mismas escoger si van o No a tÓmar su alimento 
saNo o No saNo. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante César Lorduy, tiene la palabra por 2 
minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Presidenta, muchas gracias. El camiNo de las 
prohibiciones expresas a través de tributos, es un 
camiNo peligroso, tan peligroso como considerar que 
por esa vía el Estado puede estar presente hasta en el plato 
de tu comida, yo soy un amante de la libertad e incluso 
he aprobado proyectos que posiblemente pueden ser 
objeto de controversia, pero simple y llanamente es la 
demostración de que la libertad es un bien preciado, 
que tenemos que proteger es al ciudadaNo el que 
tiene derecho a elegir y lo que tenemos que Nosotros 
buscar en la forma de darle al ciudadaNo los elementos 
suficientes para que su decisión sea correcta, pero aquí 
No podemos tÓmar el camiNo de la prohibición por la 
vía, inclusive de los tributos, para establecer Normas 
de conducta porque por eso había incluso pudiéramos 
llegar a concluir que tenemos que dejar de consumir 
carne simplemente porque alguien piensa de manera 
diferente a Nosotros. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante John Jairo Roldán, estamos 
continuando la discusión sobre los artículos nuevos No 
avalados, Representante Jhon Jairo Roldán tiene el uso 
de la palabra por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
John Jairo Roldán Avendaño: 

Presidenta, más que la intervención de los artículos 
No avalados que ya vamos a proceder según su directriz 
a votar, yo creo Presidenta, que es muy importante 
hacer una claridad, yo acabo de votar negativo a la 
proposición para que la señora de la Red Papás No 
interviniera por una razón lógica, porque motiva la 
invitación el insulto a Nosotros los congresistas, motiva 
a la invitación el prólogo que Nosotros atentamos 
contra los niños, que Nosotros atentamos contra los 
jóvenes y además que Nosotros Nos financian y que 
estamos aquí defendiendo las empresas de bebidas 
azucaradas y los azucareros, hay que tener sentido 
común para uNo pedir un favor en una proposición, 
hay que tener sentido común para que le digan a uNo 
acompáñenme con esta proposición y No es contra 
la Red Papás  porque acabamos de aprobar la ley de 
etiquetado esta plenaria y No el partido Verde ni dos o 
tres liberales, esta plenaria aprobó la ley de etiquetado 
comprometido con la salud de los colombiaNos, pero 
No es la verdad absoluta los que Nos quieren vender 
que hay que grabar las bebidas azucaradas porque es 
un ataque de ellos y porque ellos quieren ver a estas 
empresas en una situación de tributo.

Yo pido esa disculpa con la Red Papás  mandaron 
un muy mal mensajero, Nos pidieron el favor de la 
manera más bochorNosa poniéndoNos contra la picota 
pública en horario triple, aprendamos muchachos que 
es una cuestión de respeto, Juan Carlos y se lo digo a 
usted es cuestión de respeto, a mí es imposible que me 
inviten a seguir un proyecto de ley, una proposición 
cuando me dicen que estoy en contra de los niños de 
Colombia y que estoy defendiendo las empresas que 
están matando los niños de Colombia a través de las 
bebidas azucaradas, No es explicar mi voto, señora 
Presidenta, ni más faltaba porque No me lo han pedido, 
pero Sí es darle una explicación a una red que sé que 
trabaja y trabajamos con ellos en la ley de etiquetado y 
sacamos adelante esta ley. Gracias señora presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Representante Juan Carlos Lozada, usted tiene 
derecho a una réplica de un minuto.

Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

Doctor John Jairo, yo No creo haberle a usted 
faltaba al respeto, o sea que dije yo que le haya faltado 
el respeto a usted de manera directa, tampoco hablé 
de matar a nadie, el azúcar pues mi papá dice que 
es blanca pura y mortal, porque es diabético pero yo 
aquí No dije que el azúcar esté matando a nadie y si 
la medida de la democracia de este Congreso es que 
haya una organización que de manera pública pauta y 
además dice de dónde saca los fondos para la pauta para 
que No hay aquí suspicacias por expresar su sentir, su 
visión haya sido vetada en el salón de la Democracia, 
pues esa es la mayor vergüenza que tiene que tener 
este Congreso de la República, es que tú hablaste 
mal de Nosotros entonces.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias, Representante.
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Intervención del Honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

No Presidenta, un segundo.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Representante Juan Carlos, le di un minuto para su 

réplica, me disculpa, pero vamos a avanzar en la discusión 
representante Juan Carlos Lozada. Representante Jhon 
Jairo Hoyos tiene el uso de la palabra por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, Jhon 
Jairo Hoyos García: 

No puedo darle las gracias Presidente, ya que 
considero 2 minutos absolutamente insuficientes, 
simplemente quería lamentar tener que escuchar a los 
médicos elegidos en el Congreso defendiendo las bebidas 
azucaradas, ellos como nadie coNocen el contenido de 
estas bebidas y el impacto que tienen en la salud, No 
solo en el tema de la obesidad, siNo en el tema de todo 
lo que significa el impacto de altos consumos de azúcar 
para el desarrollo y crecimiento de los niños y niñas y 
el tema de salubridad en adultos, es muy lamentable 
ver a un médico del Centro Democrático y a un médico 
del Partido Conservador totalmente entregados a la 
defensa de las bebidas azucaradas sin ningún respeto por 
la salud y el bienestar de los colombiaNos, y después 
bastante ofensivo escuchar a John Jairo Roldán quien 
de manera permanente como lo vimos en el debate de 
Karen Abudinen dedica a tratarNos a aquellos que Nos 
oponemos a la corrupción y que Nos oponemos a este 
tipo de decisiones en contra de los colombiaNos donde 
graban a la clase media, la clase baja y mantienen los 
privilegios de estos grandes conglomerados que afectan 
la salubridad, y se dedican a ofenderNos y se dedican a 
tacharlos de mil maneras, cuando en realidad es él quien 
está entregado de manera total arrollado este gobierNo 
y lo ha recoNocido en la plenaria diciendo que él es 
gobiernista, aSí que bien haría en cuidar lo que dice, 
yo No tengo problema por ejemplo cuando escucho a 
Lorduy  es abogado y es Normal que como abogado 
defienda este gobierNo y…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Gracias Representante. Representante Jairo 
Cristancho para una réplica porque ha sido mencionado 
por el doctor Hoyos, de un minuto.

Intervención del Honorable Representante, Jairo 
Giovanni Cristancho Tarache: 

Gracias Presidente. La verdad lo hago con hoNor 
ser médico y representar a mi partido del Centro 
Democrático, lo que estoy diciendo es que todo en exceso 
en la vida es malo, en este momento No podemos hablar 
que las bebidas azucaradas o los malos comportamientos 
en tema de alimentación  No podemos negar que por 
eso decía claro que No, pero hay otros factores que 
inciden en que esto genere, doctor Hoyos  hasta el agua 
en cantidades excesivas y de la célula produce esta 
enfermedad, entonces le recuerdo que por favor lea un 
poquito y respete a los compañeros aquí, si uNo No 
está de acuerdo con la oposición, entonces ellos dicen 
que Nosotros somos los malos del paseo, No señor, yo 
con la doctora Piñeros he estado en muchos debates, en 
muchos programas con respeto sin ofenderNos y hemos 
llegado a acuerdos, tanto aSí etiquetado en un acuerdo 

como señores, como gente de bien, entonces de verdad 
que lo que iba a decir es que tenemos que hablar de un 
manejo integral de la obesidad como proyectos que 
hemos hablado en esta plenaria y decir que las bebidas 
azucaradas las consumen la gente más humilde, la más 
pobre de este país y los clubes, doctor Hoyos, consumen 
es bebidas…

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Se ha acabado el tiempo de la réplica representante. 
César Lorduy réplica.

Intervención del Honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya: 

Una moción de orden Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Vamos a ir a la réplica, ya le doy la moción de orden 

Representante Víctor.
Intervención del Honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Gracias Presidenta. No, qué bueNo que me 

hayan dado la oportunidad No, de aprovechar lo 
que comúnmente se llama réplica para expresar 
fundamentalmente dos ideas, la primera, yo recibí una 
comunicación de los señores de Undeco que representan 
11 tiendas en Colombia alrededor de las cuales se genera 
una gran cantidad de trabajo y aprovecho la oportunidad 
para decir que alrededor de la industria del plástico se 
generan 222.000 empleados, 73.000 recicladores 3.000 
compañías, y yo creo que tenemos varios argumentos y 
elementos para poder ayudar a una cosa y la otra, pero en 
este momento nuestro propósito es proteger el empleo, 
proteger las tiendas, proteger a las familias que viven 
de cada uNo de esos productos y obviamente hacer los 
mayores esfuerzos para que en materia de educación el 
ciudadaNo siga teniendo la facultad de poder decidir por 
Sí solo, representante.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Víctor, moción de orden.
Intervención del Honorable Representante, 

Víctor Manuel Ortiz Joya: 
Gracias Presidenta. Mire yo escuchando ya la 

intervención de varios colegas y lo que ha sucedido 
aquí en esta plenaria, yo primero le pido disculpas al 
Representante que presentó el informe, se me olvidó 
el Nombre, Celis, el informe de los artículos nuevos 
y Sí me gustaría aprovechando que está aquí todavía 
la presencia del doctor John Jairo, ¿cuáles fueron los 
otros artículos que avaló la comisión?, porque aquí No 
estamos desviando el debate y tengo entendido que una 
subcomisión y quedamos en un solo punto, entonces 
con aras también de avanzar en el debate de los artículos 
nuevos, ¿cuáles fueron los otros cuatro?, para mirar a 
ver si abrimos o los dos que se avalaron para someterlos 
también a la votación Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla:

Sí representantes. Doctor Zabaraín tiene el uso de la 
palabra por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce: 

Solamente para decirle que el señor que mencioNo 
a los médicos, decirle que se revise las causales de la 
obesidad, nada más revise las causales de la obesidad y 
sabrá por qué los médicos estamos manejando el tema 
como se lo ha escuchado, gracias.
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Intervención del Honorable Representante, Jhon 
Jairo Hoyos García:

Exceso de mermelada, eso es.
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 

Arias Falla:
Representante Jhon Jairo Hoyos, le pido el favor de 

respetar esta plenaria. 
Vamos entonces a seguir con la discusión, 

representante Víctor hay 2 artículos nuevos avalados, 
representante vamos a votar primero los No avalados 
que es una discusión en la que estamos, se cierra la 
discusión. 

Señor Secretario, vamos a someter a consideración 
los artículos nuevos No avalados que reposan sus autores 
y los temas tratados en estos artículos nuevos en el 
informe de la subcomisión que ha sido radicado. Vamos 
a votar los artículos nuevos No avalados, que repito se 
encuentran reposando en el informe de la subcomisión 
temas y autores, señor secretario por favor abrir el 
registro para votar los artículos nuevos No avalados. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los artículos nuevos 
No avalados relacionados según lo manifestó la señora 
Presidenta en el informe de la subcomisión tanto los 
Nombres como los temas referidos en ella, se abre el 
registro, pueden votar señores representantes.

Intervención del Honorable Representante, Jhon 
Jairo Roldán Avendaño: 

Señor Secretario, John Jairo Roldán coordinador 
ponente vota No, a los artículos No avalados según el 
informe de la subcomisión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 
Jhon Jairo Roldán vota No
Eliécer Salazar vota No 
Gómez vota No
Jay-Pang vota No
Élver Hernández vota No 
Cristian Garcés vota No
Yénica Acosta vota No 
Pinedo vota No
Eloy Quintero vota No
Garzón vota No
Henry Cuéllar vota No
Aquileo Medina vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Por favor señor Secretario, vamos a recoger votos 
manuales a los que se encuentran en la plenaria, luego 
vamos con los votos virtuales, les pido el favor los que 
puedan voten por la plataforma para poder cerrar el 
registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se reciben entonces los demás votos.
Carlos Ardila vota No
Marchena vota No
Karen Cure vota No

César Lorduy vota No
Modesto Aguilera vota No
Diego Patiño vota No
Víctor Ortiz vota No
Gaitán vota Sí
Diego Osorio vota No 
Yepes vota No
Londoño vota No
Franklin Lozano vota No

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Señor Secretario, por favor cerrar, registrar y anunciar 
el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
El resultado de la votación por el Sí: 1 voto manual 

del Representante Ángel María Gaitán y 17 votos 
electrónicos, para un total de 18 votos por el Sí. 

Por el No: 27 votos manuales que corresponden a 
los representantes 

John Jairo Roldán
José Eliécer Salazar
Armando Zabaraín
Édgar Gómez
Elizabeth Jay-Pang
Cristian Garcés
Elmer Hernández
Yénica Acosta
José Luis Pinedo
Eloy Chichi Quintero
Gabriel Amar
Hernán Garzón
Henry Cuéllar
Aquileo Medina
Carlos Ardila
Joaquín Marchena
Fáber Muñoz
Karen Cure
César Lorduy
Modesto Aguilera
Diego Patiño
Víctor Manuel Ortiz
Luis Fernando Gómez
Diego Osorio
Jaime Yepes, y 
Franklin Lozano
Para un total de 26 votos manuales por el No y 

80 votos electrónicos, para un gran total por el No, 
de 106 votos. 

Señora Presidenta, ha sido negado el bloque de 
artículos nuevos sin aval, por una votación de 106 
votos por el No, contra 18 votos por el Sí.

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias, secretario. Vamos entonces ahora con 
los artículos nuevos avalados que son dos, vamos 
a darle por favor lectura a los dos artículos nuevos 
avalados, señor secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice aSí: adiciónese el parágrafo, artículo nuevo, 
adiciónese el parágrafo séptimo al artículo 32 del 
Estatuto Tributario el cual quedará aSí:

Parágrafo Séptimo. Para los contribuyentes 
sometidos a las reglas previstas en este artículo, el 
térmiNo a que se refiere el numeral 5 del artículo 
49 será de 10 años respectivamente. Firma este 
artículo nuevo, proposición de artículo nuevo, el 
Representante Carlos Ardila Espinosa. 

Otro artículo nuevo, Artículo Transitorio. Los 
deudores de multas por infracciones a las Normas 
de tránsito de motocicletas que se hayan hecho 
exigibles con anterioridad al 30 de junio de 2021 
tendrán derecho a la siguiente condición especial de 
pago: dentro de los seis meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley se pagará el 20% del 
capital sin intereses, entre los 6 y 8 meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la ley se pagará el 40% del 
capital sin intereses, después de los 8 y hasta los 12 
meses pagará el 60% del capital sin intereses. Firma 
esta proposición, los representantes Alejandro Carlos 
Chacón, David Barguil, John Jairo Roldán, Eliécer 
Salazar, César Lorduy, Modesto Aguilera, Aquileo 
Medina, José Luis Pinedo, Édward Rodríguez. Está 
leída, están leídos los dos artículos nuevos señora 
presidente.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Abro la discusión de los dos artículos nuevos 
con aval del coordinador ponente, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrada. Abra registro señor 
secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los artículos nuevos 
avalados leídos, pueden votar señores representantes.
Roldán vota Sí
Salazar vota Sí
 Zabaraín vota Sí
Édgar Gómez ponente Sí
Jay-Pang vota Sí
Pinedo vota Sí
Yénica Acosta Sí
Amar Sí 
Christian Garcés Sí
Diego Osorio Sí
José Élver Hernández Sí
Óscar Villamizar vota Sí
Karen Cure vota Sí
Garzón vota Sí
Fernando Gómez vota Sí
Cuéllar vota Sí 

Patiño Sí
Marchena Sí
Modesto Aguilera Sí
Eloy Quintero Sí
Aquileo Medina Sí 
Víctor Ortiz Sí
Fáber Muñoz Sí
Gaitán Sí
Yepes Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Méndez Sí
Jénnifer Arias Sí
Wadith Manzur vota Sí 

¿quién falta?, por favor ¿quién falta?, se cierra el 
registro y la votación es cómo sigue.

Por el No: votos manuales 5, votos electrónicos 
0, para un total de 5 votos por el No. 

Por el Sí: tenemos 28 votos manuales, que 
corresponden a los Representantes: 

John Jairo Roldán
José Eliécer Salazar
Armando Zabaraín
Édgar Gómez
Elizabeth Jay-Pang
José Luis Pinedo
Yénica Acosta
Gabriela Amar
Christian Garcés
Diego Osorio
Élver Hernández
Óscar Villamizar
Karen Cure
Hernán Garzón
Luis Fernando Gómez
Henry Cuéllar
Diego Patiño
Joaquín Marchena
Modesto Aguilera
Eloy Quintero
Aquileo Medina
Víctor Manuel Ortiz
Fáber Muñoz
Ángel María Gaitán
Jaime Yepes
Jorge Méndez
Jénnifer Arias y 
Wadith Manzur
Para 28 votos manuales por el Sí y 101 votos 

electrónicos, para un gran total de 129 votos por el 
Sí, 5 votos por el No. 

Ha sido aprobado señor presidente los dos 
artículos nuevos avalados.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias, secretario. Vamos ahora con el título 
y la pregunta, señor secretario por favor darle 
lectura.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Título, “por medio del cual se expide 
la Ley de inversión social y se dictan otras 
disposiciones”, y la pregunta, ¿quiere la plenaria 
que este proyecto sea ley de la República? Ha 
sido leído el título y la pregunta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer 
Kristín Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión. Señor secretario 
abra el registro para votar el título y la pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

Roldán vota Sí
Salazar vota Sí 
Zabaraín vota Sí
Élver Hernández vota Sí 
Jay-Pang vota Sí
Amar vota Sí
Eloy Quintero vota Sí 
Édgar Gómez vota Sí 
Pinedo vota Sí
Christian MoreNo vota Sí
Yénica Acosta vota Sí 
Modesto Aguilera Sí
Diego Osorio vota Sí

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Irma Herrera vota Sí, vamos a recoger los 
votos, entonces manuales.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Wadith Manzur vota Sí
Karen Cure vota Sí
Fernando Gómez vota Sí 
Anatolio Hernández vota Sí
Diego Osorio vota Sí
Villamizar vota Sí 
Víctor Ortiz vota Sí
Fáber vota Sí
Patiño Sí
Londoño Sí
Padilla vota Sí
Marchena vota No
Gaitán vota No

Aquileo vota Sí
Henry Cuéllar vota Sí

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue.

Por el No: un voto manual de Ángel María 
Gaitán y 7 votos electrónicos, para 8 votos por 
el No. 

Por el Sí: 28 votos manuales, de los 
representantes 

John Jairo Roldán
José Eliécer Salazar
Armando Zabaraín
Élver Hernández
Christian Garcés
Elizabeth Jay-Pang
Gabriel Amar
Eloy Quintero
Édgar Gómez
José Luis Pinedo
Christian MoreNo
Yerica Acosta
Modesto Aguilera
Irma Luz Herrera
Wadith Manzur
Karen Cure
Luis Fernando Gómez
Anatolio Hernández
Diego Osorio
Óscar Villamizar
Víctor Manuel Ortiz
Fáber Muñoz
Diego Patiño
Gustavo Londoño
Gustavo Padilla
Joaquín Marchena, y 
Henry Cuéllar
Para un total de 28 votos por el Sí manuales 

y 96 votos electrónicos, para un gran total por el 
Sí, de 124 votos por el Sí, 8 por el No. 

Señora presidenta, han sido aprobados el 
título y la pregunta de este proyecto de ley.

Publicación Registro de Votación
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NoTA ACLARATORIA NOTA ACLARATORIA  
 

 
 

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín 
Arias Falla: 

Gracias, señor secretario. BueNo, después de 
casi 13 horas de debate, ha sido aprobada esta ley 
tan importante para nuestro país, sobre todo para 
las poblaciones más vulnerables para que ellos que 
necesitan el subsidio a la nómina, el PAEF, el ingreso 
solidario, todas aquellas ayudas importantes que ha 
estado dando el GobierNo nacional para aquellos 
que se han visto tan afectados por la pandemia, un 
recoNocimiento al GobierNo nacional en cabeza 
del señor Presidente de la República el doctor Iván 
Duque, su Ministro de Hacienda, por supuesto los 
coordinadores ponentes, a todos los ponentes de 
esta importante reforma, también un saludo y un 
recoNocimiento a todo lo que tiene que ver con la 
matrícula cero y tantos beneficios que trae esta ley. 
Tiene usted el uso de la palabra señor Ministro de 
Hacienda por 3 minutos, haciéndole, él va a hablar 
primero, usted doctor Roldán, doctor Roldán tiene el 
uso de la palabra por 2 minutos para que agradezca 
a esta plenaria, agradecimiento a todos nuestros 
compañeros.

Intervención del Honorable Representante, 
Jhon Jairo Roldán Avendaño: 

Presidenta, agradecerle a usted, a la mesa 
directiva, a la Secretaría General en cabeza del 
doctor Jorge Mantilla, al equipo de Hacienda que Nos 
acompañó hoy en la discusión de este debate y a los 
compañeros de la Comisión Tercera y las Comisiones 
Conjuntas por haberme dado la confianza de estar 

aquí nuevamente en este atril, muchas gracias a todos, 
gracias, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla: 

Gracias, representante Jhon Jairo Roldán. Tiene el uso 
de la palabra el señor Ministro de Hacienda.

Intervención del Honorable Representante, Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Presidenta, Óscar Darío Pérez también quisiera…
Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 

Falla: 
Doctor Óscar Darío, entonces le doy el uso de la 

palabra a usted 2 minutos antes del señor Ministro.
Intervención del Honorable Representante, Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Sí señora Presidenta, muchas gracias, yo también 

quería agradecerle a usted, a la plenaria de la Cámara 
por haber estudiado este proyecto y haberlo definido 
favorablemente, es un proyecto que tiene un gran alcance 
social que nadie podrá poner en discusión, podemos 
tener visiones diferentes pero el proyecto conlleva un 
gran eNorme mensaje social, además de reactivación 
económica y de sostenibilidad de las finanzas públicas y 
además este proyecto es un reactivador de la ecoNomía 
a los municipios, también le lleva mensajes favorables 
a los sistemas de transporte masivo, a los contribuyentes 
que tienen deudas con municipios, departamentos, o 
la nación, aSí como el proyecto contiene unas Normas 
digámoslo para los que tienen multas de tránsito, o sea, a 
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los pequeños restaurantes, a los que puedan estar dentro 
del régimen simple tiene una cantidad de bondades 
que seguramente van a irse coNociendo a medida que 
se desarrolle la Norma, este es un buen mensaje del 
Congreso de la República y muchas gracias señora 
Presidenta por su conducción y al GobierNo nacional por 
su acompañamiento.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla: 

Señor ministro, tiene usted el uso de la palabra por 3 
minutos. 

Intervención del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, José Manuel Restrepo Abondano:

Muchas gracias Presidenta. Un saludo muy especial 
a usted, un saludo también a todos los Honorables 
representantes aquí presentes, los que están por la 
plataforma, un saludo muy especial a los Representantes 
John Jairo Roldán y Óscar Darío Pérez, que han hecho 
una tarea en detalle con esta iniciativa, a todos los 
coordinadores y ponentes de las Comisiones III y IV 
con quienes hicimos un trabajo largo casi de dos meses 
de estudio en detalle con esta iniciativa, agradecimiento 
a todo el equipo del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, viceministros aquí presentes, al director de la 
DIAN, a todo el equipo de la DIAN, al Ministerio del 
Interior, Ministro aquí presente, creo que lo que estamos 
viviendo en el día de hoy es un momento histórico, 
histórico en el sentido de que vemos hoy una reforma 
de inversión social en la que han participado distintos 
actores de la sociedad, hemos recorrido las regiones de 
Colombia, oído y escuchado a los jóvenes, escuchado 
a los beneficiarios de programas sociales, también a los 
empresarios, gremios de la producción, líderes sociales, 
la academia, instituciones, iglesias, distintos actores de 
la sociedad, para que todos tuviéramos la capacidad de 
pensar en función de país, y hoy aquí con esta votación 
124 a 8 se demuestra que todos los partidos al final le 
pusieron sus intereses particulares en favor de una sola 
causa, y esa causa, es la causa de los más vulnerables de 
nuestro país, la causa de los 29 millones de colombiaNos 
que desde hoy se benefician de programas sociales, 
la causa del micro y del pequeño empresario, la causa 
también de las necesidades urgentes de las entidades 
territoriales, la causa de los desempleados, la causa 
de los estudiantes que quieren tener matrícula gratuita, 
hoy también es un momento para agradecerle al sector 
empresarial, sector privado de Colombia que con 
grandeza, con sentido de generosidad ha dicho aquí 
estamos listos y dispuestos a contribuir a este propósito 
social, hoy entonces aquí damos una respuesta a todos, 
Congreso de la República, GobierNo nacional, los 
ciudadaNos, también todas las instituciones, de que es 
posible lograr un propósito social, que es posible lograr un 
propósito de sostenibilidad de las finanzas públicas y que 
aquí estamos todos comprometidos con la reactivación 
económica, No puedo dejar de decir que aquí estamos 
construyendo también con ejemplo, que se pueden lograr 
consensos con diálogo, con escucha, con construcción 
colectiva, que es viable ese consenso en la construcción 
de una sociedad y que es perfectamente posible que No 
Nos quedemos en las orillas del puente, siNo recorramos 
el puente y descubramos que en la mitad de él se puede 
construir empleo, se puede construir un mejor país, se 
puede fortalecer la educación, se puede pensar en el más 
vulnerable, se puede construir nación.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla: 

Gracias señor Ministro. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Felicitaciones a todos, al gobierNo, a los funcionarios, 
a los que participaron en el debate, a los congresistas, al 
ministro. 

Vamos a anunciar los siguientes proyectos para el día 
8 de septiembre de 2021 a las 3 p. m. o sea mañana a las 
3:00 p. m. Los siguientes proyectos se anuncian.

• Proyecto de ley número 173 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 23 de 1881 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 160 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establece el ingreso base de 
cotización de los independientes al Sistema de Seguridad 
Social Integral.

• Proyecto de ley número 581 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo 687 del código 
civil.

• Proyecto de ley número 197 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se promueve la inNovación en 
Colombia.

• Proyecto de ley número 460 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se promueve la educación emocional 
en las instituciones educativas de preescolar, primaria, 
básica y media en Colombia.

• Proyecto de ley número 083 de 2021 Cámara, 
por medio la cual se crea el Fondo de Estabilización 
de Precios de la Panela y Mieles y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 435 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1617 2013 y se 
dictan otras disposiciones, 

•      Proyecto de ley número 377 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea el Régimen de Zona Turística 
Económica y Social.

• Proyecto de ley número 321 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se crea la ruta integral de 
emprendimiento de mujeres EME.

• Proyecto de ley número 164 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley 420 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se modifica la Ley 769 de 2002.

• Proyecto de ley número 125 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se instituyen las cabalgatas como una 
actividad económica. 

Han sido anunciados los proyectos de ley para la sesión 
próxima 8 de septiembre 2021, miércoles de 2021 o cuando 
se transmiten proyectos de ley.

Dirección de la Presidencia, Jénnifer Kristín Arias 
Falla: 

Gracias Secretario. Vamos a designar como 
conciliadores de este proyecto que acabamos de aprobar al 
Representante John Jairo Roldán, al Representante Wílmer 
Carrillo y el Representante Óscar Darío Pérez, para la 
conciliación que esperamos sea votada el día jueves. Señor 
secretario, por favor se levanta la sesión, a todos una feliz 
Noche, gracias por este importante debate.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se levanta la sesión, siendo las 10:46 p. m. del día 7 
de septiembre de 2021, a todos una feliz resto de Noche, 
a los enfermos que pertenecen a la familia del Congreso, 
a los excongresistas que están recuperándose, en especial 
al doctor Roberto Gerlein y esperamos que ya esté muy 
bien de salud, a todos y cada uNo de los colombiaNos, una 
feliz Noche y a los Honorables representantes que pasen 
una feliz Noche, y mañana estaremos aquí, Dios mediante 
a partir de las 3 de la tarde en una nueva plenaria con 
proyectos importantes para el país, muy amables, muy 
gentiles.
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IMPEDIMENTOS
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El Presidente,
JÉNNIFER KRISTÍN ARIAS FALLA.

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA Espinosa.

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANo.

El Secretario General, 
 JORGE HUMBERTO MANTILLA Serrano.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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